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SENADO DE PUERTO RICO 
DIARIO DE SESIONES 

PROCEDIMIENTOS Y DEBATES DE LA  
VIGÉSIMA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

TERCERA SESION ORDINARIA 
                      AÑO 2026 

VOL. LXXIV San Juan, Puerto Rico Jueves, 30 de abril de 2026 Núm. 30 

A la una y cinco minutos de la tarde (1:05 p.m.) de este día jueves, 30 de abril de 2026, el 
Senado reanuda sus trabajos bajo la Presidencia del señor Thomas Rivera Schatz. 
 

ASISTENCIA 
 
Senadores: 

Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 
Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González López, 
Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, 
Juan Oscar Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, Migdalia Padilla Alvelo, Wilmer Reyes Berríos, 
Carmelo J. Ríos Santiago, Joanne M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa 
Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, María de L. Santiago Negrón, José A. Santiago Rivera, Rafael 
Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Thomas Rivera 
Schatz, Presidente. 
 
Senadora ausente y excusada: 

Brenda Pérez Soto. 
 

SR. PRESIDENTE: Se reanudan los trabajos del Senado de Puerto Rico.  Hoy es jueves, 30 
de abril, es la una y cinco de la tarde (1:05 p.m.). 

SR. PRESIDENTE: Señor Portavoz. 
SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, solicitamos dar comienzo con el Orden de los 

Asuntos. 
SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda. 

- - - - 
 

SR. MATÍAS ROSARIO: La Invocación estará realizada por el pastor Héctor Serpa de la 
Iglesia Jesucristo Flor del Valle en el Municipio de Cataño. 
 

INVOCACIÓN Y/O REFLEXIÓN 
 

El pastor Héctor Serpa, de la Iglesia Jesucristo Flor del Valle en el Municipio de Cataño, 
procede con la Invocación. 
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PASTOR SERPA: Amén. 
Dios les bendiga en esta preciosa tarde, Dios bendiga a los senadores y Dios bendiga a nuestro 

Presidente del Senado. 
Vamos a buscar la Palabra del Señor en el Salmo 119:105, dice así la Palabra del Señor, en el 

nombre del Padre, del Hijo del Espíritu Santo, amén: “Lámpara es a mis pies tu palabra y lumbrera mi 
camino”. 

En esta hora podemos ver esta sesión, la cual se va a estar llevando, vamos a pedirle al Señor 
en oración que podamos dirigirnos, como dice la Biblia, como dice la Palabra del Señor, que Él sea 
nuestra lumbrera en todo lo que se vaya a legislar en esta preciosa tarde y los ilumine a cada uno de 
ustedes, a los senadores y a nuestro Presidente y se tomen las decisiones correctas en las cuales 
necesitamos para nuestra Isla de Puerto Rico.  Amén. 

Padre bueno, Dios de bondad y de misericordia, Dios mío, estamos hoy aquí nuevamente 
delante de tu presencia invocando, Dios mío, en esta Sesión Legislativa.  Yo, Dios mío, me presento 
delate de Ti primeramente. Yo bendigo a estos senadores, bendigo a nuestro Presidente, que todo lo 
que se vaya a legislar en esta preciosa tarde, Dios mío, Tú seas la lumbrera, que Tú seas el camino, 
que Tú los ilumines en una manera muy especial, Señor, a tomar decisiones correctas para nuestro 
pueblo y para nuestra Isla. 

Gracias te damos, Señor, en nombre de Jesús.  Amén. 
- - - - 

 
SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para que se autorice a la Comisión de Educación, 

Arte y Cultura a continuar Reunión Ejecutiva en el salón de Mujeres Ilustres. 
SR. PRESIDENTE: Antes de eso.  Veo que hay algunos compañeros que todavía no han 

llegado al Hemiciclo, voy a recesar entonces para darle oportunidad que lleguen.  Las Comisiones que 
estén trabajando podrán hacerlo. Vamos a recesar hasta dos y treinta de la tarde (2:30 pm). 

Receso. 
 

RECESO 
 

- - - - 
Transcurrido el receso, el Senado reanuda sus trabajos bajo la Presidencia de la señora Marissa 

Jiménez Santoni, Segunda Vicepresidenta. 
- - - - 

 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Se reanudan los trabajos del Senado de Puerto Rico. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, vamos a atender el próximo asunto. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante.  

 
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, para que se apruebe el Acta 

correspondiente al jueves, 23 de abril del 2026, y lunes, 27 de abril del 2026. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueban. 
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SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, antes de continuar, para que se autorice a 
la Comisión de Salud a continuar la Reunión Ejecutiva en la Sala de Mujeres Ilustres mientras 
transcurre la sesión. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ : Señora Presidenta, para que autorice a la Comisión Conjunta 

de Informes Especiales de la Oficina del Contralor a continuar Reunión Ejecutiva en la Sala de 
Mujeres Ilustres. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ : Señora Presidenta, para que se autorice a la Comisión de 

Educación, Arte y Cultura para continuar Reunión Ejecutiva en Sala de Mujeres Ilustres.  
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, para que se autorice a la Comisión de 

Juventud, Recreación y Deportes a continuar Reunión Ejecutiva en la Sala de Mujeres Ilustres. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, para que autorice a la Comisión de 

Gobierno a continuar su Reunión Ejecutiva en la Sala de Mujeres Ilustres. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto.  
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante.  

 
PETICIONES DE TURNOS INICIALES A LA PRESIDENTA 

 
(Las senadoras Santiago Negrón y Soto Aguilú; y los senadores Molina Pérez y Morales 

Rodríguez solicitan Turnos Iniciales a la Segunda Vicepresidenta). 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, para los Turnos Iniciales de la tarde de 
hoy. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Senadora Santiago, senadora Soto Aguilú, senador Molina 
Pérez, señor Portavoz. 

Adelante, senadora Santiago. 
SRA. SANTIAGO NEGRÓN: Muchas gracias, señora Presidenta. 
Mi papá y mi mamá fueron las primeras personas en sus respectivas familias, familias, no voy 

a decir humilde, familias muy pobres en una barriada de Adjuntas, fueron los primeros en asistir a la 
universidad y lo pudieron hacer porque existe la Universidad de Puerto Rico. Mi mamá se convirtió 
en maestra normalista que fue la generación de docentes que alfabetizó a este país y mi papá fue parte 
de las primeras clases de Maestría en Educación Pública, una disciplina que no existía hasta entonces, 
gracias a una beca completa para los cursos que se impartían aquí lado en la Escuela de Medicina 
Tropical, que hoy es parte del Distrito Capitolino. 

Esa es la Universidad de Puerto Rico que graduó ingenieros que electrificaron el país, médicos 
que alimentaron el sistema Arbona, que llevó las Unidades de Salud Pública a los sitios más 
recónditos; esa es la Universidad de Puerto Rico que crió a esa burocracia ilustrada que en un momento 
fue responsable del andamiaje gubernamental de este país.  Generaciones y generaciones de servidores 
y servidoras públicas. Y cuando mi hermana y yo nos criábamos sabíamos que teníamos que sacar 
buenas notas porque la única opción que había en mi familia, lo único que podíamos pagar era la 
Universidad pública. 
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Y esa es la Universidad que hoy está bajo asedio, no solamente por la figura dictatorial, 
abusiva, divisiva de Zayira Jordán Conde, sino por el desamparo que, de manera pensada, de manera 
deliberada se le ha impuesto a nuestro primer centro docente. 

El desamparo que se ha evidenciado a través de la desaparición, por ejemplo, de las plazas 
regulares de los docentes, de las cátedras para sustituirlas por contratos; desamparo evidenciado por 
los años que no se adquirió ni un libro para la Biblioteca Lázaro en Río Piedras; desamparo 
evidenciado por el hecho de que en Puerto Rico apenas se destina el cuatro nueve punto (4.9%) por 
ciento de nuestro presupuesto a la Universidad pública, mientras que en Estados Unidos, que para 
otras cosas es un referente tan importante, de destina el once punto ocho (11.8%) por ciento, más del 
doble. 

Hay quien piensa que el problema con la Universidad es un problema ideológico provocado -
así lo dice la Presidenta- y hay quien le adscribe a los jóvenes que hoy protestan por su Universidad, 
por nuestra Universidad, es que esos son independentistas o son comunistas o son…, las cosas de 
siempre, las cosas irracionales ajenas a la inteligencia y a la ciencia que se dicen de la Universidad de 
Puerto Rico. 

Pero el problema real con la Universidad, la teoría detrás del desamparo es que aquí hay gente 
que preferiría que no existiera ese mecanismo esencialmente democratizador, que es una Universidad 
pública y accesible.  Y enfatizo en lo de accesible, como ha documentado en su estudio de hace par 
de años el doctor Juan Carlo Jorge, hoy tenemos más que nunca un estudiantado empobrecido.  Pero 
si lo vemos, hasta comedores sociales necesitan nuestros universitarios. En instituciones públicas y en 
instituciones privadas, algo que aun en mis tiempos, que estudiamos con gran estrechez, era un 
mecanismo desconocido. Nuestros estudiantes necesitan asistencia hasta para alimentarse. 

Y por eso yo saludo la valentía, la verticalidad, la energía de las y los estudiantes que, junto 
con los docentes, que junto con los empleados y empleadas, que con los representantes en los órganos 
administrativos de gobernanza de la Universidad hoy no solamente exigen la renuncia de Zayira 
Jordán, que es un síntoma, sino que retoman el reclamo siempre importante de la despolitización de 
nuestra Universidad, de la transparencia y de la defensa de un proyecto que creo que no hay asunto en 
el país para el que no se haya gestionado una respuesta desde la Universidad de Puerto Rico. 

Esa es mi Universidad, esa la Universidad que le ha dado tanto a nuestra patria y que hoy están 
defendiendo ejemplarmente los estudiantes, las profesoras, los empleados no docentes frente a una 
maquiavélica gestión para destruir lo que nos queda de institucionalidad en la escuela pública y en los 
niveles superiores de enseñanza. 

Esa es nuestra Universidad. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Senadora Soto Aguilú. 
SRA. SOTO AGUILÚ: Hoy mis cinco (5) minutos van a ir dedicados estrictamente al Partido 

Popular Democrático. Y a pesar de que no quisieron tomar turno inicial en el día de hoy, voy a 
comenzar primero con el HR5168, mejor conocido como el “Puerto Rico Nutrition Assistance 
Fairness Act”. Este Proyecto fue radicado por el Comisionado Residente de Puerto Rico y Presidente 
del Partido Popular Democrático para allá para el mes de septiembre del 2025 y se comenzó un media 
tour en Puerto Rico para decir que se estaba promoviendo y que había un camino bastante efectivo o 
acertado para lograr la transición de uno punto tres (1.3) millones de recipientes o puertorriqueños que 
son beneficiarios del PAN al SNAP. Y para beneficio del Pueblo de Puerto Rico, que quizás no tiene 
la oportunidad de seguir el tracto legislativo en el Congreso, quiero decirles que el Proyecto de la 
Cámara 5168, radicado por el Comisionado Residente y Presidente del Partido Popular Democrático, 
no ha tenido movimiento, no ha tenido movimiento. Y que hoy, escasamente hace pocas horas, en una 
votación de cuatrocientos veintidós (422) miembros de la Cámara de Representantes Federal, se 
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denegó la solicitud de una enmienda para que en la Ley de Re-autorización Agrícola, mejor conocida 
como el Farm Bill, que es donde se permitiría que Puerto Rico entrara como recipiente y participante 
de SNAP, fue derrotado. 

Así que no se puede seguir utilizando como una coletilla de campaña del Partido Popular 
Democrático que, teniendo un Comisionado Residente del Partido Popular y Presidente del Partido 
Popular, se está trabajando duramente en el Congreso para hacer la transición del PAN al SNAP.  Ese 
es el primero planteamiento. 

El segundo tema que voy a traer también contra el Partido Popular, es que yo voy a salir en 
defensa del Departamento de Justicia de Puerto Rico. Así como usted lo escucha.  Y también voy a 
salir en defensa de los funcionarios de la Oficina de Ética Gubernamental de Puerto Rico. 

Así que lo primero que voy a tocar es la Ley 205 del año 2004, mejor conocida como “Ley 
Habilitadora del Departamento de Justicia”, y me voy a ir directamente al Artículo 72, inciso a, que 
establece las funciones y deberes ministeriales de todos los fiscales y procuradores de Puerto Rico.  Y 
ese inciso dice que se van a tramitar todos los asuntos que sean encomendados con responsabilidad, 
sensibilidad, diligencia y dominio teórico y práctico del derecho y de los elementos de investigación 
criminal, así como rendir informes que le sean requeridos para cumplir con los propósitos de la Ley. 

Hoy el Partido Popular Democrático una vez más, ante la ausencia de legislación, porque 
lamentablemente no legislan, le dice al Pueblo de Puerto Rico que está requiriendo por parte de la 
Secretaria de Justicia la reapertura de la investigación hacia la actual Secretaria del Departamento de 
la Familia cuando era directora de una división del Departamento de Salud. Que esos hechos y esa 
investigación fue de hace cuatro (4) años, un (1) mes y dos (2) semanas atrás.  

Y resulta ser que no hay estado de derecho bajo la Ley Habilitadora del Departamento de 
Justicia para obligar, por un referido senatorial o de cualquier otra índole, al Departamento de Justicia 
a reabrir investigaciones ya cerradas. 

¿Y por qué estoy defendiendo al Departamento de Justicia? Porque quienes hacen las 
investigaciones son fiscales, peritos en el Derecho, personas probas en el Derecho que tienen que 
fundamentar y sustentar la prueba.  Y sobre todas las cosas, que para reabrir una investigación y no 
convertir la Asamblea Legislativa en una cacería de brujas o cacería de pesca, quiero decirle a todo el 
mundo que se requiere evidencia nueva que realmente pueda cambiar el resultado de la determinación 
de los fiscales de investigación. 

Así que, una vez más, doblemente ponchado el Partido Popular. 
Esas son mis expresiones.  
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Senador Molina Pérez. 
SR. MOLINA PÉREZ: Mucha gracias, señora Presidenta. 
Hace varios meses tuvimos una interpelación al señor Francisco Domenech, este servidor le 

hizo varias preguntas, estaban muy distantes a las setenta y pico de preguntas que se le habían 
formulado por parte del Cuerpo, muchos no entendían, algunos criticaron y comenzando la semana 
escuchamos a uno de los analistas políticos que lleva décadas en este país decir que nunca, nunca 
había visto una lucha de cabilderos. 

Nosotros fuimos directo donde está la raíz del problema y solicitamos al Departamento de 
Justicia que se nos entregara la lista de los cabilderos, de pronto se cayeron las plataformas. Decían 
que la información estaba ahí y nos suministraron varias listas. Cuando buscamos esas listas podemos 
notar que Politank solamente aparece registrado en dos (2) años naturales, 2019 y 2025.  Pero cuando 
buscamos los contratos del Colegio de Médicos de Politank aparece que tiene contratos de forma 
ininterrumpidas hasta el 2022, significa que muy probable hubo contratación por parte de una firma 
de cabilderos sin estar debidamente registrada. 
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La Secretaria de Justicia comienza a señalar que por los pasillos de este Hemiciclo existe una 

persona que está fungiendo como cabildero y no está registrado y que eso es un delito y que hay que 
someter una querella al Departamento de Justicia.  Entonces aplíqueselo, Secretaria de Justicia. Usted 
tiene aplicarse las cosas y no decirlo.  Porque que nosotros tengamos que solicitar un registro y que 
ahí usted se dé cuenta de esas cosas, entonces significa que no es funcional, uno, o el registro o su 
desempeño. 

Así las cosas, veo que muchos compañeros comenzaron a cuestionarse por qué se le está 
entonces dando unas extensiones al Aeropuerto, ¿por qué a Aerostar?  Busquen los registros de los 
cabilderos.  Yo se lo dije allí a este señor Domenech.  Cuando usted busca Aerostar el cuarenta y 
nueve por ciento (49%) de sus acciones son de Goldman Sachs, mayor poseedor de la deuda pública 
en Puerto Rico.  Llevamos años, años manteniendo los buitres; le regalamos el Aeropuerto, le 
regalamos los expresos, le hemos regalado los muelles, todo.  Pero yo veía una sociedad que no 
entendía y ahora lo está comenzando a comprender. 

Hace dos días estuve en la cárcel en Arecibo -para los que pudieron ver la foto-, de momento 
había unos umbráculos llenos de cilantrillo y lechuga, se veían muy bonitos. Hace dos (2) meses este 
servidor llegó allí y lo que habían era tubos tirados y escombros, no había nada y tuvimos que llegar 
nosotros allí, hacer una gira que ni le avisamos al Secretario de Corrección, llegamos allí y desde allí 
lo llamamos y pedimos acceso, dos (2) meses llegamos y se ha vuelto funcional los talleres agrícolas 
en esta Institución.  Claro está, primero movieron todos los presos que se reunieron conmigo. 

¿Recuerdan cuando hablamos de evaluación y cumplimiento? Evaluación y cumplimiento.  
Veo, veo, puede que me equivoque, pero en las próximas elecciones veo un cambio brutal, pero me 
parece que va a ser bien poco el cambio que va a sufrir este Cuerpo, porque el país comienza a tomar 
distinción entre las acciones de este Senado contra todos los demás. 

Y a eso agradezco al Secretario del DDEC que se ha reunido con nosotros y el compañero 
Toledo, para que el Proyecto de los permisos pueda hacerse realidad y que se pueda, para que vean 
que no es que estamos en contra del Proyecto, sino que el Proyecto sea en función a nuestra sociedad. 
Y de esas reuniones se están adaptando unos cambios para que todas estas cosas fluyan, porque tiene 
que haber evaluación y cumplimiento.  

Y próximamente esas enmiendas estarán por ahí y le vamos a dejar un legado muy hermoso y 
muy bonito a todas nuestras próximas generaciones. 

En lo que resta de tiempo, por favor, a los confinados y a los oficiales, necesito de su ayuda y 
de su cooperación. No peleen, no peleen.  Denme varios meses en lo que podemos corregir todas estas 
cosas, pero en la medida en que todos ustedes se complementen y se ayuden, van a tener un mejor 
ambiente laboral y de custodio y de rehabilitación. 

Son nuestras palabras, señora Presidenta. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, antes de continuar, para que se autorice a 

la Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales a continuar la Reunión Ejecutiva en el Sala de Mujeres 
Ilustres. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, así se acuerda. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 
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INFORMES POSITIVOS DE COMISIONES PERMANENTES,  

ESPECIALES Y CONJUNTAS 
 

La Secretaría da cuenta de los siguientes Informes Positivos de Comisiones Permanentes, 
Especiales y Conjuntas: 
 

De la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano, un informe proponiendo la 
aprobación del P. de la C. 210, sin enmiendas. 

De la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano, un informe proponiendo la 
aprobación del P. de la C. 320, con enmiendas según el entirillado que lo acompaña. 

De la Comisión de Salud, tres informes proponiendo la aprobación de los P. del S. 992, 993 y 
999, con enmiendas según los entirillados que los acompañan. 

De la Comisión de Salud, el informe final sobre la investigación requerida por la R. del S. 261. 
De las Comisiones de Vivienda y Bienestar Social; y de Salud, un segundo informe conjunto 

proponiendo la aprobación del P. del S. 995, con enmiendas según el entirillado que lo acompaña. 
De la Comisión de Vivienda y Bienestar Social, un informe proponiendo la aprobación de la 

R. C. del S. 89, con enmiendas según el entirillado que lo acompaña. 
De la Comisión de Ciencia, Tecnología e Inteligencia Artificial, dos informes proponiendo la 

aprobación del P. del S. 1126 y del P. de la C. 825, con enmiendas según los entirillados que los 
acompañan. 

De la Comisión de Ciencia, Tecnología e Inteligencia Artificial, dos informes proponiendo la 
aprobación de los P. de la C. 777 y 824, sin enmiendas. 
 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, para que se reciban. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se reciben. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

 
 

INFORMES NEGATIVOS DE COMISIONES PERMANENTES,  
ESPECIALES Y CONJUNTAS 

 
La Secretaría da cuenta del siguiente Informe Negativo de Comisión Permanente: 

 
De la Comisión de Salud, un informe proponiendo la no aprobación del P. del S. 1008. 

 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Para que se reciban, señora Presidenta. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se reciben. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 
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RELACIÓN DE PROYECTOS DE LEY Y RESOLUCIONES 
 

La Secretaría da cuenta e informa que han sido recibidos de la Cámara de Representantes y 
referidos a Comisión por el señor Presidente, la primera Relación de Proyectos de Ley, cuya lectura 
se prescinde a moción del señor Juan Oscar Morales Rodríguez: 
 

PROYECTOS DE LA CÁMARA 
 
P. de la C. 569 
Presentada por el representante Carlo Acosta: 
 
“Para crear la “Ley de Transición y Reintegración Laboral de Policías Estatales Retirados de Puerto 
Rico”; establecer el Programa de Transición y Reintegración Laboral de Policías Estatales Retirados 
de Puerto Rico, adscrito a la Policía de Puerto Rico, delinear sus objetivos y criterios de elegibilidad; 
y crear el Comité Interagencial y Multidisciplinario a cargo de la implementación del Programa y 
establecer su composición, facultades y deberes.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO; Y DE TRABAJO Y RELACIONES 
LABORALES) 
 
P. de la C. 1164 
Presentada por el representante Sanabria Colón: 
 
“Para enmendar la Ley 121‑2019, según enmendada, conocida como la “Carta de Derechos y la 
Política Pública del Gobierno a Favor de los Adultos Mayores”, a los fines de establecer el derecho a 
la igualdad en el acceso a servicios y tecnologías; para establecer las responsabilidades de las agencias 
estatales; y para otros fines relacionados.” 
(FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y POBLACIÓN CON DIVERSIDAD 
FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS) 
 

La Secretaría da cuenta de la segunda Relación de Proyectos de Ley, Resolución Conjunta y 
Resoluciones del Senado, radicadas y referidas a Comisión por el señor Presidente, cuya lectura se 
prescinde a moción del señor Juan Oscar Morales Rodríguez: 
 

PROYECTOS DEL SENADO 
 
P. del S. 1212 
Por la señora Barlucea Rodríguez: 
 
“Para enmendar los Artículos 2.018, 4.011, 4.012 y 4.012A de la Ley 107-2020, según enmendada, 
conocida como "Código Municipal de Puerto Rico", a los fines de incorporar recomendaciones de 
política pública y mejoras procesales relacionadas al manejo de propiedades declaradas estorbo 
público; derogar el inciso (e) del Artículo 4.011 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida 
como "Código Municipal de Puerto Rico";  enmendar las Secciones 3 y 5a de la Ley de 12 de marzo 
de 1903, según enmendada, conocida como "Ley General de Expropiación Forzosa", para atemperar 
disposiciones relacionadas; y para otros fines relacionados.” 
(ASUNTOS MUNICIPALES) 
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P. del S. 1213 
Por la señora Barlucea Rodríguez: 
 
“Para enmendar los subincisos (v) y (vi) del inciso (A) del Artículo 4 de la Ley Núm. 121-2019, según 
enmendada, conocida como “Carta de Derechos y la Política Pública del Gobierno a Favor de los 
Adultos Mayores”, a fin de incluir entre los derechos enumerados en favor de los adultos mayores, 
incluyendo los de aquellos que se encuentren trabajando o deseen reincorporarse al mercado laboral, 
su derecho a recibir talleres para la capacitación en destrezas relacionadas con los últimos avances 
tecnológicos, conforme estos se vayan desarrollando y normalizando en la sociedad, al amparo de lo 
establecido en la Sección 2 de la Ley Núm. 214-2024; y realizar correcciones técnicas”. 
(FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y POBLACIÓN CON DIVERSIDAD 
FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS; Y DE VIVIENDA Y BIENESTAR SOCIAL) 
 
P. del S. 1214 
Por la señora Soto Aguilú:  
 
“Para enmendar el Artículo 8 de la Ley Núm. 83 de 30 de julio de 2025, según enmendada, conocida 
como la “Ley de la Policía de Puerto Rico”, a los fines de crear el Programa Especial de Reingreso 
Responsable para Exmiembros de la Policía de Puerto Rico Separados Honrosamente; establecer 
criterios mínimos de elegibilidad, evaluación, actualización profesional y readiestramiento; reconocer 
que determinadas separaciones voluntarias del servicio pueden responder a circunstancias familiares, 
personales, económicas, profesionales, de cuido, salud superada o situaciones temporeras; disponer 
sobre la reglamentación, implantación y administración del Programa; y para otros fines 
relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 
 
P. del S. 1215 
Por la señora Soto Aguilú:  
 
“Para añadir un nuevo Artículo 8-A a la Ley Núm. 83-2025, según enmendada, conocida como la 
“Ley de la Policía de Puerto Rico”, a los fines de crear el Portal Digital de Reclutamiento, Reingreso 
y Seguimiento de Aspirantes a la Policía de Puerto Rico; disponer que dicho portal servirá como 
herramienta centralizada para orientar, registrar, preevaluar, notificar y dar seguimiento a las personas 
interesadas en ingresar o reingresar a la Policía de Puerto Rico; promover la modernización del 
proceso de reclutamiento policial como mecanismo para atraer nuevas generaciones al servicio 
público de seguridad; requerir la coordinación tecnológica con la Puerto Rico Innovation and 
Technology Service, conforme a la Ley Núm. 75-2019, según enmendada, conocida como la “Ley de 
la Puerto Rico Innovation and Technology Service”; establecer salvaguardas sobre confidencialidad, 
seguridad de la información, accesibilidad digital y no sustitución del proceso formal de evaluación; 
autorizar la adopción de reglamentación interna, cartas circulares, protocolos o guías administrativas 
para su implantación; y para otros fines relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO; Y DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL) 
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P. del S. 1216 
Por la señora Soto Aguilú: 
 
“Para enmendar los Artículos 7 y 8 de la Ley Núm. 83-2025, conocida como “Ley de la Policía de 
Puerto Rico”, a los fines de establecer un Programa de Entrada Lateral para oficiales experimentados 
de otras jurisdicciones de Estados Unidos, agencias federales o policías municipales; reconocer su 
experiencia previa y entrenamiento; implementar un proceso acelerado de ingreso con entrenamiento 
de adaptación reducido; optimizar recursos y fortalecer el reclutamiento de la Policía de Puerto Rico; 
y para otros fines relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO: Y DE GOBIERNO) 
 

RESOLUCIÓN CONJUNTA DEL SENADO 
 
R. C. del S. 179 
Por la señora Barlucea Rodríguez: 
 
“Para ordenar al Departamento de la Familia del Gobierno de Puerto Rico a establecer y poner en 
funcionamiento, dentro del término improrrogable de ciento ochenta (180) días, una oficina local en 
el Municipio de Adjuntas; y para otros fines relacionados.” 
(VIVIENDA Y BIENESTAR SOCIAL; Y DE FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA 
EDAD Y POBLACIÓN CON DIVERSIDAD FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS) 
 

RESOLUCIONES DEL SENADO 
 
R. del S. 489 
Por la señora Jiménez Santoni: 
 
“Para ordenar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y PROMESA que realice una investigación 
abarcadora y exhaustiva sobre la utilización y balance disponible de los fondos asignados en la Sección 
5, Inciso 2, Apartado K de la Resolución Conjunta 83-2020 y, para otros fines relacionados.” 
(ASUNTOS INTERNOS) 
 
R. del S. 490 
Por la señora Pérez Soto: 
 
“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 425, que ordena a las Comisiones de Educación, Arte y 
Cultura; y de Familia, Mujer, Personas de la Tercera Edad y Población con Diversidad Funcional e 
Impedimentos del Senado de Puerto Rico, a realizar una investigación exhaustiva sobre los protocolos, 
procedimientos y medidas adoptadas por el Departamento de Educación para atender situaciones de 
maltrato, ausentismo escolar y condiciones inadecuadas de higiene, así como aquellos casos en los 
que se identifiquen patrones de conducta del menor o de su entorno familiar que representen un riesgo 
para su seguridad física o emocional o que menoscaben su capacidad para recibir una educación 
adecuada en el sistema público; y para otros fines relacionados.” 
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R. del S. 491  
Por el señor González López: 
 
“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 301, según aprobada el 27 de octubre de 2025, a los fines 
de extender el término de tiempo de la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y 
Urbanismo del Senado de Puerto Rico, para rendir su informe final.”  
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, para que se dé por leída y aprobada la 
primera y segunda Lectura de hoy jueves, 30 de abril de 2026. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

 
MENSAJES Y COMUNICACIONES DE TRÁMITE LEGISLATIVO 

 
La Secretaría da cuenta de los siguientes Mensajes y Comunicaciones de Trámite Legislativo: 

 
Del secretario interino del Senado, cinco comunicaciones a la Cámara de Representantes, 

informando que el Senado ha aprobado los P. del S. 687, 757, 877 y 1085 y la R. C. del S. 68. 
De la secretaria del Senado, dos comunicaciones a la Cámara de Representantes, informando 

que el Senado ha aprobado los P. del S. 767 y 775. 
Del secretario de la Cámara de Representantes, tres comunicaciones informando que la Cámara 

de Representantes ha aprobado los P. del S. 42 y 613 y la R. C. del S. 125, con enmiendas. 
Del secretario de la Cámara de Representantes, una comunicación informando que la Cámara 

de Representantes ha aprobado el P. del S. 770, sin enmiendas. 
Del secretario interino del Senado, una comunicación informando a la Cámara de 

Representantes que el Senado ha aprobado el P. de la C. 1027, con enmiendas. 
Del secretario de la Cámara de Representantes, una comunicación informando que dicho 

cuerpo legislativo reconsideró en su sesión del 27 de abril de 2026, como asunto especial del día y en 
votación final, el P. del S. 854, y lo aprobó nuevamente utilizando como base el texto enrolado por el 
Senado, con las mismas enmiendas introducidas por el Senado. 

Del secretario de la Cámara de Representantes, una comunicación informando que dicho 
cuerpo legislativo accede a conferenciar respecto a las diferencias surgidas sobre el P. del S. 844 y a 
tales fines confecciona un Comité de Conferencia que será integrado por los y las representantes 
Méndez Núñez, Lebrón Rodríguez, Parés Otero, Ocasio Ramos, Pérez Ortiz, Santiago Guzmán, Ferrer 
Santiago, Márquez Lebrón y Burgos Muñiz. 

De la secretaria del Senado, cuatro comunicaciones informando a la Cámara de Representantes 
que el Senado ha aprobado los Informes de Conferencia en torno al P. del S. 625 y los P. de la C. 737, 
834 y 972. 

Del secretario de la Cámara de Representantes, cuatro comunicaciones informando que dicho 
cuerpo legislativo ha aprobado los Informes de Conferencia en torno al P. del S. 625 y los P. de la C. 
737, 834 y 972. 

Del secretario de la Cámara de Representantes, tres comunicaciones informando que dicho 
cuerpo legislativo ha aceptado las enmiendas introducidas por el Senado a los P. de la C. 641 y 878 y 
la R. C. de la C. 187. 
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Del secretario interino del Senado, una comunicación a la Cámara de Representantes, 
informando que el presidente del Senado ha firmado el P. del S. 854 (Reconsiderado), debidamente 
enrolado y ha dispuesto que se remita a la Cámara de Representantes, a los fines de que sea firmado 
por su presidente. 

Del secretario de la Cámara de Representantes, cuatro comunicaciones remitiendo los P. de la 
C. 149 (Conferencia), 641 y 878 y la R. C. de la C. 187, debidamente firmados por el presidente de 
dicho cuerpo legislativo y solicitando que sean firmados por el presidente del Senado. 

De la secretaria del Senado, siete comunicaciones a la Cámara de Representantes informando 
que el presidente del Senado ha firmado los P. de la C. 200, 437, 593, 886 y 909, y las R. C. de la C. 
96 y 213, y ha dispuesto su devolución a la Cámara de Representantes. 
 

De la gobernadora de Puerto Rico, una comunicación notificando que ha impartido un veto 
expreso al P. del S. 134: 
 
“27 de abril de 2026 
 
Hon. Thomas Rivera Schatz 
Presidente 
Senado de Puerto Rico 
El Capitolio 
San Juan, Puerto Rico 
 
VETO EXPRESO PS 134 
 
Estimado señor Presidente Rivera Schatz: 

La Asamblea Legislativa de Puerto Rico aprobó recientemente el Proyecto del Senado 134 (en 
adelante P. del S. 134), cuyo título dispone: 

Para enmendar los incisos (A) y (B) del Artículo 4 de la Ley 300-1999, según enmendada, 
conocida como “Ley de Verificación de Credenciales e Historial Delictivo de Proveedores a Niños, 
Personas con Impedimentos y Profesionales de la Salud”; y adicionar un nuevo inciso (3) y renumerar 
los incisos (3) al (23) como incisos (4) al (24), respectivamente, del Artículo 10 de la Ley 151-2004, 
según enmendada, conocida como “Ley de Gobierno Electrónico”, a fin de garantizar que la 
certificación provista en virtud de la Ley 300, supra, cumpla con los parámetros de la Ley 151, supra, 
relativo a la expedición rápida y ágil de la certificación de forma electrónica mediante formulario 
electrónico; y para otros fines relacionados. 

Luego de evaluar detenidamente esta pieza legislativa procedo a impartir un veto expreso 
debido a las razones que expreso a continuación. 

El P. del S. 134 propone enmiendas significativas a la Ley 300-1999 (“Ley de Verificación de 
Credenciales e Historial Delictivo de Proveedores a Niños, Personas con Impedimentos y 
Profesionales de la Salud”) y a la Ley 151-2004 (“Ley de Gobierno Electrónico) con el propósito 
primordial de agilizar la obtención de certificaciones para proveedores de servicios a poblaciones 
vulnerables mediante la implementación de trámites electrónicos y formularios digitales. La medida 
ordena al Comisionado de la Policía de Puerto Rico coordinar con las agencias pertinentes para 
asegurar que la certificación requerida se expida de forma electrónica. 

Actualmente, el Background Check Program (PRBCP) adscrito al Departamento de Salud 
tiene como finalidad garantizar que los procesos de verificación de antecedentes sean consistentes y 



Jueves, 30 de abril de 2026  Núm. 30 
 
 

17113 

confiables para las personas que brindan servicios en áreas con poblaciones vulnerables. Cónsono con 
la Ley 300-1999, el Programa de Verificación de Credenciales e Historial Delictivo de Puerto Rico 
surge de un mandato federal establecido en la sección 6201 del “Patient Protection and Affordable 
Care Act”, Title VI, Subtitle B, Part III, Subtitle C (P.L. No. 111-148), promulgada por el Congreso 
de los Estados Unidos el 23 de marzo de 2010. Esta sección ordena al Secretario de Salud de los 
Estados Unidos y Territorios que establezca un programa nacional para identificar procedimientos 
eficientes y económicos con los que llevar a cabo verificaciones de antecedentes penales de los futuros 
proveedores y trabajadores en potencia que tendrán acceso directo a los pacientes en los centros de 
atención a largo plazos través [sic] de huellas dactilares. Este programa fue establecido en Puerto Rico 
a través de CMS (Center for Medicare & Medicaid Services) con una propuesta federal de 
$2,969,612.00 número 1A1CMS331101-01-00 que fueron utilizados en su totalidad para el 
establecimiento de este programa. Esta asignación de fondos federales fue destinada al Departamento 
de Salud y no puede ser transferida a otra agencia. 

La certificación que se emite conforme a la Ley 300-1999 es el resultado de un proceso 
especializado que requiere evaluación técnica, validación y análisis. De acuerdo con lo dispuesto en 
la normativa vigente, toda persona que pretenda ejercer como proveedor de servicios de cuidado o 
centros de cuidado deberá disponer de una certificación emitida por el Sistema Integrado de 
Credenciales e Historial Delictivo (PRBCP), adscrito al Departamento de Salud de Puerto Rico, el 
cual se encuentra vinculado al Departamento de Justicia de Puerto Rico y al FBI. El proceso de 
investigación realizado por el programa consta de la toma de huellas, las cuales son escaneadas y 
enviadas de forma electrónica al FBI, y la búsqueda en las diferentes bases de datos estatales y 
federales, recibiendo información delictiva sumamente sensitiva, la cual debe llevarse a cabo en un 
ambiente controlado y monitoreado en todo momento. 

Ante el alto incremento de solicitudes y cumplimiento, el Departamento de Salud se encuentra 
abriendo nuevas sedes para optimizar el servicio a las personas de las diferentes regiones de la isla. 
Hace unos meses se abrió una localidad en Fajardo y recientemente una en Ponce. En los próximos 
meses tendremos dos nuevas aperturas en el área Oeste (Lajas), Norte (Camuy) y la expansión la 
oficina de San Juan para mayor facilidad a las personas de las diferentes regiones. Esto generaría la 
atención de sobre 900 personas diarias, con un impacto de 18,000 personas mensualmente. 

Aunque el PRBCP reconoce la relevancia de modernizar los servicios gubernamentales, la 
manera en que se sugiere resulta incompatible con la naturaleza y complejidad del proceso de 
verificación establecido por la Ley 300-1999. Este proceso es a través de huellas dactilares donde la 
persona debe presentarse personalmente. Actualmente, el procedimiento para obtener una cita para 
solicitar la toma de huellas se encuentra para el día siguiente en diferentes facilidades y hasta para los 
siguientes quince días. Si la certificación del proveedor indica que no hay convicción y/o alegación 
de culpabilidad por delito alguno, se le otorga la certificación electrónica de cumplimiento en un plazo 
de veinticuatro (24) a cuarenta y ocho (48) horas, máximo. 

El Estado, a través del PRBCP, no actúa simplemente como un intermediario, sino como un 
ente de fiscalización. Automatizar el proceso sin una intervención evaluativa desvirtúa ese papel y 
podría ser visto como una delegación inapropiada de funciones a sistemas electrónicos. Por tanto, 
consideramos que la propuesta legislativa, aunque persigue un fin legítimo, podría debilitar la 
finalidad fiscalizadora y de protección de la Ley 300-1999. Además, consideramos que la medida 
como está redactada carece de las salvaguardas técnicas y legales necesarias para la expedición de las 
certificaciones. Recomendamos una reunión de trabajo entre estos componentes para acordar un 
lenguaje que salvaguarde el propósito de la ley 300 y la intención legislativa. 
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Estoy abierta a, con las debidas clarificaciones en la ley, establecer esta política pública. Sin 
embargo, aprobar el proyecto como esta implicaría la devolución de $2,969,612.00 del Gobierno de 
Puerto Rico al gobierno federal. 

Por todos los fundamentos aquí consignados, se imparte un veto expreso al PS 134. 
 
Cordialmente, 
{firmado} 
Jenniffer A. González Colón” 
 
 

De la gobernadora de Puerto Rico, tres comunicaciones notificando que ha impartido vetos 
expresos a los P. de la C. 243, 383 y 471. 
 

De la licenciada Thais M. Reyes Serrano, asesora auxiliar en asuntos legislativos, Oficina de 
la Gobernadora, nueve comunicaciones informando que la gobernadora de Puerto Rico ha aprobado 
y firmado las siguientes Leyes: 
 
 
Ley 57-2026 
Firmada el 24 de abril de 2026.-  
 
(P. de la C. 142) “Para enmendar los Artículos 2 y 7 de la Ley 151-2004, según enmendada, conocida 
como “Ley de Gobierno Electrónico”, a los fines de consolidar dentro de dicha Ley, las disposiciones 
relativas a la aplicación de la política pública que establece que las agencias y corporaciones públicas 
que rinden servicios básicos a la ciudadanía, deben instituir programas de información y educación 
sobre los planes y proyectos de mejoras que lleven a cabo; derogar la Ley 98-2002, conocida como 
“Ley de Información de Educación e Información al Usuario de Servicios Gubernamentales”; y para 
otros fines relacionados.” 
 
 
Ley 58-2026 
Firmada el 24 de abril de 2026.-  
 
(P. de la C. 225) “Para declarar el 15 de mayo de cada año como el “Día de las Fraternidades y 
Sororidades en Puerto Rico”, a los fines de exaltar dichas organizaciones y agradecer su continua labor 
por enaltecer el servicio público, tanto individual como colectivo.” 
 
Ley 59-2026 
Firmada el 24 de abril de 2026.-  
 
(P. de la C. 435) “Para enmendar los Artículos 2 y 4, añadir un nuevo Artículo 5 y reenumerar el 
Artículo 5 como Artículo 6, respectivamente de la Ley 6-2011, a los fines de añadir como requisito 
presentar evidencia de resultado negativo a prueba de detección de sustancias controladas; establecer 
que, a todo entrenador, adscrito al Departamento de Recreación y Deportes, se le podrá administrar 
pruebas periódicas para la detección de sustancias controladas; y para otros fines relacionados.” 
 



Jueves, 30 de abril de 2026  Núm. 30 
 
 

17115 

 
Ley 60-2026 
Firmada el 24 de abril de 2026.-  
 
(P. de la C. 582) “Para enmendar los Artículos 511-A, 511-B y 512 de la Ley Núm. 4 del 23 de junio 
de 1971, según enmendada, conocida como Ley de Sustancias Controladas de Puerto Rico, a los fines 
de precisar su lenguaje con relación a las facultades delegadas al Departamento de Salud; hacer 
enmiendas técnicas; y para otros fines relacionados.” 
 
Ley 61-2026 
Firmada el 24 de abril de 2026.-  
 
(P. de la C. 767) “Para enmendar el inciso (b) de la Sección 3 y el inciso (a) de la Sección 4 de la Ley 
Núm. 95 de 29 de junio de 1963, según enmendada, conocida como “Ley de Beneficios de Salud para 
Empleados Públicos”, para realizar enmiendas técnicas, y añadir a los funcionarios y empleados del 
Departamento de Seguridad Pública y del Departamento de Educación en la definición de “empleado” 
con el fin de conformarla al estado de derecho vigente.” 
 
Ley 62-2026 
Firmada el 26 de abril de 2026.-  
 
(P. de la C. 18) “Para establecer la “Ley de Asistencia, Protección y Albergue a Víctimas y Testigos”, 
a fin de proveer protección y asistencia a víctimas y testigos de delitos, así como a su núcleo familiar, 
cuando sea necesario para asegurar su participación en los procedimientos investigativos y judiciales 
que se lleven a cabo para enjuiciar un delito; autorizar al Secretario de Justicia de Puerto Rico a tomar 
las medidas y acciones necesarias para proveer la protección y asistencia a las víctimas y familiares; 
establecer el “Programa del Albergue de Asistencia y Protección a Víctimas y Testigos” como dos (2) 
secciones: el Centro de Protección a Testigos Cooperadores y el Hogar de Víctimas de Delito, ambos 
adscritos a la Oficina del Jefe de los Fiscales del Departamento de Justicia; autorizar al Secretario de 
Justicia de Puerto Rico a coordinar esfuerzos y recabar los fondos federales destinados a los propósitos 
consignados en la ley con el Departamento de Justicia de los Estados Unidos y con las agencias 
federales pertinentes; derogar la Ley Núm. 77 de 9 de julio de 1986, según enmendada, conocida como 
“Ley para la Protección de Víctimas y Testigos”; y ordenar al Secretario de Justicia que apruebe 
reglamentación para implementar la ley.” 
 
Ley 63-2026 
Firmada el 27 de abril de 2026.-  
 
(P. de la C. 674) “Para añadir un nuevo subinciso (25) al inciso (c) del Artículo 2.25 de la Ley 22-
2000, según enmendada, conocida como “Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, con el 
propósito de disponer que, a los pacientes de lupus, bajo todas sus modalidades, incluyendo 
eritematoso sistemático, lupus eritematoso cutáneo o discoide, puedan solicitar el rótulo removible, 
como permiso autorizando a estacionar en áreas para personas con impedimentos; y para otros fines 
relacionados.” 
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Ley 64-2026 
Firmada el 27 de abril de 2026.-  
 
(P. de la C. 845) “Para declarar el mes de junio de cada año como el “Mes para Promover la Donación 
de Sangre en Puerto Rico”; y para otros fines relacionados.” 
 
Ley 65-2026 
Firmada el 27 de abril de 2026.-  
 
(P. de la C. 1009) “Para designar el día dieciséis (16) de diciembre de cada año como el “Día de 
Concientización Papi y Mami, Los Amo con Toda Mi Vida”, con el propósito de promover la 
expresión del amor, la gratitud y el reconocimiento hacia los padres y figuras parentales en vida; 
fomentar una cultura de comunicación afectiva y valoración familiar; y para otros fines relacionados.” 
 

De la licenciada Thais M. Reyes Serrano, asesora auxiliar en asuntos legislativos, Oficina de 
la Gobernadora, una comunicación informando que la gobernadora de Puerto Rico ha aprobado y 
firmado la siguiente Resolución Conjunta:  
 
Resolución Conjunta 25-2026 
Firmada el 26 de abril de 2026.-  
 
(R. C. de la C. 212) “Para designar con el nombre de Ramón Iván Nieves Montesino, la pista atlética 
que ubica en el Complejo Deportivo Ramón Cano Torres del Municipio de Barranquitas.” 
 

*La senadora Padilla Alvelo ha radicado dos votos explicativos, sobre el P. del S. 817 y la R. 
del S. 125. 

**El senador Dalmau Santiago ha radicado dos votos explicativos, sobre los P. del S. 877 y 
987. 

Los senadores Santos Ortiz y Toledo López han presentado los formularios de coautoría para 
los P. del S. 719 y P. del S. 731, con la autorización del senador Reyes Berríos, autor de las medidas. 

Las senadoras Pérez Soto y Román Rodríguez y los senadores Reyes Berríos, Rosa Ramos y 
Santos Ortiz han presentado los formularios de coautoría para los P. del S. 767 y P. del S. 775; las 
senadoras Pérez Soto y Román Rodríguez y los senadores González López, Reyes Berríos, Rosa 
Ramos y Santos Ortiz han presentado los formularios de coautoría para el P. del S. 779; la senadora 
Román Rodríguez y los senadores Reyes Berríos y Santos Ortiz han presentado el formulario de 
coautoría para el P. del S. 987; la senadora Rodríguez Veve ha presentado el formulario de coautoría 
para el P. del S. 992; la senadora Jiménez Santoni ha presentado el formulario de coautoría para el P. 
del S. 999; los senadores González López, Santos Ortiz y Toledo López han presentado el formulario 
de coautoría para el P. del S. 1021; y el senador Colón La Santa ha presentado el formulario de 
coautoría para el P. del S. 1030, con la autorización del senador Rivera Schatz, autor de las medidas. 

La senadora Román Rodríguez ha presentado el formulario de coautoría para el P. del S. 875, 
con la autorización del senador Rosa Ramos, autor de la medida. 

Los senadores Reyes Berríos, Rosa Ramos y Santos Ortiz han presentado el formulario de 
coautoría para el P. del S. 970, con la autorización de la senadora Pérez Soto, autora de la medida. 
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La senadora Álvarez Conde ha presentado el formulario de coautoría para el P. del S. 1161, 
con la autorización del senador Matías Rosario, autor de la medida. 

El senador Morales Rodríguez ha presentado el formulario de coautoría para el P. del S. 1206, 
con la autorización de la senadora Jiménez Santoni, autora de la medida. 

El senador Reyes Berríos ha presentado el formulario de coautoría para la R. C. del S. 110, 
con la autorización del senador Santos Ortiz, autor de la medida. 

De la licenciada Mary Joe Tanner Zalduondo, asesora auxiliar de la Oficina de Nombramientos 
Judiciales y Ejecutivos, La Fortaleza, una certificación que se expidieron las credenciales, firmadas 
por la gobernadora y certificadas por el Departamento de Estado, correspondientes a los 
nombramientos de la licenciada Carolina Medina de Gracia como Fiscal Auxiliar I del Departamento 
de Justicia; del licenciado Derick Rivera Muñiz como Fiscal Auxiliar I del Departamento de Justicia; 
de la licenciada Natalie M. Martínez Muñiz como Fiscal Auxiliar I del Departamento de Justicia; de 
la licenciada Yamilza Mabel Vázquez Cuevas para un ascenso como Fiscal Auxiliar II del 
Departamento de Justicia; de la licenciada Maylén Colón Cabán para un ascenso como Fiscal Auxiliar 
II del Departamento de Justicia; y de la licenciada Wandie Camacho Santiago como Procuradora de 
Asuntos de Menores del Departamento de Justicia. 
 

*Nota: Los Votos Explicativos en torno al Proyecto del Senado 817 y la Resolución del 
Senado 125, sometidos por la senadora Migdalia Padilla Alvelo, se hacen constar para récord al 
final de este Diario de Sesiones. 

**Los Votos Explicativos en torno a los Proyectos del Senado 877 y 987, sometidos por el 
senador José Luis Dalmau Santiago, se hacen constar para récord al final de este Diario de 
Sesiones. 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, para que se reciban los Mensajes y 
Comunicaciones. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se reciben. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

 
PETICIONES Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN AL CUERPO, 

NOTIFICACIONES Y OTRAS COMUNICACIONES 
 

La Secretaría da cuenta de las siguientes Peticiones y Solicitudes de Información al Cuerpo, 
Notificaciones y otras Comunicaciones:  
 

Las senadoras Barlucea Rodríguez, Soto Tolentino y Álvarez Conde; los senadores Matías 
Rosario y Dalmau Santiago; el señor Manuel Vélez Lacomba, sargento de armas del Senado; el señor 
Jorge A. Román Castillo, auditor del Senado; y el señor Francisco Valiente Rivera, miembro de la 
junta de subasta, han presentado evidencia de radicación del certificado de presentación electrónica 
de su informe financiero al año 2025, conforme a la Sección 8 del Código de Ética del Senado de 
Puerto Rico, adoptado por la R. del S. 247, del 28 de junio de 2025. 

El senador Dalmau Santiago y la senadora Soto Aguilú han radicado la Declaración Jurada 
sobre Ingresos Extra Legislativos correspondientes al año 2025, conforme a la Sección 8.04 de las 
Reglas de Conducta Ética del Senado de Puerto Rico, adoptadas por la R. del S. 247 del 28 de junio 
de 2025, y la Ley Núm. 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 
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El senador Santos Ortiz y la licenciada Zahira Maldonado Medina, directora de la oficina de 
recursos humanos, han presentado evidencia de la radicación de su planilla de contribución sobre 
ingresos para el año 2025, conforme a la Sección 8.03 de las Reglas de Conducta Ética del Senado de 
Puerto Rico, adoptadas por la R. del S. 247 del 28 de junio de 2025. 

Del senador Ríos Santiago, una comunicación sometiendo el informe de viaje a Washington, 
D.C., celebrado del 2 al 6 de marzo de 2026, en el que participó de reuniones en el Congreso Federal. 

Del senador Ríos Santiago, una comunicación sometiendo el informe de viaje a Washington, 
D.C., celebrado del 23 al 26 de abril de 2026, en el que participó del 2026 Spring Leadership Summit. 

De la senadora Moran Trinidad, una comunicación sometiendo el informe de viaje a la ciudad 
de Nueva York, celebrado del 8 al 10 de abril de 2026, en el que participó del 2026 Spring Executive 
Committee and BBA Meeting del Caucus Nacional Hispano de Legisladores Estatales. 

Del senador Dalmau Santiago, una comunicación sometiendo el informe de viaje a Estambul, 
Turquía, celebrado del 10 al 20 de abril de 2026, en el que participó de la centésima quincuagésima 
segunda asamblea de la Unión Interparlamentaria. 
 
El senador Molina Pérez ha radicado la Petición de Información 2026-0058: 

“Según la Orden Ejecutiva Núm. 2019-031 
[t]oda persona, natural o jurídica, que sea cabildero y que lleve a cabo cualquier actividad de 

cabildeo ante una agencia del Gobierno estará obligada a registrarse en el Registro de Cabilderos ante 
el Gobierno de Puerto Rico. Como mínimo, la persona deberá incluir en el Registro una declaración 
jurada con la siguiente información: 

1. Los clientes que representa ante cualquier agencia del Gobierno de Puerto Rico; 
2. Los negocios en los que tiene participación, ya sea a través de acciones o mediante 

contrato de servicios profesionales;  
3. Lista de personas, naturales o jurídicas, para las cuales llevara a cabo gestiones de 

cabildeo ante cualquier agencia del Gobierno de Puerto Rico; 
4. Una certificación que la persona natural, accionistas, socios, y/o miembros de una 

entidad que provee servicios de cabildeo, no ha asesorado, intervenido o trabajado con 
el asunto para el cual provee servicios de cabildeo, ya sea en carácter de empleado 
público o contratista, dentro de los pasados 2 años.  

(…) 
 

La Carta Circular 2019-02 del Departamento de Justicia indica que la declaración jurada debe 
incluir también: 

a. Una certificación de que la persona natural, accionistas, socios, y/o miembros de una 
entidad que provee servicios de cabildeo, no ha asesorado, intervenido o trabajado con 
el asunto para el cual provee servicios de cabildeo, ya sea en carácter de empleado 
público o contratista, en la agencia ejecutiva dentro de la cual ejecutará las actividades 
de cabildeo, dentro de los pasados dos (2) años. 

b. Juramento o afirmación de que toda la información provista en las secciones del 
Registro de Cabilderos en línea es cierta, correcta y completa.   

 
Respondiendo al deber de la secretaria de Justicia de supervisar y poner en vigor las 

disposiciones de la OE-2019-031, solicitamos la siguiente información en un plazo de veinticuatro 
(24) horas. 
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SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN 

AL DEPARTAMENTO DE JUSTICIA: 
1. Declaraciones Juradas sometidas al Departamento de Justicia de todos los cabilderos 

registrados desde puesta en función la OE-2019-031. 
2. Certificaciones de cumplimiento con los requisitos establecidos en la Carta Circular 

2019-02 para ser inscrito como cabildero en el Registro de Cabilderos y poder llevar a 
cabo actividades de cabildeo ante las agencias ejecutivas; expedidas por el/la director/a 
de la Oficina de Ayuda al Ciudadano del Departamento de Justicia. Incluir todas las 
certificaciones desde puesta en función la OE-2019-031 hasta el presente. 

Se dispone que la información requerida sea entregada en un término de veinticuatro (24) 
horas. Asimismo, se solicita que se remita copia de esta petición a la Secretaria del Departamento de 
Justicia, a través de la Secretaría de este Alto Cuerpo, para su conocimiento y pronta acción.” 
 
El senador Rivera Schatz ha radicado la Petición de Información 2026-0059: 

“En el ejercicio de las facultades constitucionales que ostenta el Senado de Puerto Rico y en 
el ejercicio de la función constitucional de fiscalización que le asiste al Cuerpo, el senador que suscribe 
respetuosamente solicita que, a través de la Secretaría de este Alto Cuerpo, se le requiera al 
Departamento de Justicia, por conducto de su Secretaria, la Lcda. Lourdes Gómez Torres, someta la 
siguiente información, en un término de cinco (5) días calendarios, luego de la aprobación de esta 
Petición.   

SOLICITUD DE INFORMACIÓN AL DEPARTAMENTO DE JUSTICIA: 
La siguiente información: 
1. Si existe, en adición a lo consignado al informe de cierre del Departamento de Justicia, 

un documento o evidencia de algún tipo de notificación, o apercibimiento informando 
a Suzanne Roig Fuertes que era tarjeta o persona de interés en cualquier investigación 
administrativa, civil o criminal sobre los hechos del contrato en discusión actualmente 
entre los años 2021 y 2025.  

2. Si, específicamente, durante el año 2025 el Departamento de Justicia le notificó a 
Suzanne Roig Fuertes de la existencia de una investigación “inconclusa” o “en curso” 
que la señalaba como persona de interés conforme a la ley.  

3. Si se notificó el cierre de dicha investigación y a quienes se les notificó.  
4. Copia certificada del expediente investigativo que elaboró el Lcdo. Miguel Verdiales 

en el Departamento de Salud y cualquiera otro expediente relacionado a los hechos del 
contrato en controversia.  

5. Si el ciudadano recipiente de los servicios del contrato en controversia en el 
Departamento de Salud o en cualquier otra agencia se encuentra actualmente 
recibiéndolos, a qué costo y nombre de los proveedores.  

La información requerida deberá ser remitida a la Secretaría de este Alto Cuerpo.” 
 
El senador Hernández Ortiz ha radicado la Petición de Información 2026-0060: 

“El Tribunal Supremo de Puerto Rico sostuvo desde el 1983, que la Asamblea Legislativa goza 
de un amplio poder de investigar. Dicha facultad de investigar es inseparable de la de legislar. Peña 
Clos v. Cartagena Ortiz, 114 D.P.R. 576 (1983). Su única limitación es que no se ejerza de forma 
arbitraria, es decir, que persiga un propósito legislativo y que no se use para privar a una persona de 
algunos de los derechos consagrados en la Carta de Derechos de nuestra Constitución. Pres. del 
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Senado, 148 DPR 737 (1999). Cónsono con lo anterior, el senador que suscribe respetuosamente 
solicita que, a través de la Secretaría de este Alto Cuerpo se le requiera al Departamento de la Familia 
de Puerto Rico, por conducto de su Secretaria, Suzanne Roig-Fuertes, que someta la siguiente 
información, conforme a la Regla 18 del Reglamento del Senado de Puerto Rico, en un término de 
tres (3) días laborables luego de la aprobación de esta Petición. 

SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN A LA SECRETARIA DEL 
DEPARTAMENTO DE LA FAMILIA DE PUERTO RICO: 

La siguiente información detallada: 
1. Copia de todas las facturas que ha sometido y que se le han aprobado al licenciado 

Carlos F. Padín Pérez como parte del contrato de servicios profesionales entre este y el 
Departamento de la Familia. (Contrato 2026-000032). 

2. Que la información sometida incluya: el monto que ha facturado, la descripción de los 
servicios prestados, la fecha de cada factura y la evidencia del pago realizado. 

3. Provea copia de la Propuesta presentada por el Lcdo. Carlos F. Padín Pérez al 
Departamento de la Familia, incluyendo información relacionada al modo o la manera 
en que presentó dicha propuesta: por correo postal, correo electrónico, mensaje de texto 
o cualquier otra manera. Someta evidencia de lo anterior.  

Se solicita que se le remita copia de esta petición a la Secretaria del Departamento de la 
Familia, a través de la Secretaría de este Alto Cuerpo.” 
 

De la señora Leisa Alejandro Castro, oficial administrativa principal, sección de archivo, 
Negociado de Procesamiento de Planillas, Departamento de Hacienda, remitiendo respuesta a la 
Petición de Información 2026-0036, presentada por el senador Rivera Schatz y aprobada por el Senado 
el 12 de marzo de 2026. 

Del honorable Jesús Edgardo Resto Rivera, alcalde, Municipio de Ciales, una comunicación 
remitiendo el Plan Estratégico 2026-2030 para el cumplimiento con la Ley 238-2004, según 
enmendada, conocida como “La Carta de Derechos de las Personas con Impedimentos”. 

Del honorable Luis A. García Rolón, alcalde, Municipio de Corozal, una comunicación 
remitiendo el Plan Estratégico 2026-2030 para el cumplimiento con la Ley 238-2004, según 
enmendada, conocida como “La Carta de Derechos de las Personas con Impedimentos”. 

De la señora Yelisel Rivera Martínez, directora de servicios al ciudadano, Municipio de Lares, 
una comunicación remitiendo el Plan Estratégico 2026-2028 para el cumplimiento con la Ley 238-
2004, según enmendada, conocida como “La Carta de Derechos de las Personas con Impedimentos”. 

Del señor José Molina, Agente Fiscal del Departamento de Educación, una comunicación 
remitiendo el informe trimestral del Colegio San Gabriel, Inc., correspondiente al periodo de enero a 
marzo de 2026, según requerido por la Ley 20-2015, según enmendada, conocida como “Ley de 
Fondos Legislativos para Impacto Comunitario. 

De la señora Vanessa Ayala Gerena, directora de presupuesto, Administración de Desarrollo 
Socioeconómico de la Familia, una comunicación sometiendo el Informe acumulado de julio de 2025 
a marzo de 2026, según requerido por la Ley 3-2017, según enmendada. 

De la señora Dágmar Acosta Rodríguez, secretaria, Legislatura Municipal de Hormigueros, 
una comunicación remitiendo la Resolución 114, Serie 2025-2026, titulada “Resolución para expresar 
el rechazo de la Legislatura Municipal de Hormigueros, Puerto Rico, al desarrollo y construcción del 
propuesto proyecto Esencia localizado en el sector Los Pozos de la bahía de Boquerón en Cabo Rojo, 
ante la grave amenaza a nuestras áreas naturales, el acceso a bienes comunes y el aumento a los 
problemas críticos de infraestructura en la región que dicho proyecto significa.” 
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De la señora Carmen L. Vega García, secretaria ejecutiva, Legislatura Municipal de Juana 
Díaz, una comunicación remitiendo la Resolución 148, Serie 2025-2026, titulada “Resolución para 
expresar el rechazo de la Legislatura Municipal de Juana Díaz a las enmiendas propuestas por el 
Departamento de la Vivienda y Desarrollo Urbano del gobierno federal de los Estados Unidos (HUD, 
por sus siglas en inglés) a las disposiciones del código de regulaciones federales que reglamentan los 
programas de vivienda pública y de vivienda subsidiada, cuyos efectos serán la perpetuación de la 
precarización y el sinhogarismo.” 

De la señora Ivette Montalvo León, ayudante ejecutiva, Oficina del Contralor de Puerto Rico, 
dos comunicaciones, remitiendo el Informe de Auditoría OC-26-25 del Negociado de la Policía de 
Puerto Rico; y el Informe de Auditoría OC-26-26 del Municipio de Maunabo.  
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, en el inciso h., hay una Petición del 
senador Molina Pérez, para que se apruebe. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, en el inciso i., hay una Petición del senador 

Rivera Schatz, para que se apruebe. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, en el inciso j., hay una Petición del senador 

Hernández Ortiz, para que se apruebe. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, para que se reciban las restantes Peticiones 

y Notificaciones. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se reciben. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

 
MOCIONES 

 
Relación Mociones de Felicitación, Reconocimiento, Júbilo, Tristeza o Pésame 

Anejo A 
 

La Secretaría da cuenta de la siguiente Relación de Mociones de Felicitación, Reconocimiento, 
Júbilo, Tristeza o Pésame: 
 
Moción 2026-1197 
Por la senadora Barlucea Rodríguez: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a integrantes del Negociado del Cuerpo de 
Bomberos de la zona de Mayagüez, por su reconocimiento como valor del año. 
 
Moción 2026-1198 
Por el senador Toledo López: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a Juan José Hernández Doejo por su trayectoria 
artística y aportación a la música caribeña. 
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Moción 2026-1199 
Por la senadora Jiménez Santoni: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a estudiantes de duodécimo grado del Centro 
de Aprendizaje Individualizado del Municipio de Carolina por recibir honores académicos en su 
graduación. 
 
Moción 2026-1200 
Por el senador Toledo López: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a Daniela Rodríguez Aponte por obtener el 
primer lugar en la Competencia de Arte del Congreso 2026. 
 
Moción 2026-1201 
Por el senador Colón La Santa: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca a empleados del Centro de Diagnóstico y Tratamiento 
del Municipio de Las Piedras, con motivo de la celebración de la Semana del Hospital y Personal de 
Enfermería. 
 
Moción 2026-1202 
Por la senadora Barlucea Rodríguez: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a integrantes del Negociado del Cuerpo de 
Bomberos de la zona de Arecibo, por su reconocimiento como valor del año. 
 
Moción 2026-1204 
Por el senador Dalmau Santiago: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca al agente Manuel Silva Torres por su sobresaliente labor, 
entrega y profesionalismo durante sus treinta años de servicio en la Policía de Puerto Rico. 
 
Moción 2026-1205 
Por la senadora Pérez Soto: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca a los estudiantes que obtuvieron primer, segundo y tercer 
lugar en las categorías de Arte y Oratoria en el Certamen de Pilar Barbosa. 
 
Moción 2026-1206 
Por el senador Toledo López: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a oficiales correccionales, por su labor y 
compromiso, con motivo de la Semana del Oficial Correccional. 
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Moción 2026-1207 
Por la senadora Moran Trinidad: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a bomberos y empleados civiles del Negociado 
del Cuerpo de Bomberos en la ceremonia de valores del Año 2025, con motivo de la conmemoración 
de la Semana del Bombero. 
 
Moción 2026-1208 
Por la senadora Moran Trinidad: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a bomberos de la división de Operaciones 
Especiales del Negociado del Cuerpo de Bomberos en la ceremonia de valores del Año 2025, con 
motivo de la conmemoración de la Semana del Bombero. 
 
Moción 2026-1209 
Por la senadora Moran Trinidad: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a bomberos del Negociado del Cuerpo de 
Bomberos en la ceremonia de valores del Año 2025, con motivo de la conmemoración de la Semana 
del Bombero. 
 
Moción 2026-1210 
Por la senadora Pérez Soto: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a oficiales correccionales del distrito de 
Arecibo, por su labor y compromiso, con motivo de la Semana del Oficial Correccional. 
 
Moción 2026-1211 
Por la senadora Soto Tolentino: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite a los graduandos de veintinueve escuelas en el distrito de 
Humacao. 
 
Moción 2026-1210 
Por la senadora Pérez Soto: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a oficiales correccionales del distrito de 
Arecibo, por su labor y compromiso, con motivo de la Semana del Oficial Correccional. 
 
Moción 2026-1212 
Por la senadora Soto Tolentino: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a los guardias de seguridad de la fábrica Print 
One, con motivo de la celebración de la Semana del Guardia de Seguridad. 
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Moción 2026-1213 
Por la senadora Padilla Alvelo: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Gabriel M. Torres González por su selección 
como Manejador de Emergencias del Año, con motivo de la Semana de los Respondedores de 
Emergencia. 
 
Moción 2026-1214 
Por la senadora Padilla Alvelo: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Ilsa M. Jiménez López por su selección como 
Supervisor del Año, con motivo de la Semana de los Respondedores de Emergencia. 
 
Moción 2026-1215 
Por la senadora Padilla Alvelo: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Iris Maldonado Rivera por su selección como 
Despachador del Año, con motivo de la Semana de los Respondedores de Emergencia. 
 
Moción 2026-1216 
Por la senadora Padilla Alvelo: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Raymond Rodríguez Fontanez por su 
selección como Paramédico del Año, con motivo de la Semana de los Respondedores de Emergencia. 
 
Moción 2026-1217 
Por la senadora Padilla Alvelo: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Yailene M. Claudio Miranda por su selección 
como Civil del Año, con motivo de la Semana de los Respondedores de Emergencia. 
 
Moción 2026-1218 
Por el senador Morales Rodríguez: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Mariana Medina Pérez, enfermera práctica 
en el Centro Cardiovascular de Puerto Rico y del Caribe, por su selección como Enfermera del Año, 
con motivo de la Semana del Hospital y del Día del Personal de Enfermería. 
 
Moción 2026-1219 
Por el senador González López: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Gabriela J. Crespo Hernández, por su 
trayectoria académica, personal y de servicio. 
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Moción 2026-1220 
Por el senador González López: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Josean G. Colón Martínez, por su trayectoria 
académica, personal y de servicio. 
 
Moción 2026-1221 
Por la senadora Jiménez Santoni: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a varias personas mayores de sesenta años por 
sus aportaciones a nuestra sociedad. 
 
Moción 2026-1222 
Por la senadora Padilla Alvelo: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a los policías municipales de Bayamón 
seleccionados como Valores del Año 2025, con motivo de la Semana de la Policía Municipal. 
 
Moción 2026-1223 
Por la senadora Pérez Soto: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Luz Zenaida Arce Ferrer por su trayectoria 
de servicio público, compromiso con la equidad social y defensa por los derechos de las mujeres, 
familias y comunidades. 
 
Moción 2026-1224 
Por la senadora Pérez Soto: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Alba Iris Rivera Ramírez por su trayectoria 
de servicio, compromiso con el bienestar social y aportaciones al desarrollo legislativo y la defensa 
de derechos civiles. 
 
Moción 2026-1225 
Por la senadora Pérez Soto: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Miriam Ruiz Class por su trayectoria, carácter 
pionero y defensa de los derechos de sectores vulnerables de nuestra sociedad. 
 
Moción 2026-1226 
Por la senadora Pérez Soto: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Jacqueline Rodríguez Hernández por su 
compromiso con el desarrollo de las comunidades, vocación de servicio y aportación al 
fortalecimiento de la política pública de Puerto Rico. 
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Moción 2026-1227 
Por la senadora Pérez Soto: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca póstumamente a Ángeles A. Mendoza Tió, por su 
trayectoria de servicio, y aportaciones al desarrollo político y social del país. 
 
Moción 2026-1228 
Por la senadora Pérez Soto: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Itzamar Peña Ramírez por su compromiso 
con la protección de la niñez, fortalecimiento de la familia y promoción de entornos seguros para las 
futuras generaciones. 
 
Moción 2026-1229 
Por los senadores Santos Ortiz y Reyes Berríos: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a los integrantes de la Tuna de Comerio, por 
la conmemoración de su sexagésimo aniversario. 
 
Moción 2026-1230 
Por los senadores Santos Ortiz y Reyes Berríos: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Francisco Mejías Rodríguez, por sus 
aportaciones al desarrollo deportivo y comunitario de Comerio, con motivo de su septuagésimo 
aniversario. 
 
Moción 2026-1231 
Por los senadores Santos Ortiz y Reyes Berríos: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a la película “Los Peloteros”, por la 
conmemoración de su septuagésimo quinto aniversario. 
 
Moción 2026-1232 
Por los senadores Santos Ortiz y Reyes Berríos: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a José Ramón Cumba Quiles, por sus 
aportaciones al desarrollo deportivo y comunitario de Comerio, con motivo de su septuagésimo quinto 
aniversario. 
 
Moción 2026-1233 
Por los senadores Santos Ortiz y Reyes Berríos: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Miguel Ángel Santiago Díaz, por sus 
aportaciones al desarrollo deportivo y comunitario de Comerio, con motivo de su octogésimo 
aniversario. 
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Moción 2026-1234 
Por los senadores Santos Ortiz y Reyes Berríos: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a José Alberto Llavona Vázquez, por sus 
aportaciones al desarrollo deportivo y comunitario de Comerio, con motivo de su octogésimo 
aniversario. 
 
 
Moción 2026-1235 
Por los senadores Santos Ortiz y Reyes Berríos: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Juan Bautista Fontánez Berríos, por sus 
aportaciones al desarrollo deportivo y comunitario de Comerio, con motivo de su nonagésimo 
aniversario. 
 
 
Moción 2026-1236 
Por los senadores Santos Ortiz y Reyes Berríos: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca póstumamente a Juana Colón, por su legado de lucha a 
favor de la justicia social y el bienestar de su pueblo, con motivo de la conmemoración del centésimo 
cuadragésimo aniversario de su natalicio. 
 
 
Moción 2026-1237 
Por los senadores Santos Ortiz y Reyes Berríos: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca póstumamente a Pedro Nolasco Ortiz Díaz, por su legado 
de aportaciones al desarrollo histórico y comunitario del pueblo de Comerio, con motivo de la 
conmemoración del centésimo cuadragésimo aniversario de su natalicio. 
 
 
Moción 2026-1238 
Por el senador González López: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a los estudiantes seleccionados al Cuadro de 
Honor de la Escuela Superior Manuel Ramos Hernández en el municipio de Quebradillas. 
 
 
Moción 2026-1239 
Por el senador Reyes Berríos: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a integrantes del Negociado del Cuerpo de 
Bomberos, con motivo de la celebración de la Semana de los Bomberos. 
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Moción 2026-1240 
Por el senador Santos Ortiz: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a integrantes del Negociado del Cuerpo de 
Bomberos en el distrito de Guayama seleccionados como Valores del Año, con motivo de la 
celebración de la Semana de los Bomberos. 
 
Moción 2026-1241 
Por el senador González López: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a los estudiantes seleccionados al Cuadro de 
Honor de la Escuela Luis Felipe Crespo en el municipio de Camuy. 
 
Moción 2026-1242 
Por el senador Rosa Ramos y la senadora Román Rodríguez: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a las jugadoras del equipo de baloncesto 
femenino de la Universidad Interamericana de Puerto Rico, Recinto de San Germán. 
 
Moción 2026-1243 
Por la senadora Jiménez Santoni: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite los seleccionados como “Joven del Año” de los Boys and 
Girls Clubs de Puerto Rico. 
 
Moción 2026-1244 
Por el senador Rosa Ramos y la senadora Román Rodríguez: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a estudiantes de la Escuela Ester Feliciano 
Mendoza del Municipio de Aguadilla, con motivo de la celebración del Día de Logros Académicos. 
 
Moción 2026-1245 
Por el senador Santos Ortiz: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Alma Galarza, vocalista de Yauco, por 
representar a Puerto Rico en múltiples escenarios. 
 
Moción 2026-1246 
Por el senador Dalmau Santiago: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a un grupo de estudiantes y educadores de la 
Academia Interamericana de Arecibo por representar a Puerto Rico en las competencias Oxford 
Global Academic Championships en Londres. 
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Moción 2026-1247 
Por el senador González López: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a integrantes del Negociado del Cuerpo de 
Bomberos del distrito de Arecibo, por su reconocimiento como valor del año, con motivo de la 
celebración de la Semana de los Bomberos de Puerto Rico. 
 
Moción 2026-1248 
Por la senadora Pérez Soto: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a Wanda Aponte, por su liderato y dedicación 
al servicio comunitario. 
 
Moción 2026-1249 
Por la senadora Pérez Soto: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca póstumamente a la doctora Milo Nevárez, por su 
trayectoria de servicio y compromiso con el desarrollo y participación de las mujeres en nuestra 
sociedad. 
 
Moción 2026-1250 
Por el senador González López: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a integrantes del Negociado del Cuerpo de 
Bomberos, con motivo de la celebración de la Semana de los Bomberos de Puerto Rico. 
 
Moción 2026-1251 
Por el senador González López: 
 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a Gabriela Marrero Ortiz, por su selección 
como estudiante destacada de la Escuela Ileana de Gracia en Vega Alta. 
 
Relación de Resoluciones para solicitar tiempo adicional para someter Informes Parciales o Finales 

sobre investigaciones ordenadas previamente mediante una Resolución aprobada por el Senado 
Anejo B 

 
La Secretaría da cuenta de la siguiente Relación de Resoluciones para solicitar tiempo 

adicional para someter Informes Parciales o Finales sobre investigaciones ordenadas previamente 
mediante una Resolución aprobada por el Senado: 
 
R. del S. 490 
Por la senadora Pérez Soto: 
 
“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 425, según aprobada del 2 de febrero de 2026, que ordena 
a las Comisiones de Educación, Arte y Cultura; y de Familia, Mujer, Personas de la Tercera Edad y 
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Población con Diversidad Funcional e Impedimentos del Senado de Puerto Rico, a realizar una 
investigación exhaustiva sobre los protocolos, procedimientos y medidas adoptadas por el 
Departamento de Educación para atender situaciones de maltrato, ausentismo escolar y condiciones 
inadecuadas de higiene, así como aquellos casos en los que se identifiquen patrones de conducta del 
menor o de su entorno familiar que representen un riesgo para su seguridad física o emocional o que 
menoscaben su capacidad para recibir una educación adecuada en el sistema público; y para otros 
fines relacionados. 
 
RESUÉLVESE POR EL SENADO DE PUERTO RICO: 

Sección 1.- Se enmienda la Sección 3 de la R. del S. 425, según aprobada el 2 de febrero de 
2026, para que lea como sigue: 

“Sección 3.- Las Comisiones rendirán un informe con sus hallazgos, conclusiones y 
recomendaciones, así como las acciones legislativas y administrativas que deban adoptarse con 
relación al asunto objeto de estudio, [en un término de noventa (90) días contados a partir 
de la aprobación de esta Resolución.] antes de finalizar la Cuarta Sesión Ordinaria de la 
Vigésima Asamblea Legislativa.”  
Sección 2.- Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación.” 

 
 
R. del S. 491 
Por el senador González López: 
 
“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 301, según aprobada el 27 de octubre de 2025, a los fines 
de extender el término de tiempo de la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y 
Urbanismo del Senado de Puerto Rico, para rendir su informe final. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Con la aprobación de la R. del S. 301, se le ordenó a la Comisión de Planificación, Permisos, 

Infraestructura y Urbanismo del Senado de Puerto Rico realizar una investigación exhaustiva sobre 
las condiciones estructurales del Puente Número 702, conocido como el Puente del Vigía, en el 
Municipio de Arecibo, a los fines de identificar el estatus de los proyectos de sustitución o mejoras 
anunciados, la programación de fondos asignados y las medidas provisionales de seguridad vial y 
acceso 

La investigación ordenada estaba supuesta a culminar el 24 de febrero de 2026. No obstante, 
se entiende apropiado extender el término de tiempo con el que debe contar la Comisión, para llevar 
a cabo lo ordenado.  
 
RESUÉLVESE POR EL SENADO DE PUERTO RICO: 

Sección 1. - Se enmienda la Sección 3 de la R. del S. 301, según aprobada el 27 de octubre de 
2025, para que lea como sigue:  

“Sección 3.- La Comisión deberá rendir un informe con sus hallazgos, conclusiones y 
recomendaciones, [dentro de un término de ciento veinte (120) días contados a partir de 
la aprobación de esta Resolución.] en o antes del cierre de la 3ra Sesión Ordinaria.” 
Sección 2.- Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación.” 
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Mociones Escritas 

 
La Secretaría da cuenta de las siguientes Mociones Escritas: 

 
El senador Toledo López ha radicado la siguiente Moción por escrito: 

“La Comisión de lo Jurídico del Senado de Puerto Rico solicita respetuosamente a este Alto 
Cuerpo, se le conceda prórroga hasta el 18 de mayo de 2026, para culminar el trámite legislativo 
necesario para rendir su informe en tomo a las siguientes medidas: Proyectos del Senado 945, 1006, 
1024, 1028, 1046 y para el Proyecto de la Cámara 891.” 
 
La senadora Pérez Soto ha radicado la siguiente Moción por escrito: 

“La Comisión de Educación, Arte y Cultura del Senado de Puerto Rico solicita 
respetuosamente a este Alto Cuerpo, se le conceda prórroga de 30 días adicionales, para culminar el 
trámite legislativo necesario para rendir su informe en torno a las siguientes medidas: Proyecto del 
Senado 1027 y Proyecto del Senado 1040.” 
 
La senadora Jiménez Santoni ha radicado la siguiente Moción por escrito: 

“Yo, Marissa Jiménez Santoni, Presidenta de la Comisión de Turismo, Recursos Naturales y 
Ambientales del Senado de Puerto Rico, respetuosamente solicito a este Alto Cuerpo, que conforme 
a las disposiciones en la Sección 32.2 del Reglamento del Senado, se conceda a nuestra Honorable 
Comisión hasta finalizar la Tercera Sesión Ordinaria, para terminar el trámite legislativo necesario en 
torno al Proyecto del Senado 900.” 
 
La senadora Jiménez Santoni ha radicado la siguiente Moción por escrito: 

“Yo, Marissa Jiménez Santoni, Presidenta de la Comisión de Turismo, Recursos Naturales y 
Ambientales del Senado de Puerto Rico, respetuosamente solicito a este Alto Cuerpo, que conforme 
a las disposiciones en la Sección 32.2 del Reglamento del Senado, se conceda a nuestra Honorable 
Comisión hasta el 8 de mayo de 2026 para presentar los informes y terminar el trámite legislativo 
correspondiente para las siguientes medidas: 

P. del S.878 R. C. del S. 121 
P. del S.936 R. C. del S. 124 
P. del S.952” 

 
La senadora Moran Trinidad ha radicado la siguiente Moción por escrito: 

“La Senadora que suscribe solicita respetuosamente a este Alto Cuerpo que retire todo trámite 
legislativo relacionado a la Resolución del Senado 340, la cual fue radicada por la suscribiente, el 
pasado, 16 de octubre de 2025.” 
 
El senador Hernández Ortiz ha radicado la siguiente Moción por escrito: 

““La incuestionable prerrogativa investigativa de la Asamblea Legislativa, de entronque 
constitucional, se considera indispensable e inseparable de su facultad de legislar.”  

- Pres. del Senado, 148 DPR 737 (1999). 
 

El pasado jueves, 16 de abril de 2026, este Alto Cuerpo consideró en su turno de Peticiones la 
Petición de Información 2026-0053. Al ser considerada por el Cuerpo, se aprobó de forma unánime.  
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Dicha petición de información exigía que el Departamento de Justicia sometiera al Senado de 
Puerto Rico la siguiente información detallada:  

1. Copia a este Senado del expediente relacionado con la investigación de la señora Roig 
Fuertes, donde se incluya: las declaraciones juradas contenidas en el mismo, los anejos 
relacionados con contratos gubernamentales, correos electrónicos y cualquier otro 
documento pertinente que conste en dicho expediente. 

2. Copia del informe rendido por la División de Integridad Pública y Asuntos del 
Contralor donde se desprenda la recomendación de dicha división para que el 
Departamento de Justicia determinara archivar el caso. 

 
El pasado jueves, 23 de abril de 2026 se dio cuenta al Cuerpo Legislativo que el Departamento 

de Justicia había remitido su respuesta. En ella, la secretaria del Departamento, la licenciada Lourdes 
L. Gómez Torres reconoce las facultades constitucionales que tiene el Senado de Puerto Rico para 
investigar y fiscalizar. Sin embargo, señala que conforme al Artículo 13 de la Ley 205-2004, según 
enmendada y conocida como la Ley Orgánica del Departamento de Justicia “la información 
recopilada con fines investigativos es confidencial y que su divulgación está sujeta a limitaciones 
específicas, aun luego de concluida la investigación”. Señala además, que la Ley Núm. 122-2019, 
conocida como Ley de Datos Abiertos del Gobierno de Puerto Rico “dispone que un organismo 
gubernamental puede denegar la divulgación de información cuando así lo disponga una ley, cuando 
esté protegida por privilegios evidenciarios o cuando su divulgación pueda lesionar derechos 
fundamentales de terceros”.  

Señala el Departamento de Justicia que conforme a las Reglas de Evidencia de Puerto Rico, el 
contenido de un sumario fiscal y los materiales recopilados por el Ministerio Público reviste especial 
importancia, sobre todo porque en casos como el presente “no se han radicado cargos”.  

La posición del Departamento de Justicia no nos persuade. En primer lugar, el propio Artículo 
13 de la Ley Orgánica del Departamento de Justicia, que cita acomodaticiamente la Secretaria Gómez 
Torres, establece en su parte pertiente y citamos: “La inforamción así recopilada puede ser divulgada 
una vez concluida la investigación […]”. La Ley establece seis (6) excepciones a dicha divulgación, 
ninguno de los cuales son aplicables al caso de autos ni pueden contravenir el amplio poder de 
investigación que se le ha reconocido a la Asamblea Legislativa. 

A decir más, el argumento principal de la Secretaria de Justicia es que en el caso relacionado 
a la investigación de la hoy secretaria de la Familia, Suzanne Roig Fuertes, “no se han radicado 
cargos”. Ese argumento se desplaza si consideramos que el Departamento de Justicia el 14 de abril de 
2026 le manifestó al programa investigativo Rayos X de Telemundo Puerto Rico que el caso fue 
archivado el 30 de octubre de 2025. Ante ese escenario, lejos queda la posibilidad de alguna radicación 
de cargos.  

El Tribunal Supremo de Puerto Rico sostuvo desde el 1983, que la Asamblea Legislativa goza 
de un amplio poder de investigar. Dicha facultad de investigar es inseparable de la de legislar.  Peña 
Clos v. Cartagena Ortiz, 114 D.P.R. 576 (1983). Su única limitación es que no se ejerza de forma 
arbitraria, es decir, que persiga un propósito legislativo y que no se use para privar a una persona de 
algunos de los derechos consagrados en la Carta de Derechos de nuestra Constitución. Pres. del 
Senado, 148 DPR 737 (1999). 

Las motivaciones que animan la investigación que realice la Asamblea Legislativa 
generalmente no es susceptible de ser impugnada en los tribunales. La función legislativa incluye, 
además de formular leyes, debatir asuntos de interés general debido a que las funciones de investigar 
y discutir “no están subordinadas a la de legislación.” Romero Barceló v. Hernández Agosto, 115 
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D.P.R. 368, 375 (1984). La validez de un debate, o de la divulgación de un debate, no surge de la 
formación de un estatuto, sino que se justifica en que contribuye al desempeño del papel constitucional 
de la legislatura. 

La Petición de Información 2026-0053 no solo se sostiene dentro del amplio poder 
investigativo que tiene la Asamblea Legislativa, sino también en el reconocido derecho a información 
pública reconocido en Puerto Rico. Este es un corolario necesario para ejercer los derechos de libertad 
de palabra, prensa y asociación específicamente consagrados en el Art. II, Sec. 4 de la Constitución 
del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Sin conocimiento de los hechos no hay posibilidad de 
expresión. Por tanto, resulta innegable que el acceso a información constituye un componente 
importante de una sociedad democrática en donde el ciudadano puede emitir un juicio informado sobre 
las actuaciones del gobierno. Soto v. Giménez Muñoz, 112 D.P.R. 477 (1992); Noriega Rodríguez v. 
Hernández Colón, 130 D.P.R. 919 (1992).  

El derecho a información pública es fundamental, aunque no absoluto ni ilimitado. López Vives 
v. Policía de Puerto Rico, 118 D.P.R. 219 (1987); Ortiz Rivera v. Dir. Adm de los Tribunales, 152 
D.P.R. 161 (2000). 

En vista de la importancia que tiene el derecho a obtener información pública, el Estado no 
puede negarse caprichosamente y de forma arbitraria a permitir su acceso. Ortiz Rivera v. Dir. Adm 
de los Tribunales, supra; Silva Iglesia v. Panel sobre el Fiscal Especial Independiente, 137 D.P.R. 
821 (1995). Por tanto, dicha negativa debe estar fundamentada y justificada.  

Como regla general, el Estado solo puede reclamar válidamente la secretividad de información 
pública en un limitado número de supuestos. Estos son, cuando: (1) una ley (o un reglamento) así 
específicamente lo declara; (2) la comunicación está protegida por alguno de los privilegios 
evidenciarios que pueden invocar los ciudadanos; (3) revelar la información puede lesionar derechos 
fundamentales de terceros; (4) se trate de la identidad de un confidente, conforme a las Reglas de 
Evidencia; (5) o sea información oficial conforme a la Reglas de Evidencia. Angeuira v. Junta de 
Libertad Bajo Palabra II, 151 D.P.R. 605 (2000). Pres. del Senado, 148 D.P.R. 737 (1999); López 
Vives v. Policía de Puerto Rico, supra.  

La evaluación judicial a la cual deberá someterse cualquier reclamo de confidencialidad de 
documentos e información pública dependerá de la excepción que invoque el Estado como 
fundamento vis a vis el pedido de información. Ortiz Rivera v. Dir. Adm de los Tribunales, supra. 

Más recientemente este Senado ha tenido que acudir al Tribunal General de Justicia en 
búsqueda de un auxulio judicial para que se presente cierta información requerida relacionada al Lcdo. 
Antonio M. Sagardía De Jesús. Aun con todas las defensas que ha levantado el Departamento de 
Hacienda, representado por el Departamento de Justicia para evitar poner a disposición del Senado la 
información requerida, los foros judiciales han sopesado esas defensas frente al poder investigativo 
del Senado. Tanto a nivel del Tribunal de Primera Instancia como del Tribunal de Apelaciones, se ha 
sostenido esa prerrogativa constitucional que desde Peña Clos fue refrendada por el Máximo Foro 
Judicial, pero que incluso desde la aprobación de la Constitución de Puerto Rico era palpable. 

Cónsono con lo anterior y en su facultad de investigar, la Asamblea Legislativa tiene el derecho 
de solicitar peticiones de información, como la Petición de Información 2026-0053. 

POR TODO LO CUAL, se solicita, muy respetuosamente que se declare “Ha lugar” la 
presente Moción y en consecuencia este Cuerpo Legislativo: 

1. Otorgue un plazo de 24 horas para que la Secretaria del Departamento de Justicia, Hon. 
Lourdes L. Gómez Torres presente en la Secretaría del Senado la información requerida 
en virtud de la Petición de Información 2026-0053 del senador que suscribe. 
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2. Cumplido el plazo antes mencionado sin que se reciba la información, el asunto 
quedará referido automáticamente a los asesores legales del Senado de Puerto Rico 
para que lleven a cabo cualquier acción legal necesaria para defenderlas prerrogativas 
constitucionales de este Cuerpo Legislativo.” 

 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, para que se apruebe el Anejo A y B del 

Orden de los Asuntos. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, en el inciso c., hay una Moción por escrito 

de Toledo López, para que se apruebe. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, en el inciso d., hay una petición por escrito 

de la senadora Pérez Soto, para que se apruebe. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, en el inciso e., hay una petición por escrito 

de la senadora Jiménez Santoni, para que se apruebe. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, en el inciso f., hay una petición por Escrito 

de la senadora Jiménez Santoni, para que se apruebe. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, en el inciso f., hay una Moción por escrito 

de la senadora Moran Trinidad, para que se apruebe. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, en el inciso h., hay una Moción por escrito 

del senador Hernández Ortiz, para que se apruebe. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, para aprobar las Mociones 1252 hasta la 

1298. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueban. 
SR. SANTOS ORTIZ: Señora Presidenta. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Senador… 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, para unir a la senadora [Toledo] Soto 

Tolentino a las Mociones 1201 y 1228. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
Senador Santos Ortiz. 
SR. SANTOS ORTIZ: Para unirme a la Moción 1239. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SRA. SOTO AGUILÚ: Señora Presidenta, para que se nos una al Anejo A. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. ROSA RAMOS: Señora Presidenta. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Senador Rosa. 
SR. ROSA RAMOS: Para que se nos una al Anejo A. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. COLÓN LA SANTA: Señora Presidenta. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Senador Colón La Santa. 
SR. COLÓN LA SANTA: Sí, señora Presidenta, para unirme a las Mociones 1211 y 1212. 
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SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SRA. ÁLVAREZ CONDE: Señora Presidenta. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Senadora Álvarez Conde. 
SRA. ÁLVAREZ CONDE: Para unirme al Anejo A. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, para unir al senador Toledo López al Anejo 

A. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, para unir a este servidor a las Mociones 

1198 y 1200.  
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: De la 1206 a la 1209. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, para unir al senador Reyes Berríos a la 

Moción 1240. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, para unir al compañero Gregorio Matías 

al Anejo A. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Para unir al compañero senador Dalmau Santiago a las 

Mociones 1201, 1209, 1211 y 1229. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, para unir a la senadora Pérez Soto a las 

Mociones 1219 y 1220. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, para unir al compañero senador González 

López a las Mociones 1205 y 1210. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: 1223 a la 1228 y la 1248 y 1249. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, para unir al compañero senador Sánchez 

Álvarez a las Mociones 1199, 1204, 1205, 1206, 1221 y 1243. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Para unir a la compañera Barlucea Rodríguez a las Mociones 

1206, 1210, 1223 a la 1228, 1245, 1247 y 1250. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, para unir a la compañera senador Marially 

González Huertas a las Mociones 1197, 1202, 1204, 1245 y 1246. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, la Cámara de Representantes ha informado 

que dicho Cuerpo Legislativo ha aprobado con enmiendas el Proyecto del Senado 42, solicitamos 
concurrir con las enmiendas introducidas en la Cámara de Representantes y se incluya esta medida en 
el Calendario de Votación Final. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, la Cámara de Representantes ha informado 

que dicho Cuerpo Legislativo ha aprobado con enmiendas el Proyecto del Senado 613, solicitamos 
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concurrir con las enmiendas introducidas por la Cámara de Representantes y se incluya la medida en 
el Calendario de Votación Final. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, la Cámara de Representantes ha informado 

que dicho Cuerpo Legislativo ha aprobado con enmiendas la Resolución Conjunta del Senado 125, 
solicitamos concurrir con las enmiendas introducidas por la Cámara de Representantes y se incluya la 
medida en el Calendario de Votación Final. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, la Cámara de Representantes ha informado 

que dicho Cuerpo Legislativo ha aprobado con enmiendas el Proyecto del Senado 255, solicitamos no 
concurrir con las enmiendas introducidas por la Cámara de Representantes y se designe un Comité de 
Conferencia. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Se estarán conformando por el señor senador Rivera 
Schatz; senadora Jiménez Santoni, senador Matías Rosario, senadora Morales Rodríguez, senador 
Toledo López, senador Reyes Berríos, senador Hernández Ortiz, senadora Santiago Negrón y senadora 
Rodríguez Veve. 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

 
ASUNTOS PENDIENTES 

 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, hay medidas que se mantendrán en 

Asuntos Pendientes. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, así se acuerda. 
(Los Asuntos Pendientes son los siguientes: P. del S. 832, P. del S. 1105; R. del S. 398; P. de 

la C. 246, P. de la C. 804, P. de la C. 815; y R. C. de la C. 131). 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto. 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

- - - - 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señora Presidenta, para que se dé lectura al Calendario del 
Día de hoy. 
 

- - - - 
Es llamado a presidir y ocupa la Presidencia el señor Carmelo J. Ríos Santiago, Primer 

Vicepresidente. 
- - - - 

 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante con la lectura del Calendario de Órdenes Especiales 

del Día de hoy. 
 

CALENDARIO DE LECTURA 
 

Como primer asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto del Senado 774, y se da 
cuenta del Informe de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y PROMESA, sin enmiendas: 
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“LEY 

Para autorizar la congelación del excedente sobre la cantidad recaudada durante el AF 2020-
2021 por virtud de la contribución sobre la propiedad del 1.03%, y que el exceso relacionado a ese 
año, cual se conocerá como año base, será distribuido a los municipios de conformidad se establece la 
Ley Núm. 53-2021, según enmendada, conocida como “Ley para Ponerle Fin a la Quiebra de Puerto 
Rico”; y para otros fines relacionados. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS   
Bajo la Ley Núm. 53-2021, según enmendada, se crea la “Ley para Ponerle Fin a la Quiebra 

de Puerto Rico”, a los fines de facilitar la salida del Gobierno de Puerto Rico del proceso de quiebra 
bajo el Título III de la Ley PROMESA. Esta Ley representa un paso afirmativo hacia la recuperación 
fiscal de la Isla. Dentro de sus objetivos principales se encuentra buscar restaurar la estabilidad 
económica y la autonomía financiera del gobierno local, promover políticas públicas en áreas como 
salud pública y desarrollo económico, apoyar financieramente a los municipios afectados por la crisis 
fiscal, entre otros objetivos. Mediante la referida Ley 53-2021, según enmendada, se creó el “Fondo 
Extraordinario para Atender el Recogido y Disposición de Residuos, Desperdicios y para Implementar 
Programas de Reciclaje con los Municipios”. Mediante el referido estatuto se declara que es la política 
pública del Gobierno de Puerto Rico el garantizar a su población el recogido y disposición eficiente 
de la basura, desperdicios sólidos, escombros, así como la implementación de programas de reciclaje 
para atender estos residuos, por lo que en la medida que el Plan de Ajuste de la Deuda incluya 
reducciones en el monto de la deuda garantizada una porción de estas economías que se generarán 
deberán hacerse accesibles a los municipios para que puedan brindar estos servicios. Asimismo, bajo 
el Artículo 403 de la Ley 53, supra, se establece que “[e]l Fondo Extraordinario establecido en el 
Artículo 401 de esta Ley se nutrirá de una asignación anual del Fondo General, la cual será equivalente 
en cada año fiscal al 42% de la cantidad cobrada durante el año fiscal anterior por virtud de la 
contribución sobre la propiedad del 1.03%. Esta asignación solo podrá incluirse en el presupuesto de 
un año fiscal si la cantidad de fondos Medicaid recibidos durante el año fiscal anterior exceden la 
cantidad proyectada para el año fiscal anterior en el plan fiscal del Gobierno de Puerto Rico certificado 
por la Junta de Supervisión y Administración Financiera para Puerto Rico en abril de 2021.” 

Como es de conocimiento, una de las principales fuentes de ingresos de los municipios es la 
contribución sobre la propiedad; recursos indispensables para sufragar los servicios a los residentes y 
financiar proyectos. La contribución sobre la propiedad son ingresos inherentes para los municipios, 
cual le proporciona ingresos fiscales a los municipios para que continúen con su fin primordial 
ofrecerle una mejor calidad de vida a los residentes. Según los números reportados por el CRIM, la 
cantidad recaudada para el año fiscal 2020-2021, atribuible por virtud de la contribución sobre la 
propiedad del 1.03%, ascendió a $126,791,019.25. A estos fines, bajo la presente legislación se 
dispone a congelar el recaudo excedente sobre los $126,791,019.25, como año base, que se recauden 
a partir del año fiscal 2025-2026 y años subsiguientes. Además, establecer que dicho excedente será 
distribuido a los municipios de conformidad a la distribución que establece el Artículo 405 de la Ley 
Núm. 53-2021, según enmendada. 

Los municipios necesitan mantener y maximizar sus recaudos para continuar atendiendo 
adecuadamente las necesidades y servicios públicos que deben prestar para el bienestar de la población 
y deben velar porque estos servicios públicos sean mejorados para fomentar el progreso y el bienestar 
de los ciudadanos. La Ley 53-2021, según enmendada, faculta a los municipios a que puedan utilizar 
el Fondo Extraordinario para llevar a cabo el recogido y disposición de basura, desperdicios sólidos, 
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escombros y la implementación de programas de recogido y disposición de reciclaje. No obstante, 
ante la gran demanda que conlleva a los municipios el recogido de basura y desperdicios sólidos hace 
falta allegar fondos para que puedan cubrir los gastos que conlleva dichos servicios que son tan 
fundamentales e indispensables. A estos fines, la presente medida mediante la congelación del 
excedente sobre la cantidad recaudada durante el AF 20-21 por virtud de la contribución sobre la 
propiedad del 1.03%, será distribuido a los municipios para que lleven a cabo los mismos usos y 
propósitos que estable la Ley Núm. 53.  

Esta distribución del exceso sobre el recado del 1.03% del año base 2020-2021, no afecta o 
impide el depósito mensual de los fondos en el Fondo del Servicio de la Deuda conforme al Artículo 
203 de la Ley 53, supra, no altera los derechos del Gobierno de Puerto Rico de conformidad con el 
Plan y la Orden de Confirmación para cumplir con los términos de cualesquiera acuerdos con los 
tenedores de los Bonos de Obligación General ya que mantiene la cantidad base de la asignación anual 
del Fondo General, en la medida necesaria para cumplir con las obligaciones de pagar los Bonos de 
Obligación General, con el producto del impuesto a la propiedad del 1.03% recaudado conforme a la 
Ley 107-2020, según enmendada, conocida como “Código Municipal de Puerto Rico”.  

La Ley 107, supra, en su Artículo 1.003 declara política pública el proveer a los municipios de 
aquellos poderes y facultades necesarias para que puedan asumir su función fundamental a favor del 
desarrollo social y económico de sus jurisdicciones. De la misma manera, el Código Municipal 
proveerá los mecanismos administrativos y fiscales para la transferencia adecuada de otros poderes y 
competencias del Gobierno estatal, procurando cumplir con el interés público en proveer a la 
ciudadanía de un gobierno efectivo y responsivo a sus necesidades y aspiraciones.  

Como bien establece la Ley Núm. 107-2020, según enmendada, los municipios son la entidad 
gubernamental más cercana al pueblo y el mejor intérprete de sus necesidades y aspiraciones, cual 
declara máximo interés público que los municipios cuenten con los recursos necesarios para rendir 
sus servicios. Por lo tanto, reconocemos que se debe buscar mecanismos que redunden en favor de los 
municipios mediante la búsqueda de allegar recursos económicos para que puedan continuar 
ofreciendo los servicios esenciales a los ciudadanos. Asimismo, el Código Municipal declara de 
máximo interés público que los municipios cuenten con los recursos necesarios para rendir sus 
servicios, disponiendo, por ende, que todas las ramas de Gobierno deberán proteger las fuentes de 
recursos municipales y que las facultades tributarias municipales se interpretarán liberalmente a favor 
del pueblo representado por el municipio. Es política pública de los municipios velar por el bienestar 
y salud de los ciudadanos, por tal razón, es necesario garantizarle que cuenten con los recursos 
necesarios para que puedan satisfacer las necesidades de sus residentes. 

Reconociendo los nuevos retos y realidades a las que se enfrentan los municipios, esta 
Asamblea Legislativa mantiene su compromiso de procurar, a favor de los municipios los poderes 
esenciales a su subsistencia y sus fuentes de ingreso, así como las facultades que sean esenciales para 
lograr el bien común y una mejor calidad de vida a sus constituyentes. Por ello, esta Asamblea 
Legislativa entiende necesario establecer fuentes de ingresos que lleguen a las arcas municipales, a 
los fines que cuenten con los recursos para seguir con su función fundamental a favor del desarrollo 
social y económico de sus jurisdicciones. A estos fines, se dispone la congelación del excedente sobre 
la cantidad recaudada durante el AF 20-21 por virtud de la contribución sobre la propiedad del 1.03%, 
y que sea distribuido a los municipios de conformidad a la distribución que establece la Ley Núm. 53-
2021, según enmendada, como parte de nuestro compromiso y empeño de proveer herramientas 
necesarias a los municipios para la ejecución efectiva de sus deberes y para que continúen ofreciendo 
los servicios de primera necesidad a los ciudadanos. Reiteramos, que la distribución propuesta 
mediante esta legislación del exceso sobre el recaudo del 1.03%, no limita ni altera los convenios y 
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obligaciones del Gobierno de Puerto Rico con los bonistas, por lo tanto, no se afecta el servicio de la 
deuda pactada. 
 
DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Sección 1.– Se autoriza la congelación del recaudo excedente sobre la cantidad recaudada 
durante el año fiscal 2020-2021 por virtud de la contribución sobre la propiedad del 1.03%, y que el 
recaudo en exceso a ese año, cual se conocerá como año base, será distribuido a los municipios de 
conformidad a la distribución que establece el Artículo 405 de la Ley Núm. 53-2021, según 
enmendada, conocida como “Ley para Ponerle Fin a la Quiebra de Puerto Rico”. Se dispone que el 
excedente será utilizado por los municipios para los mismos usos y propósitos que estable la Ley Núm. 
53-2021, según enmendada, entiéndase, el “Fondo Extraordinario para Atender el Recogido y 
Disposición de Residuos, Desperdicios y para Implementar Programas de Reciclaje en los 
Municipios”. La distribución del exceso a los municipios será adicional y no limitativa a la asignación 
anual del Fondo General, equivalente en cada año fiscal al 42% de la cantidad cobrada durante el año 
fiscal anterior por virtud de la contribución sobre la propiedad del 1.03%. 

Sección 2.– Separabilidad 
Si cualquier cláusula, párrafo, subpárrafo, oración, palabra, letra, artículo, disposición, 

sección, subsección, título, capítulo, subcapítulo, acápite, o parte de esta Ley fuera anulada o declarada 
inconstitucional, la resolución, dictamen o sentencia a tal efecto dictada no afectará, perjudicará, ni 
invalidará el remanente de esta Ley. El efecto de dicha resolución, dictamen o sentencia quedará 
limitado a la cláusula, párrafo, subpárrafo, oración, palabra, letra, artículo, disposición, sección, 
subsección, título, capítulo, subcapítulo, acápite, o parte de esta Ley que así hubiere sido anulada o 
declarada inconstitucional. 

Sección 3.– Vigencia 
Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.”  

 
“INFORME 

 
AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Hacienda, Presupuesto y PROMESA del Senado de Puerto Rico, previo 
estudio y consideración del Proyecto del Senado 774, recomienda a este Alto Cuerpo su aprobación, 
sin enmiendas. 
 

ALCANCE DE LA MEDIDA 
El Proyecto del Senado 774, según radicado tiene como propósito autorizar la congelación del 

excedente sobre la cantidad recaudada durante el AF 2020-2021 por virtud de la contribución sobre la 
propiedad del 1.03%, y que el exceso relacionado a ese año, cual se conocerá como año base, será 
distribuido a los municipios de conformidad se establece la Ley Núm. 53-2021, según enmendada, 
conocida como “Ley para Ponerle Fin a la Quiebra de Puerto Rico”; y para otros fines relacionados. 
 

INTRODUCCION 
El Proyecto del Senado 774 propone autorizar la congelación del recaudo excedente sobre la 

cantidad recaudada durante el año fiscal 2020-2021 por concepto de la contribución sobre la propiedad 
del 1.03%, disponiendo que dicho exceso-considerado como año base-sea distribuido a los municipios 
conforme a los parámetros establecidos en la Ley Núm. 53-2021, según enmendada.  La medida se 
inserta dentro del marco de la política pública dirigida a fortalecer la estabilidad fiscal de los 
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municipios, reconociendo que estos dependen en gran medida de los ingresos derivados de la 
contribución sobre la propiedad para sufragar servicios esenciales.  En ese sentido, la propuesta busca 
canalizar recursos adicionales a los municipios sin alterar las obligaciones previamente establecidas 
del Gobierno Central. Según los datos reportados por el Centro de Recaudación de Ingresos 
Municipales (CRIM), el recaudo por concepto de la contribución sobre la propiedad correspondiente 
al 1.03% para el año fiscal 2020-2021 ascendió a $126,791,019.25.  A partir de esa cifra, la medida 
dispone establecer dicho monto como año base y congelar el recaudo excedente sobre esa cantidad, 
de forma que los ingresos adicionales que se generen en años fiscales posteriores, a partir del 2025-
2026, sean distribuidos a los municipios conforme a lo establecido en la Ley Núm. 53-2021, según 
enmendada.  
 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 
Del análisis realizado, esta Comisión reconoce que el Proyecto del Senado 774 persigue un fin 

legítimo de política pública al fortalecer la capacidad fiscal de los municipios mediante la asignación 
de recursos adicionales provenientes de excedentes del recaudo del impuesto sobre la propiedad.  

La evaluación técnica de la Oficina de Presupuesto de la Asamblea Legislativa (OPAL) 
demuestra que la medida produciría un efecto fiscal positivo para los municipios, con ingresos 
adicionales proyectados entre $3.6- hasta $7.2 millones al año fiscal 2027-2030, lo que contribuiría a 
la prestación de servicios esenciales al desarrollo de sus jurisdicciones.  

No obstante, esta Comisión también toma conocimiento de las advertencias señaladas por la 
OPAL en cuanto a que la medida implica una redistribución de recursos que podría reducir los ingresos 
del Fondo General y generar tensiones con el marco fiscal vigente, particularmente con las 
disposiciones del Plan de Ajuste de la Deuda bajo la Ley PROMESA.   

A pesar de lo anterior, esta Comisión entiende que la medida puede viabilizarse siempre que 
su implementación se armonice con las obligaciones fiscales del Gobierno de Puerto Rico y el marco 
regulatorio aplicable, de manera que no se comprometa el cumplimiento con los acuerdos vigentes ni 
la estabilidad fiscal del País. 

Como parte del proceso de evaluación del P. del S. 774, esta Comisión solicitó, con fecha del 
20 de octubre de 2025, memoriales explicativos al Departamento de Hacienda, a la Oficina de 
Gerencia y Presupuesto (OGP).  Asimismo, se solicitó a la Oficina de Presupuesto de la Asamblea 
Legislativa (OPAL) un informe sobre el costo fiscal de la medida. 

No obstante, al momento de la redacción de este informe, únicamente se recibió el informe de 
la Oficina de Presupuesto de la Asamblea Legislativa (OPAL). 
 
Oficina de Presupuesto de la Asamblea Legislativa (OPAL) 

El Informe 2026-306, emitido por la Oficina de Presupuesto de la Asamblea Legislativa 
(OPAL), sobre el efecto fiscal del Proyecto del Senado 774, que propone la congelación sobre la 
cantidad recaudada durante el Año Fiscal 2021 por concepto de la contribución sobre la propiedad del 
1.03%; y establece que será distribuido a los municipios según la Ley Núm. 53-2021, enmendada.  La 
OPAL en su evaluación sobre el costo fiscal estimado indicó que de aprobarse el P. del S. 774, los 
municipios recibirían $2.4 millones para el año 2026 correspondientes al recaudo en exceso del 
segmento del 1.03% del Fondo de Redención Estatal al utilizar como año base los recaudos realizados 
del año fiscal 2021.  Para los años fiscales siguientes (2027-2030) se estimaron ingresos adicionales 
entre $3.6-7.2 millones para los municipios.  El análisis de la OPAL evidencia que el segmento del 
1.03% del impuesto sobre la propiedad ha representado, en promedio, aproximadamente un 10.98% 
del recaudo total, manteniendo un comportamiento relativamente estable a través de los años.  A su 
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vez, se observa que los recaudos recientes han superado en varios periodos las proyecciones, lo que 
sustenta la posibilidad de generación de excedentes sobre el año base propuesto. 

La OPAL señaló que, de aprobarse la medida, se estima un efecto fiscal para el año 2026 de 
$2.4 millones. Lo anterior supone un incremento en los ingresos de los gobiernos municipales y una 
reducción en ingresos al Fondo General.  Se estimó que el efecto fiscal asciende a $7.2 millones para 
el año fiscal 2030.  
 

Tabla 6: Proyección de efecto fiscal de aprobarse el P. del S. 774 (en millones $) 
2026 2027 2028 2029 2030 
$2.4 $3.6 $4.8 $6.0 $7.2 

Fuente: Elaborado por la OPAL. 
 

Es importante señalar que el estimado del efecto fiscal se fundamenta en las proyecciones 
incluidas en el Plan Fiscal Certificado del CRIM para el año fiscal 2025.  No obstante, la OPAL 
reconoce que la JSAF en dicho Plan Fiscal establece que el CRIM debe revisar su metodología, 
particularmente en lo relacionado con la estimación de los recaudos por contribución sobre la 
propiedad mueble.  
 

IMPACTO FISCAL MUNICIPAL 
En cumplimiento con el Artículo 1.007 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 

“Código Municipal de Puerto Rico”, la Comisión de Hacienda, Presupuesto y PROMESA certifica 
que el P. del S. 774 no impone una obligación económica en el presupuesto de los gobiernos 
municipales. 
 

CONCLUSIÓN 
Del análisis realizado, esta Comisión reconoce que el Proyecto del Senado 774 persigue un fin 

legítimo de política pública al fortalecer la capacidad fiscal de los municipios mediante la asignación 
de recursos adicionales provenientes de excedente del recaudo del impuesto sobre la propiedad. 

La evaluación técnica de la Oficina de Presupuesto de la Asamblea Legislativa (OPAL) 
demuestra que la medida produciría un efecto fiscal positivo para los municipios, con ingresos 
adicionales proyectados de hasta $7.2 millones al año fiscal 2030, lo que contribuiría a la prestación 
de servicios esenciales y el desarrollo de sus jurisdicciones. 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Hacienda, Presupuesto PROMESA 
del Senado de Puerto Rico, previo estudio y consideración, concluye que la medida es meritoria y de 
alto interés público, al atender directamente las necesidades fiscales de los municipios, y recomienda 
su aprobación, reconociendo la importancia de su adecuada implementación dentro del marco fiscal 
vigente. 

 
Respetuosamente sometido, 
(Fdo.) 
Hon. Migdalia Padilla Alvelo 
Presidenta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y PROMESA” 

- - - - 
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Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto del Senado 809, y se da 

cuenta del Informe de la Comisión de Gobierno, con enmiendas, según el entirillado electrónico que 
se acompaña: 
 

“LEY 
Para enmendar el Artículo 3 de la Ley 209-2003, según enmendada, conocida como ‘’Ley del 

Instituto de Estadísticas de Puerto Rico’’ con el fin de disponer que la Oficina del Contralor extienda 
a tres (3) años el término de las auditorías de las cuentas y operaciones del Instituto de Estadísticas de 
Puerto Rico determine, a su discreción y conforme a sus planes anuales de auditorías, la frecuencia 
con que se auditarán y examinarán las operaciones fiscales del Instituto de Estadísticas de Puerto 
Rico en un término no mayor de tres (3) años ; y para otros fines relacionados.  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La Ley 209-2003, según enmendada, conocida como la “Ley del Instituto de Estadísticas de 

Puerto Rico” contiene, entre otras disposiciones, las facultades y deberes del Instituto de Estadísticas 
de Puerto Rico creó al Instituto con el objetivo de fomentar cambios en los sistemas de recopilación 
de datos y estadísticas en Puerto Rico, de manera que estos sean completos, confiables y de rápido y 
universal acceso. Esta agencia que constituye una entidad autónoma administrativa y fiscalmente de 
la Rama Ejecutiva fue excluida de la aplicación de varias leyes, a fin de asegurar y fomentar la 
independencia que le fue otorgada, la cual resulta indispensable para el desempeño de las funciones 
delicadas que se le encomendaron. Entre estas, el Instituto de Estadísticas tiene la función primordial 
de coordinar el Servicio de Producción de Estadísticas de los organismos gubernamentales del 
Gobierno de Puerto Rico; el poder de requerir información a los sectores público y privado; y la 
potestad de elaborar, en coordinación con el Poder Ejecutivo y la Asamblea Legislativa, la política 
de desarrollo de la función pública estadística. Desde Cabe señalar que desde su aprobación esta Ley 
ha sido objeto de aproximadamente nueve (9) enmiendas con el propósito de ajustarla a las 
condiciones y necesidades actuales del Gobierno.  

Históricamente, el término para la realización de auditorías por la Oficina del Contralor de 
Puerto Rico se ha establecido en un término anual. Por otra parte, los Informes Especiales sobre las 
auditorías que lleva a cabo la Oficina del Contralor de Puerto Rico (OCPR) constituyen una 
herramienta informativa de alto valor público, no siendo solamente una forma de rendición de cuentas 
a la Asamblea Legislativa y al Gobierno de Puerto Rico, sino que, mediante su publicidad, estos 
Informes Especiales comunican a la ciudadanía sobre el funcionamiento de las entidades u 
organismos gubernamentales y el uso de los fondos públicos. Es menester indicar que la importancia 
de esta gestión ha sido reconocida tanto bajo los deberes y facultades fijados a la OCPR mediante la 
Constitución y la Ley, así como en las leyes orgánicas que habilitan a determinadas agencias o 
entidades del Gobierno, incluyendo al Instituto de Estadísticas de Puerto Rico.  

Sin embargo, en los últimos años la Oficina del Contralor ha enfrentado una reducción 
significativa de su plantilla de auditores por diversas razones, tales como jubilaciones, traslados fuera 
de la isla en busca Isla en búsqueda de mejores oportunidades y varias defunciones. A la su vez, la 
Oficina ha tenido limitaciones para ofrecer ajustes salariales competitivos que permitan retener 
personal especializado. Esta merma de recursos humanos ha afectado la capacidad operativa de la 
Oficina del Contralor para cumplir con la frecuencia de auditorías que la ley establece en todos los 
casos. 
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Es importante subrayar que el Instituto de Estadísticas ha mantenido un historial sólido de 
cumplimiento y gestión responsable de sus recursos. No obstante, la rigidez de una periodicidad anual 
para auditar todas las entidades dificulta la planificación estratégica de la Contraloría y puede podría 
redundar en auditorías menos eficaces. 

La presente enmienda propone que la frecuencia mínima de las auditorías de las cuentas y 
operaciones del Instituto de Estadísticas sea, por lo menos, una vez cada tres (3) años, lo que permitiría 
a la Oficina del Contralor incorporar estas revisiones dentro de un Plan Estratégico de Auditorías 
trienal, sujeto a revisión anual. De esta forma, la Contraloría podrá priorizar y calendarizar auditorías 
atendiendo criterios técnicos y operacionales como el tiempo transcurrido desde la última auditoría, 
el presupuesto de la entidad, querellas recibidas y la atención mediática a asuntos relevantes 
garantizando al mismo tiempo un sistema de fiscalización más efectivo y eficiente. La presente 
enmienda busca promover que la Oficina del Contralor tenga la discreción, conforme a sus recursos 
y de conformidad con el Plan Anual de Auditorías, de establecer cuándo va a auditar las operaciones 
fiscales del Instituto de Estadísticas de Puerto Rico. Esta flexibilidad promoverá mayor eficiencia y 
eficacia en el proceso de fiscalización gubernamental.  

Esta enmienda fortalecerá la capacidad de la Oficina del Contralor para desempeñar su función 
fiscalizadora con criterios técnicos actualizados y, a largo plazo, beneficiará al Instituto de Estadísticas 
al propiciar auditorías con mayor profundidad y eficacia en la evaluación de las transacciones y el 
manejo de fondos públicos. 
 
DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Sección 1.- Se enmienda el Artículo 3 de la Ley 209-2003, según enmendada, conocida como 
“Ley del Instituto de Estadísticas de Puerto Rico”, para que lea como sigue: 

“Artículo 3.  
... 
… 

El Instituto tendrá la misión primordial de coordinar el Servicio de Producción de 
Estadísticas de los organismos gubernamentales del Gobierno del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico, de requerir información, tanto al sector público como al privado, dentro de los 
parámetros definidos en esta Ley y de elaborar, en coordinación con el Poder Ejecutivo y la 
Asamblea Legislativa, la política de desarrollo de la función pública estadística.   

Las operaciones fiscales del Instituto serán auditadas y examinadas por la Oficina del 
Contralor del Gobierno de Puerto Rico, al menos una vez cada tres (3) años. Las operaciones 
fiscales del Instituto serán auditadas y examinadas por la Oficina del Contralor de Puerto 
Rico, con una frecuencia que no será mayor a tres (3) años. Esta discreción será cónsona 
con la voluntad de la Asamblea Legislativa en cuanto a que las auditorías que se realicen 
sirvan como el principal mecanismo externo de fiscalización y rendición de cuentas de la 
agencia. 
Sección 2.- Separabilidad 
Las disposiciones de esta Ley son separables y, si cualquier palabra o frase, oración, inciso, 

artículo o parte de la presente Ley fuesen por cualquier razón impugnada ante un Tribunal y declaradas 
inconstitucionales o nulos,  fuese declarada nula o inconstitucional por un tribunal con jurisdicción, 
el efecto de tal sentencia quedará limitado a la palabra frase, oración, artículo o parte de la ley que 
hubiere sido declarada nula o inconstitucional y no afectará las restantes disposiciones de esta.  

Sección 3.- Vigencia 
Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.” 
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“INFORME 

 
AL SENADO DE PUERTO RICO:  

La Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico, previo estudio y consideración del Proyecto 
del Senado 809 recomienda a este Alto Cuerpo su aprobación, con las enmiendas contenidas en el 
entirillado electrónico que se acompaña.  
 

ALCANCE DE LA MEDIDA  
El Proyecto del Senado 809 (en adelante, P. del S. 809), tiene como propósito enmendar el 

Artículo 3 de la Ley 209-2003, según enmendada, conocida como ‘’Ley del Instituto de Estadísticas 
de Puerto Rico’’ con el fin de disponer que la Oficina del Contralor determine, a su discreción y 
conforme a sus planes anuales de auditorías, la frecuencia con que se auditarán y examinarán las 
operaciones fiscales del Instituto de Estadísticas de Puerto Rico en un término no mayor de tres (3) 
años ; y para otros fines relacionados.  
 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 
La Ley 209-2003, según enmendada, conocida como la “Ley del Instituto de Estadísticas de 

Puerto Rico”, establece el andamiaje jurídico que rige la creación, organización, facultades y deberes 
del Instituto de Estadísticas de Puerto Rico como entidad autónoma dentro de la Rama Ejecutiva. Su 
propósito principal consiste en garantizar la producción, coordinación y difusión de estadísticas 
oficiales confiables, oportunas y accesibles, que sirvan de base para la formulación de política pública 
y la toma de decisiones gubernamentales. 

En virtud de dicha ley, el Instituto ostenta la responsabilidad de coordinar el Servicio de 
Producción de Estadísticas entre las distintas agencias gubernamentales, así como la facultad de 
requerir información tanto del sector público como del privado dentro de los parámetros establecidos. 
Asimismo, participa en la elaboración de la política pública estadística en colaboración con el Poder 
Ejecutivo y la Asamblea Legislativa. 

La medida propone enmendar el Artículo 3 de la Ley 209-2003 con el propósito de establecer 
un marco más flexible en cuanto a la frecuencia de las auditorías realizadas por la Oficina del Contralor 
sobre las operaciones fiscales del Instituto de Estadísticas de Puerto Rico. 

En específico, se dispone que dichas auditorías se lleven a cabo al menos una vez cada tres 
años, a la vez que se reconoce expresamente la facultad discrecional de la Oficina del Contralor para 
determinar, conforme a sus planes anuales de auditoría, la periodicidad con que examinará las 
operaciones fiscales del Instituto, siempre dentro de un término que no exceda dicho periodo trienal. 

La propuesta responde a una realidad operacional señalada en la exposición de motivos, 
relacionada con la reducción de recursos humanos en la Oficina del Contralor y las limitaciones para 
retener personal especializado, lo cual incide directamente en la capacidad de cumplir con esquemas 
de auditoría de alta frecuencia. Ante este escenario, la medida procura permitir una planificación 
estratégica más eficiente de los procesos de auditoría, basada en criterios técnicos tales como el riesgo 
fiscal, el volumen presupuestario, el tiempo transcurrido desde la última auditoría y otros factores 
relevantes. 

A su vez, la enmienda persigue fortalecer la calidad de las auditorías, promoviendo 
evaluaciones más profundas y enfocadas, en lugar de revisiones frecuentes que pudieran resultar 
limitadas en alcance por restricciones operacionales. Se mantiene, no obstante, el principio de 
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fiscalización externa como mecanismo esencial de rendición de cuentas, al establecerse un término 
máximo dentro del cual el Instituto debe ser auditado. 

En síntesis, la medida no elimina la supervisión fiscal sobre el Instituto, sino que redefine su 
periodicidad dentro de un marco de discreción técnica, con el objetivo de armonizar la función 
fiscalizadora con la capacidad real de la Oficina del Contralor y optimizar el uso de sus recursos. 
 

ALCANCE DEL INFORME 
La Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico, como parte del estudio y evaluación del P. 

del S. 809, solicitó memoriales explicativos a las siguientes agencias y entidades: Colegio de 
Abogados y Abogadas de Puerto Rico, Oficina del Contralor, Instituto de Estadística de Puerto Rico, 
Oficina de Gerencia y Presupuesto, y Oficina de Servicios Legislativos. 

A pesar las solicitudes de esta Comisión, las siguientes entidades no comparecieron: Colegio 
de Abogados y Abogadas de Puerto Rico y Oficina de Gerencia y Presupuesto. 

A continuación, se expone lo expresado por las entidades que comparecieron por escrito. 
 
Oficina del Contralor de Puerto Rico 

La Oficina del Contralor de Puerto Rico expresó que favorece el propósito de las medidas, en 
cuanto procuran fortalecer los procesos de fiscalización y promover un uso más eficiente de los 
recursos destinados a auditorías gubernamentales. No obstante, señaló que el lenguaje propuesto 
continuaría imponiendo una limitación temporal para la realización de auditorías, lo cual podría 
resultar incompatible con su mandato constitucional y legal de fiscalizar de manera continua el manejo 
de los fondos y la propiedad pública. En consecuencia, la Oficina endosó la medida sujeta a que se 
adopten enmiendas que dispongan que la determinación del momento en que se realizarán las 
auditorías quede a discreción del Contralor de Puerto Rico, conforme al Plan Anual de Auditorías y 
al uso más adecuado de sus recursos institucionales. 

A tenor con lo anterior, la Comisión incorporó las enmiendas sugeridas por la Oficina del 
Contralor de Puerto Rico en el texto de la medida, a los fines de armonizar el lenguaje legislativo con 
el mandato constitucional y las facultades fiscalizadoras de dicha entidad. 
 
Instituto de Estadísticas de Puerto Rico 

El Instituto de Estadísticas De Puerto Rico expuso que favorece la medida que propone de 
extender a tres (3) años el ciclo de auditorías de la Oficina del Contralor constituye una medida 
razonable y cónsona con las mejores prácticas internacionales. Argumenta que organismos como la 
Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores recomiendan que la frecuencia de 
auditorías se determine a base del perfil de riesgo, la complejidad operativa y el historial de 
cumplimiento de cada entidad.  

En ese contexto, el Instituto enfatiza que ha mantenido un historial consistente de 
cumplimiento con normas de contabilidad gubernamental y transparencia, sin hallazgos significativos 
en auditorías recientes que sugieran un uso indebido de fondos públicos. A partir de esa premisa, 
plantea que una reducción en la frecuencia de auditorías no compromete la fiscalización, sino que 
permite una asignación más estratégica de los recursos disponibles. 

La ponencia también destaca que jurisdicciones como Nueva Zelanda y Canadá han adoptado 
modelos de auditoría basados en riesgo, donde las entidades con controles internos robustos son 
auditadas con menor frecuencia, permitiendo a las entidades fiscalizadoras concentrarse en áreas de 
mayor exposición. Este enfoque, según se expone, maximiza la efectividad de las auditorías sin 
menoscabar su rigor. 
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Asimismo, el Instituto subraya que la extensión del ciclo no implica una disminución en la 
profundidad de las auditorías, sino que posibilita evaluaciones más integrales y analíticas. Añade que 
continúan vigentes otros mecanismos de supervisión, tales como informes financieros anuales, 
controles internos y la supervisión de su Junta de Directores. 

Desde la perspectiva operacional, se plantea que la medida permitiría redirigir recursos hacia 
la misión sustantiva del Instituto, incluyendo el fortalecimiento de sistemas estadísticos, proyectos de 
modernización tecnológica y el desarrollo de nuevas iniciativas como el Observatorio Demográfico. 
Igualmente, se indica que una menor frecuencia de auditorías reduce interrupciones en proyectos 
técnicos de largo alcance. 
 
Oficina de Servicios Legislativos 

La Oficina de Servicios Legislativos no identificó impedimento legal para la aprobación del 
Proyecto del Senado 809. De igual forma, dicha Oficina formuló varias recomendaciones de 
enmienda, las cuales fueron debidamente evaluadas. 
 

IMPACTO FISCAL MUNICIPAL 
En cumplimiento con el Artículo 1.007 de la Ley Núm. 107–2020, según enmendada, conocida 

como “Código Municipal de Puerto Rico”, la Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico certifica 
que el P. del S. 809 no impone una obligación económica en el presupuesto de los gobiernos 
municipales.  
 

CONCLUSIÓN 
La Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico efectuó un análisis minucioso del 

Proyecto del Senado 809, según fue referido, y examinó el marco jurídico aplicable, incluyendo la 
Ley 209-2003, según enmendada, conocida como la “Ley del Instituto de Estadísticas de Puerto Rico”, 
las disposiciones constitucionales que rigen la función fiscalizadora de la Oficina del Contralor de 
Puerto Rico, así como los memoriales explicativos y comentarios sometidos durante el proceso de 
evaluación legislativa. 

Del examen integral de la medida surge que la propuesta no altera la obligación de rendición 
de cuentas del Instituto de Estadísticas de Puerto Rico, sino que redefine la frecuencia con la cual se 
ejerce la fiscalización externa, incorporando un margen de discreción técnica a la Oficina del Contralor 
dentro de un término máximo claramente delimitado. Este ajuste reconoce la realidad operacional de 
dicha Oficina, particularmente en lo relativo a la disponibilidad de recursos humanos especializados 
y la necesidad de establecer prioridades conforme a criterios de riesgo y materialidad. 

La Comisión advierte que el historial de cumplimiento del Instituto, según expuesto en los 
memoriales considerados, refleja una gestión administrativa y fiscal alineada con los principios de 
transparencia y sana administración de fondos públicos. En ese contexto, la imposición de un esquema 
rígido de auditorías anuales no necesariamente redunda en una fiscalización más efectiva, pudiendo, 
por el contrario, dispersar recursos que podrían ser dirigidos hacia entidades con mayores niveles de 
exposición o riesgo fiscal. 

Asimismo, la medida armoniza la práctica local con modelos contemporáneos de fiscalización 
adoptados en otras jurisdicciones, los cuales favorecen esquemas de auditoría basados en riesgo y en 
la capacidad institucional de las entidades fiscalizadoras. Este enfoque propicia auditorías más 
abarcadoras, con mayor profundidad analítica y con un uso más eficiente de los recursos públicos, sin 
renunciar al escrutinio que exige la administración gubernamental. 
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De igual forma, la Comisión toma en consideración que la medida no limita ni restringe otras 
herramientas de supervisión disponibles, tales como los informes financieros, los controles internos, 
la supervisión administrativa y cualquier otra intervención que, conforme a derecho, pueda ejercer la 
Oficina del Contralor cuando las circunstancias así lo ameriten. 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico 
tiene a bien presentar ante este Alto Cuerpo el Informe Positivo sobre el Proyecto del Senado 809 
recomendando su aprobación con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se 
acompaña.  
 
Respetuosamente sometido, 
(Fdo.) 
Hon. Ángel A. Toledo López 
Presidente 
Comisión de Gobierno  
Senado de Puerto Rico” 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto del Senado 908, y se da 
cuenta del Informe de la Comisión de Juventud, Recreación y Deportes, con enmiendas, según el 
entirillado electrónico que se acompaña: 
 

“LEY 
Para enmendar los incisos (d) y (g) del Artículo 5 de la Ley Núm. 8-2004, según enmendada, 

conocida como “Ley Orgánica del Departamento de Recreación y Deportes” a fin de regular la práctica 
del deporte al aire libre para menores de edad en las escuelas y entidades deportivas dirigidas a niños 
y jóvenes. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Como es sabido, la educación ocupa un alto sitial en la sociedad puertorriqueña. La 

Constitución de Puerto Rico, reconoce en la Sección 5 de su Artículo II, que toda persona tiene derecho 
a una educación que propenda al pleno desarrollo de su personalidad y al fortalecimiento del respeto 
de los derechos del hombre y de las libertades fundamentales. Entre las competencias necesarias para 
el éxito de las diversas facetas de la educación de niños y jóvenes, se encuentra la integración y el 
desarrollo de una buena aptitud física. 

Ante ello, resulta relevante fomentar una cultura estudiantil activa a través de una educación 
efectiva respecto a la importancia de las actividades físicas. Como consecuencia, la Ley Núm. 85-
2018, según enmendada, conocida como “Ley de Reforma Educativa de Puerto Rico” establece que 
las escuelas proveerán a todos sus estudiantes un mínimo de tres (3) horas semanales de educación 
física. Dispone además que, de conformidad a los recursos fiscales disponibles, se incluya la 
integración de instrumentos de tecnología moderna para proveer información sobre la educación 
física, tales como computadoras, equipos de comunicación y equipos audiovisuales, entre otros. 

De otra parte, debemos reconocer que, en años recientes, debido a los cambios climáticos, el 
calentamiento global ha aumentado de manera significativa. Esto, ha ocasionado que las temperaturas 
en la Isla se eleven provocando olas de calor más frecuentes, duraderas e intensas; lo que puede 
repercutir en serias complicaciones para la salud de las personas y del medio ambiente.  
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Según el informe anual de los Centros Nacionales de Información Ambiental de la NOAA, el 
2024 fue el año más cálido desde que comenzaron los registros globales en 1850. Expertos en la 
materia alegan que un alto índice de calor puede ocasionar que la temperatura percibida sea mucho 
más alta que la temperatura real, pudiendo causar deshidratación y otros problemas de salud. Las altas 
temperaturas, combinadas con alta humedad, pueden sobrecargar el sistema cardiovascular y el 
sistema respiratorio, amenazando la salud de las personas que están expuestas de manera directa al sol 
o altos índices de calor, afectando su salud, seguridad y bienestar. 

De ordinario, los menores de edad son más susceptibles a sufrir deshidratación y agotamiento 
por fuertes golpes de calor. En consecuencia, actividades físicas en condiciones extremas, pueden 
afectar el funcionamiento normal de su cuerpo, incluyendo el sistema cardiovascular y el sistema 
nervioso central, especialmente en menores en desarrollo. De igual manera, exposiciones prolongadas 
al sol pueden aumentar el riesgo de quemaduras y de cáncer de piel a largo plazo, principalmente en 
niños y adolescentes. En especial, ante la realidad de súbitos cambios climáticos que hacen dificultoso 
precisar la duración de las olas de calor. 

Para ilustrar lo anterior, podemos destacar el caso de Zachary Martin, cariñosamente apodado 
por sus compañeros de los Riverdale Raiders como el “Gigante Gentil”, debido a su destacada altura 
de 6’4’’, quien, durante un entrenamiento de acondicionamiento físico de fútbol americano en una 
escuela secundaria en 2017, sufrió un golpe de calor que le ocasionó la muerte. El joven futbolista de 
16 años murió como consecuencia de hipertermia causada por la exposición al calor. Este lamentable 
suceso, impulsó al Senado del Estado de la Florida a crear el “Zachary Martin Act”, en búsqueda de 
prevenir las situaciones causadas por la exposición al calor en los atletas de escuela secundaria. Esta 
Ley requiere que cada escuela pública que pertenezca a la Asociación Atlética de Escuelas Secundarias 
de Florida (FHSAA), disponga de una serie artefactos de emergencias y un personal adiestrado para 
el reconocimiento y manejo de estrés por calor en cada competencia deportiva, práctica, entrenamiento 
o sesión de acondicionamiento, incluidas aquellas fuera del año escolar. 

Está meridianamente claro que la salud y seguridad de los menores de edad constituye un 
asunto revestido de un interés público apremiante, el cual el Gobierno debe priorizar. Por ello, 
precisamos regular las circunstancias en las que menores de edad puedan practicar los deportes al aire 
libre, tanto en actividades de índole educativa como recreativa, debido al riesgo que las altas 
temperaturas de calor podrían causar.  

Así las cosas, en ánimo de prevenir accidentes, y como parte de la política pública del 
Departamento de Recreación y Deportes del Gobierno de Puerto Rico comprometida con la salud 
escolar y comunitaria de fomentar prácticas deportivas seguras; conforme al reconocido poder de 
“Parens Patriae”, por el cual el Estado tiene la responsabilidad de procurar el cuidado y bienestar de 
los menores de edad; la Asamblea Legislativa considera meritorio implementar las medidas de 
seguridad que sean necesarias para proteger a los menores de las posibles afecciones antes 
mencionadas que la exposición a los altos índices de calor pueden ocasionar.  

Es nuestro deber garantizar el mejor porvenir de esta y las futuras generaciones. Por tal razón, 
esta Asamblea Legislativa promueve esta Ley en aras de contrarrestar los efectos adversos que las 
altas temperaturas pueden ocasionar en los niños y jóvenes deportistas, salvaguardando su salud, 
integridad física y fomentando prácticas deportivas seguras.  
 
DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Sección 1.- Se enmiendan los incisos (d) y (g) del Artículo 5 de la Ley Núm. 8-2004, según 
enmendada, para que se lea como sigue: 
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“Artículo 5. — Funciones y Competencias del Departamento de Recreación y Deportes.  

El Departamento de Recreación y Deportes tendrá, pero sin limitarse a ello, las 
siguientes funciones y competencias: 
a) la formulación e implantación de la política deportiva y recreativa del Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico;  
b) … 
c) … 
d) el fomento de la organización deportiva en todos sus niveles y la tutela de las entidades 

deportivas en los términos de esta Ley y reglamentos que la implementen[;] el 
Departamento, reconociendo la autonomía de las federaciones deportivas regidas por 
reglamentos internacionales, establecerá un diálogo continuo con estas para 
armonizar las medidas de protección contra el calor con las particularidades de cada 
disciplina. Se asegurará que las entidades deportivas cuyos equipos estén compuestos 
por menores de edad, cumplan con lo dispuesto en el inciso (g) de este Artículo, 
respecto a las medidas de protección contra los efectos de las altas temperaturas o 
altos índices de calor. Exigirá además, la responsabilidad de cada organización 
deportiva de proveer carpas o casetas para el abastecimiento de sombra, como zona 
de enfriamiento, y oasis de agua accesibles para los menores, designando una persona, 
que puede ser un padre voluntario o entrenador, cuya función sea monitorear el índice 
de calor y asegurar la hidratación periódica de los menores, así como un personal 
adiestrado en el reconocimiento y manejo de afecciones de estrés por calor. Los 
entrenadores y organizadores de torneos deberán completar una certificación del 
Departamento sobre "Fisiología del Calor en Niños" como parte de su educación 
continua. 

e) … 
f) … 
g) la ordenación, organización y programación del deporte en edad escolar, realizado en 

coordinación con el Departamento de Educación, de manera que favorezca y garantice 
un deporte [de base de calidad;] eficaz y seguro que priorice la formación integral 
sobre la exigencia competitiva. De igual manera, En coordinación con el 
Departamento de Educación y tomando en consideración las recomendaciones de las 
federaciones deportivas, se delimitará mediante reglamento, en conjunto con el 
Departamento de Educación, las circunstancias en las que menores de edad puedan 
practicar deportes al aire libre, . Dicho reglamento definirá el "riesgo a la salud" 
basado en la temperatura de globo y bulbo húmedo (WBGT, por sus siglas en inglés), 
e incluirá un periodo obligatorio de 7 a 14 días de aclimatación gradual al calor al 
inicio de cada temporada deportiva. Implementando Se implementarán las medidas de 
seguridad necesarias para protegerles de las posibles afecciones que la exposición a 
los altos índices de calor pueden ocasionar. Disponiéndose, además, la prohibición de 
realizar actividades o eventos deportivos al aire libre, como medida de protección 
contra los efectos de las altas temperaturas, cuando las autoridades competentes 
determinen la posibilidad de riesgo a la salud por exposición al sol o al calor; 
sustituyendo dichas actividades por métodos equivalentes de educación física. De ser 
necesario llevar a cabo dichas actividades, deberán modificarse las reglas del evento 
o actividad deportiva en consulta con las federaciones respectivas cuando aplique, de 
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manera tal que permita tiempos de descanso de un mínimo de cinco (5) minutos de 
sombra, como zona de enfriamiento, transcurrido un periodo máximo de quince (15) 
minutos bajo el sol.  

Se exigirá al Departamento de Educación la acreditación de que el personal, 
empleado o voluntariado a cargo de estas actividades deportivas posea un 
adiestramiento en la identificación y manejo de afecciones a la salud por estrés de 
calor, y un curso básico de primeros auxilios. Así también, requerirá la 
implementación de un plan de acción de emergencia ante altos índices de calor, que 
incluya un método de enfriamiento mediante la inmersión en agua fría, o un medio 
equivalente, para aminorar rápidamente la temperatura interna del cuerpo cuando un 
estudiante presente síntomas de afección por calor.  

h) … 
… 
o) …” 
Sección 2.- El Departamento de Educación de Puerto Rico y las Entidades Deportivas 

incorporadas al Registro Público de Entidades Deportivas y Recreativas del Departamento de 
Recreación y Deportes, dedicadas a menores de edad, deberán cumplir con lo dispuesto en esta Ley 
en un término no mayor de ciento ochenta (180) días laborables a partir de su aprobación; y rendirán 
un informe ante el Departamento de Recreación y Deportes sobre las gestiones realizadas, el cual 
posteriormente deberá ser remitido a las secretarias de ambas Cámaras de la Asamblea Legislativa, 
conforme a lo aquí dispuesto.  

Sección 3.- Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.” 
 

“INFORME 
 
AL SENADO DE PUERTO RICO:  

La Comisión de Juventud, Recreación y Deportes del Senado de Puerto Rico, previo estudio y 
consideración del Proyecto del Senado 908, presenta a este Alto Cuerpo Legislativo el Informe 
Positivo de la presente medida, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se 
acompaña. 
 

ALCANCE DE LA MEDIDA 
El Proyecto del Senado 908, tiene como objetivo enmendar los incisos (d) y (g) del Artículo 5 

de la Ley Núm. 8-2004, según enmendada, conocida como “Ley Orgánica del Departamento de 
Recreación y Deportes” a fin de regular la práctica del deporte al aire libre para menores de edad en 
las escuelas y entidades deportivas dirigidas a niños y jóvenes. 
 

INTRODUCCIÓN  
Pensar en el deporte en Puerto Rico es pensar en la tarde en que un niño da sus primeros pasos en 

una cancha, en la emoción de un joven que celebra un triunfo junto a sus compañeros, en el sudor y la 
disciplina que enseñan, más que a ganar, a levantarse después de caer. Es en esos espacios, llenos de vida, 
no solo se ejercita el cuerpo, sino que se siembran valores que perduran toda la vida como la solidaridad, 
la perseverancia y el respeto. Para quienes tenemos la responsabilidad de legislar, mirar esos espacios es 
también mirar los ojos de quienes los sueñan. Es allí donde nace nuestro deber más profundo, el de 
asegurar que cada cancha, cada parque, cada rincón sea un lugar seguro donde sus sueños puedan crecer 
sin miedo. 
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Sin embargo, la naturaleza nos presenta un desafío que no podemos ignorar. El cambio climático 
ha convertido las olas de calor en una realidad cada vez más frecuente e intensa en nuestra Isla. Lo que 
antes era un día soleado común, hoy puede representar una amenaza silenciosa para la salud de nuestros 
menores, cuyos cuerpos son más vulnerables a los golpes de calor y la deshidratación. Esta nueva realidad 
nos exige actualizar nuestras políticas públicas y adaptar nuestras prácticas deportivas para que la pasión 
por el juego no se convierta en un peligro para la vida. 

El deber del Estado, bajo el principio de parens patriae, es velar por el bienestar de aquellos que 
no pueden hacerlo por sí mismos. La historia de Zachary Martin, el joven futbolista de 16 años que perdió 
la vida en Florida por un golpe de calor durante un entrenamiento, es un recordatorio trágico y 
aleccionador de lo que está en juego. No podemos esperar a que una tragedia similar empañe el deporte 
puertorriqueño para actuar. La prevención es la herramienta más poderosa con la que contamos, y es 
nuestro deber implementarla con determinación. 

Este proyecto de ley no propone detener el deporte, sino todo lo contrario, busca garantizar su 
continuidad de una manera más inteligente y segura. No se trata de limitar la actividad física, sino de 
enriquecerla con protocolos claros que incluyan hidratación adecuada, áreas de sombra, personal 
capacitado y la flexibilidad para modificar horarios o reglas cuando las condiciones climáticas así lo 
ameriten. Se trata de fomentar una cultura deportiva que priorice la salud sin sacrificar la pasión por el 
juego. 

Esta por esto que, la Comisión acoge con profundo sentido de responsabilidad el P. del S. 908. 
Entendemos que esta medida es un paso necesario y valiente para armonizar nuestra política deportiva 
con la realidad climática que enfrentamos. Es un compromiso con nuestras futuras generaciones de 
atletas, para que puedan perseguir sus sueños deportivos en entornos que protejan lo más valioso que 
tienen, su salud y su vida. 
 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 
La Comisión evaluó el propósito y la intención legislativa del P. del S. 908, considerando los 

memoriales explicativos del Departamento de Recreación y Deportes (DRD), el Departamento de 
Educación, el Comité Olímpico de Puerto Rico, el Ombudsman y la Oficina de Presupuesto de la 
Asamblea Legislativa (OPAL). Este análisis integral asegura que la medida cumpla con los objetivos 
de responsabilidad fiscal. 
 
Departamento de Recreación y Deportes (DRD) 

El Departamento de Recreación y Deportes compareció ante la Comisión de Juventud, 
Recreación y Deportes para expresar su postura en torno al Proyecto del Senado 908. En su memorial 
explicativo, el DRD comparece para expresar su firme respaldo a las enmiendas propuestas a los 
incisos (d) y (g) del Artículo 5 de la Ley Núm. 8-2004. El DRD sostiene que esta medida es un paso 
necesario para adaptar la política deportiva a la realidad climática extrema que enfrenta Puerto Rico, 
priorizando la vida y salud de los menores. 

El DRD destaca en su memorial que ya ha comenzado a abordar esta problemática de manera 
administrativa antes de esta codificación legal. La agencia menciona que en septiembre de 2023 emitió 
la Carta Circular 2023-001, estableciendo protocolos de seguridad ante olas de calor. Además, el DRD 
señala que el Reglamento Núm. 9179, conocido como Reglamento para la Protección de los Menores 
en el Deporte, ya incluía criterios de protección contra el calor, los cuales el DRD promocionaba 
activamente desde 2025 como principios básicos de seguridad deportiva. El DRD añade que ha 
ofrecido cursos virtuales y talleres sobre cómo evitar lesiones por calor en el entrenamiento. 
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El memorial del DRD también contextualiza la medida dentro de un marco internacional y 
regional creciente. La agencia señala que el Departamento de Educación ya contaba con planes de 
acción ante olas de calor para sus planteles, incluyendo orientaciones a padres y maestros desde 2023. 
El DRD menciona además que organizaciones como la “National Federation of State High School 
Associations” (NFHS) y diversos estados como Florida y Georgia tienen reglas similares que exigen 
periodos de aclimatación y disponibilidad de inmersión en agua fría para deportistas escolares. El 
DRD resalta que en agosto de 2025 se propuso en Puerto Rico un marco legal integral para el manejo 
del calor extremo, lo que a su juicio alinea esta enmienda con una visión de país más amplia. 

Para fortalecer la efectividad de la ley, el DRD somete varias recomendaciones específicas en 
su memorial. La agencia sugiere definir el riesgo a la salud basado en la temperatura de globo y bulbo 
húmedo (WBGT), el cual mide el estrés térmico en humanos combinando temperatura real, humedad, 
velocidad del viento y radiación solar. El DRD explica que este índice es más preciso que la 
temperatura ambiental simple para medir el estrés térmico en atletas. Asimismo, el DRD recomienda 
incluir un periodo de siete (7) a catorce (14)días de aclimatación gradual al calor al inicio de cada 
temporada deportiva. 

El DRD también propone requisitos de capacitación y designación de personal. La agencia 
establece que cada entrenador u organizador de torneos, como ligas o eventos, deba completar una 
certificación del DRD sobre Fisiología del Calor en Niños como parte de su educación continua. El 
DRD fundamenta esta recomendación explicando que los niños no sudan de la misma manera que los 
adultos y su temperatura corporal sube más rápido. Finalmente, el DRD sugiere que cada equipo u 
organización debe designar a una persona, que puede ser un padre voluntario o coach, cuya única 
función sea monitorear el índice de calor y asegurar que los menores beban agua cada 15 minutos. El 
DRD concluye que esta enmienda transforma recomendaciones administrativas en mandatos legales 
ineludibles, garantizando que el deporte infantil sea un espacio de desarrollo y no uno que ponga en 
riesgo la salud, seguridad y bienestar de los menores. 
 
Departamento de Educación (DE) 

El Departamento de Educación de Puerto Rico compareció ante la Comisión de Juventud, 
Recreación y Deportes en cumplimiento con la solicitud de comentarios y recomendaciones respecto 
al Proyecto del Senado 908. En su memorial, el DEPR expone primeramente un trasfondo legal, 
estableciendo que es la entidad gubernamental responsable de impartir educación primaria y 
secundaria de carácter público en Puerto Rico, rigiéndose por la Ley 85-2018, conocida como Ley de 
Reforma Educativa de Puerto Rico. 

En cuanto al análisis de la medida, el DEPR explica que mediante el P. del S. 908 se propone 
enmendar los incisos (d) y (g) del Artículo 5 de la Ley Núm. 8-2004 para regular la práctica del deporte 
al aire libre para menores de edad en las escuelas y entidades deportivas. El DEPR reconoce que la 
medida persigue un propósito legítimo y apremiante de política pública dirigido a salvaguardar la 
salud, seguridad e integridad física de los menores de edad durante la práctica de actividades 
deportivas al aire libre, particularmente ante el aumento en los índices de calor asociados a los cambios 
climáticos. El DEPR destaca que la medida se fundamenta en el deber del Estado, bajo el principio de 
parens patriae, de proteger a la niñez, promoviendo prácticas deportivas seguras y adaptadas a la 
realidad climática actual. 

El DEPR analiza la medida y reconoce que el Proyecto del Senado 908 responde a una realidad 
climática que ya incide de manera directa en las comunidades escolares. El DEPR señala que la medida 
es consistente con las acciones preventivas y operacionales que el Departamento ha venido 
implementando para salvaguardar la salud, la seguridad y el bienestar de la comunidad estudiantil y 
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del personal escolar. El DEPR menciona que, a tenor con la Ley Núm. 193-2024, conocida como “Ley 
para Establecer el Plan de Acción del Departamento de Educación ante Episodios de Altas 
Temperaturas,” la agencia ha activado el Plan Operacional de Emergencias del Sistema Educativo, 
adoptando medidas concretas como la habilitación de centros de hidratación, la evaluación y ajuste de 
actividades físicas al aire libre, la flexibilización del uso de uniformes, la modificación de horarios, la 
capacitación del personal de enfermería y el fortalecimiento de la infraestructura escolar. 

El DEPR destaca los aspectos positivos de la medida al señalar que el Proyecto del Senado 
908 no introduce una política ajena ni incompatible con la gestión actual del DEPR. El DEPR expresa 
que, por el contrario, la medida refuerza, valida y armoniza las prácticas institucionales ya en vigor, 
particularmente en lo relacionado con la actividad física y deportiva al aire libre. El DEPR sostiene 
que la medida provee un marco legal más claro que respalda la toma de decisiones administrativas y 
pedagógicas dirigidas a modificar, sustituir o suspender actividades cuando las condiciones 
ambientales representen un riesgo para la salud de los menores de edad. Asimismo, el DEPR reconoce 
que el P. del S. 908 es cónsono con el marco curricular del Programa de Educación Física, el cual 
incorpora como principios rectores la prevención de riesgos, la conducta responsable, el autocuidado 
y la protección de la integridad física del estudiante, y guarda armonía con los Manuales de la Fase 
Intramural e Interescolar. 

El DEPR concluye su análisis destacando que la medida no limita ni menoscaba la Educación 
Física ni el deporte escolar. El DEPR afirma que, por el contrario, promueve una práctica más segura, 
flexible y alineada con la política pública vigente, garantizando que el derecho del estudiante a 
participar en actividades de movimiento se ejerza sin comprometer su salud ni su vida. En síntesis, el 
DEPR reconoce que el P. del S. 908 complementa las estrategias institucionales ya implantadas, 
fortalece el marco legal que las sustenta y contribuye a una respuesta más uniforme, coordinada y 
responsable ante los efectos del calor extremo. Por todo ello, el DEPR favorece la aprobación del P. 
del S. 908, por ser cónsono con la política pública vigente y representar un paso adicional en la 
consolidación de una política pública preventiva centrada en el bienestar integral de la población 
estudiantil. 
 
Comité Olímpico de Puerto Rico 

El Comité Olímpico de Puerto Rico (COPUR) compareció ante la Comisión de Juventud, 
Recreación y Deportes para expresar su posición con relación al Proyecto del Senado 908. En su 
memorial explicativo, el COPUR comparece para expresar su posición sobre la medida que propone 
enmendar los incisos (d) y (g) del Artículo 5 de la Ley Núm. 8-2004 a fin de regular la práctica del 
deporte al aire libre para menores de edad en las escuelas y entidades deportivas. El COPUR reconoce 
la importancia del P. del S. 908 en su finalidad de establecer alternativas apropiadas ante el panorama 
de cambios en el clima, que intensifican las olas de calor al elevar las temperaturas globales. 

El COPUR expresa en su memorial que comprende la vulnerabilidad de los menores a las altas 
temperaturas y la necesidad de tomar medidas generales como procurar la hidratación, espacios de 
sombra y periodos de descanso en el deporte. Sin embargo, el COPUR puntualiza que cada deporte 
tiene características distintas de intensidad, formatos de juego, duración, requisitos físicos y técnicos, 
razón por la que los riesgos y consecuencias varían según la disciplina que se practique. El COPUR 
destaca la importancia de considerar estas particularidades al momento de establecer regulaciones. 

El COPUR señala la importancia de solicitar y analizar las recomendaciones de las 
federaciones y entidades deportivas sobre el horario de entrenamiento y práctica de los deportes que 
requieren un esfuerzo físico mayor o que se llevan a cabo al aire libre, tales como atletismo, 
baloncesto, béisbol, fútbol y tenis, entre otros. El COPUR enfatiza que es relevante establecer un 
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diálogo sincero y coherente con quienes dirigen estos deportes, tomando en consideración sus 
conocimientos y experiencia, especialmente aquellos que celebran eventos de 11:00 a.m. hasta las 
2:00 p.m. 

El COPUR también aborda consideraciones relacionadas con la estructura del deporte 
federativo. El COPUR establece que, dentro del movimiento olímpico, las federaciones nacionales se 
rigen por una estructura jerárquica donde la máxima autoridad son las Federaciones Internacionales, 
quienes tienen la potestad exclusiva de dictar las reglas del juego. El COPUR menciona que existen 
reglamentos que protegen el desarrollo deportivo para los menores, estableciendo normas sobre edad 
mínima, límites de entrenamiento y competencia, y tiempo de descanso. A esos efectos, el COPUR 
sostiene que el deporte federativo en Puerto Rico se juega con el reglamento internacional, bajo la 
autonomía deportiva que los cobija. 

El COPUR concluye su análisis estableciendo distinciones importantes entre diferentes tipos 
de práctica deportiva. El COPUR señala que es necesario establecer que el entrenamiento y 
competencia de un deportista con talento y proyección de alto rendimiento, como el caso de Adriana 
Díaz en el tenis de mesa, no pueden ser las mismas que las de la población general, siempre 
reconociendo que el éxito jamás irá primero que la salud. En cuanto al deporte escolar, el COPUR 
destaca que existen etapas de desarrollo donde debe ser un periodo de formación y no de exigencias, 
y que la práctica deportiva en la niñez debe enfocarse en el desarrollo motor, emocional y social del 
niño, y no en la obtención de logros o títulos.  

El COPUR reitera su disposición a trabajar por una niñez y un deporte seguro, enfatizando que 
el deporte debe ser una experiencia grata de desarrollo físico y emocional, y recomienda que la medida 
pueda considerar la experiencia de las personas que hacen deporte en todo Puerto Rico. 
 
Oficina del Procurador del Ciudadano (OMBUDSMAN) 

La Oficina del Procurador del Ciudadano (Ombudsman) compareció ante la Comisión de 
Juventud, Recreación y Deportes para expresar su evaluación del Proyecto del Senado 908. En su 
memorial, la Oficina del Ombudsman expone que la Comisión refirió para su evaluación el Proyecto 
del Senado 908, el cual propone enmendar los incisos (d) y (g) del Artículo 5 de la Ley Núm. 8-2004 
con el propósito de regular la práctica del deporte al aire libre para menores de edad en escuelas y 
entidades deportivas dirigidas a niños y jóvenes. 

La Oficina del Ombudsman destaca en su memorial que el deporte constituye un componente 
esencial en el desarrollo integral de la niñez y la juventud. El Ombudsman señala que ese valor 
formativo debe estar acompañado de condiciones que garanticen la salud, seguridad y bienestar de los 
menores participantes. La Oficina enfatiza que la política pública deportiva no puede distanciarse de 
la obligación del Estado de proteger la vida y la integridad física de quienes, por su edad, se encuentran 
en una condición de particular vulnerabilidad. 

El memorial de la Oficina del Ombudsman aborda la realidad climática de Puerto Rico, 
caracterizada por temperaturas cada vez más elevadas y eventos de calor extremo más frecuentes. El 
Ombudsman advierte que esta realidad plantea riesgos previsibles en contextos de actividad física al 
aire libre, y que la exposición prolongada al calor intenso, combinada con esfuerzo físico, puede 
provocar deshidratación, agotamiento por calor y otras complicaciones serias, especialmente en 
menores de edad cuyo sistema fisiológico aún se encuentra en desarrollo. La Oficina señala que, ante 
riesgos de esta naturaleza, la ausencia de protocolos claros puede redundar en fallas de supervisión 
con consecuencias graves y evitables. 

Desde la perspectiva de la Oficina del Ombudsman, el P. del S. 908 representa una medida de 
carácter preventivo que fortalece la administración pública que vela por los niños. El Ombudsman 
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expresa que el proyecto delimita responsabilidades, establece parámetros mínimos de seguridad y 
promueve la adopción de prácticas uniformes en la organización de actividades deportivas escolares 
y recreativas. La Oficina menciona que disposiciones como la provisión de áreas de sombra y zonas 
de enfriamiento, el acceso adecuado a hidratación, la exigencia de personal adiestrado en el 
reconocimiento y manejo de afecciones por calor, la implementación de planes de acción de 
emergencia y la facultad de reglamentar o suspender actividades bajo condiciones de riesgo, 
constituyen medidas razonables, proporcionales y alineadas con estándares modernos de manejo de 
riesgo. 

La Oficina del Ombudsman concluye su análisis expresando que la coordinación entre el 
Departamento de Recreación y Deportes y el Departamento de Educación, junto con los requisitos de 
capacitación y rendición de informes, fortalecen los principios de rendición de cuentas y uniformidad 
administrativa. El Ombudsman sostiene que esto redunda en una prestación de servicios deportivos 
más segura y consistente, y disminuye la discreción arbitraria en decisiones que inciden directamente 
sobre la salud de los menores. La Oficina entiende que la medida, según presentada, no limita el acceso 
al deporte, sino que por el contrario lo hace más seguro y sostenible, armonizándose con el principio 
del interés superior del menor y con la responsabilidad del Estado de actuar vigilante a su bienestar.  

Por todo ello, la Oficina del Ombudsman endosa favorablemente la aprobación de la medida, 
por entender que constituye un paso afirmativo hacia la protección efectiva de la niñez y la juventud 
deportista, y que promueve una administración pública más preventiva, responsable y sensible a los 
riesgos actuales. 
 
Oficina de Presupuesto de la Asamblea Legislativa (OPAL) 

La Oficina de Presupuesto de la Asamblea Legislativa de Puerto Rico (OPAL) evaluó el efecto 
fiscal del Proyecto del Senado 908 y presentó sus hallazgos en el Informe 2026-352. La OPAL expone 
en su informe que el P. del S. 908 propone enmendar las funciones del Departamento de Recreación 
y Deportes a fin de incorporar y reforzar medidas obligatorias de protección contra los efectos del 
calor extremo, particularmente en actividades que involucren menores de edad. La OPAL señala que 
la medida establece responsabilidades específicas para las entidades deportivas y el deporte escolar, 
incluyendo la provisión de áreas de sombra, acceso a agua potable, zonas de enfriamiento y personal 
debidamente adiestrado, así como la reglamentación de la práctica de deportes al aire libre conforme 
a los índices de calor. 

Desde la perspectiva fiscal, la OPAL concluye que la aprobación del P. del S. 908 no conlleva 
un impacto fiscal, toda vez que no crea nuevas estructuras administrativas ni dispone asignaciones 
presupuestarias adicionales. La OPAL fundamenta su conclusión en que las disposiciones del proyecto 
se implementarían utilizando los recursos humanos, reglamentarios y operacionales existentes del 
Departamento de Recreación y Deportes y del Departamento de Educación. La OPAL añade que 
cualquier costo asociado a adiestramientos, protocolos de emergencia o ajustes operacionales se 
absorbería dentro de los presupuestos vigentes, sin necesidad de aumentos en la asignación de fondos. 
 

IMPACTO FISCAL MUNICIPAL 
En cumplimiento con el Artículo 1.007 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 

“Código Municipal de Puerto Rico”, la Comisión de Juventud, Recreación y Deportes del Senado de 
Puerto Rico, certifica que, el P. del S. 908 no impone una obligación económica en el presupuesto de 
los gobiernos municipales. 
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CONCLUSIÓN  

Al evaluar el P. del S. 908, esta Comisión mira con esperanza y determinación el futuro del 
deporte juvenil en Puerto Rico. No podemos ignorar las señales que la naturaleza nos envía, ni las 
lecciones que otras jurisdicciones han aprendido a un costo tan alto. Este proyecto no es una simple 
enmienda administrativa; es una declaración de principios que coloca la salud y la vida de nuestros 
niños en el centro de la política pública deportiva. Es un compromiso con los padres y madres que 
confían en que, al inscribir a sus hijos en una actividad deportiva, el Estado velará por su seguridad. 

El Departamento de Recreación y Deportes, como guardián de nuestros espacios deportivos, no 
solo respalda la medida, sino que enriquece el debate con recomendaciones técnicas precisas que elevan 
su efectividad. El Departamento de Educación valida que esta iniciativa complementa y fortalece los 
esfuerzos que ya realizan en las escuelas. El Comité Olímpico, con su mirada puesta en la excelencia y 
la formación, nos recuerda la importancia de atender las particularidades de cada deporte y la necesidad 
de diálogo con las federaciones. Y la Oficina del Ombudsman, como voz de la ciudadanía, nos confirma 
que esta es una medida razonable, justa y necesaria. 

Escuchamos con atención las advertencias y sugerencias. La recomendación del DRD de utilizar 
el índice WBGT para medir el estrés térmico, en lugar de la temperatura ambiental, es un ejemplo de 
cómo la ciencia puede informar y perfeccionar la ley. El llamado del COPUR a considerar las 
particularidades de cada deporte y la importancia de la autonomía federativa para el alto rendimiento, nos 
parece una observación sabia que deberá ser atendida en la reglamentación. Esta Comisión entiende que 
la fortaleza de esta ley residirá en la calidad y el detalle de los reglamentos que la implementen, 
asegurando que sean lo suficientemente robustos para proteger, pero también lo suficientemente flexibles 
para adaptarse a las distintas realidades del deporte. 

Por todo lo anterior, se recomienda la aprobación del P. del S. 908 con las enmiendas 
contenidas en el entirillado electrónico.  
 
Respetuosamente sometido,  
(Fdo.) 
Hon. Rafael “Rafy” Santos Ortiz 
Presidente 
Comisión Juventud, Recreación y Deportes” 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto del Senado 1022, y se 
da cuenta del Segundo Informe de la Comisión de Gobierno, con enmiendas, según el entirillado 
electrónico que se acompaña: 
 

“LEY 
Para declarar el 5 de mayo de cada año como el “Día del Niño Dotado en Puerto Rico” con el 

fin de sensibilizar sobre la existencia y aportaciones de la niñez dotada, fortalecer su identificación 
temprana, promover el desarrollo de programas educativos diferenciados, y propiciar la 
colaboración entre agencias gubernamentales, instituciones educativas, organizaciones sin fines de 
lucro y familias para apoyar su formación integral; y para otros fines relacionados. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La niñez constituye una de las poblaciones más valiosas y vulnerables de nuestra sociedad. 
Dentro de esta población, existe un grupo de menores cuyas capacidades cognitivas, creativas, 
artísticas, psicomotoras o de liderazgo se manifiestan a un nivel significativamente superior al 
promedio. Estos niños y niñas, comúnmente identificados como “niños dotados” o “niñez talentosa”, 
poseen un potencial excepcional que, de ser cultivado adecuadamente, puede convertirse en un recurso 
invaluable para el progreso social, científico, cultural y económico de Puerto Rico. 

Los estudios en neurodesarrollo y psicología educativa coinciden en que los niños dotados 
requieren entornos de aprendizaje particulares y estímulos adecuados para lograr un desarrollo 
efectivo. La falta de atención a sus necesidades puede traducirse en frustración, pérdida de interés 
académico y problemas de adaptación social. En muchos casos, estos menores pasan inadvertidos, ya 
sea por insuficiencia de evaluaciones educativas formales, por falta de capacitación docente para 
identificar señales tempranas o por limitaciones en los programas académicos disponibles. 

Cada niño dotado representa una oportunidad, ya sea en áreas de innovación científica, 
investigación, tecnología, artes, literatura, pensamiento creativo o liderazgo social. Sin embargo, este 
potencial solo se materializa cuando existen estructuras que permitan canalizarlo. De igual forma, 
apoyar a la niñez dotada no implica privilegiar a un grupo sobre otros, sino asegurar que sus 
necesidades particulares sean atendidas de manera justa y responsable. 

La declaración del “Día del Niño Dotado en Puerto Rico” persigue precisamente este 
propósito: sensibilizar sobre la existencia y aportaciones de esta población; fortalecer la identificación 
temprana de niños y niñas talentosos; promover el diseño de programas educativos diferenciados; y 
propiciar que agencias gubernamentales, instituciones educativas, organizaciones sin fines de lucro y 
familias colaboren en su formación.  

Este reconocimiento representa el compromiso del Estado con la excelencia, la equidad y la 
educación integral de nuestras futuras generaciones. 
 
DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Artículo 1.– Declaración 
Se declara el 5 de mayo de cada año como el “Día del Niño Dotado en Puerto Rico”. 
Artículo 2.– Facultades del Secretario del Departamento de Educación  
El Secretario del Departamento de Educación de Puerto Rico, en coordinación con el 

Departamento de la Familia y el Departamento de Recreación y Deportes, fomentará actividades 
educativas, culturales, sociales y recreativas dirigidas a sensibilizar sobre la existencia y aportaciones 
de la niñez dotada; fortalecer su identificación temprana; promover el desarrollo de programas 
educativos diferenciados; y propiciar la colaboración entre agencias gubernamentales, instituciones 
educativas, organizaciones sin fines de lucro y familias para apoyar su formación integral. A tales 
fines, el Departamento de Educación promoverá activamente la participación de los estudiantes 
dotados en iniciativas gubernamentales y del sector privado, y desarrollará mecanismos de 
reconocimiento continuo que visibilicen su talento académico y cognitivo, asegurando que sus logros 
sean celebrados y exaltados. 

Artículo 3. – Proclama del Gobernador 
El Gobernador o la Gobernadora del Gobierno de Puerto Rico emitirá, por lo menos con diez 

(10) días de antelación, una proclama con el fin de sensibilizar al pueblo puertorriqueño sobre la 
existencia y las aportaciones de la niñez dotada; fortalecer la identificación temprana de niños y niñas 
talentosos; promover el desarrollo de programas educativos diferenciados; y propiciar la colaboración 
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entre agencias gubernamentales, instituciones educativas, organizaciones sin fines de lucro y familias 
para apoyar su formación integral. 

Artículo 4. – Vigencia 
Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación.” 

 
“SEGUNDO INFORME 

 
AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico, previo estudio y consideración del P. 
del S. 1022, recomienda a este Alto Cuerpo su aprobación con enmiendas. 
 

ALCANCE DE LA MEDIDA 
El Proyecto del Senado 1022, tiene como propósito declarar el 5 de mayo de cada año como 

el “Día del Niño Dotado en Puerto Rico”; y para otros fines relacionados. 
 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 
Según surge de la Exposición de Motivos, la niñez constituye uno de los sectores más valiosos 

y vulnerables de nuestra sociedad. Dentro de esta población se encuentran menores cuyas capacidades 
cognitivas, creativas, artísticas, psicomotoras o de liderazgo se manifiestan a niveles 
significativamente superiores al promedio. Estos niños y niñas, comúnmente identificados como parte 
de la niñez dotada o talentosa, poseen un potencial extraordinario que, cuando es adecuadamente 
identificado y estimulado, puede representar una valiosa aportación al desarrollo social, científico, 
cultural y económico de Puerto Rico. 

A tales efectos, la medida propone declarar el “Día del Niño Dotado en Puerto Rico”, con el 
propósito de promover la conciencia pública sobre las necesidades y aportaciones de esta población, 
así como fomentar su identificación temprana y el desarrollo de iniciativas educativas que atiendan 
sus capacidades particulares. De esta forma, se procura reafirmar la importancia de brindar 
oportunidades adecuadas para el desarrollo pleno del talento y potencial de estos menores. 
 

ALCANCE DEL INFORME 
La Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico, como parte del proceso de evaluación 

del P. del S. 1022, recibió memoriales explicativos del Departamento de Recreación y Deportes, 
Departamento de Educación, Departamento de Estado y Departamento de la Familia.  
 
Departamento de Recreación y Deportes 

El Departamento de Recreación y Deportes expresó estar a favor de la medida, recociendo que 
la dotación no se limita al aula si no que se manifiesta de forma excepcional en las áreas psicomotoras 
y de liderazgo deportivo.  
 
Departamento de Educación 

El Departamento de Educación expresó estar a favor de la medida, con enmiendas. Sin 
embargo, el Departamento menciona que el 5 de mayo usualmente coincide con el último mes del 
semestre académico, lo cual podría limitar la amplitud o integración curricular de actividades 
conmemorativas adicionales. La agencia recomienda no designar un día especifico e incorporar 
lenguaje a los fines de que el Departamento pueda conmemorarlo en una fecha alterna cercana dentro 
del calendario escolar o dentro del mismo mes de mayo. A juicio del Departamento, esta alternativa 
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permitiría una mejor planificación escolar, mayor integración curricular y mayor participación 
estudiantil. 
 
Departamento de Familia 

El Departamento de la Familia expresó estar a favor, estos recomiendan que más allá de la 
designación de un día oficial y la realización de actividades de concienciación, se promuevan de 
manera activa la participación y el reconocimiento de los estudiantes dotados en las iniciativas del 
gobierno. El Departamento de la Familia expuso que entre los deberes y responsabilidades delegados 
al Departamento de Educación mediante la Reforma Educativa con respecto a los estudiantes dotados, 
se encuentra: mantener un registro de estudiantes dotados dentro del sistema de educación pública; 
brindar adiestramientos a los profesionales de la docencia para que éstos puedan identificar 
asertivamente a estos estudiantes; implementar programas dirigidos a atender las necesidades 
académicas del estudiante dotado, sus intereses y necesidades psicosociales particulares que puedan 
incidir con su desarrollo holístico e integración social mediante alternativas de aceleración, 
enriquecimiento, agrupación, y otros modelos curriculares que le permitan recibir el aprendizaje a 
base de su crecimiento cognitivo individualizado; entablar acuerdos colaborativos con el tercer sector, 
agencias e instrumentalidades del Estado, entidades sin fines de lucro, instituciones educativas, 
empresas privadas, cooperativas, y la comunidad, para promover actividades curriculares y 
extracurriculares que estimulen el desarrollo académico y personal del estudiante. 

La agencia también señala que el P. del S. 1022 se ajusta a los derechos reconocidos mediante 
nuestra Constitución, la Reforma Educativa y la Ley Núm. 146-2018, conocida como la Carta de 
Derechos para Niños Dotados. De igual modo, la medida armoniza con los objetivos del 
Departamento, al fomentar los servicios para el desarrollo y cuidado de la niñez y procurar su bienestar 
general. 

No obstante, el Departamento recomienda que, más allá de la designación de un día oficial y 
la realización de actividades de concienciación, se promueva activamente la participación y el 
reconocimiento de los estudiantes dotados en las iniciativas del Gobierno y de entidades privadas. La 
medida debería contemplar el desarrollo de actividades, iniciativas y mecanismos de reconocimiento 
que visibilicen a los estudiantes dotados y sus logros. Así como se celebra, exalta y los medios 
promueven a los buenos deportistas, artistas y otras figuras destacadas, debe igualmente reconocerse 
y visibilizarse el talento académico y cognitivo de la niñez dotada. La Comisión acogió esta 
recomendación introduciendo texto al Artículo 1 del P. del S. 1022. 
 
Departamento de Estado 

El Departamento de Estado expreso estar a favor de la medida, indicando que la medida 
representa una iniciativa legislativa oportuna para reconocer y apoyar la niñez dotada en Puerto Rico. 
A su juicio, la medida resulta el valor de estos menores como recurso para el progreso social, cultural, 
científico y económico de la isla, y también impulsa una visión educativa más inclusiva y acorde con 
los principios de equidad y desarrollo integral.  
 

IMPACTO FISCAL MUNICIPAL 
En cumplimiento con el Artículo 1.007 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 

“Código Municipal de Puerto Rico”, la Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico, certifica 
que, el P. del S. 1022 no impone una obligación económica en el presupuesto de los gobiernos 
municipales. 
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CONCLUSIÓN 

Luego de examinar el contenido de la medida, así como los memoriales explicativos sometidos 
ante la consideración de esta Comisión, se desprende que la iniciativa persigue promover mayor 
visibilidad y conciencia sobre las necesidades particulares de la niñez dotada, así como fomentar 
espacios de reconocimiento y reflexión en torno a su desarrollo académico, creativo y social. 

La declaración del “Día del Niño Dotado en Puerto Rico” constituye una herramienta de 
naturaleza educativa y de concienciación pública que puede contribuir a fortalecer los esfuerzos 
dirigidos a identificar, apoyar y estimular el talento excepcional presente en muchos de nuestros niños. 
A su vez, esta designación promueve la colaboración entre el sistema educativo, las familias y diversos 
sectores de la sociedad para atender de forma adecuada las capacidades particulares de esta población. 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico, 
previo estudio y consideración, recomienda la aprobación del P. del S. 1022 con enmiendas.  
 
Respetuosamente sometido, 
(Fdo.) 
Hon. Ángel Toledo López 
Presidente 
Comisión de Gobierno 
Senado” 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto del Senado 1086, y se 
da cuenta del Informe Conjunto de las Comisiones de lo Jurídico; y de Transportación, 
Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos al Consumidor, con enmiendas, según el 
entirillado electrónico que se acompaña: 
 

“LEY 
Para enmendar los artículos 17, 47, 49, 52, 57, 65, 66, 69, suprimir el actual Artículo 67 y 

sustituirlo por uno nuevo, derogar los artículos 68 y 69, reenumerar el Artículo 70, como Artículo 68, 
y a su vez enmendarlo, reenumerar el Artículo 73, como Artículo 71, y a su vez enmendarlo, y 
reenumera los artículos 71, 72, 73, 74, 75 y 76, como los artículos 69, 70, 71, 72, 73 y 74, 
respectivamente, en la Ley 129-2020, según enmendada, conocida como “Ley de Condominios de 
Puerto Rico”, con el propósito de establecer que corresponderá al Tribunal de Primera Instancia, ser 
el foro exclusivo tener la jurisdicción primaria exclusiva para dirimir controversias que surjan en 
inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal en Puerto Rico; para establecer que el 
Consejo de Titulares tendrá la obligación, mediante el voto mayoritario, de establecer los requisitos 
mínimos de educación o el cumplimiento con cualquier curso relacionadas con las disposiciones de 
la Ley de Condominios de Puerto Rico para la contratación de su Agente Administrador; para 
transferir a los municipios determinadas funciones administrativas relacionadas con el manejo de 
áreas de reciclaje en los condominios; para crear una Sala Especializada de Adjudicación de 
Controversias de Condominios en cada región judicial; para incorporar una cláusula transitoria a 
los fines de reglamentar la transferencia de las querellas activas ante el Departamento de Asuntos 
del Consumidor que versen sobre Ley 129-2020, según enmendada, conocida como “Ley de 
Condominios de Puerto Rico”; realizar enmiendas técnicas; y para otros fines relacionados.  
 



Jueves, 30 de abril de 2026  Núm. 30 
 
 

17161 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Tribunal Supremo de Puerto Rico ha establecido que la Ley 129-2020, según enmendada, 
conocida como “Ley de Condominios de Puerto Rico”, es “…actualmente el cuerpo rector del régimen 
de propiedad horizontal en nuestra jurisdicción”. Consejo de Titulares Cond. Centro Internacional de 
Mercadeo Torre II v. PRCI Loan CR, LLC, 2022 TSPR 106 210 DPR 403 (2022). Por tanto, el Más 
Alto Foro, citando a Consejo Tit. v. Galerías Ponceñas, Inc., 145 DPR 315 (1998), “este estatuto tiene 
supremacía en la materia sobre cualquier otra fuente de derecho que pueda coexistir con esta”. Así, 
pues, la mencionada Ley dispone sobre los “mecanismos para la tramitación de los inevitables 
conflictos dimanantes del modo de vida en un condominio, dotar de mayor eficacia ese régimen, y 
atender más adecuadamente el derecho de los titulares”. Ayala v. Jta. Cond. Bosque Sereno, 190 DPR 
547, 564 (2014). 

El Artículo 65 de la Ley 129-2020, supra, faculta al Departamento de Asuntos del Consumidor 
(DACO) para conocer y adjudicar acciones de impugnación  que radiquen los titulares de un 
condominio en que haya al menos una unidad destinada a vivienda, contra los acuerdos, omisiones, o 
actuaciones de la junta de directores, del administrador interino, del administrador, del presidente y 
del secretario, concernientes a la administración del inmueble, que sean gravemente perjudiciales para 
el titular o la comunidad, o que sean contrarios a la ley o a la escritura de constitución o al reglamento 
del condominio. El precitado artículo le concedió al DACO la jurisdicción primaria y exclusiva para 
atender las controversias que pudiesen surgir bajo el referido estatuto y que los titulares de 
apartamentos residenciales pudiesen presentar sus querellas en un foro administrativo.   

De igual forma, le concedió al Tribunal de Primera Instancia la jurisdicción primaria y 
exclusiva para atender cualquier causa acción promovida por el Consejo de Titulares del condominio 
contra los directores o miembros de la Junta de Directores, en su carácter personal, siempre que hayan 
actuado o incurrido en delito, fraude o negligencia crasa o para atender reclamaciones cuando los 
titulares sean dueños de apartamentos en condominios que son dedicados exclusivamente a uso 
comercial.   

Los procedimientos adjudicativos del DACO se rigen bajo las disposiciones de la Ley 38-
2017, según enmendada, conocida como “Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del 
Gobierno de Puerto Rico” y el Reglamento Núm. 8034 de 14 de junio de 2011, conocido como 
“Reglamento de Procedimientos Adjudicativos del DACO”.   

El Artículo 3.13 de la Ley 38-2017, supra, dispone que “[t]odo caso sometido a un 
procedimiento adjudicativo ante una agencia deberá ser resuelto dentro de un término de seis (6) 
meses, desde su radicación, salvo en circunstancias excepcionales”. De igual modo, la Ley 147-2019, 
conocida como “Ley Especial de Procesos Administrativos Expeditos para Personas de la Tercera 
Edad”, acorta los términos establecidos en la Ley 38–2017, supra, para la resolución de controversias 
ante los foros administrativos. Así las cosas, si un adulto mayor presenta un reclamo bajo la Ley 129-
2020, supra, el DACO solo tendría un limitado término de noventa (90) días, contados desde la fecha 
de la radicación de la querella para resolverla en su totalidad.   

Desde la aprobación de la Ley 129-2020, supra, el DACO ha atendido un gran número de 
querellas y aún mantiene un alto volumen de estas relacionadas a reclamaciones entre titulares y la 
Junta de Directores o el Agente Administrador del condominio en que residen. La naturaleza de las 
controversias presentadas ante el DACO de gran parte de estas querellas no ha permitido cumplir con 
los términos establecidos en la Ley 38–2017, supra, y mucho menos con el limitado término de la Ley 
147-2019, supra, debido al tiempo que transcurre desde la radicación de la querella y su resolución 
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final. La creación de Salas Especializadas responde a la necesidad de preservar la especialización 
técnica previamente ejercida por el foro administrativo, ahora integrada al Poder Judicial.    

Por su carácter contencioso, los procedimientos administrativos se han convertido en unos de 
naturaleza estrictamente civil, poniendo al DACO en una posición desventajada ante la situación 
actual de los recursos humanos asignados para atender las controversias existentes.   

Como regla general, los tribunales de Puerto Rico poseen jurisdicción general y ostentan la 
autoridad para atender cualquier causa de acción que presente una controversia adjudicable, salvo 
cuando no tienen jurisdicción sobre la materia. La jurisdicción sobre la materia es la capacidad que 
tienen los tribunales para atender y resolver una controversia sobre un aspecto legal. Así, al momento 
de modificar la capacidad adjudicativa de un tribunal, solamente el Estado puede otorgar o privar a un 
tribunal de jurisdicción sobre determinada materia, mediante legislación a esos efectos.   

Esta Asamblea Legislativa entiende que es necesario concederle al Tribunal de Primera 
Instancia mayor amplitud en su jurisdicción para atender las controversias suscitadas al margen de la 
Ley 129-2020, supra, y delimitarle al DACO su jurisdicción en materia de condominios. Las 
enmiendas propuestas nacen, precisamente, de un profundo análisis e intercambio de ideas y 
experiencias del DACO y otras instituciones relacionadas con el tema de la Ley de Condominios 
vigente, surgen de la Cumbre del Consumidor y el Comercio celebrada el 8 de octubre de2025. 

De esta manera, los titulares de condominios, los verdaderos protagonistas de la vida cotidiana 
de los inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal podrán obtener la garantía de que sus 
reclamos serán atendidos conforme al debido proceso de ley establecido en nuestro ordenamiento 
jurídico. 
 
DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Sección 1.- Se enmienda el Artículo 17 de la Ley 129-2020, según enmendada, conocida como 
“Ley de Condominios de Puerto Rico”, para que lea como sigue: 

“Artículo 17. - Los elementos comunes del inmueble 
Los elementos comunes del inmueble son los siguientes:  
a) Se consideran elementos comunes generales necesarios, no susceptibles de propiedad 

individual por los titulares y sujetos a un régimen de indivisión forzosa, los siguientes:  
(1) … 
… 
(6) El área destinada para colocar recipientes para el reciclaje de desperdicios 

sólidos; para la cual será obligatoria la colocación de recipientes para la 
ubicación de los materiales reciclables, en todo condominio, salvo cuando no 
haya espacio disponible para ser dedicado a área para la colocación de 
recipientes para reciclaje, en cuyo caso el Consejo de Titulares, la Junta de 
Directores o el Agente Administrador notificará de ese hecho, por escrito, 
entregado personalmente, por correo certificado o mediante correo electrónico, 
al Alcalde del Municipio donde radique el condominio [Secretario del 
Departamento de Asuntos del Consumidor]. El Alcalde o el funcionario en 
quien este delegue [Secretario] podrá, a su discreción, investigar la veracidad 
de la información notificada, y, si a su juicio no se justifica lo informado, podrá 
requerir el cumplimiento de lo dispuesto en este subinciso. En caso de que la 
parte afectada no concuerde con la decisión del Alcalde o del funcionario 
designado [Secretario del Departamento de Asuntos del Consumidor] de 
hacer cumplir con lo dispuesto en este subinciso, ésta podrá solicitar un proceso 
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de vistas administrativas, según la Ley 107-2020, según enmendada, conocida 
como el “Código Municipal de Puerto Rico”. [Ley 38-2017, según 
enmendada, conocida como la “Ley de Procedimiento Administrativo 
Uniforme del Gobierno de Puerto Rico”.]  

(7) … 
…” 
Sección 2.- Se enmienda el Artículo 47 de la Ley 129-2020, según enmendada, conocida como 

“Ley de Condominios de Puerto Rico”, para que lea como sigue: 
“Artículo 47. — La Reagrupación no Impedirá la Constitución Posterior del Inmueble 

en Propiedad Horizontal 
La reagrupación prevista en el Artículo 73 71 de esta Ley no impedirá, en modo alguno, 

la constitución posterior del inmueble en propiedad horizontal, cuantas veces así se quiera y 
se observe lo dispuesto en esta Ley. 
Sección 2 3.- Se enmienda el Artículo 49 de la Ley 129-2020, según enmendada, conocida 

como “Ley de Condominios de Puerto Rico”, para que lea como sigue: 
“Artículo 49. — Consejo de Titulares—Poderes y Deberes 
Corresponde al Consejo de Titulares:  
a) Elegir, por el voto afirmativo de la mayoría, las personas que habrán de ocupar los 

siguientes cargos:  
1) Junta de Directores. — En los condominios donde concurran más de veinticinco 

(25) titulares deberá elegirse una Junta de Directores con, por lo menos, un 
Presidente, un Secretario, y un Tesorero. El reglamento podrá disponer para 
puestos adicionales. Los tres (3) directores indicados deberán ser electos por 
separado a cada puesto.  
… 

No obstante, lo anterior, los directores salientes o que hayan cesado en 
sus funciones, tendrán la obligación de participar, asistir y procurar que se lleve 
a cabo el proceso de transición entre la Junta de Directores saliente y la entrante, 
incluyendo su deber de suministrar documentos, datos, libros, registros, y 
cualquier otra información, sea en formato físico, electrónico o digital, 
relevante a la administración y buen gobierno del régimen. Además, tendrán la 
obligación de asistir y firmar los documentos necesarios para el traspaso de 
firmas ante las entidades bancarias pertinentes. El incumplimiento de un 
director con estas obligaciones dará lugar a que se le imponga responsabilidad 
pecuniaria en su capacidad personal y/o la imposición de sanciones de hasta 
cien dólares ($100.00) por cada día que se encuentre en incumplimiento con lo 
dispuesto en este inciso, conforme disponga el Tribunal de Primera Instancia 
de la región judicial donde radique el condominio [foro con jurisdicción]. 
… 

2) Escoger al Agente Administrador, quien podrá ser una persona natural o 
jurídica, quien podrá o no pertenecer a la comunidad de titulares, y en quien el 
Consejo de Titulares, el Director o la Junta de Directores podrá delegar las 
facultades y deberes que les permita delegar el reglamento. El Consejo de 
Titulares tendrá la obligación, mediante el voto mayoritario, de establecer los 
requisitos mínimos de educación o el cumplimiento con cualquier curso 
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relacionadas con las disposiciones de esta Ley para la contratación de su 
Agente Administrador. 
i. [El Secretario del Departamento de Asuntos del Consumidor podrá 

adoptar reglamentación para capacitar o certificar a los Agentes 
Administradores y el pago de los derechos correspondientes.] 
Ningún miembro de la Junta de Directores, podrá fungir como Agente 
Administrador mientras ocupe dicho cargo.  

… 
…” 
Sección 3 4.- Se enmienda el Artículo 52 de la Ley 129-2020, según enmendada, conocida 

como “Ley de Condominios de Puerto Rico”, para que lea como sigue: 
“Artículo 52. — Acuerdos del Consejo, Normas; Notificación de Ausentes 
Los acuerdos del Consejo de Titulares se someterán a las siguientes normas:  
… 
c) … 

La oposición a un acuerdo que requiera unanimidad o dos terceras partes (2/3) de todos 
los titulares que a su vez reúnan dos terceras partes (2/3) de las participaciones en las áreas 
comunes deberá fundamentarse expresamente, bien en la asamblea o por escrito, según se 
dispone en el párrafo anterior, y en ningún caso podrá basarse en el capricho o en la mera 
invocación del derecho de propiedad. La oposición infundada se tendrá por no puesta. [La 
declaración de un voto caprichoso será tomada por el Consejo de Titulares en la 
asamblea en cuestión.] La determinación de que una oposición es infundada deberá constar 
por escrito, fundamentarse en criterios objetivos y será revisable por el Tribunal de Primera 
Instancia. 

Cuando un titular que no asistió a la asamblea, presente ante la Junta de Directores, su 
oposición a una determinación del Consejo de Titulares que requiera unanimidad o dos terceras 
partes (2/3) de todos los titulares que a su vez reúnan dos terceras partes (2/3) de las 
participaciones en las áreas comunes, la Junta de Directores determinará si la objeción fue 
fundamentada o no, y le notificará al titular su determinación. Si se determina que la oposición 
es infundada, se tendrá por no puesta. El titular podrá impugnar dicha determinación ante el 
Tribunal de Primera Instancia de la región judicial donde radique el condominio 
[Departamento de Asuntos del Consumidor], a partir de la fecha de notificación de la 
determinación de la Junta de Directores. 
…” 
Sección 4 5.- Se enmienda el Artículo 57 de la Ley 129-2020, según enmendada, conocida 

como “Ley de Condominios de Puerto Rico”, para que lea como sigue:  
“Artículo 57. — Poderes y Deberes del Síndico 

En los condominios donde no se logre elegir un Director o una Junta de Directores por 
no haber personas que puedan o quieran ocupar dichos puestos, cualquier titular podrá acudir 
al Tribunal de Primera Instancia de la región judicial donde radique el condominio [foro 
competente] para solicitar que se designe a un síndico que realice las funciones que le 
corresponderían al Director o a la Junta. El tribunal, [si se tratare de un condominio en el 
que no exista un apartamento dedicado a vivienda o el Secretario del Departamento de 
Asuntos del Consumidor, en los demás casos,] al designar al síndico fijará los honorarios 
que corresponda pagarle, tomando en consideración el tipo de condominio y la complejidad 
de la gestión de dirección que deberá realizar, y dictará aquellas órdenes que fueren necesarias 
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para garantizar la pronta elección de un Director o Junta de Directores. Los honorarios del 
síndico se incorporarán al presupuesto de gastos comunes y serán sufragados por los titulares 
como parte de sus cuotas de mantenimiento. El nombramiento del síndico será por seis (6) 
meses. El [Secretario del Departamento de Asuntos del Consumidor o el] Tribunal[, según 
corresponda,] podrá relevar al Síndico de sus funciones a petición de cualquier titular o por 
justa causa.   
… 

El síndico rendirá informes trimestrales de sus gestiones a los titulares, notificándole 
con copia al tribunal [o al Secretario del Departamento de Asuntos del Consumidor, según 
sea el caso]. Salvo que el [foro competente] tribunal así lo autorice, el síndico no podrá 
desempeñarse a la vez como Agente Administrador.” 
Sección 5 6.- Se enmienda el Artículo 65 de la Ley 129-2020, según enmendada, conocida 

como “Ley de Condominios de Puerto Rico”, para que lea como sigue: 
“Artículo 65. – Impugnaciones de Acciones u Omisiones de la Junta de Directores, 

Administrador Interino y Acuerdos y Determinaciones del Consejo 
Las acciones u omisiones de la Junta de Directores, del Administrador Interino, del Agente 

Admin istrador, así como los acuerdos del Consejo de Titulares podrán ser impugnados por los 
titulares en los siguientes supuestos: 

… 
Los titulares que sean dueños de apartamentos en condominios [que sean] dedicados 

[exclusivamente] a uso comercial, residencial o mixto tendrán que presentar la impugnación 
ante la Sala Especializada de Adjudicación de Controversias de Condominios del [el] Tribunal 
de Primera Instancia de la región judicial en donde radique el condominio, el cual tendrá 
jurisdicción [primaria y] exclusiva. [En el caso de los titulares sean dueños de 
apartamentos en condominios con al menos un apartamento de uso residencial, la 
jurisdicción será primaria y exclusiva del Departamento de Asuntos del Consumidor, así 
como cualquier reclamación presentada en contra del agente administrador.] 
… 
… 
… 

El Tribunal [foro con jurisdicción] en el que se diluciden las [querellas o] acciones 
de impugnación le impondrá a la parte que hubiese procedido con temeridad el pago de costas 
y honorarios de abogados. 
…” 
Sección 6 7.- Se enmienda el Artículo 66 de la Ley 129-2020, según enmendada, “conocida 

como Ley de Condominios de Puerto Rico”, para que lea como sigue: 
“Artículo 66. – Presentación de Acciones de Impugnación 

El Poder Judicial [Departamento de Asuntos del Consumidor tendrá una División 
Especial de Adjudicación de Querellas de Condominios,] creará una Sala Especializada 
de Adjudicación de Controversias de Condominios en cada región judicial para atender todo 
tipo de controversia relacionada con condominios al amparo de esta Ley [todo lo relacionado 
a todo condominio en el que exista por lo menos un apartamento dedicado a vivienda]. 
El Poder Judicial [Secretario] tendrá la capacidad de nombrar el personal necesario para la 
pronta atención de las acciones [querellas] presentadas por los titulares de apartamentos [al 
amparo de esta Ley] contra el Consejo de Titulares, la Junta de Directores o el Agente 



Jueves, 30 de abril de 2026  Núm. 30 
 
 

17166 

Administrador [, o por la Junta de Directores] al amparo de esta Ley o aquellas leyes 
especiales aplicables.  

Se faculta al Poder Judicial a [además al Secretario para] adoptar y/o modificar los 
reglamentos necesarios para la adjudicación de las acciones [querellas] presentadas en el 
Tribunal [Departamento] y para el fiel cumplimiento de esta Ley.  
…” 
Sección 7 8.- Se suprime el actual Artículo 67 de la Ley 129-2020, según enmendada, conocida 

como “Ley de Condominios de Puerto Rico”, y se sustituye por uno nuevo que leerá como sigue: 
“Artículo 67. – Facultades del Secretario de Justicia 

El Secretario de Justicia, a través del Registro Inmobiliario Digital del Gobierno de 
Puerto Rico, creará y mantendrá un registro o base de datos que contenga todos los 
condominios sometidos al régimen de propiedad horizontal en Puerto Rico. El registro o base 
datos aquí creado incluirá lo siguiente, pero sin limitarse a: el año de construcción del 
condominio, el número de apartamentos o unidades individualizadas, y el número de escritura 
pública, lugar y fecha de otorgamiento del instrumento público de constitución del régimen 
de propiedad horizontal. Este registro no tendrá efecto constitutivo ni sustituirá el Registro de 
la Propiedad.” 
Sección 8 9.- Se derogan los artículos Artículos 68 y 69 de la Ley 129-2020, según enmendada, 

conocida como “Ley de Condominios de Puerto Rico”. 
Sección 9 10.- Se reenumera como Artículo 68 el Artículo 70 de la Ley 129-2020, según 

enmendada, como Artículo 68, conocida como “Ley de Condominios de Puerto Rico”, y a su vez se 
enmienda, para que lea como sigue: 

“Artículo [70] 68. – Plan de Desastre y Emergencia 
… 

Durante el mes de enero de cada año, cada condominio notificará al Cuartel del 
Negociado de la Policía de Puerto Rico correspondiente, a la Oficina de Manejo de 
Emergencias Municipal, y a la estación del Negociado del Cuerpo de Bomberos de Puerto 
Rico, [y al Departamento de Asuntos del Consumidor] el nombre y teléfono de los 
miembros de la Junta de Directores y del Agente Administrador, de forma que se mantenga un 
registro de las personas a contactarse en un momento de emergencia.  
… 

El Director del Negociado de Manejo de Emergencias y Administración de Desastres 
del Departamento de Seguridad Pública de Puerto Rico [Secretario del Departamento de 
Asuntos del Consumidor] adoptará la reglamentación que estime necesaria para establecer 
las normas que deberán observar, tanto los titulares individuales, como los Consejos de 
Titulares, en períodos de crisis de abastos de agua o de energía eléctrica.  

No obstante, los Consejos de Titulares quedan facultados para, previa autorización del 
[Secretario del Departamento de Asuntos del Consumidor] Director del Negociado de 
Manejo de Emergencias y Administración de Desastres, adoptar planes alternos de 
contingencia, cuando las características particulares del inmueble hagan onerosa o irrazonable 
la implementación del plan previsto en el reglamento promulgado por dicho [Departamento] 
Negociado.” 
Sección 11.- Se reenumeran los artículos 71, 72, 73, 74, 75 y 76 de la Ley 129-2020, según 

enmendada, “conocida como Ley de Condominios de Puerto Rico”, como los artículos 69, 70, 71, 72, 
73 y 74, respectivamente. 
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Sección 12. - Se reenumera como Artículo 71 el Artículo 73 de la Ley 129-2020, según 
enmendada, “conocida como Ley de Condominios de Puerto Rico”, y a su vez se enmienda, para que 
lea como sigue: 

“Artículo 73 71. — Renuncia al Régimen de Propiedad Horizontal; Condiciones para 
Reagrupar las Fincas Filiales en Finca Matriz 

La totalidad de los propietarios de un inmueble constituido en propiedad horizontal o 
el propietario único, podrán renunciar a este régimen y solicitar del registrador la reagrupación 
o refundición de las fincas filiales en la finca matriz, siempre que éstas se encuentren libre de 
gravámenes, o en su defecto, que las personas a cuyo favor resulten inscritas las mismas 
presten su conformidad para sustituir la garantía que tengan con la participación que 
corresponda a aquellos titulares en el inmueble total, dentro del régimen de comunidad de 
bienes señalados en los Artículos 326 835 y siguientes del Código Civil de Puerto Rico.” 
Sección 10.- Se reenumeran los artículos 71, 72, 73, 74, 75 y 76 de la Ley 129-2020, según 

enmendada, como los artículos 69, 70, 71, 72, 73 y 74, respectivamente. 
Sección 11 13.- Cláusula Transitoria 
Aquellas querellas o acciones activas en el Departamento de Asuntos del Consumidor a la 

fecha de la aprobación de la presente Ley, serán resueltas en dicho foro administrativo, salvo que 
alguna parte solicite la continuación de los procedimientos ante el Tribunal de Primera Instancia 
correspondiente. 

Toda querella, reclamación o acción presentada ante el Departamento de Asuntos del 
Consumidor y que se encuentre activa a la fecha de aprobación de esta Ley continuará su trámite y 
será resuelta en dicho foro administrativo, salvo que alguna de las partes solicite su transferencia al 
Tribunal de Primera Instancia con competencia dentro del término jurisdiccional de treinta (30) días 
contados a partir de la vigencia de esta Ley. 

La solicitud de transferencia deberá presentarse ante el Departamento de Asuntos del 
Consumidor dentro de dicho término, el cual vendrá obligado a resolverla mediante determinación 
fundamentada dentro de un término no mayor de quince (15) días. El Departamento autorizará la 
transferencia solicitada, excepto en aquellos casos en que, a la fecha de presentarse la solicitud, el 
caso ya se encuentre listo para vista adjudicativa y dicha vista haya sido señalada. En tales casos, no 
procederá la transferencia y el asunto continuará hasta su resolución final ante el Departamento de 
Asuntos del Consumidor. 

Las determinaciones del Departamento de Asuntos del Consumidor autorizando o denegando 
la transferencia no estarán sujetas a reconsideración. No obstante, podrán ser revisadas mediante 
recurso de revisión judicial ante el Tribunal de Apelaciones dentro del término jurisdiccional de 
veinte (20) días contados a partir desde la fecha de archivo en autos de copia de la notificación de 
esta. La Sentencia del Tribunal de Apelaciones podrá ser revisada mediante recurso de certiorari 
ante el Tribunal Supremo de Puerto Rico dentro del término jurisdiccional de diez (10) días, contados 
a partir desde la fecha de archivo en autos de copia de la notificación de la sentencia. 

Autorizada la transferencia, la parte promovente deberá presentar la correspondiente 
demanda ante el Tribunal de Primera Instancia dentro del término jurisdiccional de treinta (30) días 
contados a partir de la fecha en que advenga final y firme la resolución del Departamento de Asuntos 
del Consumidor que autorice la transferencia. Dicha demanda deberá incluir como anejos: (a) copia 
íntegra y digital del expediente administrativo ante el Departamento de Asuntos del Consumidor; (b) 
copia de la resolución u orden final y firme que autoriza la transferencia; y (c) certificación de 
notificación a todas las partes. 
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La certificación de notificación se efectuará de la misma forma en que las partes eran 
notificadas en el procedimiento administrativo ante el Departamento de Asuntos del Consumidor. 
Presentada la demanda con sus anejos y la correspondiente certificación de notificación, el Tribunal 
de Primera Instancia adquirirá jurisdicción sobre las partes, sin necesidad de emplazamiento, toda 
vez que el Departamento de Asuntos del Consumidor ya había adquirido jurisdicción sobre estas en 
el procedimiento administrativo, y dicha jurisdicción sobre la persona se entenderá transferida al 
foro judicial exclusivamente para la continuación del mismo asunto. 

La presentación de la solicitud de transferencia no paralizará los procedimientos ante el 
Departamento de Asuntos del Consumidor, salvo orden en contrario. Una vez advenga final y firme 
la autorización de transferencia y se presente oportunamente la demanda ante el Tribunal de Primera 
Instancia conforme a lo aquí dispuesto, el Departamento cesará en su jurisdicción sobre el asunto 
transferido. 

El incumplimiento con el término o con cualquiera de los requisitos aquí establecidos 
conllevará que la transferencia quede sin efecto y que el caso continúe su trámite ante el 
Departamento de Asuntos del Consumidor, si aún estuviese pendiente, o la desestimación sin perjuicio 
de la acción judicial, según corresponda. Cualquier solicitud de transferencia presentada fuera del 
término aquí dispuesto será nula y no producirá efecto jurídico alguno. 

No podrá presentarse una nueva acción independiente sobre la misma controversia mientras 
esté pendiente el trámite de transferencia dispuesto en esta cláusula, ni podrán fraccionarse las 
reclamaciones ya contenidas en el expediente administrativo transferido. 

Sección 12 14.- Vigencia 
Esta Ley entrará en vigor treinta (30) noventa (90) días después de su aprobación.” 

 
 

“INFORME 
 
AL SENADO DE PUERTO RICO:  

Las Comisiones de lo Jurídico; y de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y 
Asuntos del Consumidor del Senado de Puerto Rico, previo estudio y consideración del Proyecto del 
Senado 1086, recomiendan a este Alto Cuerpo su aprobación con las enmiendas en el entirillado 
electrónico que se acompaña.  
 
 

ALCANCE DE LA MEDIDA  
El Proyecto del Senado 1086 (en adelante, P. del S. 1086), según presentado, tiene como 

propósito enmendar los artículos 17, 49, 52, 57, 65, 69, suprimir el actual Artículo 67 y sustituirlo por 
uno nuevo, derogar los artículos 68 y 69, reenumerar el Artículo 70, como Artículo 68, y a su 
vez enmendarlo, y reenumera los artículos 71, 72, 73, 74, 75 y 76, como los artículos 69, 70, 71, 72, 
73 y 74, respectivamente, en la Ley 129-2020, según enmendada, conocida como “Ley de 
Condominios de Puerto Rico”, con el propósito de establecer que corresponderá al Tribunal de Primera 
Instancia, ser el foro exclusivo para dirimir controversias que surjan en inmuebles sometidos al 
régimen de propiedad horizontal en Puerto Rico; realizar enmiendas técnicas; y para otros fines 
relacionados. 
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ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 
LEY DE CONDOMINIOS DE PUERTO RICO 

En lo pertinente a la medida, el inciso (a)(6) del Artículo 17 proviene de la Ley de Condominios 
de Puerto Rico, según enmendada, y forma parte del catálogo de “elementos comunes generales 
necesarios” del inmueble. En ese contexto, la ley eleva el reciclaje a una obligación estructural del 
régimen de propiedad horizontal, al disponer que existe el área destinada para colocar recipientes para 
el reciclaje de desperdicios sólidos, y que será obligatoria la colocación de recipientes para la 
ubicación de los materiales reciclables, en todo condominio.1 

La disposición, sin embargo, admite una excepción estricta basada en imposibilidad física real. 
Específicamente, establece que la obligación cede salvo cuando no haya espacio disponible para ser 
dedicado a área para la colocación de recipientes para reciclaje, pero incluso en ese escenario impone 
un deber afirmativo de notificación, ya que el Consejo de Titulares, la Junta de Directores o el Agente 
Administrador notificará de ese hecho al Secretario del Departamento de Asuntos del Consumidor.2 

Esa notificación no es conclusiva, pues actualmente el Secretario del DACo podrá, a su 
discreción, investigar la veracidad de la información notificada y, de no convencerse, podrá requerir 
el cumplimiento de lo dispuesto en este subinciso. Finalmente, el esquema reconoce un mecanismo 
de revisión formal en donde si la parte afectada discrepa de la determinación administrativa, ésta podrá 
solicitar un proceso de vistas administrativas, según la Ley 38-2017. 

Por el otro lado, en lo pertinente al Artículo 49 regula poderes y deberes concretos del Consejo 
de Titulares en materia de gobernanza, transición administrativa y selección del agente administrador. 
En primer lugar, la ley dispone que al Consejo de Titulares le corresponde elegir, por el voto afirmativo 
de la mayoría, a las personas que ocuparán ciertos cargos. En cuanto a la Junta de Directores, establece 
que en los condominios donde concurran más de veinticinco (25) titulares deberá elegirse una Junta 
de Directores compuesta, por lo menos, por un Presidente, un Secretario, y un Tesorero. Añade además 
que los tres (3) directores indicados deberán ser electos por separado a cada puesto. Es decir, la 
estructura mínima de la Junta no es discrecional en condominios de más de 25 titulares, y los cargos 
principales no pueden llenarse en bloque, sino individualmente. 

En segundo lugar, el artículo impone deberes específicos de transición a los directores salientes 
o cesantes. La ley dice que éstos tendrán la obligación de participar, asistir y procurar que se lleve a 
cabo el proceso de transición entre la Junta de Directores saliente y la entrante. Esa obligación incluye 
expresamente su deber de suministrar documentos, datos, libros, registros, y cualquier otra 
información, sea en formato físico, electrónico o digital, relevante a la administración y buen gobierno 
del régimen. También les impone el deber de asistir y firmar los documentos necesarios para el 
traspaso de firmas ante las entidades bancarias pertinentes. 

El incumplimiento con esos deberes tiene consecuencias personales. El texto dispone que el 
incumplimiento de un director con estas obligaciones dará lugar a que se le imponga responsabilidad 
pecuniaria en su capacidad personal y/o la imposición de sanciones de hasta cien dólares ($100.00) 
por cada día que se encuentre en incumplimiento.  

Asimismo, en lo pertinente al Artículo 52 regula cómo deben manejarse las objeciones a 
acuerdos del Consejo de Titulares cuando se trata de determinaciones de mayor jerarquía, es decir, 
aquellas que requieren unanimidad o mayorías cualificadas. La norma dispone expresamente que la 

 
1 “Ley de Condominios de Puerto Rico” [Ley 129-2020, según enmendada]Artículo 17. — Los elementos comunes del 
inmueble (31 L.P.R.A § 1921p) 
2 Id.  
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oposición a un acuerdo que requiera unanimidad o dos terceras partes (2/3) de todos los titulares deberá 
fundamentarse expresamente, bien en la asamblea o por escrito.  La ley además restringe severamente 
los fundamentos admisibles de esa oposición. Dice que en ningún caso podrá basarse en el capricho o 
en la mera invocación del derecho de propiedad.  El artículo establece que la oposición infundada se 
tendrá por no puesta. Es decir, la ley no solo desvaloriza ese voto, sino que normativamente lo trata 
como inexistente para fines del cómputo decisional. En el caso de objeciones planteadas durante la 
asamblea, añade que la declaración de un voto caprichoso será tomada por el Consejo de Titulares en 
la asamblea en cuestión. 

Cuando quien se opone es un titular ausente que no asistió a la asamblea, el artículo crea un 
mecanismo posterior de evaluación por la Junta de Directores. En ese escenario, si el titular ausente 
presenta su oposición ante la Junta, la Junta de Directores determinará si la objeción fue fundamentada 
o no, y le notificará al titular su determinación. Si la Junta concluye que la oposición carece de base, 
nuevamente aplica la misma consecuencia: si se determina que la oposición es infundada, se tendrá 
por no puesta. Por último, la disposición reconoce un remedio administrativo para el titular inconforme 
con esa determinación de la Junta. El texto dice que el titular podrá impugnar dicha determinación 
ante el Departamento de Asuntos del Consumidor. Por tanto, aunque la Junta tiene una función inicial 
de calificación de la oposición del ausente, esa decisión no es final e inmune a revisión. 

En lo pertinente al Artículo 57 establece el mecanismo extraordinario para suplir la ausencia 
de gobierno interno del condominio cuando no se logra elegir un Director o una Junta de Directores. 
La disposición activa ese remedio cuando existe una imposibilidad real de llenar los cargos de 
dirección. El artículo dispone que, en los condominios donde no se logre elegir un Director o una Junta 
de Directores por no haber personas que puedan o quieran ocupar dichos puestos, cualquier titular 
podrá acudir al foro competente para solicitar que se designe a un síndico que realice las funciones 
que le corresponderían al Director o a la Junta. En otras palabras, el síndico sustituye provisionalmente 
al órgano directivo cuando el régimen queda acéfalo. 

La ley establece que el foro competente, al designar al síndico fijará los honorarios que 
corresponda pagarle, tomando en consideración el tipo de condominio y la complejidad de la gestión 
de dirección que deberá realizar. Además, ese mismo foro dictará aquellas órdenes que fueren 
necesarias para garantizar la pronta elección de un Director o Junta de Directores. Eso revela que el 
nombramiento del síndico no pretende convertirse en una solución permanente, sino en un remedio 
transitorio orientado a restablecer la gobernanza ordinaria del condominio. 

En cuanto al pago, el estatuto es claro en que el costo del síndico recae sobre la comunidad. 
Dispone que los honorarios del síndico se incorporarán al presupuesto de gastos comunes y serán 
sufragados por los titulares como parte de sus cuotas de mantenimiento. Así que su remuneración 
adquiere el mismo tratamiento que un gasto común del régimen. 

La ley también delimita la duración y la revocabilidad del cargo. Expresamente dispone que 
el nombramiento del síndico será por seis (6) meses. Añade que el foro competente podrá relevar al 
Síndico de sus funciones a petición de cualquier titular o por justa causa. Por tanto, el cargo tiene un 
término definido, pero no es inmune a remoción anticipada si existe base suficiente o si un titular lo 
solicita y procede el relevo. 

El artículo impone, además, una incompatibilidad funcional salvo autorización expresa. 
Específicamente dice que, salvo que el foro competente así lo autorice, el síndico no podrá 
desempeñarse a la vez como Agente Administrador.  Por último, el texto también impone un deber de 
rendición de cuentas periódica. La norma dispone que el síndico rendirá informes trimestrales de sus 
gestiones a los titulares, notificándole con copia al tribunal o al Secretario del Departamento de 
Asuntos del Consumidor, según sea el caso.  
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En lo pertinente al Artículo 65 regula el mecanismo de impugnación contra actuaciones dentro 
del régimen, así como la distribución de jurisdicción y las consecuencias procesales de litigación 
temeraria. 

En primer lugar, el artículo define el alcance amplio de lo que puede ser objeto de 
impugnación. Dispone qu las acciones u omisiones de la Junta de Directores, del Administrador 
Interino, del Agente Administrador, así como los acuerdos del Consejo de Titulares podrán ser 
impugnados por los titulares. Es decir, no solo se impugnan decisiones afirmativas (acuerdos), sino 
también inacciones u omisiones administrativas. 

En segundo lugar, la disposición establece un esquema jurisdiccional diferenciado según la 
naturaleza del condominio. Por un lado, dispone que los titulares en condominios dedicados  a uso 
comercial, residencial o mixto tendrán que presentar la impugnación ante el Tribunal de Primera 
Instancia el cual tendrá jurisdicción exclusiva.  

No obstante, el artículo introduce una excepción significativa en función del uso residencial. 
Establece que en el caso de condominios con al menos un apartamento de uso residencial, la 
jurisdicción será primaria y exclusiva del Departamento de Asuntos del Consumidor, así como 
cualquier reclamación presentada en contra del agente administrador.  

En lo pertinente al Artículo 66 organiza la competencia adjudicativa del Departamento de 
Asuntos del Consumidor en materia de condominios con componente residencial y le reconoce 
facultades administrativas para atender ese tipo de controversias. 

En primer lugar, el artículo concentra en DACO la atención de controversias relacionadas con 
condominios residenciales. La disposición establece que el Departamento atenderá todo lo relacionado 
a todo condominio en el que exista por lo menos un apartamento dedicado a vivienda.  

En segundo lugar, la norma estructura internamente esa función adjudicativa mediante una 
unidad especializada. El artículo dispone que el Departamento de Asuntos del Consumidor tendrá una 
División Especial de Adjudicación de Querellas de Condominios. Por eso dispone que el 
Departamento tendrá la capacidad de nombrar el personal necesario para la pronta atención de las 
querellas presentadas por los titulares. Es decir, el estatuto no solo asigna competencia, sino que 
autoriza dotar la estructura administrativa con el recurso humano necesario para tramitar y adjudicar 
esas reclamaciones con prontitud. 

En cuanto al tipo de reclamaciones cubiertas, el texto indica que las querellas son las 
presentadas por los titulares de apartamentos contra el Consejo de Titulares, o el Agente 
Administrador, o por la Junta de Directores al amparo de aquellas leyes especiales aplicables. 
Finalmente, el artículo le confiere potestad reglamentaria al Secretario de DACO. Expresamente 
dispone que se le faculta para adoptar y/o modificar los reglamentos necesarios para la adjudicación 
de las querellas” y “para el fiel cumplimiento de esta Ley.  
 
LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA VERSUS LA DEL PODER JUDICIAL 

Sabido es que la jurisdicción es el poder o autoridad con que cuenta un tribunal para considerar 
y decidir los casos y las controversias ante su consideración.3 Como regla general, los tribunales de 
Puerto Rico poseen jurisdicción general y ostentan la autoridad para atender cualquier causa de acción 
que presente una controversia adjudicable, salvo cuando no tienen jurisdicción sobre la materia.4 La 
jurisdicción sobre la materia es la capacidad que tienen los tribunales para atender y resolver una 
controversia sobre un aspecto legal. Así, al momento de modificar la capacidad adjudicativa de un 

 
3 Metro Senior v. AFV, 209 DPR 203, 208-209 (2022); Beltrán Cintrón et al. v. ELA et al., 204 DPR 89, 101 (2020). 
4 Vázquez v. Consejo de Titulares, 2025 TSPR 56 (2025). 
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tribunal, solamente el Estado puede otorgar o privar a un tribunal de jurisdicción sobre determinada 
materia, mediante legislación a esos efectos.5  

En lo pertinente, la doctrina de jurisdicción primaria forma parte de las normas de 
autolimitación judicial que reconoce nuestro ordenamiento jurídico.  Su propósito es determinar si la 
facultad inicial de adjudicar y atender una controversia le corresponde a un foro administrativo o 
judicial. Esta doctrina consiste en dos vertientes: la jurisdicción primaria concurrente y la jurisdicción 
primaria exclusiva. La primera tiene lugar cuando la ley permite que la reclamación se entienda en la 
agencia o en el tribunal, pero se cede la primacía al foro administrativo por su pericia sobre el tema 
en controversia.6  

Por su parte, la jurisdicción primaria exclusiva surge cuando la ley expresamente dispone que 
la agencia será el foro con la autoridad estatutaria para atender el asunto desde su inicio. En específico, 
la jurisdicción primaria exclusiva trata sobre un mandato legislativo, y no de una norma de índole 
jurisprudencial, mediante el cual se establece que el ente administrativo tendrá jurisdicción sobre 
determinado tipo de asuntos.7 Por consiguiente, de presentarse esta situación, los tribunales no 
ostentan la jurisdicción para atender el caso en primera instancia.  

Al evaluar si una agencia administrativa tiene jurisdicción primaria exclusiva sobre un asunto 
en particular, se debe analizar el poder delegado por esta Asamblea Legislativa. Es decir, para efectuar 
este análisis, tenemos la indudable tarea de interpretar las leyes habilitadoras, así como cualquier otra 
ley, tomando en consideración la intención legislativa, y atribuyéndole un sentido que acierte el 
resultado pretendido por el legislador.8  

Desde mediados del siglo XX, la fuente primaria del régimen de propiedad horizontal fue la 
Ley Núm. 104 de 23 de junio de 1958, según enmendada, conocida como “Ley de Condominios”, por 
lo que sus disposiciones eran mandatorias y no supletorias.9 Con la aprobación de la ahora vigente 
Ley de Condominios, esta Asamblea Legislativa ratificó la política pública de establecer un régimen 
jurídico que facilite la vida en convivencia en los condominios y propicie la disponibilidad de 
viviendas en un área restringida de terreno.  

Jurisprudencialmente, al evaluar la jurisdicción exclusiva que pudiese tener el DACo en 
determinadas circunstancias, el Tribunal Supremo ha expresado que, aunque el DACo es la agencia a 
través de la cual se canaliza la solución de los problemas que puedan suscitarse en la vida comunitaria 
de un edificio acogido al régimen de propiedad horizontal, la jurisdicción exclusiva conferida al DACo 
no se extiende a toda posible causa de acción dimanante de un condominio sometido al régimen de 
propiedad horizontal.10  
 

ALCANCE DEL INFORME 
Las Comisiones de lo Jurídico; y de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos 

y Asuntos del Consumidor del Senado de Puerto Rico, como parte del estudio y evaluación del P. del S. 
1086, solicitaron memoriales explicativos a las siguientes agencias:  

1. Asociación de Condominios y Controles de Acceso de PR 
2. Colegio de Abogados y Abogadas de Puerto Rico 
3. Departamento de Asuntos del Consumidor (DACO) 

 
5 JJJ Adventure, LLC v. Consejo de Titulares del Condominio Adaligia, 2025 TSPR 123 (2025). 
6 Beltrán Cintrón et al. v. ELA et al., supra, en la pág. 103. 
7 Vázquez et al. v. DACo, supra; Beltrán Cintrón et al. v. ELA et al., supra, en las págs. 103-104. 
8 Ayala Hernández v. Consejo de Titulares, supra, en la pág. 561. 
9 Condominio First Federal v. LSREF2, 202 DPR 934, 940 (2019). 
10 Consejo Cond. Plaza del Mar v. Jetter, 169 DPR 643, 661-662 (2006). 
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4. Departamento de Justicia 
5. Departamento de Seguridad Pública 
6. Oficina de Administración de Tribunales de Puerto Rico (OAT) 
En respuesta a dicha solicitud, comparecieron y sometieron memoriales la Asociación de 

Condominios y Controles de Acceso de Puerto Rico, el Colegio de Abogados y Abogadas de Puerto 
Rico, el Departamento de Asuntos del Consumidor (DACO), el Departamento de Justicia y la Oficina 
de Administración de los Tribunales de Puerto Rico (OAT). Además, comparecieron y sometieron 
memoriales la Asociación de Administradores de Condominios de Puerto Rico y la Asociación de 
Titulares de Condominios, Inc.  

El Departamento de Seguridad Pública no compareció ni sometió memorial explicativo. 
 
Asociación de Condominios y Controles de Acceso de Puerto Rico 

La Asociación de Condominios y Controles de Acceso de Puerto Rico no endosa plenamente el 
proyecto. Reconoce problemas reales que la medida intenta atender, pero advierte que el remedio 
propuesto puede crear otros más serios si no se corrige. 

En términos generales, la Asociación acepta el diagnóstico de fondo sobre DACO. Reconoce 
expresamente que DACO no tiene la capacidad operacional, por falta de fondos y recursos, de atender 
las controversias de los titulares de condominios. También admite que el proyecto puede resolver algunos 
problemas. Pero inmediatamente condiciona ese respaldo al señalar que existen observaciones oportunas 
que deben hacerse porque impactarán directamente a los titulares de condominios. 

Su principal reserva es sobre el cambio de jurisdicción de DACO al Tribunal. La Asociación es 
clara en que, aunque entiende por qué muchos titulares favorecen ese traslado, no cree que sea la mejor 
solución. Su crítica central es que llevar los casos al tribunal representan un costo significativo para los 
titulares, además de implicar la formalidad y la aplicación de las Reglas de Evidencia, Reglas de 
Procedimiento Civil y todo lo que ese foro judicial conlleva. A su juicio, eso “haría que no solo se pague 
más por el proceso, sino también en entrar a la obligación de contratar un/a abogado/a”. 

La Asociación propone crear un mecanismo especial parecido a la Ley Núm. 140 de 23 de julio 
de 1974, según enmendada, donde es un recurso extraordinario que representa un proceso más flexible 
para el titular. Añade que insistir en un cambio absoluto de jurisdicción constituye una solución simplista 
a un problema complejo.   

En cuanto al tema de los agentes administradores, la Asociación dice que “concurre parcialmente 
con esta enmienda”. Está de acuerdo en que el Consejo de Titulares pueda exigir educación y cursos, pero 
objeta la redacción del proyecto porque “es ambiguo” y “deja a discreción de la asamblea sin unos 
criterios específicos requerir X educación o cursos”. A su juicio, eso “en la práctica diaria crea 
problemas”. Por eso recomienda que “lo correcto debería ser atemperar el reglamento a esos fines y no 
que en una asamblea por mayoría de los presentes puedan cambiar dichos requisitos”. 

Por eso propone tres alternativas concretas: “1) Dejar la Jurisdicción de DACO solo para asuntos 
de la licencia de los Agentes Administradores, 2) Requerir que los reglamentos de los condominios 
requieran dichas pólizas y que ante incumplimiento se reclame en el Tribunal, 3) Eliminar los requisitos 
de licencia”. Pero deja claro que las licencias y pólizas no deben eliminarse a la ligera, porque se integran 
a la legislación del 2020 en protección de los titulares y responden a que en ocasiones había malversación 
de fondos y el Consejo de Titulares no tenía contra qué reclamar. 
 
Asociación de Administradores de Condominios de Puerto Rico 

La Asociación de Administradores de Condominios solicitó que deje sin efecto todo Proyecto de 
Ley pendiente, tanto en Cámara como en el Senado, para enfocarse en la Resolución del Senado 238 a 
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los fines de lograr un proyecto unificado que culmine en una nueva Ley de Condominios o, mejor aún, 
en un Código que su base sea la protección de los derechos propietarios de los titulares. Afirmó y solicitó 
que se tenga presente “que jamás vamos a poder tener una ley en la que se pueda incluir y atender las 
necesidades de todos los Condominios porque cada Condominio es distinto uno del otro. Llevamos años 
señalando que esto es imposible.  Que lo correcto es crear una ley o código y que cada Condominio se 
rija por sus respectivas escrituras matrices que contienen, a su vez, sus propios reglamentos con los que 
se pueden atender las particularidades de cada cual”. 
 
Asociación de Titulares de Condominios, Inc. 

La Asociación de Titulares de Condominios, Inc. endosa el proyecto.  La tesis central de esta 
Asociación es que el P. del S. 1086 corrige una falla estructural del modelo actual bajo la Ley 129-2020. 
Según su memorial, esa ley fue aprobada en un contexto defectuoso, pues fue aprobada en un contexto 
de emergencia, en plena pandemia del COVID-19, lo que limitó severamente la participación de los 
titulares e impidió un análisis amplio y representativo. A juicio de la ATC, el resultado fue un estatuto 
que, en su aplicación práctica, se ha mostrado rígido, fragmentado y desconectado de la vida cotidiana de 
las comunidades. 

La organización también sostiene que la Ley 129-2020 nació marcada por intereses ajenos a los 
titulares. Dice que no surgió de un proceso amplio de participación de los titulares, sino de la intervención 
protagónica de un grupo de profesionales y suplidores de servicios vinculados a la industria de los 
condominios. Critica además que ese grupo haya descrito la ley como una “joya jurídica” y haya 
promovido “una intensa campaña mediática y legislativa para evitar enmiendas sustantivas”. Frente a esa 
narrativa, la ATC insiste en que la discusión debe centrarse en quienes viven en los condominios, 
sostienen sus comunidades con sus cuotas y ven afectada directamente su vivienda, su estabilidad y su 
calidad de vida. 

Por un lado, reconoce su trayectoria histórica y afirma que el Departamento de Asuntos del 
Consumidor ha cumplido, durante décadas, la función que la Asamblea Legislativa le delegó y que 
muchos funcionarios y jueces administrativos han trabajado con compromiso genuino. Pero, al mismo 
tiempo, sostiene que la realidad institucional de Puerto Rico ha cambiado y que la rotación de secretarios, 
la reducción de personal, la falta de política pública sostenida y la escasez de recursos han erosionado la 
capacidad de la agencia para sostener el nivel de pericia que alguna vez tuvo. Por eso concluye que el 
modelo actual ya no responde adecuadamente a las necesidades de los titulares. 

Dice que este ha producido un escenario donde las resoluciones del DACO se convierten en letra 
muerta, los titulares quedan desprotegidos aun después de prevalecer, la agencia no puede fiscalizar ni 
intervenir en controversias complejas, y el acceso a la justicia depende de la capacidad económica del 
titular para apelar. También enfatiza el impacto desigual sobre los sectores vulnerables, al señalar que las 
comunidades de escasos recursos y los sectores más vulnerables, en especial las personas adultas 
mayores, continúan siendo los más afectados. 

A partir de ese diagnóstico, la ATC respalda con claridad el traslado de jurisdicción al Poder 
Judicial. Su argumento es que los titulares no son consumidores sino que son dueños de sus hogares. Por 
eso entiende que las controversias de condominios no deben ser tratadas como disputas comerciales, sino 
como asuntos de convivencia, gobernanza interna y administración de propiedad privada. En esa línea, 
afirma que el proyecto acierta al transferir la jurisdicción exclusiva al Tribunal de Primera Instancia, crear 
Salas Especializadas de Adjudicación de Controversias de Condominios, establecer un foro con pericia, 
estabilidad y capacidad para emitir determinaciones ejecutables, garantizar el debido proceso de ley y 
unificar criterios y evitar la fragmentación actual entre DACO y los tribunales. 
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La ATC, sin embargo, no se limita a apoyar el proyecto; también propone varias recomendaciones 
para fortalecerlo. Pide reglamentación uniforme para las Salas Especializadas que garantice procesos 
ágiles, acceso sin representación legal obligatoria, formularios estandarizados, procedimientos verbales 
cuando sea posible y órdenes provisionales para evitar daños irreparables. También propone la mediación 
como mecanismo alterno, pero aclara que no debe ser obligatoria en casos que involucren abuso, 
represalias o acoso vecinal. 

Además, insiste en que la transición desde DACO debe estar cuidadosamente planificada. Señala 
que el proyecto debe incluir un inventario de casos activos, la transferencia adecuada de expedientes, la 
capacitación inicial del personal judicial y un calendario de implementación realista. Añade que la 
continuidad del servicio debe ser absoluta y que, para la parte afectada, el proceso debe sentirse 
transparente, sin retrasos ni duplicación de trámites. 
 
Colegio de Abogados y Abogadas de Puerto Rico 

El Colegio de Abogados, en términos generales, endosó el proyecto casi en su totalidad porque 
transfiere la adjudicación de controversias de DACO al Tribunal de Primera Instancia mediante salas 
especializadas. Su postura central es que los titulares de apartamentos bajo el régimen de propiedad 
horizontal no son consumidores, son dueños, y por eso favorece que la responsabilidad de adjudicar los 
reclamos de los titulares recaiga en la Rama Judicial. 

Sobre la Sección 1, apoyó cambiar la notificación sobre falta de espacio para reciclaje del 
Secretario de DACO al alcalde del municipio. Dijo que la modificación propuesta es lógica y coherente 
y la respaldó porque es el Municipio la entidad que conoce si existen o no programas de reciclaje en el 
área, por lo que estaría en mejor posición que el Secretario del DACo para tomar las determinaciones que 
correspondan. 

En cuanto a la Sección 2, sobre la transición de juntas salientes, el Colegio entendió que aclarar 
que el foro es el Tribunal de Primera Instancia se hace necesaria porque la ley vigente no lo establece de 
forma expresa, lo que genera incertidumbre sobre la jurisdicción adecuada. Añadió que el DACO no 
atiende controversias entre titulares y que, una vez cesan en sus funciones, los miembros de juntas 
salientes se reincorporan a la comunidad como titular. Por eso concluyó que toda acción legal dirigida 
contra un titular corresponde a la jurisdicción del Tribunal de Primera Instancia, no al DACO. También 
respaldó que el Consejo fije requisitos para contratar al agente administrador, porque se trata de la 
definición de parámetros de una contratación entre partes privadas, que deben definir esas partes, y no el 
Estado. 

Respecto a la Sección 3, favoreció la enmienda al Artículo 52 porque define con mayor precisión 
cómo debe constar la oposición a un acuerdo, exige que esté fundamentada en criterios objetivos e 
identifica el foro revisor. Añadió que esa revisión correspondería al Tribunal de Primera Instancia y que 
ello presupone que el titular cumplió con las disposiciones del Artículo 65. 

Sobre la Sección 4, el Colegio estuvo de acuerdo con que siempre sea el tribunal quien atienda el 
asunto del síndico. Resumió que los cambios hacen claro que será el tribunal el foro con jurisdicción para 
nombrar y relevar al síndico de sus funciones en todos los condominios, que será al tribunal a quien el 
síndico rendirá informes, y también aclaró la incompatibilidad de desempeñarse como síndico y 
administrador. Además, propuso que a los miembros de junta se les imponga la misma responsabilidad 
de rendir informes, que al síndico, porque esa rendición abona a la transparencia. También sugirió exigir 
que los miembros de Junta prueben que son titulares bona fide, que están dentro del término para el cual 
fueron electos, que han cumplido con sus obligaciones y que mantienen al día sus obligaciones 
financieras. 
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En la Sección 5, sobre el Artículo 65, el Colegio respaldó que todas las impugnaciones se vean 
en la Sala Especializada de Adjudicación de Controversias de Condominios del Tribunal de Primera 
Instancia, con jurisdicción exclusiva. A la vez, asumió que las decisiones de esas salas pueden ser 
revisadas, de ser necesario, por un foro de mayor jerarquía, para asegurar un adecuado control judicial y 
preservar los derechos procesales que hoy mantiene el titular ante el DACO. 

En la Sección 6, apoyó que el Poder Judicial cree una Sala Especializada de Adjudicación de 
Controversias de Condominios en cada región judicial. Señaló que de la propia exposición de motivos 
surge la incapacidad del DACo de cumplir con su obligación de Ley de atender las querellas presentadas 
por los titulares de apartamentos, y favoreció que esos reclamos se atiendan ante el Tribunal de Primera 
Instancia, mediante la creación de Salas Especializadas. 

En la Sección 7, apoyó el nuevo Artículo 67 sobre el registro digital a cargo de Justicia. Dijo que 
es un gran apoyo y será un gran recurso para las salas especializadas, y añadió que finalmente se podrán 
cuantificar la cantidad de condominios en Puerto Rico. También recomendó que todo condominio deba 
presentar anualmente cualquier cambio relacionado con sus Escrituras Matrices y con el Reglamento del 
Condominio, para que haya información actualizada y verificable. 

Sobre las Secciones 8, 9 y 10, el Colegio también se mostró favorable. En la derogación de los 
artículos sobre DACO dijo que es necesaria porque, si DACO ya no tendrá jurisdicción, no es pertinente 
esa referencia. En cuanto a los cambios sobre manejo de emergencias, sostuvo que la modificación de 
estos artículos es necesaria, y además, coherente. 

Por último, sobre las Secciones 11 y 12, el Colegio apoyó la cláusula transitoria y la fecha de 
vigencia, pero con una reserva. Dijo que es necesario establecer la fecha en que la ley entrara en vigor. 
Sin embargo, recomendó auscultar con la Rama Judicial para saber si realmente cuenta con los recursos 
humanos y de planta física para asumir estas nuevas responsabilidades tan pronto entre en vigor la ley o 
dentro del término de treinta días después de su aprobación. 
 
Departamento de Asuntos del Consumidor 

El DACO endosa la medida. En términos generales, DACO reconoce que la medida responde a 
un problema real en el manejo de querellas bajo la Ley de Condominios. Señaló que la exposición de 
motivos describe correctamente que el Departamento ha atendido un gran número de querellas y aún 
mantiene un alto volumen de casos relacionados con reclamaciones entre titulares, juntas de directores y 
agentes administradores. Añadió que la naturaleza de las controversias presentadas ante el DACO no ha 
permitido cumplir con los términos legales aplicables y que, por su carácter contencioso, esos 
procedimientos administrativos se han convertido en unos de naturaleza estrictamente civil. 

DACO también admitió que esa realidad institucional lo coloca en una posición operativa difícil. 
En una de sus expresiones más importantes, sostuvo que esta situación ha colocado al DACO en una 
posición desventajada ante la situación actual de los recursos humanos asignados para atender las 
controversias existentes.  

Aun así, el Departamento no niega su rol histórico en esta materia. Por el contrario, recordó que 
el Departamento de Asuntos del Consumidor ha sido designado desde su concepción como el foro 
administrativo encargado de solucionar las controversias que surjan bajo el régimen de propiedad 
horizontal. Sin embargo, acto seguido reconoció que la medida legislativa es loable y atiende la 
problemática existente en cuanto al manejo de querellas al amparo de la Ley de Condominios vigente. 

DACo entiende que la Asamblea Legislativa puede hacer este cambio y expresó que la Asamblea 
Legislativa tiene plena facultad constitucional para transferir la jurisdicción primaria de las controversias 
sobre la ley de condominios, del DACO directamente a la Rama Judicial y que sean los tribunales los 
foros donde se puedan adjudicar estos casos. 
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Su única recomendación concreta fue técnica y dirigida a la exposición de motivos. DACO 
recomendó que en el lenguaje contenido en el penúltimo párrafo de la Exposición de Motivos del P. del 
S. 1086 se elimine la delimitación de la jurisdicción al DACO para que quede claro que la jurisdicción 
sea primaria y exclusiva del Tribunal de Primera Instancia, conforme persigue el espíritu de la medida 
legislativa. 
 
Departamento de Justicia 

El Departamento de Justicia no se opone al proyecto. El Departamento de Justicia afirma que la 
Asamblea Legislativa tiene poder constitucional para reasignar jurisdicción entre agencias y tribunales. 
Concluye que la Asamblea Legislativa está facultada para privar u otorgar jurisdicción por medio de 
legislación a esos fines y que, en este caso, se expande la jurisdicción del Tribunal y se remueven las 
reclamaciones en materia de condominios de la jurisdicción del DACO. 

Justicia también explica que el cambio propuesto responde a un problema operativo real en 
DACO. Señala que en Puerto Rico existen entre 3,000 a 3,400 condominios bajo la jurisdicción del 
DACO y que ha sido causa de quejas frecuentes la dilación en la adjudicación de las controversias. Añade 
que hay cientos de querellas sin resolverse o sin procesar ante el DACO y que la falta de recursos ha sido 
uno de los motivos principales del atraso. Por eso reconoce que este proyecto procura subsanar la 
congestión de querellas sin resolver ante el DACO y conservar la pericia en la atención de este tipo de 
materia a través del establecimiento de salas especializadas en el Tribunal. 

En cuanto al traslado de jurisdicción al Tribunal de Primera Instancia y la creación de salas 
especializadas, Justicia no formula objeción jurídica. Al contrario, resume que la medida persigue atender 
la dilación en la adjudicación de controversias en materia de condominios, mediante la reasignación de 
jurisdicción al Tribunal de Primera Instancia y la creación de salas especializadas. También afirma 
expresamente que lo propuesto en la pieza legislativa constituye una acción enmarcada dentro de los 
poderes de la Asamblea Legislativa. 

Donde sí Justicia formula una reserva concreta es respecto al nuevo Artículo 67, que crearía en el 
Registro Inmobiliario Digital una base de datos de todos los condominios sometidos al régimen de 
propiedad horizontal. Ahí advierte que convendría ponderar si la creación de un registro adicional podría 
conllevar esfuerzos administrativos suplementarios relacionados con información ya disponible en el 
sistema registral vigente. También señala que la implantación requeriría ajustes al Sistema Karibe, lo que 
supondría trabajos técnicos y presupuestarios de consideración, además de posibles necesidades de 
recursos técnicos, operacionales y fiscales que no parecen estar contemplados expresamente en la medida 
ni en el presupuesto vigente. 

Justicia insiste en que la implantación de ese registro podría tener un costo considerable. Dice que 
su desarrollo podría requerir apoyo adicional de personal y que la puesta en vigor de este nuevo registro 
podría requerir un periodo de desarrollo y transición considerable. Incluso advierte que ello podría afectar 
otros servicios porque el proceso podría requerir la utilización de recursos humanos que actualmente 
atienden funciones ordinarias del Registro. Por eso recomienda evaluar con detenimiento la viabilidad y 
alcance de esta enmienda, particularmente en cuanto a sus implicaciones operacionales, técnicas y 
fiscales. 
 
Oficina de Administración de Tribunales 

La Oficina de Administración de los Tribunales no endosa el Proyecto. Reconoce que la 
Asamblea Legislativa sí tiene facultad para redistribuir jurisdicción. Explica que la jurisdicción primaria 
exclusiva “se deriva de un mandato legislativo” y que modificar la capacidad adjudicativa solo se puede 
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otorgar o privar mediante legislación a esos efectos. Es decir, la OAT no cuestiona la validez 
constitucional del proyecto. 

La OAT advierte que el modelo actual tiene una lógica funcional que el proyecto ignora. Señala 
que la delegación a agencias administrativas responde a que estas proveen un foro más idóneo para 
resolver determinadas controversias de forma eficiente, rápida y económica. En contraste, recalca que los 
procedimientos judiciales son inherentemente más formales y costosos. 

En esa línea, la OAT indica que, bajo el proyecto, las controversias quedarían sujetas al proceso 
convencional (ordinario) conforme a las Reglas de Procedimiento Civil y en las Reglas de Evidencia, con 
las implicaciones que ello conlleva. La OAT rechaza la imposición legislativa de las salas especializadas 
y afirma que no existen las condiciones que aconsejen establecer las salas especializadas propuestas. 
Añade que la especialización judicial impuesta por la vía estatutaria no toma en consideración todos los 
factores que requiere su implementación y que podría trastocar los recursos del Poder Judicial e incluso 
afectar la unidad jurisdiccional, operacional y de funcionamiento de los tribunales. 

Además, enfatiza que el Poder Judicial ya maneja especialización de forma interna y flexible, no 
por mandato legislativo. Explica que ha desarrollado programas especializados por iniciativa 
administrativa propia y mediante un proceso de análisis ponderado, no por imposición estatutaria. Por 
eso advierte que obligar por ley la creación de estas salas podría resultar ineficiente o innecesario. Sobre 
el Artículo 66 propuesto, la OAT lo considera problemático porque delega al Poder Judicial funciones 
reglamentarias que no le corresponden en ese contexto.  

También subraya la ausencia de un procedimiento especial. Indica que la medida legislativa no 
provee un procedimiento particular o disposiciones específicas sobre cómo se desviaría el proceso del 
procedimiento ordinario.  

En cuanto al diagnóstico sobre DACO, la OAT lo valida parcialmente. Reconoce que, debido al 
“carácter contencioso” de los casos, los procesos administrativos se han convertido en unos de naturaleza 
estrictamente civil, colocando al DACO en una posición desventajada. También acepta que existe 
dilación.  

Finalmente, la OAT propone alternativas implícitas más cercanas a mecanismos no judiciales o 
híbridos. Sugiere ponderar si la formalidad del proceso judicial es la idónea y plantea que algunas 
controversias podrían resolverse mejor en algún tipo de foro no judicial más ágil, rápido, flexible y menos 
costoso. 
 
Denise Balzac Holmberg 

La Sra. Denise Balzac Holmberg no endosó expresamente la medida. Recomendó que el 
Senado proceda “con cautela” respecto al P. del S. 1086, al sostener que la proliferación de medidas 
sobre condominios ha sido “paralela, descoordinada y sin el beneficio de la información que la RS 
238 debió recopilar y distribuir”, por lo que incluso sugirió “promover una moratoria en la radicación 
y aprobación de nuevos proyectos de ley relacionados con condominios”. Su planteamiento central es 
que “hasta que DACO no implemente los planes de digitalización y se cree un Registro Digital de 
Condominios, ninguna agencia gubernamental y/o jurisdicción administrativa o judicial, tendrá las 
herramientas necesarias para poder fiscalizar y mucho menos reformar la Ley 129-2020”. A esos fines, 
propuso una reforma más amplia, incluyendo dividir la Ley 129-2020 en dos estatutos distintos, crear 
un “Proceso Adjudicativo Alterno detallado, realista y viable”, utilizar el “Tribunal Electrónico” para 
atender “Querellas Simples y/o Casos de Estricto Cumplimiento”, y adoptar de inmediato medidas 
administrativas en DACO como un “Registro Digital de Condominios”, la adjudicación expedita de 
“Querellas Simples” y la emisión de “Ordenes Administrativas” para uniformar criterios y agilizar la 
solución de controversias. 
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IMPACTO FISCAL MUNICIPAL  

En cumplimiento con el Artículo 1.007 de la Ley 107–2020, según enmendada, conocida 
como “Código Municipal de Puerto Rico”, Comisiones de lo Jurídico; y de Transportación, 
Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos del Consumidor del Senado de Puerto Rico certifica 
que el P. del S. 1086 no impone una obligación económica en el presupuesto de los gobiernos 
municipales.  
 

CONCLUSIÓN 
Las Comisiones de lo Jurídico; y de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos 

y Asuntos del Consumidor del Senado de Puerto Rico efectuaron un análisis minucioso del P. del S. 
1086, según fue referido. En dicho proceso, estas Comisiones evaluaron los memoriales explicativos 
sometidos por entidades del sector público y privado, incluyendo agencias con competencia directa 
en la materia, organizaciones profesionales y agrupaciones representativas de titulares y 
administradores de condominios. 

Del análisis de los memoriales explicativos surge un consenso claro en cuanto a la existencia 
de una problemática estructural en la adjudicación de controversias bajo la Ley 129-2020. Tanto el 
Departamento de Asuntos del Consumidor como el Departamento de Justicia reconocen la congestión 
de casos, la dilación en los procesos y las limitaciones operacionales del foro administrativo actual. A 
su vez, múltiples comparecientes coinciden en que la naturaleza contenciosa de estas controversias ha 
evolucionado hacia un modelo de litigación esencialmente civil, lo cual justifica una revisión del 
diseño jurisdiccional vigente. 

Ahora bien, la medida informada hoy atiende esa realidad mediante un rediseño institucional 
dirigido a fortalecer el acceso a la justicia, la uniformidad adjudicativa y la ejecución de las 
determinaciones. En particular, la transferencia de jurisdicción al Tribunal de Primera Instancia, junto 
con la creación de Salas Especializadas de Adjudicación de Controversias de Condominios, constituye 
un mecanismo razonable para atender de forma más estructurada y consistente los conflictos derivados 
del régimen de propiedad horizontal. 

Primero, la medida responde directamente a la necesidad de un foro con capacidad plena para 
adjudicar controversias complejas, garantizar el debido proceso de ley y emitir determinaciones 
ejecutables. La fragmentación actual entre DACO y los tribunales genera incertidumbre jurisdiccional 
y resultados dispares, lo cual se corrige mediante la consolidación de la jurisdicción en un solo foro 
judicial especializado. 

Segundo, la Asamblea Legislativa actúa dentro del marco de su autoridad constitucional al 
redefinir la distribución de jurisdicción entre foros administrativos y judiciales. Como correctamente 
señala el Departamento de Justicia, no existe impedimento jurídico para esta reasignación, lo que 
reafirma la validez normativa de la medida. 

Tercero, aunque algunos memoriales, en particular la Oficina de Administración de los 
Tribunales y organizaciones del sector, plantean preocupaciones legítimas sobre costos, formalidad 
procesal y capacidad operacional, estas no desvirtúan la política pública propuesta. Por el contrario, 
constituyen consideraciones de implementación que pueden ser atendidas mediante reglamentación o 
asignación de recursos. 

Cuarto, la evidencia presentada por organizaciones como la Asociación de Titulares de 
Condominios, Inc. demuestra que el modelo actual ha producido un escenario en el que las 
resoluciones administrativas carecen de efectividad práctica, los titulares enfrentan obstáculos reales 
para vindicar sus derechos y el acceso a la justicia depende, en muchos casos, de la capacidad 
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económica para recurrir al foro judicial en revisión. La medida atiende precisamente esa disfunción 
estructural. 

En síntesis, estas Comisiones concluyen que el P. del S. 1086 articula una respuesta razonable, 
necesaria y jurídicamente válida a las deficiencias del modelo vigente. La medida fortalece el acceso 
a la justicia, promueve la uniformidad adjudicativa, reconoce la evolución real de las controversias en 
el régimen de propiedad horizontal y establece las bases para un sistema más efectivo, coherente y 
orientado a la protección de los titulares. 

Por todo lo cual, estas Comisiones entienden que la aprobación del P. del S. 1086 representa 
un paso afirmativo hacia la modernización del marco jurídico de los condominios en Puerto Rico y 
responde adecuadamente a las necesidades actuales en esta materia. 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, Comisiones de lo Jurídico; y de Transportación, 
Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos del Consumidor del Senado de Puerto Rico tiene a 
bien presentar ante este Alto Cuerpo el Segundo Informe Positivo sobre el Proyecto del Senado 1086 
recomendando su aprobación con las enmiendas que se acompañan en el entirillado electrónico.  
 
Respetuosamente sometido, 
(Fdo.) (Fdo.) 
Hon. Ángel A. Toledo López Hon.  Héctor Joaquín Sánchez Álvarez 
Presidente  Presidente 
Comisión de lo Jurídico  Comisión de Transportación,  
Senado de Puerto Rico Telecomunicaciones, Servicios Públicos 
 y Asuntos del Consumidor  
 Senado de Puerto Rico” 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee la Resolución del Senado 124, y se 
da cuenta del Informe de la Comisión de Asuntos Internos, con enmiendas, según el entirillado 
electrónico que se acompaña: 
 

“RESOLUCIÓN 
Para ordenar a la Comisión las Comisiones de Agricultura; y de Desarrollo Económico, 

Pequeños Negocios, Banca, Comercio, Seguros y Cooperativismo del Senado del Gobierno de Puerto 
Rico, a que lleve a cabo una investigación exhaustiva para conocer sobre el estado de situación de la 
industria lechera en Puerto Rico; determinar la capacidad local para la de producción de leche fresca 
y de sus productos derivados; conocer el estado de situación de los ganaderos; y conocer las acciones 
que ha tomado el Departamento de Agricultura del Gobierno de Puerto Rico ante el cierre de una de 
las plantas de procesadoras de Leche Fresca leche fresca en la isla Isla. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La industria lechera en Puerto Rico ha sido históricamente un pilar fundamental de nuestra 

economía agrícola, proporcionando sustento a miles de familias y contribuyendo significativamente a 
la seguridad alimentaria de la isla. Sin embargo, en los últimos años, este sector ha enfrentado una 
serie de desafíos que amenazan su viabilidad y ponen en riesgo la producción local de leche fresca y 
sus derivados. El cierre reciente de una de las principales plantas procesadoras de leche fresca en la 
isla ha agudizado la preocupación sobre el futuro de la industria lechera.  
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Esta situación plantea serias interrogantes sobre la capacidad de procesamiento actual, la 
estabilidad del mercado para los ganaderos y la disponibilidad de leche fresca producida localmente 
para los consumidores puertorriqueños. Ante este panorama, se hace imperativo que la Comisión las 
Comisiones de Agricultura; y de Desarrollo Económico, Pequeños Negocios, Banca, Comercio, 
Seguros y Cooperativismo del Senado del Gobierno de Puerto Rico a que realice realicen una 
investigación exhaustiva para obtener un panorama completo y actualizado de la situación de la 
industria lechera en la isla. Esta investigación deberá abordar los siguientes aspectos: Estado el estado 
de situación de la industria lechera: Se analizarán; los factores que han contribuido a la crisis actual, 
incluyendo los costos de producción, la competencia de productos importados, los retos en la 
distribución y mercadeo, y el impacto de eventos climáticos extremos. Capacidad Además se deberá 
evaluar la capacidad local para la producción de leche fresca y productos derivados:, Se evaluará la 
capacidad de los ganaderos puertorriqueños para satisfacer la demanda local de leche fresca y 
productos lácteos, considerando la disponibilidad de recursos, tecnología e infraestructura. Estado En 
cuanto al estado de situación de los ganaderos: Se se examinarán las condiciones en las que operan 
los ganaderos, incluyendo el acceso a financiamiento, asistencia técnica, incentivos gubernamentales 
y el impacto de las fluctuaciones en el precio de la leche. Acciones En cuanto a las acciones del 
Departamento de Agricultura: Se se analizarán las medidas que ha tomado el Departamento de 
Agricultura del Gobierno de Puerto Rico para atender la crisis en la industria lechera, incluyendo la 
respuesta al cierre de la planta procesadora y las estrategias para apoyar a los ganaderos y asegurar la 
producción local de leche fresca. Esta investigación permitirá a la Comisión las Comisiones de 
Agricultura; y de Desarrollo Económico, Pequeños Negocios, Banca, Comercio, Seguros y 
Cooperativismo del Senado a obtener información crucial para formular políticas públicas que 
promuevan la sostenibilidad y el desarrollo de la industria lechera en Puerto Rico. El objetivo final es 
garantizar la seguridad alimentaria de la isla, proteger los empleos en el sector agrícola y fortalecer la 
economía local. 

Por todo lo anterior, el Senado del Gobierno de Puerto Rico entiende necesario aprobar la 
presente Resolución, a los fines de permitir que las Comisiones de Agricultura; y de Desarrollo 
Económico, Pequeños Negocios, Banca, Comercio, Seguros y Cooperativismo, puedan llevar a cabo 
un amplio estudio y análisis mediante los amplios poderes concedidos a estas en virtud de la 
Reglamentación vigente antes dictada que le permita evaluar el estado actual de la industria lechera 
en Puerto Rico. 
 
RESUÉLVESE POR EL SENADO DE PUERTO RICO: 

Sección 1.- Se ordena a las Comisiones de Agricultura; y de Desarrollo Económico, Pequeños 
Negocios, Banca, Comercio, Seguros y Cooperativismo del Senado de Puerto Rico, que lleven a cabo 
una investigación exhaustiva para conocer el estado actual de la industria lechera en Puerto Rico y 
todos sus componentes. 

Sección 2.- Como parte de esta investigación, la Comisión deberá: 
a. Indagar sobre las acciones del Departamento de Agricultura ante el cierre de una de las 

principales procesadoras de leche en Puerto Rico y su efecto en el ecosistema de la 
industria ganadera. 

b. Determinar cuántos ganaderos y otras industrias de derivados lácteos se han afectado 
con la situación. 

c. Evaluar cual es la capacidad actual de producción de leche fresca. 
d. Examinar cual es el plan de acción del Departamento de Agricultura para la 

estabilización y desarrollo de la Industria Lechera en Puerto Rico. 
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e. Proveer un listado de los programas actuales para promover el desarrollo e incentivar 
la Industria Lechera en la isla. 

f. Solicitar un informe exhaustivo al Departamento de Agricultura sobre las métricas 
utilizadas para medir el rendimiento de esta industria por los pasados cuatro (4) años y 
las proyecciones de cara a este año dos mil veinticinco (2025). 

Sección 3.-La Comisión de Agricultura podrá celebrar vistas públicas y requerir la 
comparecencia de funcionarios y testigos; requerir información, documentos y realizar inspecciones 
oculares con el fin de recopilar información precisa y actualizada; y cumplir con el mandato de esta 
Resolución de conformidad con el Artículo 31 del Código Político de Puerto Rico de 1902, según 
enmendado.  

Sección 4.- La Comisión de Agricultura, deberá rendir un informe detallado con los hallazgos, 
conclusiones y recomendaciones al Pleno del Senado dentro de un término de noventa (90) días a 
partir de la aprobación de esta Resolución. 

Sección 5.- Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación.” 
 

“INFORME 
 
AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Asuntos Internos, previo análisis y consideración, recomienda la aprobación 
de la Resolución del Senado 124, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se 
acompaña. 

La R. del S. 124, según referida, propone ordenar a la Comisión de Agricultura; y Desarrollo 
Económico del Senado del Gobierno de Puerto Rico, que lleve a cabo una investigación exhaustiva 
para conocer el estado de situación de la industria lechera en Puerto Rico; determinar la capacidad 
local para la producción de leche fresca y productos derivados; conocer el estado de situación de los 
ganaderos; y conocer las acciones que ha tomado el Departamento de Agricultura del Gobierno de 
Puerto Rico ante el cierre de una de las plantas de procesadoras de Leche Fresca en la isla. 

La industria lechera en Puerto Rico ha sido históricamente un componente esencial del 
desarrollo agrícola en Puerto Rico constituyendo una fuente importante de empleo, actividad 
económica y sustento para múltiples familias puertorriqueñas. De igual forma, representa un elemento 
clave en la seguridad alimentaria, al garantizar el acceso a productos lácteos frescos que son 
producidos localmente. 

No obstante, en los últimos años, este sector ha enfrentado múltiples retos que han incidido 
negativamente en su estabilidad y crecimiento. Entre estos se destaca el cierre de una de las principales 
plantas procesadoras de leche fresca en Puerto Rico, situación que ha generado incertidumbre en torno 
a la capacidad de procesamiento disponible, la estabilidad del mercado para los ganaderos y la 
continuidad en el suplido de leche fresca para los consumidores. Este escenario plantea la necesidad 
de evaluar el estado actual de la industria, así como las medidas adoptadas por el Departamento de 
Agricultura para atender la situación generada por el cierre de plantas procesadoras de leche fresca.  

Ante ello, la investigación propuesta permitirá que el Senado de Puerto Rico cuente con 
información actualizada sobre la industria lechera, con el propósito de identificar con mayor precisión 
los factores que inciden en su operación y sostenibilidad. Asimismo, permitirá examinar las 
condiciones en las que operan los ganaderos, incluyendo los costos de producción, el acceso a 
incentivos y los mecanismos de apoyo gubernamental, así como su capacidad para sostener la 
producción local ante los cambios en el mercado. 
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Por lo antes expuesto, la Comisión de Asuntos Internos del Senado de Puerto Rico recomienda 
la aprobación de la Resolución del Senado 124, con las enmiendas contenidas en el entirillado 
electrónico que se acompaña. 
 
Respetuosamente sometido, 
(Fdo.) 
Thomas Rivera Schatz 
Presidente” 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se da cuenta del Informe Final en torno a 
la Resolución del Senado 218, sometido por la Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales. 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee la Resolución del Senado 239, y se 
da cuenta del Informe de la Comisión de Asuntos Internos, con enmiendas, según el entirillado 
electrónico que se acompaña: 
 

“RESOLUCIÓN 
Para ordenar a la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y 

Asuntos del Consumidor del Senado de Puerto Rico, a realizar un estudio sobre la figura del “Agente 
Administrador”, establecido establecida en virtud de la Ley 129-2020, según enmendada, conocida 
como “Ley de Condominios de Puerto Rico”, con el propósito de constatar que los requisitos 
dispuestos para ejercer como tal, sean acorde a con las importantes y sustanciales funciones que les 
confiere la antes mencionada Ley 129; así como verificar si el Departamento de aAsuntos del 
Consumidor consistentemente realiza las investigaciones para determinar si el solicitante de una 
licencia de “Agente Administrador”, cualifica cumple con los requisitos para la expedición de la 
misma, conforme al Reglamento Núm. 9263 de 18 de febrero de 2021, denominado como 
“REGLAMENTO SOBRE LICENCIA, PERMISO Y REGISTRO DE AGENTES 
ADMINISTRADORES DE CONDOMINIOS”; y para otros fines relacionados. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La Ley 129-2020, según enmendada, conocida como “Ley de Condominios de Puerto Rico”, 

se aprueba aprobó con el propósito, entre otros, de viabilizar la propiedad individual sobre un 
apartamento, que forma parte de un edificio o inmueble sometido al Régimen de Propiedad Horizontal, 
de acuerdo con los criterios establecidos en dicha Ley. En ese sentido, el titular de un apartamento 
sometido al Régimen de Propiedad Horizontal tiene el derecho al pleno disfrute de su apartamento y 
de las áreas comunes, siempre que con ello no menoscabe el derecho de los demás titulares al disfrute 
de sus respectivas propiedades.  

Sabido es que, conforme a la Ley 129, el Consejo de Titulares es la autoridad suprema sobre 
la administración del inmueble sometido al Régimen de Propiedad Horizontal. Estos tienen El Consejo 
de Titulares tiene personalidad jurídica propia, y de sus obligaciones frente a terceros, responden los 
titulares de forma subsidiaria y sólo con hasta el valor de su apartamento y que el mismo y, en 
consecuencia, no puede asumir la forma corporativa o ni la de sociedad.  

Ahora bien, si bien es cierto que el Consejo de Titulares es la autoridad suprema sobre la 
administración del condominio, existe otra figura que es la designada por dicho Consejo para 
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administrar la operación diaria del condominio, bajo la supervisión del Director o la Junta de 
Directores, a saber: el “Agente Administrador”. Aunque la referida Ley 129 no le adscribe funciones 
taxativas, el Reglamento Núm. 9263 de 18 de febrero de 2021, denominado como “REGLAMENTO 
SOBRE LICENCIA, PERMISO Y REGISTRO DE AGENTES ADMINISTRADORES DE 
CONDOMINIOS”, nos indica que, : ninguna persona podrá operar como Agente Administrador en 
Puerto Rico sin haber obtenido, previamente, una licencia expedida para ello por el Departamento de 
Asuntos al Consumidor; la persona tendrá que completar y presentar ante el Secretario el formulario 
de solicitud provisto por el Departamento y pagar los derechos de licencia y los cargos de investigación 
correspondientes; si la solicitud de licencia fuere denegada, no se devolverá al solicitante la cantidad 
pagada por concepto de derechos de licencia; toda licencia emitida por el Departamento tendrá una 
vigencia de dos (2) años; la licencia expedida no será transferible; el original o copia de la licencia 
expedida por el Departamento se exhibirá en un lugar visible de la oficina principal del Agente 
Administrador; y todo Agente Administrador, debidamente licenciado, deberá solicitar la renovación 
de su licencia sesenta (60) días antes de su vencimiento. 

Por otra parte, podemos ver que la referida Ley 129 establece el requisito de requiere que el 
mismo Agente Administrador adquiera una serie de pólizas de seguro de responsabilidad pública, 
sobre riesgos por deshonestidad o constitutivos de delito o fraude, y de responsabilidad profesional a 
favor del Consejo de Titulares. Además, la ley exige que el Agente Administrador cumpla con poseer 
una póliza vigente de la Corporación del Fondo del Seguro del Estado, y que presente un Certificado 
Negativo de Antecedentes Penales. También, establece protecciones para evitar posibles conflictos de 
interés cuando el Agente Administrador es simultáneamente un titular del condominio. No obstante, 
de la Ley ni del el Reglamento surgen establecen requisitos de experiencia previa o logros académicos.  

Dicho lo anterior, entendemos apropiado oportuno realizar un estudio sobre la figura del 
“Agente Administrador”, con el propósito de constatar que los requisitos dispuestos para ejercer como 
tal, sean acorde se ajusten a las importantes y sustanciales funciones que les le confiere la antes 
mencionada Ley 129; así como verificar si el Departamento de Asuntos del Consumidor 
consistentemente realiza las investigaciones para determinar si el solicitante de una licencia de 
“Agente Administrador”, cualifica cumple con los requisitos para la expedición de la misma, conforme 
a la Regla 8 del Reglamento Núm. 9263, antes citado. 

Sin duda, es imperativo asegurar que la persona designada para administrar el día a día de un 
condominio cuente con las competencias necesarias para así hacerlo desempeñar sus funciones de 
forma efectiva, eficiente y responsable. 
 
RESUÉLVESE POR EL SENADO DE PUERTO RICO: 

Sección 1. – Ordenar a la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios 
Públicos y Asuntos del Consumidor del Senado de Puerto Rico, a realizar un estudio sobre la figura 
del “Agente Administrador”, establecido establecida en virtud de la Ley 129-2020, según enmendada, 
conocida como “Ley de Condominios de Puerto Rico”, con el propósito de constatar que los requisitos 
dispuestos para ejercer como tal, sean acorde se ajusten a las importantes y sustanciales funciones que 
les confiere la antes mencionada Ley 129; así como verificar si el Departamento de Asuntos del 
Consumidor consistentemente realiza las investigaciones para determinar si el solicitante de una 
licencia de “Agente Administrador”, cualifica para la expedición de la misma, conforme al 
Reglamento Núm. 9263 de 18 de febrero de 2021, denominado como “REGLAMENTO SOBRE 
LICENCIA, PERMISO Y REGISTRO DE AGENTES ADMINISTRADORES DE 
CONDOMINIOS”. 
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Sección 2. – La Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y 
Asuntos del Consumidor le rendirá presentará al Senado de Puerto Rico, un informe con sus hallazgos, 
conclusiones y recomendaciones, incluyendo las acciones legislativas y administrativas que deban 
adoptarse con relación al asunto objeto de este estudio, en un término de tiempo no mayor de ciento 
veinte (120) días, luego de aprobada esta Resolución. 

Sección 3. – Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación.” 
 

“INFORME 
 
AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Asuntos Internos, previo análisis y consideración, recomienda la aprobación 
de la Resolución del Senado 239, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se 
acompaña. 

La R. del S. 239, según referida, propone ordenar a la Comisión de Transportación, 
Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos del Consumidor del Senado de Puerto Rico, 
realizar un estudio sobre la figura del “Agente Administrador”, establecido en virtud de la Ley 129-
2020, según enmendada, conocida como “Ley de Condominios de Puerto Rico”, con el propósito de 
constatar que los requisitos dispuestos para ejercer como tal, sean acorde a las importantes y 
sustanciales funciones que les confiere la antes mencionada Ley 129; así como verificar si el 
Departamento de asuntos del Consumidor consistentemente realiza las investigaciones para 
determinar si el solicitante de una licencia de “Agente Administrador”, cualifica para la expedición de 
la misma, conforme al Reglamento Núm. 9263 de 18 de febrero de 2021, denominado como 
“REGLAMENTO SOBRE LICENCIA, PERMISO Y REGISTRO DE AGENTES 
ADMINISTRADORES DE CONDOMINIOS” ”; y para otros fines relacionados. 

Esta medida busca garantizar que la figura del “Agente Administrador” cumpla cabalmente 
con las responsabilidades que le confiere la Ley 129-2020, según enmendada. Es por ello, que, 
establece la necesidad de evaluar de manera exhaustiva la figura del “Agente Administrador” en los 
condominios de Puerto Rico, tal como lo dispone dicha Ley. Esta figura cumple un rol central en la 
administración diaria de los condominios, supervisando operaciones, gestionando recursos, 
coordinando mantenimientos, garantizando el cumplimiento de reglamentos internos y asegurando la 
protección de los intereses de todos los titulares. Por su naturaleza, sus decisiones impactan 
directamente la convivencia, la seguridad y el patrimonio de las personas propietarias de apartamentos 
en el régimen de propiedad horizontal. 

Aun reconociendo la relevancia de las funciones que desempeña el Agente Administrador, 
tanto la Ley como el Reglamento Núm. 9263 disponen de requisitos mínimos para ejercer dicho rol, 
sin establecer parámetros claros de experiencia profesional, preparación académica ni competencias 
específicas necesarias para asegurar el cumplimiento cabal y adecuado de las amplias 
responsabilidades conferidas. Esta situación podría propiciar deficiencias en la gestión administrativa, 
generar posibles conflictos de interés o dar lugar a un manejo inadecuado de los recursos del 
condominio, con el consiguiente riesgo de perjuicios para los titulares y residentes.  

De otra parte, la investigación propuesta permitirá, además, verificar si el Departamento de 
Asuntos del Consumidor cumple de manera consistente con su obligación de examinar y validar las 
solicitudes de licencia de Agente Administrador, conforme al mencionado Reglamento. 

Esta investigación contribuirá a garantizar que la gestión diaria de los condominios se realice 
con eficiencia, responsabilidad y transparencia. Asimismo, permitirá identificar posibles deficiencias 
dentro del marco regulatorio vigente, y con ello, presentar alternativas viables de política pública, 
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incluyendo aquellas medidas dirigidas a fortalecer la figura del Agente Administrador y optimizar su 
desempeño, asegurando que cuente con las capacidades, competencias y herramientas necesarias para 
desempeñar su función con el rigor, la responsabilidad y diligencia que esta exige; todo ello, en aras 
de salvaguardar los intereses de los titulares y fomentar la confianza en la administración de la 
propiedad horizontal en Puerto Rico. 

Por lo antes expuesto, la Comisión de Asuntos Internos del Senado de Puerto Rico recomienda 
la aprobación de la Resolución del Senado 239, con las enmiendas contenidas en el entirillado 
electrónico que se acompaña.  
 
Respetuosamente sometido, 
(Fdo.) 
Thomas Rivera Schatz 
Presidente” 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee la Resolución del Senado 265, y se 
da cuenta del Informe de la Comisión de Asuntos Internos, con enmiendas, según el entirillado 
electrónico que se acompaña: 
 

“RESOLUCIÓN 
Para ordenar a las Comisiones de Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios 

Públicos y Asuntos del Consumidor; y de Turismo, Recursos Naturales y Ambientales del Senado de 
Puerto Rico, a realizar una investigación exhaustiva sobre el estado actual, condición estructural, el 
impacto de la erosión costera y el plan de restauración del Paseo Lineal de Puerta de Tierra; así como,  
conocer sobre el uso, manejo y fuente de fondos públicos para su mantenimiento y rehabilitación, la 
efectividad de las medidas de mitigación temporales, si alguna, y el estatus de las soluciones 
definitivas para su reconstrucción.  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 El Paseo Lineal de Puerta de Tierra fue abierto hace más de una década, como un proyecto de 

avanzada, con tramos peatonales y ciclistas, y como plataforma para la seguridad, el desarrollo 
socioeconómico, la revitalización urbana, la protección ambiental y el turismo. La inversión inicial se 
estimó en $38.9 millones, y más adelante se inauguró otra fase a un costo de alrededor de $32 millones. 
Esto, antes de que el huracán María y la erosión costera, precipitaran e intensificaran los derrumbes 
en la zona. La situación es una de gran envergadura y de riesgo público, puesto que esta zona peatonal 
conecta gran parte del litoral de la Isleta de San Juan, forma parte integral del paisaje costanero y 
urbano de nuestra ciudad capital, y a su vez, es una región bien muy concurrida por transeúntes. En 
fin, está integrado al tejido urbano, económico y social de la zona norte de San Juan.   

No obstante, diversas notas y reportajes periodísticos a través de los años han reiterado el 
problema de erosión costera de estos predios. De igual forma, han acotado el carácter reiterativo del 
problema y han señalado que el Departamento de Transportación y Obras Públicas ha estado 
atendiendo el asunto, aunque con retrasos, los cuales han sido asociados, entre otros factores, a 
requisitos arqueológicos y de conservación histórica. Sin embargo, la estructura sigue en deterioro 
progresivo y la falta de información clara sobre el estado actual de las obras de reparación o mitigación 
ha generado incertidumbre y alarma entre los residentes, los usuarios del paseo y la ciudadanía en 
general. La erosión costera del lugar representa una amenaza emergente incluso, para la Carretera 
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Estatal PR-25, que la cual es una arteria económica y principal vía de acceso a la zona de Viejo San 
Juan.   

De igual forma, este contexto representa una alerta para la Plaza San Juan Bautista, que es una 
de las áreas por donde discurre el Paseo Lineal y que forma parte del patrimonio arquitectónico de 
San Juan. El deterioro de estos no solo representaría un riesgo físico, económico y vial, sino que, en 
el caso de la plaza, también representa una pérdida simbólica para la identidad cultural del municipio 
y el Distrito Capitolino. En la actualidad, las escaleras que llevan a distintos niveles de la referida 
plaza han sido rotuladas como “zona de derrumbes”. Sin embargo, la evidencia histórica y periodística 
demuestra que los desprendimientos y colapsos más críticos han ocurrido a lo largo del Paseo Lineal, 
particularmente en el tramo frente a la base de la Guardia Nacional, donde se han reportado 
deslizamientos y desprendimientos de taludes en múltiples ocasiones.  

Todo este cuadro, se agrava por la evolución del cambio climático y nuestra realidad 
geográfica. Cabe destacar que estamos próximos a entrar en el pico de la temporada de huracanes y 
que aún no comienza la temporada de “las marejadas de los muertos” (que son típicas a finales de 
octubre y principios de noviembre), fechas en las cuales se ha han visto también eventos de derrumbes 
en el litoral. Además, está comprobado que estos fenómenos históricamente elevan el oleaje, el riesgo 
de inundación y de resaca, en la costa norte. De hecho, las autoridades han advertido en años recientes 
sobre olas de 10 a 12 pies y alto riesgo de corrientes marinas durante tales eventos, lo que agudiza el 
pronóstico con relación al Paseo Lineal.  

Por todo lo anterior, el Senado de Puerto Rico entiende impostergable ordenar una 
investigación sobre el estado estructural del Paseo Lineal de Puerta de Tierra, incluyendo las áreas o 
estructuras asociadas, como la Plaza San Juan Bautista. Dicha investigación deberá abarcar la 
magnitud de los daños provocados por la erosión costera, así como, el uso y manejo de los fondos 
públicos destinados a su mantenimiento y reparación. El objetivo es garantizar la seguridad de la 
ciudadanía, la protección del patrimonio urbano y costero, y la continuidad de una infraestructura 
clave para la movilidad, el turismo y el desarrollo socioeconómico de la capital. Los hallazgos deberán 
traducirse en recomendaciones legislativas y administrativas que aseguren la implementación de 
soluciones permanentes y sostenibles que devuelvan al Paseo Lineal y a su entorno, el sitial que 
merecen. 
 
RESUÉLVESE POR EL SENADO DE PUERTO RICO: 

Sección 1.- Se ordena a las Comisiones de Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, 
Servicios Públicos y Asuntos del Consumidor; y de Turismo, Recursos Naturales y Ambientales del 
Senado de Puerto Rico, a realizar una investigación exhaustiva sobre el estado actual, condición 
estructural, el impacto de la erosión costera y el plan de restauración del Paseo Lineal de Puerta de 
Tierra; así como,  conocer sobre el uso, manejo y fuente de fondos públicos para su mantenimiento y 
rehabilitación, la efectividad de las medidas de mitigación temporales, si alguna, y el estatus de las 
soluciones definitivas para su reconstrucción.  

Sección 2.- La Comisión Las Comisiones podrán celebrar vistas públicas, citar funcionarios y 
testigos, requerir información, Iidentificar las agencias responsables del mantenimiento y 
supervisión del área y cumplir con el mandato de esta Resolución.   

Sección 3.- La Comisión Las Comisiones rendirán un informe con sus hallazgos, conclusiones 
y recomendaciones dentro de un término de ciento ochenta (180) días contados a partir de la 
aprobación de esta Resolución. 

Sección 4.- Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación.” 
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“INFORME 

 
AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Asuntos Internos, previo análisis y consideración, recomienda la aprobación 
de la Resolución del Senado 265, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se 
acompaña. 

La R. del S. 265, según referida, propone ordenar a las Comisiones de Comisión de 
Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos del Consumidor; y de Turismo, 
Recursos Naturales y Ambientales del Senado de Puerto Rico, realizar una investigación exhaustiva 
sobre el estado actual, condición estructural, el impacto de la erosión costera y el plan de restauración 
del Paseo Lineal de Puerta de Tierra; así como, conocer sobre el uso, manejo y fuente de fondos 
públicos para su mantenimiento y rehabilitación, la efectividad de las medidas de mitigación 
temporales si alguna, y el estatus de las soluciones definitivas para su reconstrucción. 

La infraestructura pública ubicada en zonas costeras constituye un componente esencial para 
la movilidad, el desarrollo urbano y la actividad económica en el municipio de San Juan. Sin embargo, 
este tipo de infraestructura se encuentra expuesta a procesos naturales de deterioro progresivo, 
particularmente aquellos asociados a la erosión costera, al aumento del nivel del mar y eventos 
atmosféricos de gran intensidad. Estas condiciones requieren un monitoreo constante para evitar 
riesgos a la seguridad pública y a la integridad estructural de las obras. 

En el caso del Paseo Lineal de Puerta de Tierra, la información que surge de la Exposición de 
Motivos de la medida sugiere la existencia de intervenciones recurrentes y procesos de reparación que 
no necesariamente han logrado atender de forma definitiva las condiciones de vulnerabilidad de la 
estructura. Esta situación plantea la necesidad de examinar el estado actual de la infraestructura, los 
factores que inciden en su deterioro y la efectividad de las medidas de mitigación implementadas hasta 
el momento. 

En ese contexto, la investigación propuesta permitirá al Senado de Puerto Rico contar con 
información detallada sobre la condición estructural del Paseo Lineal y las estructuras asociadas, de 
manera que pueda evaluarse el alcance real del problema y la pertinencia de las estrategias adoptadas. 
Asimismo, facilitará la identificación de alternativas viables que garanticen soluciones sostenibles y 
cónsonas con la protección de la infraestructura pública y la seguridad ciudadana. 

Por lo antes expuesto, la Comisión de Asuntos Internos del Senado de Puerto Rico recomienda 
la aprobación de la Resolución del Senado 265, con las enmiendas contenidas en el entirillado 
electrónico que se acompaña.  
 
Respetuosamente sometido, 
(Fdo.) 
Thomas Rivera Schatz 
Presidente” 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee la Resolución del Senado 437, y se 
da cuenta del Informe de la Comisión de Asuntos Internos, con enmiendas, según el entirillado 
electrónico que se acompaña: 
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“RESOLUCIÓN 

Para establecer el Programa de Internado Legislativo de Comunicaciones Luis Dávila Colón 
del Senado de Puerto Rico; establecer sus propósitos; así como disponer sobre sus reglas de operación 
y funcionamiento; y para otros fines relacionados. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La democracia se fortalece cuando sus instituciones promueven la participación ciudadana 

informada y la transparencia en los procesos de gobierno.  En este contexto, las comunicaciones y la 
prensa legislativa desempeñan un papel fundamental como puente entre el quehacer del Senado de 
Puerto Rico y el pueblo al que sirven.  Es imperativo que las nuevas generaciones de comunicadores 
reciban formación práctica en el ámbito de las comunicaciones públicas gubernamentales, de modo 
que puedan contribuir al fortalecimiento del flujo informativo entre las instituciones democráticas y 
la ciudadanía. 

El licenciado Luis R. Dávila Colón es reconocido como el analista político de mayor 
trayectoria en Puerto Rico. A lo largo de más de cuatro décadas, ha ejercido como abogado, autor, 
comentarista radial y televisivo, columnista, productor de contenido, conferencista y asesor de medios 
y empresas. Su carrera representa un ejemplo de versatilidad, perseverancia y compromiso con la 
información veraz, y su impacto ha trascendido el ámbito mediático para convertirse en una voz de 
referencia en el debate público puertorriqueño. 

Luis R. Dávila Colón nació el 4 de marzo de 1952, en el seno de una familia puertorriqueña 
con raíces en Cidra, pueblo enclavado en la región central montañosa de la Isla, conocido por su gente 
laboriosa y sus valores de comunidad. Desde temprana edad, Dávila Colón mostró una inclinación 
natural hacia el estudio, la lectura y el debate de ideas, cualidades que lo acompañarían a lo largo de 
toda su vida. Es casado y padre de tres hijos. 

Su formación académica refleja una sólida preparación. Obtuvo su Bachillerato en Historia y 
Filosofía de la Universidad Marquette en Milwaukee, Wisconsin, en 1974, graduándose Cum Laude. 
Esta experiencia universitaria en los Estados Unidos le permitió desarrollar una visión amplia del 
sistema político estadounidense y de las dinámicas de la relación entre Puerto Rico y los Estados 
Unidos, perspectiva que más adelante sería medular en su trabajo analítico. 

Posteriormente, Dávila Colón completó su Juris Doctor en la Escuela de Derecho de la 
Universidad de Puerto Rico, graduándose Magna Cum Laude en 1977. Durante sus estudios de 
Derecho, se desempeñó como Editor Asociado de la Revista Jurídica de la Universidad de Puerto 
Rico, demostrando desde joven una capacidad excepcional para la investigación, el análisis y la 
expresión escrita. Su paso por la Escuela de Derecho también sentó las bases para su eventual carrera 
como abogado ejerciente ante los tribunales de Puerto Rico, incluyendo el Tribunal Supremo de Puerto 
Rico y el sistema de tribunales federales. 

Poco después de completar sus estudios, Dávila Colón editó la obra Breakthrough from 
Colonialism, An Interdisciplinary Study of Statehood, publicada por la Editorial de la Universidad de 
Puerto Rico. Esta investigación multidisciplinaria, considerada por expertos de la Biblioteca del 
Congreso de los Estados Unidos como el estudio definitivo sobre el proceso de admisión de estados a 
la Unión, involucró a una docena de jóvenes profesionales talentosos que posteriormente ocuparon 
posiciones destacadas en el gobierno, la judicatura y el sector privado, entre ellos la Jueza del Tribunal 
de Apelaciones Nélida Jiménez y la ex Administradora de Corrección y ex Directora de la Oficina de 
Ética Gubernamental Zulma Rosario. Esta obra temprana evidenció el calibre intelectual de Dávila 
Colón y su compromiso con el estudio riguroso de los asuntos de estatus político. 
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La trayectoria de Dávila Colón en los medios de comunicación comenzó en 1979, cuando 
debutó como comentarista político en el programa “Cara a Cara ante el País”, transmitido por WIPR, 
la estación pública de Puerto Rico. Desde ese primer momento frente a las cámaras, Dávila Colón 
demostró un estilo analítico directo, incisivo e informado que lo distinguiría del resto de los 
comentaristas de su época. Su capacidad para desglosar asuntos complejos de política pública y 
presentarlos de manera accesible a la audiencia general captó la atención tanto del público como de 
los ejecutivos de los principales medios del país. 

En la década de los ochenta, Dávila Colón asumió la posición de Vicepresidente y Director de 
Noticias de WSJN Canal 24, la única estación televisiva dedicada exclusivamente a la transmisión de 
noticias en toda la historia de la radiodifusión puertorriqueña. Este logro pionero demostró su visión 
de futuro sobre el papel de los medios informativos en una sociedad democrática. En el Canal 24, 
Dávila Colón no solo dirigió las operaciones noticiosas, sino que contribuyó a establecer estándares 
de cobertura y análisis que influenciaron la manera en que la televisión puertorriqueña cubría los 
asuntos públicos. 

A partir de 1987, Dávila Colón condujo durante los ciclos electorales las transmisiones 
políticas de WKAQ-TV Telemundo, durante los años electorales, posición que mantuvo hasta el año 
2004. Durante casi dos décadas, se desempeñó como fue el analista principal de en las coberturas de 
noches electorales de elecciones, los plebiscitos sobre el estatus político de Puerto Rico y los otros 
eventos políticos de gran más trascendentales trascendencia en de la Isla. Su presencia participación 
en las noches de electorales elecciones se convirtió en tradición para miles de familias puertorriqueñas 
que sintonizaban para escuchar su análisis certero preciso y su capacidad para interpretar los 
resultados en tiempo real. En el año 2008, condujo el programa televisivo “Esto está Cañón”, el cual 
era transmitido por Telemundo todos los viernes por Telemundo, ampliando con ello, su presencia 
mediática. 

En el ámbito radial, Dávila Colón construyó una de las carreras más exitosas en la historia de 
la radio puertorriqueña. Su programa diario “En La Mirilla” se transmitió durante una década por la 
cadena NotiUno 1280, desde las 4:30 hasta las 7:00 de la tarde, convirtiéndose en el programa de 
análisis político más escuchado de Puerto Rico durante el período del 2001 al 2009, según las 
encuestas de audiencia. En el 2010, Dávila Colón trasladó su programa a Univisión Radio WKAQ 
580 AM, donde lo rebautizó como “El Azote”, manteniendo su línea editorial característica: mordaz, 
incisiva, inteligente y atrevida. En “El Azote” se cubrían noticias de todo tipo, políticas, económicas, 
sociales, culturales y deportivas, con un enfoque editorial distinto al convencional. 

Asimismo, Durante muchos años Dávila Colón ha escrito columnas de opinión por años para 
distintos periódicos de Puerto Rico, así como para “El Nuevo Herald”, publicado en el área de Miami, 
estado de la Florida. Sus columnas bisemanales en “El Vocero”, donde también se desempeñó como 
consultor editorial, le proporcionaron una audiencia amplia y diversa, consolidándolo como una de las 
plumas más leídas del periodismo de opinión en la Isla. 

Es también autor de más de once libros, varios de los cuales han alcanzado el primer lugar en 
las listas de los más vendidos en Puerto Rico. Entre sus obras más destacadas se encuentran “El Negro 
Día”, “Justicia Roja”, siendo este último, un análisis crítico de los sistemas judicial y fiscal de Puerto 
Rico, el cual que vendió más de 15,000 copias,. Publicó además “Se Acabó lo que se Daba”, y “Estado 
Patria”, la cual esta última vendiendo vendió más de 8,000 copias en su primer mes de venta 
distribución. Su producción literaria abarca temas de política, estatus, justicia, economía y crítica 
social, demostrando la amplitud de su dominio intelectual y su compromiso con la educación del 
pueblo. 
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En el 2008, Dávila Colón incursionó además en el teatro, adaptando su estilo analítico 
característico al formato de comedia teatral con el espectáculo “Los Electores los Prefieren Morones”. 
Con este paso, se convirtió, según sus propias palabras, en el primer analista político en llevar su punto 
de vista desde la radio al séptimo arte, demostrando una vez más su capacidad para reinventarse y 
conectar con audiencias a través de múltiples plataformas y formatos. 

Dávila Colón es se distingue, además, como un firme un y reconocido e inquebrantable 
defensor de los derechos civiles de los ciudadanos americanos que viven en la Isla residentes en Puerto 
Rico, los cuales-según sostiene-solo se garantizan plenamente mediante que solo garantiza la 
estadidad para Puerto Rico. A lo largo de toda su trayectoria vida pública y profesional, ha abogado 
y promovido incansablemente por la igualdad política, la unión permanente de Puerto Rico con los 
Estados Unidos de América y el fin del colonialismo. Su línea editorial, se caracteriza por ser es 
abiertamente “anticolonial, y de proestadista unión permanente, proamericana y procapitalista”. Esta 
convicción estadista ha sido el eje central de su análisis político, su producción literaria y su discurso 
público. 

A lo largo de su carrera, Dávila Colón ha denunciado en múltiples ocasiones intentos de 
censura y persecución contra su labor periodística. Sus espectáculos teatrales fueron objeto de censura 
en recintos como el Centro de Bellas Artes de San Juan y el Teatro La Perla de Ponce. Asimismo, fue 
víctima de la llamada cultura de cancelación cuando fue removido de emisoras radiales tradicionales 
en lo que él ha caracterizado como un operativo político para silenciar voces alternas y disidentes. Sin 
embargo, lejos de claudicar, Dávila Colón demostró la misma resiliencia y determinación que han 
definido toda su carrera. 

Ante los intentos de silenciamiento, Dávila Colón se reinventó y se convirtió en uno de los 
pioneros en Puerto Rico en dominar los nuevos medios digitales, conocidos como “new media”. Se 
dedicó a las plataformas digitales, construyendo desde cero una audiencia masiva y leal a través de 
redes sociales, su portal ojoalmedio.com y plataformas de podcast. Su programa “En La Mirilla” se 
transformó en un podcast diario, acumulando más de 1,300 episodios y alcanzando a miles de 
seguidores que lo escuchan diariamente desde Puerto Rico, los Estados Unidos continentales y muchos 
otros lugares alrededor del mundo. Esta transición exitosa de los medios tradicionales a los digitales 
lo posicionó posicionaron como un modelo de adaptación y visión en la industria de las 
comunicaciones puertorriqueñas. 

Su resiliencia y la fidelidad de su audiencia lo llevaron, eventualmente, a regresar triunfalmente 
a la radio convencional. En enero de 2024, Dávila Colón reintegró su programa “En La Mirilla” a la 
cadena NotiUno 630AM/94.7FM. El impacto de su regreso fue inmediato: según los resultados de la 
encuesta de Nielsen correspondiente al período de enero a marzo de 2024, el programa de Dávila 
Colón llevó a la estación a la posición número uno en el formato de noticias (News Talk) en su horario. 
Este regreso confirmó que la verdadera vocación comunicadora trasciende cualquier intento de 
silenciamiento y que la audiencia puertorriqueña valora la independencia editorial y el análisis 
informado. 

La trayectoria multifacética de Luis R. Dávila Colón, que abarca la radio, la televisión, la 
prensa escrita, los medios digitales, la publicación de libros, el teatro, el ejercicio de la abogacía, el 
análisis político y la defensa incansable del ideal estadista, lo convierte en un símbolo idóneo de 
excelencia, perseverancia y reinvención en las comunicaciones puertorriqueñas. Su historia demuestra 
cómo la vocación comunicadora puede transformar el debate público y fortalecer la democracia, 
consolidándolo como un ícono de la libertad de expresión en Puerto Rico. Nombrar este internado en 
su honor es un justo reconocimiento a su contribución al debate público, a la formación de opinión 
informada y a la libertad de prensa en Puerto Rico. 
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La Asamblea Legislativa cuenta actualmente con el exitoso “Programa de Internado 
Legislativo Jorge Alberto Ramos Comas”, creado mediante la Ley 184-1996, según enmendada, el 
cual ofrece a estudiantes universitarios una experiencia educativa que combina los elementos teóricos 
y prácticos de los procesos legislativos. Sin embargo, no existe en la actualidad un programa de 
internado especializado en el área de comunicaciones legislativas.  Esta Resolución busca llenar ese 
vacío mediante la creación de un internado enfocado específicamente en la formación de futuros 
profesionales de las comunicaciones en el entorno legislativo. 

El Internado Legislativo de Comunicaciones Luis Dávila Colón brindará a estudiantes de 
comunicaciones, periodismo, relaciones públicas y campos afines la oportunidad de adquirir 
experiencia práctica en la Oficina de Comunicaciones y Prensa del Senado. Siguiendo el ejemplo de 
la trayectoria del propio Dávila Colón, el Programa fomentará el desarrollo práctico de destrezas tanto 
en comunicaciones tradicionales, radio, televisión y prensa escrita, como en los medios digitales y 
modernos, incluyendo la producción de podcasts, la creación y gestión de contenido para redes 
sociales, la producción audiovisual para plataformas digitales, la redacción de comunicados de prensa, 
la cobertura de sesiones legislativas y vistas públicas, y el manejo de estrategias de comunicación 
multiplataforma. De esta manera, los internos se formarán como comunicadores integrales, 
capacitados para desempeñarse con excelencia en el ecosistema mediático contemporáneo que exige 
dominio tanto de los medios convencionales como de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación. 

El Senado de Puerto Rico se honra en reconocer al licenciado Luis R. Dávila Colón por su 
notable trayectoria profesional en las comunicaciones, su contribución al fortalecimiento del debate 
público democrático, su defensa de la libertad de expresión y su compromiso con la educación y la 
información del pueblo puertorriqueño; y establece este Internado Legislativo de Comunicaciones en 
su honor como legado institucional para las futuras generaciones de comunicadores de Puerto Rico. 
 
RESUÉLVESE POR EL SENADO DE PUERTO RICO: 

Sección 1. – Se establece el “Programa de Internado Legislativo de Comunicaciones Luis 
Dávila Colón”.  El cual estará adscrito a la Oficina de Comunicaciones y Prensa del Senado de Puerto 
Rico. 

Sección 2.- Los propósitos del “Programa de Internado Legislativo de Comunicaciones Luis 
Dávila Colón” (en adelante “Programa”) serán los siguientes: 

(a) Ofrecer a estudiantes universitarios una experiencia educativa práctica en el ámbito de 
las comunicaciones legislativas, que abarque tanto los medios tradicionales, radio, 
televisión y prensa escrita, como los nuevos medios digitales, incluyendo podcasts, 
redes sociales, producción audiovisual para plataformas digitales y estrategias de 
comunicación multiplataforma. 

(b) Fomentar la formación de profesionales de las comunicaciones con conocimiento 
directo del funcionamiento del proceso legislativo y la gestión de la información 
pública. 

(c) Fortalecer la capacidad de la Oficina de Comunicaciones y Prensa del Senado de Puerto 
Rico para difundir información oportuna, precisa y accesible al pueblo de Puerto Rico, 
a través de todos los medios y plataformas disponibles. 

(d) Promover la transparencia legislativa y la participación ciudadana informada mediante 
la producción de contenido comunicacional de alta calidad. 

(e) Desarrollar destrezas prácticas en redacción de comunicados de prensa, producción de 
podcasts y contenido audiovisual, manejo de redes sociales institucionales, cobertura 
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de sesiones y vistas públicas, y relaciones con los medios de comunicación 
convencionales y digitales, entre otros.  

Sección 3.- Los estudiantes seleccionados podrán recibir un estipendio económico, según los 
fondos disponibles y la determinación del Presidente del Senado.  

La Oficina de Comunicaciones y Prensa gestionará, además, acuerdos con las instituciones de 
educación superior para que la participación en el Programa pueda ser reconocida como créditos 
académicos de práctica profesional o internado. 

Sección 4.- Los fondos necesarios para el funcionamiento del Programa provendrán de los 
fondos asignados del Presupuesto General para la operación del Senado de Puerto Rico.  Se autoriza, 
además, la aceptación de donativos, subvenciones y aportaciones de entidades privadas, fundaciones 
y organizaciones sin fines de lucro, siempre que su aceptación no represente un conflicto de interés 
con el Senado de Puerto Rico ni comprometa la independencia editorial e informativa de la Oficina 
de Comunicaciones y Prensa. 

Sección 5.- El Presidente del Senado de Puerto Rico establecerá, mediante Orden 
Administrativa, las reglas de operación y funcionamiento del Programa, incluyendo, sin limitarse a: 
los requisitos de elegibilidad de los aspirantes; los procedimientos de solicitud, evaluación y selección; 
la estructura, duración y calendario del Programa; las normas de conducta y ética aplicables a los 
internos; los criterios de evaluación del desempeño; y cualquier otro asunto necesario para la buena 
marcha del Programa. 

Sección 6.- La Oficina de Comunicaciones y Prensa del Senado de Puerto Rico rendirá un 
informe anual al Presidente del Senado, a través de la Secretaría del Cuerpo, sobre el funcionamiento 
del Programa, que incluirá el número de participantes, las instituciones de procedencia, las áreas de 
trabajo cubiertas, los logros alcanzados y las recomendaciones para su mejoramiento. 

Sección 7.- Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación.” 
 

“INFORME 
 
AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Asuntos Internos, previa evaluación y consideración, recomienda la 
aprobación de la Resolución del Senado 437, con las enmiendas contenidas en el entirillado 
electrónico que se acompaña. 

La R. del S. 437, según referida, propone establecer el “Programa de Internado Legislativo de 
Comunicaciones Luis Dávila Colón” del Senado de Puerto Rico; establecer sus propósitos, así como 
disponer sobre sus reglas de operación y funcionamiento.  

La comunicación pública constituye uno de los pilares fundamentales del sistema democrático. 
En un contexto donde la ciudadanía exige mayor acceso a la información gubernamental y mayor 
transparencia en los procesos legislativos, resulta indispensable fortalecer los mecanismos 
institucionales que faciliten la divulgación clara, responsable y accesible de la labor legislativa.  A 
tales fines, garantizar dicho acceso debe ser una prioridad para el Gobierno de Puerto Rico. 

Cónsono con lo anterior, el desarrollo de nuevas generaciones de profesionales en ámbito de 
la comunicación resulta esencial para el fortalecimiento de las instituciones democráticas. Los 
procesos legislativos requieren profesionales capacitados en el manejo responsable de la información, 
la producción de contenido informativo y la comunicación estratégica. 

El programa propuesto mediante la medida ante nuestra evaluación permitirá integrar 
estudiantes universitarios al trabajo cotidiano de las áreas de comunicaciones del Senado de Puerto 
Rico, incluyendo el periodismo, las relaciones públicas y campos afines, brindándoles experiencia 
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práctica en el funcionamiento del proceso legislativo y la comunicación institucional. Fomentará el 
desarrollo de destrezas profesionales en redacción informativa, producción audiovisual, manejo de 
redes sociales, podcast y estrategias de comunicación multiplataforma. Asimismo, constituirá una 
valiosa herramienta para fortalecer la capacidad institucional del Senado para comunicar y difundir de 
manera oportuna, precisa y transparente su labor a la ciudadanía. 

El programa de internado creado estará adscrito a la oficina de Comunicaciones y Prensa, 
sujeto a las normas promulgadas por el Presidente del Senado.  El mismo, llevará el nombre de Luis 
Dávila Colón en reconocimiento a su trayectoria multifacética, que abarca la radio, la televisión, la 
prensa, los medios digitales, la publicación de libros, el teatro, el ejercicio de la abogacía, el análisis 
político y la defensa incansable del ideal estadista, convirtiéndolo en un símbolo idóneo de excelencia, 
perseverancia y reinvención en las comunicaciones puertorriqueñas. Asimismo, también se honra su 
contribución al fortalecimiento del debate público democrático, su defensa de la libertad de expresión 
y su compromiso con la educación y la información del pueblo puertorriqueño. 

Por lo antes expuesto, la Comisión de Asuntos Internos del Senado de Puerto Rico recomienda 
la aprobación de la Resolución del Senado 437, con las enmiendas contenidas en el entirillado 
electrónico que se acompaña.   
 
Respetuosamente sometido, 
(Fdo.) 
Thomas Rivera Schatz 
Presidente” 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto de la Cámara 208, y se 
da cuenta del Segundo Informe de la Comisión de Gobierno, con enmiendas, según el entirillado 
electrónico que se acompaña: 
 

“LEY 
Para enmendar los incisos 3 y 6 (1), (3) y (6), del Artículo 4, de la Ley Núm. 109-2003, según 

enmendada;, conocida como “Ley que Regula las Relaciones Contractuales entre los Estudiantes 
Militares de Educación Post-secundaria en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico y las Instituciones 
Superiores de Enseñanza”, a los fines de reconocer en dicho estatuto la existencia de la nueva rama 
de las Fuerzas Armadas, el “Space Force”; reconocer que estos los beneficios de esta Ley a miembros 
de dicha nueva rama; actualizar la definición de “Consejo”; aclarar que esta Ley, también será de 
aplicación en activaciones de casos de emergencia natural o razones humanitarias; y para otros fines 
relacionados.  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La Ley Núm. 109-2003, según enmendada, conocida como la “Ley que Regula las Relaciones 

Contractuales entre los Estudiantes Militares de Educación Post-secundaria en el Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico y las Instituciones Superiores de Enseñanza”, constituye una herramienta 
importante para salvaguardar los derechos y beneficios de los militares en Puerto Rico, 
particularmente en el ámbito de la educación postsecundaria. Sin embargo, esta legislación requiere 
actualizaciones que reflejen las realidades contemporáneas de las Fuerzas Armadas de los Estados 
Unidos y el contexto en el que los militares son llamados a servir. 
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Desde su promulgación, han surgido nuevas necesidades y realidades que hacen indispensable 
enmendar la Ley. En particular, con la creación de la Fuerza Espacial de los Estados Unidos (United 
States Space Force, o USSF, por sus siglas en inglés) en diciembre de 2019 como la sexta rama oficial 
de las Fuerzas Armadas, se hace necesario reconocer su existencia dentro del marco de protección que 
esta la legislación local ofrece. Este reconocimiento asegura que los miembros de la USSF que residen 
o estudian en Puerto Rico gocen de los mismos derechos y beneficios que los integrantes de las demás 
ramas militares. 

Además, la ley vigente define “activación” de manera limitada, restringiéndola a llamamientos 
relacionados exclusivamente con ejercicios, conflictos bélicos o guerra. Esta definición excluye 
activaciones por razones humanitarias, emergencias naturales o contingencias de salud pública. Como 
ejemplos recientes, la Guardia Nacional de Puerto Rico (en adelante, GNPR) ha sido activada en 
respuesta a situaciones como los terremotos de enero de 2020 y la pandemia del COVID-19, 
desempeñando roles cruciales en la mitigación de estas crisis. Durante estas activaciones, la GNPR ha 
liderado iniciativas esenciales, desde el establecimiento de campamentos base para familias 
desplazadas hasta la coordinación de esfuerzos logísticos y de salud pública. 

En el caso de los terremotos, la GNPR estableció cinco campamentos base, ofreciendo 
servicios a más de 5,590 personas, distribuyendo más de 203,900 galones de agua y apoyando la 
inspección de miles de estructuras. Posteriormente, durante la emergencia por el COVID-19, la GNPR 
colaboró con agencias estatales y federales en tareas de mitigación y control, incluyendo operaciones 
en el Aeropuerto Internacional Luis Muñoz Marín para salvaguardar la salud de los puertorriqueños. 

Estas activaciones no están contempladas adecuadamente en la definición actual de la Ley 
Núm. 109-2003, según enmendada, lo que deja desprotegidos a los militares que participan en este 
tipo de misiones. Enmendar esta legislación para incluir activaciones relacionadas con emergencias 
naturales, razones humanitarias y contingencias de salud pública no solo es justo, sino necesario para 
reflejar el alcance y la naturaleza de las responsabilidades que nuestros militares asumen. 

Por tanto, esta Asamblea Legislativa propone enmendar el Artículo 4 de la Ley Núm. 109-
2003, según enmendada, para: 

1. Reconocer formalmente la Fuerza Espacial de los Estados Unidos como una rama 
oficial de las Fuerzas Armadas y garantizar que sus miembros tengan acceso a los 
beneficios contemplados en la Ley. 

2. Actualizar la definición de “Consejo”, añadiendo como su sucesora la Junta de 
Instituciones Postsecundarias del Departamento de Estado, en conformidad con la Ley 
212-2018  

3. Ampliar la definición de “activación” para incluir movilizaciones por emergencias 
naturales, razones humanitarias y contingencias de salud pública, asegurando que los 
militares activados bajo estas circunstancias estén cubiertos por las protecciones que 
ofrece la Ley. 

Con estas enmiendas, el Gobierno de Puerto Rico reafirma su compromiso con los valores de 
justicia, equidad y gratitud hacia los hombres y mujeres que sirven en las Fuerzas Armadas. Adaptar 
nuestra legislación a las nuevas realidades es un acto de reconocimiento y apoyo hacia aquellos que 
sacrifican su estabilidad personal y familiar por el bienestar colectivo. Es también un paso esencial 
para garantizar que las leyes estatales complementen las protecciones ofrecidas por el gobierno 
federal, fortaleciendo así el bienestar y la seguridad de nuestras familias militares en Puerto Rico. 
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DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Sección 1.-Se enmienda el Artículo 4 de la Ley 109-2003, según enmendada, para que lea 
como sigue:  

“Artículo 4. — Definiciones.  
Los términos que se enumeran y definen a continuación (y sus derivados) tendrán el 

significado que se indica, a menos que del contexto se desprenda claramente un significado 
distinto. Los vocablos, términos, frases y otras expresiones utilizadas en este capítulo que no 
se definen expresamente en esta sección, tendrán el significado usual que les corresponde en 
la comunidad académica, excepto cuando del contexto surja claramente otro significado:  
(1) Consejo. Significa Consejo de Educación Superior según se establece en la Ley Núm. 

17 de 16 de junio de 1993., sustituido por la Junta de Instituciones Postsecundarias 
del Departamento de Estado, en conformidad con la Ley 212-2018. 

(2) Institución de educación superior. Significa una institución educativa, pública o 
privada, que exige como requisito de admisión el certificado o diploma de escuela 
secundaria, o su equivalente, y cuyos ofrecimientos académicos conducen a por lo 
menos un grado asociado.  

(3) Reservas de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos en Puerto Rico.  
Significará las reservas de los cuerpos del Ejército, la Marina, la Fuerza Aérea, Fuerza 
Espacial, Cuerpos de Infantería de Marina y Guardia Costanera destacadas en Puerto 
Rico.  

(4) Guardia Nacional de Puerto Rico.  Significa aquella subdivisión de las Fuerzas 
Militares de Puerto Rico organizadas según la Ley Núm. 62 de 23 de junio de 1969, y 
de acuerdo a las aportaciones federales correspondientes que prescribe el Presidente de 
los Estados Unidos de tiempo en tiempo de acuerdo a las leyes del Congreso Federal.  

(5) Estudiantes.  Significa todo estudiante de una institución de educación superior, que 
sea miembro de alguna de las unidades de los cuerpos militares de los que se describen 
en los incisos 3 y 4 de este Artículo.  

(6) Activación.  Significa el llamamiento y posterior movimiento que hacen las 
autoridades militares competentes, a los soldados miembros de las Reservas de las 
Fuerzas Armadas de los Estados Unidos o la Guardia Nacional de Puerto Rico a servir 
a tiempo completo en caso de ejercicios, misiones de respuesta humanitaria, misiones 
de respuesta a desastres naturales, conflictos bélicos o guerra.”  

Sección 2.-Se ordena a las Agencias y Departamento, e instituciones pertinentes, según 
mencionadas en la Ley Núm. 109-2003, según enmendada, a tomar todas las medidas necesarias para 
implementar esta Ley, incluyendo, pero sin limitarse adoptar la reglamentación pertinente.  

Sección 3.-Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación.” 
 

“SEGUNDO INFORME 
 
AL SENADO DE PUERTO RICO:  

La Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico, previo estudio y consideración del Proyecto 
de la Cámara 208, recomienda a este Alto Cuerpo su aprobación, con las enmiendas contenidas en el 
Entirillado Electrónico que lo acompaña.  
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ALCANCE DE LA MEDIDA 

El Proyecto de la Cámara 208 (en adelante, “P. de la C. 208”), tiene como propósito enmendar 
los incisos 3 y 6, del Artículo 4, de la Ley Núm. 109-2003, según enmendada; conocida como “Ley 
que Regula las Relaciones Contractuales entre los Estudiantes Militares de Educación Post-secundaria 
en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico y las Instituciones Superiores de Enseñanza”, a los fines 
de reconocer en dicho estatuto la existencia de la nueva rama de las Fuerzas Armadas, el “Space 
Force”; reconocer que estos beneficios a miembros de dicha nueva rama; aclarar que esta Ley, también 
será de aplicación en activaciones de casos de emergencia natural o razones humanitarias; y para otros 
fines relacionados.” 
 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 
La Ley 109-2003 fue creada con el fin de hacer valer la disposición constitucional expuesta en 

la Sección 5 del Artículo II que establece que “[t]oda persona tiene derecho a una educación que 
propenda al pleno desarrollo de su personalidad y al fortalecimiento del respeto de los derechos del 
hombre y de las libertades fundamentales.” Aunque la constitución se refiere a la educación pública 
primaria y secundaria, la ley busca ampliar la prioridad constitucional de lo que debe ser la educación 
en Puerto Rico. Teniendo en cuenta esto, los estudiantes militares no contaban con una protección del 
estado ante posibles escenarios de activación militar y, por tanto, quedaba a discreción de la institución 
educativa la manera en la que el estudiante iba a verse afectado por la activación por parte de las 
Reservas de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos y la Guardia Nacional.  

El P. de la C. 208 busca incluir la nueva rama de las Fuerzas Armadas, reconocida como 
“United States Space Force” (USSF) o Fuerza Espacial de los Estados Unidos por su traducción al 
español. Por otro lado, la Ley 109-2003 reconoce el término “activación” como el llamamiento y 
posterior movimiento que hacen las autoridades militares competentes, a los soldados miembros de 
las Reservas de las Fuerzas Armadas de EU y/o la Guardia Nacional de Puerto Rico a servir en tiempo 
completo en caso de ejercicios, conflictos bélicos o guerra. Teniendo en cuenta esto, el P. de la C. 208 
busca incluir movilizaciones por emergencias naturales, razones humanitarias y contingencias de 
salud pública. Esto con el fin de asegurar que los estudiantes militares llamados a servir por alguna de 
estas razones estén cobijados por la ley y puedan contar con los mismos derechos adquiridos por las 
disposiciones actuales conferidas en la Ley 109-2003. 
 

ALCANCE DEL INFORME 
La Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico, como parte del estudio y evaluación del P. 

de la C. 208, solicitó memoriales explicativos a las siguientes agencias y entidades: Oficina de 
Servicios Legislativos, Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de Puerto Rico, 
Departamento de Estado de Puerto Rico, Universidad de Puerto Rico, Departamento de Seguridad 
Pública, Guardia Nacional de Puerto Rico, Oficina de Gerencia de Presupuesto y la Universidad Ana 
G. Méndez.  Por otro lado, también examinamos los memoriales explicativos sometidos a la Comisión 
de Educación de la Cámara de Representantes: Departamento de Educación de Puerto Rico. 

A continuación, se expone lo expresado por las entidades que comparecieron por escrito. 
 
Departamento de Educación 

El Departamento de Educación de Puerto Rico endosa la medida entendiendo que la medida 
es necesaria para poder reconocer la existencia de la sexta rama oficial de las Fuerzas Armadas de 
Estados Unidos de América y a su vez la protección que esta legislación ofrece a los miembros de la 
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USSF, que residen o estudian en Puerto Rico. Indican que la medida asegura que los miembros de la 
USSF que residen o estudian en Puerto Rico gocen de los mismos derechos y beneficios que los 
integrantes de las demás ramas militares. Además, entienden que la medida representa un avance 
significativo en la política pública de Puerto Rico. Por otro lado, entienden que la Junta de 
Instituciones Postsecundarias debería fortalecer su rol fiscalizador y a su vez provean una guía clara 
y apoyo técnico a las instituciones para asegurar una aplicación uniforme y justa de las nuevas 
disposiciones. Recomendaron también revisar la Ley 212-2018 para asegurar que dicho rol se 
fortalezca. 
 
Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de Puerto Rico  

La Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de Puerto Rico endosa la medida 
entendiendo que la misma constituye una actualización normativa de carácter social y educativo que 
no implica impacto fiscal significativamente inconsistente con el Plan Fiscal certificado y el 
Presupuesto Balanceado. Recomendaron se le consulte a la Universidad de Puerto Rico y a la Oficina 
de Gerencia y Presupuesto y a la Guardia Nacional de Puerto Rico de igual manera a la Oficina de 
Presupuesto de la Asamblea Legislativa.  
 
Departamento de Estado 

El Departamento de Estado de Puerto Rico endosa la medida entendiendo que la misma reviste 
especial importancia, porque incide directamente sobre el marco normativo que rige la relación entre 
las instituciones postsecundarias y los estudiantes militares. Reconocen que este proyecto representa 
un ejercicio legislativo responsable y necesario para garantizar la equidad en el acceso a la educación 
postsecundaria de los estudiantes militares, incluyendo aquellos pertenecientes a la Fuerza Espacial y 
aquellos activados en contextos de emergencia.  
 
Universidad de Puerto Rico  

La Universidad de Puerto Rico (UPR) endosa la medida indicando que representa un fin loable 
y que es un paso esencial para la protección a estudiantes militares, para garantizar la equidad entre 
las ramas de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos y para el fortalecimiento de política pública 
educativa. Comunican que esta medida fortalece el compromiso del Gobierno de Puerto Rico y de la 
UPR de garantizar la continuidad de estudios a todos los estudiantes, incluyendo aquellos en servicio 
militar, en reconocimiento como soldados, a su gran valor y servicio en las Fuerzas Armadas. 
 

IMPACTO FISCAL MUNICIPAL  
En cumplimiento con el Artículo 1.007 de la Ley Núm. 107–2020, según enmendada, conocida 

como “Código Municipal de Puerto Rico”, la Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico certifica 
que el P. de la C. 208 no impone una obligación económica en el presupuesto de los gobiernos 
municipales.  
 

CONCLUSIÓN  
La Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico efectuó un análisis minucioso del P. de la 

C. 208, según fue referido, también analizó la Ley 109-2003 conocida como “Ley que Regula las 
Relaciones Contractuales entre los Estudiantes Militares de Educación Postsecundaria en el Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico y las Instituciones Superiores de Enseñanza”.  Por otro lado, se 
analizaron rigurosamente los memoriales explicativos sometidos a la Comisión de Educación de la 
Cámara de Representantes de Puerto Rico y, los memoriales sometidos ante esta comisión senatorial.  
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La Comisión de Gobierno coincide en que esta medida es meritoria para garantizar que el 
derecho a la educación no le sea coartado a ningún estudiante, en este caso estudiantes militares. De 
igual forma, la ampliación de la definición del término “activación” no es más que una búsqueda de 
atemperar a nuestra realidad la educación de este sector del estudiantado. Es sumamente importante 
tener en cuenta que, al expandirse las ramas oficiales de las Fuerzas Armadas, era cuestión de tiempo 
para que un estudiante de la Fuerza Espacial de los Estados Unidos de América tuviera una situación 
en la cual tendría que tomar una decisión sobre sus estudios y su deber para con la Nación 
Norteamericana. Este proyecto cumple con la política pública del Gobierno de Puerto Rico en temas 
de educación y seguridad para el estudiantado. 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico 
tiene a bien presentar ante este Alto Cuerpo el Segundo Informe Positivo sobre el Proyecto de la 
Cámara 208, recomendando su aprobación con las enmiendas realizadas en el Entirillado Electrónico. 
 
Respetuosamente sometido, 
(Fdo.) 
Hon. Ángel A. Toledo López 
Presidente 
Comisión de Gobierno  
Senado de Puerto Rico” 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee la Resolución Conjunta de la Cámara 
217, y se da cuenta del Informe de la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios 
Públicos y Asuntos del Consumidor, con enmiendas, según el entirillado electrónico que se acompaña: 
 

“RESOLUCIÓN CONJUNTA 
Para designar con el nombre de “SFC Jorge A. ‘Rambo’ Otero Barreto”, el tramo la totalidad 

de la carretera Carretera Estatal PR-689, Núm. 2, desde el kilómetro 35.6, entrada al barrio Pueblo 
Nuevo, hasta el kilómetro 43.25, en la Urbanización Camino del Sol, en la jurisdicción del Municipio 
de Vega Baja, Puerto Rico; establecer sobre la señalización de la vía; y para otros fines relacionados. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Jorge A. “Rambo” Otero Barreto nació en el pueblo de Vega Baja, Puerto Rico. Cursó estudios 

en la Escuela Superior de Vega Baja y posteriormente ingresó a la Universidad de Puerto Rico, donde 
inició estudios en Biología. En el año 1959, se enlistó en el Ejército de los Estados Unidos, donde 
sirvió hasta el 1970. 

Durante su destacada carrera militar, Otero Barreto participó en más de doscientas (200) 
misiones de combate, siendo herido en cinco ocasiones. Su valentía y entrega le merecieron más de 
sesenta (60) condecoraciones, entre ellas dos (2) Estrellas de Plata (Silver Star), cinco (5) Estrellas de 
Bronce con “V” (Bronze Star with Valor), cinco (5) Corazones Púrpura (Purple Heart), cinco (5) 
Medallas Aéreas (Air Medal, con 1 Silver Oak Leaf Cluster), además de la Insignia de Infantería de 
Combate (Infantry Combat Badge), entre muchas otras. Estas distinciones lo convirtieron en el 
soldado puertorriqueño más condecorado en la historia de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos. 

Tras concluir su servicio militar, el SFC Otero Barreto regresó a su natal Vega Baja, donde se 
dedicó a servir a sus hermanos y hermanas veteranos, brindándoles apoyo y orientación. Asimismo, 
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ofreció parte de su tiempo a la juventud vegabajeña, entrenando y dirigiendo equipos de baloncesto, 
sembrando valores de disciplina, esfuerzo y superación personal. 

Por su heroísmo militar, su entrega patriótica, su compromiso comunitario y su legado de 
servicio, la Asamblea Legislativa de Puerto Rico entiende justo y meritorio honrar la memoria y vida 
del Sargento de Primera Clase Jorge A. “Rambo” Otero Barreto, designando el tramo la totalidad de 
la Carretera Estatal PR-689, Núm. 2, desde el kilómetro 35.6, entrada al barrio Pueblo Nuevo, hasta 
el kilómetro 43.25, en la Urbanización Camino del Sol, en la jurisdicción del Municipio de Vega Baja 
con su nombre. 
 
RESUÉLVESE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Sección 1.-Se designa con el nombre de “SFC Jorge A. ‘Rambo’ Otero Barreto”, el tramo la 
totalidad de la Carretera Estatal PR-689, Núm. 2 que comprende desde el kilómetro 35.6, entrada al 
barrio Pueblo Nuevo, hasta el kilómetro 43.25, en la Urbanización Camino del Sol, en la jurisdicción 
del Municipio de Vega Baja. 

Sección 2.-El Departamento de Transportación y Obras Públicas y la Autoridad de Carreteras 
y Transportación de Puerto Rico, en coordinación con el Municipio de Vega Baja, instalarán la debida 
señalización vial, identificando el tramo designado de la Carretera Estatal PR-689, Núm. 2, con el 
nombre de “SFC Jorge A. ‘Rambo’ Otero Barreto”. La instalación de dicha rotulación se realizará 
conforme a las regulaciones locales y federales aplicables a la rotulación de carreteras y contará con 
la asesoría técnica del Departamento de Transportación y Obras Públicas. 

A fin de lograr la señalización dispuesta, se autoriza al Departamento de Transportación y 
Obras Públicas y al Municipio de Vega Baja a la Autoridad de Carreteras y Transportación a 
peticionar, aceptar, recibir, preparar y someter propuestas para aportaciones y donativos de recursos 
de fuentes públicas y privadas; parear cualesquiera fondos disponibles con aportaciones del sector 
privado o gubernamentales, ya sean municipales, estatales o federales; así como a entrar en acuerdos 
colaborativos con cualquier ente, público o privado, dispuesto a participar en el financiamiento de esta 
señalización vial. 

Sección 3.-El Departamento de Transportación y Obras Públicas y la Autoridad de Carreteras 
y Transportación de Puerto Rico rotularán el tramo establecido en la Sección 1 que antecede, aquí 
dispuesta en un periodo de noventa (90) días, contados a partir luego de la aprobación de esta 
Resolución Conjunta. 

Sección 4.-Esta Resolución Conjunta comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación.” 
 

“INFORME 
 
AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos del 
Consumidor del Senado de Puerto Rico, previo estudio y consideración, recomienda la aprobación de 
la R. C. de la C. 217, con las enmiendas incluidas en el entirillado electrónico que acompaña a este 
informe. 
 

ALCANCE DE LA MEDIDA 
La R. C. de la C. 217 tiene como propósito “…designar con el nombre de “SFC Jorge A. 

‘Rambo’ Otero Barreto”, la totalidad de la Carretera Estatal PR-689, en la jurisdicción del 
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Municipio de Vega Baja, Puerto Rico; establecer sobre la señalización de la vía; y para otros fines 
relacionados”. 

De entrada, es menester señalar la importancia que reviste la resolución conjunta de autos. 
Estimamos que la Exposición de Motivos de la medida, explica por sí misma lo imperativo de 
aprobarse, al señalarnos que 

[j]orge A. “Rambo” Otero Barreto nació en el pueblo de Vega Baja, Puerto 
Rico. Cursó estudios en la Escuela Superior de Vega Baja y posteriormente ingresó a 
la Universidad de Puerto Rico, donde inició estudios en Biología. En el año 1959, se 
enlistó en el Ejército de los Estados Unidos, donde sirvió hasta el 1970. 

Durante su destacada carrera militar, Otero Barreto participó en más de 
doscientas (200) misiones de combate, siendo herido en cinco ocasiones. Su valentía y 
entrega le merecieron más de sesenta (60) condecoraciones, entre ellas dos (2) Estrellas 
de Plata (Silver Star), cinco (5) Estrellas de Bronce con “V” (Bronze Star with Valor), 
cinco (5) Corazones Púrpura (Purple Heart), cinco (5) Medallas Aéreas (Air Medal, 
con 1 Silver Oak Leaf Cluster), además de la Insignia de Infantería de Combate 
(Infantry Combat Badge), entre muchas otras. Estas distinciones lo convirtieron en el 
soldado puertorriqueño más condecorado en la historia de las Fuerzas Armadas de los 
Estados Unidos. 

Tras concluir su servicio militar, el SFC Otero Barreto regresó a su natal Vega 
Baja, donde se dedicó a servir a sus hermanos y hermanas veteranos, brindándoles 
apoyo y orientación. Asimismo, ofreció parte de su tiempo a la juventud vegabajeña, 
entrenando y dirigiendo equipos de baloncesto, sembrando valores de disciplina, 
esfuerzo y superación personal. 

Por su heroísmo militar, su entrega patriótica, su compromiso comunitario y su 
legado de servicio, la Asamblea Legislativa de Puerto Rico entiende justo y meritorio 
honrar la memoria y vida del Sargento de Primera Clase Jorge A. “Rambo” Otero 
Barreto, designando la totalidad de la Carretera Estatal PR-689, en la jurisdicción del 
Municipio de Vega Baja con su nombre. 

 
ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

Para el cabal análisis de esta medida, la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, 
Servicios Públicos y Asuntos del Consumidor del Senado de Puerto Rico contó con los comentarios 
del Departamento de Transportación y Obras Públicas.  

Dijeron desde el Departamento de Transportación y Obras Públicas que, están obligados “…a 
cumplir con los parámetros establecidos en el Manual de Dispositivos Uniformes para el Control del 
Tránsito en las Vías Públicas (MUTCD, por sus siglas en inglés), edición 2009. Este manual, no 
recomienda la designación de carreteras por segmentos, ya que dicha práctica puede generar 
confusión en la identificación vial, especialmente en situaciones de emergencia”. 

En adición a la oposición del Departamento, fuimos informados por el personal de la oficina 
del Senador José Luis Dalmau Santiago que, con la aprobación de la Ley 70-2003, se dispuso que el 
tramo de la Carretera PR-2 entre Dorado y Quebradillas en el Distrito de Arecibo, fuese designado 
con el nombre de Juan J. Cancel Ríos, un expresidente del Senado de Puerto Rico, por lo que el tramo 
de carretera que persigue denominar la R. C. de la C. 217, ya se encuentra debidamente nombrada.  

Ahora bien, tras varias consultas realizadas entre esta Comisión de Transportación, 
Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos, con la autora de la medida y el personal de la 
Oficina de Asesoría Legal del Departamento de Transportación y Obras Públicas, se logró identificar 
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una carretera estatal sin nombrar, en la jurisdicción del Municipio de Vega Baja, a saber, la PR-689. 
Así las cosas, resolvemos enmendar la R. C. de la C. 217, a los efectos de que se designe con el nombre 
de “SFC Jorge A. ‘Rambo’ Otero Barreto”, la totalidad de la Carretera Estatal PR-689, en la 
jurisdicción del Municipio de Vega Baja, Puerto Rico. 
 

IMPACTO FISCAL MUNICIPAL 
Del análisis realizado por esta Comisión, a tenor con el Artículo 1.007 de la Ley 107-2020, 

según enmendada, conocida como “Código Municipal de Puerto Rico”, no surge que la medida tenga 
un impacto fiscal sobre las finanzas municipales de Vega Baja. 
 

CONCLUSIÓN 
Evaluada la Resolución Conjunta en sus méritos, entendemos que la misma requiere ser 

aprobada con prontitud. Sin duda, con esta pieza legislativa se reconoce la vida de una de las figuras 
más emblemáticas de la comunidad del pueblo de Vega Baja, a saber, el SFC Jorge A. ‘Rambo’ Otero 
Barreto. 

No perdamos de perspectiva que, el reconocimiento de figuras relevantes, mediante la 
denominación de espacios o vías públicas es una práctica común en diversas sociedades, ya que 
permite mantener viva la memoria de aquellos que han contribuido de manera significativa al 
desarrollo de la comunidad. La medida propuesta tiene un profundo valor simbólico, ya que no solo 
honra a un destacado vegabajeño, sino que también refuerza los valores de respeto, justicia y 
compromiso con la comunidad. 

Para terminar, es preciso indicar que la Sección 1 del Artículo III de la Constitución de Puerto 
Rico11, delega a la Rama Legislativa la potestad de aprobar leyes. Por su parte, la Sección 17 del 
referido Artículo III12, delinea el proceso legislativo a observarse para que una legislación presentada 
se convierta en ley. Asimismo, la Sección 19 del mismo Artículo13, establece los requisitos 

 
11 Esta Sección, específicamente, dispone que “[e]l Poder Legislativo se ejercerá por una Asamblea Legislativa, que se 
compondrá de dos Cámaras -el Senado y la Cámara de Representantes- cuyos miembros serán elegidos por votación directa 
en cada elección general.” 
12 Esta Sección, específicamente, dispone que “[n]ingún proyecto de ley se convertirá en ley a menos que se imprima, se 
lea, se remita a comisión y ésta lo devuelva con un informe escrito; pero la cámara correspondiente podrá descargar a la 
comisión del estudio e informe de cualquier proyecto y proceder a la consideración del mismo. Las cámaras llevarán libros 
de actas donde harán constar lo relativo al trámite de los proyectos y las votaciones emitidas a favor y en contra de los 
mismos. Se dará publicidad a los procedimientos legislativos en un diario de sesiones, en la forma que se determine por 
ley. No se aprobará ningún proyecto de ley, con excepción de los de presupuesto general, que contenga más de un asunto, 
el cual deberá ser claramente expresado en su título, y toda aquella parte de una ley cuyo asunto no haya sido expresado 
en el título será nula. La ley de presupuesto general sólo podrá contener asignaciones y reglas para el desembolso de las 
mismas. Ningún proyecto de ley será enmendado de manera que cambie su propósito original o incorpore materias extrañas 
al mismo. Al enmendar cualquier artículo o sección de una ley, dicho artículo sección será promulgado en su totalidad tal 
como haya quedado enmendado. Todo proyecto de ley para obtener rentas se originará en la Cámara de Representantes, 
pero el Senado podrá proponer enmiendas o convenir en ellas como si se tratara de cualquier otro proyecto de ley.” 
13 Esta Sección, específicamente, dispone que “[c]ualquier proyecto de ley que sea aprobado por una mayoría del número 
total de los miembros que componen cada cámara se someterá al Gobernador y se convertirá en ley si éste lo firma o si no 
lo devuelve con sus objeciones a la cámara de origen dentro de diez días (exceptuando los domingos) contados a partir de 
la fecha en que lo hubiese recibido.  
 
Cuando el Gobernador devuelva un proyecto, la cámara que lo reciba consignará las objeciones del Gobernador en el libro 
de actas y ambas cámaras podrán reconsiderar el proyecto, que de ser aprobado por dos terceras partes del número total 
de los miembros que componen cada una de ellas, se convertirá en ley.  
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constitucionales relativos a la aprobación de proyectos de ley, por los Cuerpos Legislativos y el 
Gobernador de Puerto Rico.  

Expuesto ello, y a base de los preceptos constitucionales antes descritos, es imperativo 
reconocer que la aprobación de la R. C. de la C. 217 es un ejercicio válido de la facultad de esta 
Asamblea Legislativa, según es aquí fundamentado. 

Siendo tarea de la Asamblea Legislativa de Puerto Rico crear y aprobar política pública, la 
cual surge como respuesta a los cambios sociales que motivan la actualización del estado de derecho 
que rige el destino de todos los que aquí residimos, podemos concluir que el propósito que origina la 
presentación de la medida ante nuestra consideración es una acción cobijada dentro del amplio poder 
que tiene esta Rama, la cual fuera conferida por nuestros constituyentes.  

Por todo lo anterior, la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos 
y Asuntos del Consumidor del Senado de Puerto Rico recomienda la aprobación de la Resolución 
Conjunta de la Cámara Núm. 217, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que 
acompaña a este informe. 
 
Respetuosamente sometido, 
(Fdo.) 
Hon. Héctor Joaquín Sánchez Álvarez 
Presidente 
Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, 
Servicios Públicos y Asuntos del Consumidor” 

- - - - 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente. 
Breve receso. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Señor Portavoz. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Breve receso. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Breve receso en Sala. 

 
RECESO 

 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Señor Portavoz. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, antes de continuar los trabajos, vamos a 

solicitar incluir el informe del Proyecto del Senado 288 en el Calendario de hoy. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: No habiendo objeción, así se acuerda. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, vamos al turno de Lectura del Calendario. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante con el turno de Lectura del Calendario de Órdenes 

Especiales del Día de hoy. 
 
 

 
Si la Asamblea Legislativa levanta sus sesiones antes de expirar el plazo de diez días de haberse sometido un proyecto al 
Gobernador, éste quedará relevado de la obligación de devolverlo con sus objeciones, y el proyecto sólo se convertirá en 
ley de firmarlo el Gobernador dentro de los treinta días de haberlo recibido.  
 
Toda aprobación final o reconsideración de un proyecto será en votación por lista.” 
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CALENDARIO DE LECTURA 

 
Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto del Senado 288, y se da 

cuenta del Informe de la Comisión de Gobierno, con enmiendas, según el entirillado electrónico que 
se acompaña:  
 

“LEY 
Para declarar el día 14 de abril de cada año como “Día del Natalicio de Antonio Paoli”; y 

para otros fines relacionados. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Antonio Paoli fue la primera figura puertorriqueña en adquirir notoriedad internacional en el 

campo del arte musical. Voz boricua que fue llamado "El Rey de los Tenores" y "El Tenor de los 
Reyes", fue igualmente el primer talento nacional que conquistó con su arte las cortes europeas. 

Hijo de Amalia Marcano Intriago, oriunda de la Isla Margarita, y del caballero corso Domingo 
Paoli Marcatentti, Antonio Paoli nació en Ponce el 14 de abril de 1871. Estudió en la Escuela de 
Párvulos, guiado por el profesor Ramón Marín. Posteriormente descubrió su afinidad con el canto 
durante el concierto que el tenor italiano Pietro Baccei presentó en el Teatro La Perla de Ponce. 

Fueron los padres de Antonio quienes fomentaron en él el amor por el arte. Mas el futuro tenor 
apenas cumplía los 12 años cuando sus progenitores fallecieron. Ante el hecho, Amalia, hermana 
mayor de Antonio, decidió trasladarse a España con sus hermanos.  

Con su innegable talento interpretativo, la fama de Antonio Paoli se extendió rápidamente por 
el continente europeo. Gracias a la repercusión lograda con cada una de sus actuaciones, en 1900 le 
otorgaron un contrato para cantar en el Covent Garden de Londres. Desde 1900 a 1914, participó 
incesante de un escenario a otro; de una ciudad a otra, de un país a otro, y de continente a continente; 
son muchos los honores y las distinciones que Paoli recibe durante su larga carrera artística.  

Al regresar a Puerto Rico en 1901, en viaje de luna de miel, ofrece un concierto en la Catedral 
de San Juan, y otro en la Catedral de Nuestra Señora de la Guadalupe en Ponce. Se presenta además 
en: Venezuela, Cuba, México, América Central y Nueva York. Al volver a Italia, residió en Porto 
Ceresio, Lugano, donde nació su hijo Antonio Arnaldo.     Al actuar en 1908, en el Teatro Politeama 
en Bolonia, la crítica lo aclama como “el mejor tenor del mundo”. Allí también interpreta la ópera 
Lohengrin junto a su hermana Amalia.  En 1910 se le otorga, en el Gran Teatro de La Scala de Milán, 
un galardón que confirma sus magníficas dotes de tenor: es declarado “primo tenore”. En dicho foro, 
interpretó las óperas Sansón y Dalila y La africana.  

A su poderosa voz de tenor dramático se le unía una exquisita personalidad, una increíble 
presencia escénica y un corazón noble y generoso. Antonio Paoli cantó junto a los más grandes 
intérpretes de su época. En 1910, ya era el tenor dramático de más demanda en Europa, y el mejor 
pagado. Fue el primer tenor en el mundo en grabar ópera completa: Pagliacci (1907) de R. 
Leoncavallo.  

La Primera Guerra Mundial trae a su vida un cambio inesperado, pues lo obliga a pasar del 
escenario artístico al deportivo. En 1916, se traslada con su familia a Londres y comienza a entrenarse 
en el boxeo. En esta profesión gana cinco peleas, pero pierde lo más preciado para él: su voz. Debido 
a una fractura en el brazo derecho, se retiró del cuadrilátero. Decide conseguir ayuda médica para 
recuperar su voz. Con este propósito viajó hasta Milán, para tratarse con un laringólogo.  



Jueves, 30 de abril de 2026  Núm. 30 
 
 

17205 

Para asombro de todos regresa al escenario con la voz más fuerte y poderosa que antes. Así 
comienza la segunda etapa de su carrera, que nuevamente lo llevaría por toda Europa y América.  

Regresó a su tierra natal en 1922. Junto a su hermana Amalia Paoli, estableció una escuela de 
canto. En 1946, enfermó de cáncer y murió el 24 de agosto de ese mismo año, a la edad de 75 años.  

La Asamblea Legislativa ha determinado en múltiples ocasiones la necesidad de reconocer a 
los compositores, músicos e intérpretes.  Muestra de ello son las Leyes 65-1998 y 298-1998 que 
nombran los meses de noviembre y mayo, respectivamente como los meses de la Música y del 
Compositor, Músicos e Intérprete en Puerto Rico.  También se han reconocido con días 
conmemorativos la Salsa (Ley 100-2000); la Bomba (180-2002); el Güiro (287-2003); la Danza (Ley 
Núm. 20 de 26 de abril de 1972, según enmendada); el Cuatro (Ley 14-2000); el Trovador y la 
Trovadora (Ley 8-1999, según enmendada); la Plena (Ley 221-2012); la Música Coral (Ley 98-2023); 
los Compositores Puertorriqueños (Ley Núm. 47 de 12 de junio d e1978, según enmendada); y la 
Excelencia en el Desarrollo del Quehacer Musical Puertorriqueño (Ley 156-2004). 

Igualmente, la Asamblea Legislativa ha reconocido, mediante ley, para conmemorar a los 
artistas Sylvia Rexach (Ley 183-1999); Tito Henríquez (Ley 185-1999); Héctor Francisco Urdaneta 
Hernández (Ley 184-1999); Catalino “Tite” Curet Alonso (Ley 43-2015); José Figueroa Sanabria (Ley 
186-1999); Felipe “La Voz” Rodríguez (Ley 190-2000); Juan Morel Campos y de los Compositores 
Puertorriqueños de Danza (Ley Núm. 47 de 12 de junio de 1978, según enmendada); Roberto Cole 
(Ley 262-1999); Myrta Silva (Ley 182-1999); Ismael Rivera (Ley 134-2001); Rafael Hernández 
Marín “El Jibarito”(Ley 205-1997); y Tomás “Maso” Rivera Morales (Ley 50-2002) 

Por todo lo antes expuesto, esta Asamblea Legislativa, reconociendo el impacto del tenor 
Antonio Paoli en el desarrollo cultural de la música y las bellas artes en Puerto Rico, entiende que es 
menester designar el 14 de abril de cada año como el “Día del Natalicio de Antonio Paoli” para honrar 
a quien fuera un puertorriqueño convertido en un ícono internacional.  Al así hacerlo, esta Asamblea 
Legislativa reconoce y hace justicia a un músico que ha trascendido el terruño puertorriqueño y que 
escribió con letras doradas su nombre y el de Puerto Rico en el pentagrama musical de la humanidad. 
 
DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Sección 1.- Se declara el día 14 de abril de cada año como el “Día del Natalicio de Antonio 
Paoli” en Puerto Rico. 

Sección 2.- La Gobernadora del Estado Libre Asociado de Puerto Rico emitirá, con al menos 
diez (10) días de anticipación al 14 de abril de cada año, una proclama alusiva a la fecha dispuesta, 
homenajeando así a Antonio Paoli, un gran tenor de Puerto Rico. 

Sección 3.- La Corporación para las Artes Musicales, junto al Departamento de Educación y 
el Instituto de Cultura Puertorriqueña, tendrá la responsabilidad de la organización y patrocinio de las 
actividades propias de la celebración del “Día del Natalicio de Antonio Paoli”. 

Sección 4.- Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.” 
 

“INFORME  
 
AL SENADO DE PUERTO RICO 

La Comisión de Gobierno, previa consideración, estudio y análisis, recomienda la aprobación 
del Proyecto del Senado 288 con enmiendas. 
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ALCANCE DE LA MEDIDA 

El Proyecto del Senado 288, tiene el propósito de declarar el día 14 de abril de cada año como 
“Día del Natalicio de Antonio Paoli”; y para otros fines relacionados. 
 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 
La medida ante nuestra consideración pretende declarar el día 14 de abril de cada año como 

“Día del Natalicio de Antonio Paoli”, en reconocimiento a su legado como uno de los más grandes 
exponentes de la música puertorriqueña y figura clave en el desarrollo de las artes en Puerto Rico. 

Antonio Paoli fue un destacado tenor puertorriqueño, reconocido internacionalmente como “El 
Rey de los Tenores” y “El Tenor de los Reyes”. Nacido en Ponce el 14 de abril de 1871, desarrolló 
desde joven su talento musical, el cual fue impulsado por sus padres. Tras quedar huérfano a los 12 
años, se trasladó con su hermana Amalia a España, donde inició su formación formal en canto. 

Su carrera despegó rápidamente en Europa, donde obtuvo contratos prestigiosos y cantó en los 
principales escenarios del mundo, como el Covent Garden de Londres y La Scala de Milán. Fue el 
primer tenor en grabar una ópera completa y, en 1910, ya era el tenor más solicitado y mejor pagado 
de Europa.  Regresó a Puerto Rico en 1922 y fundó, junto a su hermana, una escuela de canto. Falleció 
en 1946, dejando un legado imborrable en la música clásica. 

La Asamblea Legislativa ha reconocido a múltiples figuras y expresiones musicales del país 
mediante legislación.  Con esta designación, la Asamblea Legislativa rinde homenaje a un músico 
cuya trayectoria trascendió las fronteras de Puerto Rico, elevando con orgullo el nombre de la Isla en 
el ámbito musical internacional. 
 

ALCANCE DEL INFORME 
Para el análisis y evaluación de la medida, la Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico 

tuvo ante su consideración los comentarios presentados por el Departamento de Educación y el 
Instituto de Cultura Puertorriqueña. 
 
Departamento de Educación de Puerto Rico 

El Departamento de Educación (en adelante “DEPR”) presentó su memorial explicativo por 
conducto de su Secretario, Lcdo. Eliezer Ramos Parés, quien se expresó a favor del Proyecto del 
Senado 288, porque reconoce en Antonio Paoli una figura ejemplar de excelencia artística y valores 
cívicos, cuyo legado merece ser honrado y promovido entre las futuras generaciones puertorriqueñas. 

En su memorial, el DEPR reconoce que la medida se fundamenta en el merecido 
reconocimiento a la figura de Antonio Paoli, destacado tenor puertorriqueño de fama internacional, 
cuya vida y trayectoria artística son motivo de orgullo para el país.  Destaca que Paoli fue un pionero 
en el arte musical, alcanzando notoriedad en escenarios europeos en una época en la que no existían 
precedentes de artistas puertorriqueños en esos foros. Su legado cultural y artístico se considera 
invaluable para el desarrollo de la música y las bellas artes en Puerto Rico. 

El DEPR también resalta los valores que Antonio Paoli representa—como la perseverancia, el 
patriotismo, la generosidad y la excelencia—los cuales deben ser promovidos como ejemplo para las 
futuras generaciones de puertorriqueños. 

En vista de estos méritos, el DEPR afirma que no tiene objeción alguna a la aprobación del 
Proyecto y se compromete, tal como lo dispone la medida, a colaborar junto a la Corporación para las 
Artes Musicales y el Instituto de Cultura Puertorriqueña en la organización de actividades 
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conmemorativas en honor a Paoli. Además, el DEPR reitera su disposición para participar activamente 
en la implementación de esta política pública, en cumplimiento con su mandato legal. 
 
Instituto de Cultura Puertorriqueña 

El Instituto de Cultura Puertorriqueña (en adelante, “ICP”) presentó su memorial explicativo 
por conducto de su Directora Ejecutiva, Melissa Santana Frasqueri, quien se expresó a favor del 
Proyecto del Senado 288, con sugerencias. 

La ICP agradece la oportunidad de comentar en el Proyecto ante la Honorable Comisión y 
reconoce que la medida responde a un interés genuino por resaltar la figura de Antonio Paoli, uno de 
los artistas puertorriqueños de mayor renombre internacional. Reconocen el valor histórico y cultural 
del tenor, así como la pertinencia de destacar su legado mediante una conmemoración oficial. 

Tras un análisis detallado del Proyecto, señalan que la fecha propuesta para la conmemoración, 
el 14 de abril, coincide con la ya designada para honrar el natalicio del Dr. Ricardo Alegría Gallardo, 
primer director ejecutivo del Instituto de Cultura Puertorriqueña y figura fundamental en la 
preservación del patrimonio cultural puertorriqueño. 

En ese sentido, expresan su preocupación de que la coincidencia de ambas conmemoraciones 
en una misma fecha pueda diluir la atención y el reconocimiento que cada figura merece. Como 
posible solución, proponen enmendar el Proyecto para aclarar cómo se manejarían ambas 
celebraciones en una misma fecha o, alternativamente, considerar una nueva fecha con relevancia en 
la carrera de Antonio Paoli. 

Sin embargo, es importante destacar que la ICP no se opone a la conmemoración del natalicio 
de Antonio Paoli. Por el contrario, expresan su disposición favorable hacia la medida, siempre que se 
consideren sus recomendaciones. En esencia, manifiestan apertura y apoyo al objetivo del Proyecto, 
subrayando su importancia para la historia musical y cultural de Puerto Rico. 
 

IMPACTO FISCAL MUNICIPAL 
En cumplimiento con lo establecido en el Artículo 1.007 de la Ley 107-2020, según 

enmendada, conocida como "Código Municipal de Puerto Rico", la Comisión de Gobierno, certifica 
que la aprobación del P. del S. 288, no conlleva un impacto fiscal que genere obligaciones adicionales 
en exceso a los ingresos disponibles de los gobiernos municipales. 
 

CONCLUSIÓN 
La Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico, tuvo a su bien analizar las expresiones 

vertidas en los memoriales recibidos. Después de un análisis de la intención de la medida, así como 
de un avalúo a fondo de todos los memoriales y opiniones recibidas, la Comisión de Gobierno respalda 
el Proyecto del Senado 288, tal cual como presentado, pues exalta la figura de Antonio Paoli como 
símbolo del talento, la excelencia y el orgullo cultural puertorriqueño, promoviendo su legado entre 
las presentes y futuras generaciones. 

Tanto el Departamento de Educación de Puerto Rico como el Instituto de Cultura 
Puertorriqueña han expresado su respaldo al Proyecto del Senado 288, reconociendo en Antonio Paoli 
una figura de trascendencia histórica, artística y cultural cuyo legado merece ser exaltado por el pueblo 
puertorriqueño. El DEPR apoya firmemente la designación del 14 de abril como el Día del Natalicio 
de Antonio Paoli, destacando sus contribuciones al arte lírico y los valores que encarnó, los cuales 
deben ser promovidos entre las nuevas generaciones. Por su parte, el ICP también favorece la medida, 
reconociendo su validez y propósito, y sugiere evaluar alternativas para manejar adecuadamente la 
coincidencia de fechas conmemorativas, sin oponerse al objetivo principal del Proyecto. En conjunto, 
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ambas agencias respaldan la iniciativa como un paso significativo hacia el reconocimiento y 
preservación de la herencia musical puertorriqueña. 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico 
previo estudio y consideración, tienen a bien presentar ante este Alto Cuerpo el Informe Positivo sobre 
el Proyecto del Senado 288, recomendando su aprobación con enmiendas. 
 
Respetuosamente sometido, 
(Fdo.) 
Sen. Ángel A. Toledo López 
Presidente 
Comisión de Gobierno del  
Senado de Puerto Rico” 

- - - - 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Señor Portavoz. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Antes de ir a la discusión del Calendario del día de hoy, vamos 

a autorizarle a la Comisión de Desarrollo Económico, Pequeños Negocios, Banca, Comercio, Seguros 
y Cooperativismo a continuar en la Reunión Ejecutiva en la Sala de Mujeres Ilustres. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para autorizar a la Comisión de Turismo, 

Recursos Naturales y Ambientales a continuar la Reunión Ejecutiva en la Sala de Mujeres Ilustres. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, vamos a proceder con la discusión del 

Calendario. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante con la discusión del Calendario de Órdenes 

Especiales del Día. 
 
 

CALENDARIO DE ÓRDENES ESPECIALES DEL DÍA 
 

Como primer asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Proyecto 
del Senado 774, titulado:  
 

“Para autorizar la congelación del excedente sobre la cantidad recaudada durante el AF 2020-
2021 por virtud de la contribución sobre la propiedad del 1.03%, y que el exceso relacionado a ese 
año, cual se conocerá como año base, será distribuido a los municipios de conformidad se establece la 
Ley Núm. 53-2021, según enmendada, conocida como “Ley para Ponerle Fin a la Quiebra de Puerto 
Rico”; y para otros fines relacionados.” 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, hay enmiendas en Sala, proponemos que se 
lean. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante con la lectura. 
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ENMIENDAS EN SALA 
En la Exposición de Motivos:  
Página 3, párrafo 2, línea 1, después de “el” eliminar “recado” y sustituir por 

“recaudo” 
 
En el Decrétase: 
Página 5, línea 7, después de “que” eliminar “estable” y sustituir 

por “establece” 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se aprueben las enmiendas en Sala. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto del Senado 774, 

los que estén a favor dirán que sí.  En contra dirán que no.  Aprobado. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto. 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Proyecto 
del Senado 809, titulado:  
 

“Para enmendar el Artículo 3 de la Ley 209-2003, según enmendada, conocida como “Ley del 
Instituto de Estadísticas de Puerto Rico’’ con el fin de disponer que la Oficina del Contralor extienda 
a tres (3) años el término de las auditorías de las cuentas y operaciones del Instituto de Estadísticas de 
Puerto Rico determine, a su discreción y conforme a sus planes anuales de auditorías, la frecuencia 
con que se auditarán y examinarán las operaciones fiscales del Instituto de Estadísticas de Puerto 
Rico en un término no mayor de tres (3) años ; y para otros fines relacionados.” 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, la medida viene acompañada con 
enmiendas del informe, proponemos que se aprueben. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto del Senado 809, 

según ha sido enmendado, aquellos que estén a favor dirán que sí.  En contra dirán que no. Aprobado. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, hay enmiendas del informe al título, 

proponemos que se aprueben. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante. 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia Proyecto 
del Senado 908, titulado:  
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“Para enmendar los incisos (d) y (g) del Artículo 5 de la Ley Núm. 8-2004, según enmendada, 

conocida como “Ley Orgánica del Departamento de Recreación y Deportes” a fin de regular la práctica 
del deporte al aire libre para menores de edad en las escuelas y entidades deportivas dirigidas a niños 
y jóvenes.” 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, la medida viene acompañada con 
enmiendas del informe, proponemos que se aprueben. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, hay enmiendas en Sala, proponemos que se 

lean. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante con la lectura de las enmiendas en Sala. 

 
ENMIENDAS EN SALA 
En la Exposición de Motivos: 
Página 2, párrafo 4, línea 4, después de “central” eliminar todo su contenido 

y sustituir por “.” 
Página 2, párrafo 4, línea 5, antes de “De” eliminar todo su contenido 
Página 3, párrafo 1, línea 10, después de “(FHSAA” añadir “, por sus siglas en 

inglés” 
 
En el Decrétase: 
Página 6, línea 22, después de “...” añadir “ ” ” 
Página 7, línea 1, eliminar todo su contenido 
Página 7, línea 7, después de “cual” eliminar “posteriormente” 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se aprueben las enmiendas en Sala. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción? No habiendo objeción, se aprueban las 

enmiendas en Sala. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Ante la consideración del Senado de Puerto Rico el Proyecto 

del Senado 908, según ha sido enmendado, aquellos que estén a favor dirán que sí.  En contra dirán 
que no.  Aprobado. 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante. 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Proyecto 
del Senado 1022 (Segundo Informe), titulado:  
 

“Para declarar el 5 de mayo de cada año como el “Día del Niño Dotado en Puerto Rico” con 
el fin de sensibilizar sobre la existencia y aportaciones de la niñez dotada, fortalecer su identificación 
temprana, promover el desarrollo de programas educativos diferenciados, y propiciar la 
colaboración entre agencias gubernamentales, instituciones educativas, organizaciones sin fines de 
lucro y familias para apoyar su formación integral; y para otros fines relacionados.” 
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SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, la medida viene acompañada con 

enmiendas del informe, proponemos que se aprueben. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Ante la consideración del Senado de Puerto Rico el Proyecto 

del Senado 1022, según ha sido enmendado, aquellos que estén a favor dirán que sí.  En contra dirán 
que no.  Aprobado. 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, hay enmiendas del informe al título, 
proponemos que se aprueben. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante. 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Proyecto 
del Senado 1086, titulado:  
 

“Para enmendar los artículos 17, 47, 49, 52, 57, 65, 66, 69, suprimir el actual Artículo 67 y 
sustituirlo por uno nuevo, derogar los artículos 68 y 69, reenumerar el Artículo 70, como Artículo 68, 
y a su vez enmendarlo, reenumerar el Artículo 73, como Artículo 71, y a su vez enmendarlo, y 
reenumera los artículos 71, 72, 73, 74, 75 y 76, como los artículos 69, 70, 71, 72, 73 y 74, 
respectivamente, en la Ley 129-2020, según enmendada, conocida como “Ley de Condominios de 
Puerto Rico”, con el propósito de establecer que corresponderá al Tribunal de Primera Instancia, ser 
el foro exclusivo tener la jurisdicción primaria exclusiva para dirimir controversias que surjan en 
inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal en Puerto Rico; para establecer que el 
Consejo de Titulares tendrá la obligación, mediante el voto mayoritario, de establecer los requisitos 
mínimos de educación o el cumplimiento con cualquier curso relacionadas con las disposiciones de 
la Ley de Condominios de Puerto Rico para la contratación de su Agente Administrador; para 
transferir a los municipios determinadas funciones administrativas relacionadas con el manejo de 
áreas de reciclaje en los condominios; para crear una Sala Especializada de Adjudicación de 
Controversias de Condominios en cada región judicial; para incorporar una cláusula transitoria a 
los fines de reglamentar la transferencia de las querellas activas ante el Departamento de Asuntos 
del Consumidor que versen sobre Ley 129-2020, según enmendada, conocida como “Ley de 
Condominios de Puerto Rico”; realizar enmiendas técnicas; y para otros fines relacionados.” 
 

SR. SÁNCHEZ ÁLVAREZ: Señor Presidente. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Compañero Héctor Joaquín. 
SR. SÁNCHEZ ÁLVAREZ: Para consumir un turno sobre la medida. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante con el turno de medida. 
SR. SÁNCHEZ ÁLVAREZ: Muchas gracias, señor Presidente. 
Comparezco ante todos ustedes para solicitarle a todo este Cuerpo del Senado un voto a favor 

de esta medida que vamos a tener ante consideración del Proyecto 1086.  Una iniciativa responsable, 
necesaria y bien pensada que atiende una realidad que viven miles y miles de familias en todo Puerto 
Rico bajo el Régimen de Propiedades Horizontales, pero en especial muchos constituyentes que nos 
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acompañan hoy en las gradas de nuestro Senado que son del Municipio de Carolina, entre otros 
municipios vecinos, que se encuentran en la tarde de hoy.  Pónganse de pie.   

Hoy en día los titulares de condominios enfrentan un sistema fragmentado, lento e 
inconsistente para resolver sus controversias.  Actualmente muchas de estas disputas recaen en el 
Departamento del DACO, de Asuntos del Consumidor, el cual, aunque ha hecho grandes esfuerzos, 
enfrenta una sobrecarga significativa de casos que impiden cumplir con los términos establecidos por 
ley.  Esto provoca atrasos e incertidumbre y, peor aún, una sensación de desprotección en nuestros 
ciudadanos. 

Esta medida propone un cambio estructural importante.  Establece al Tribunal de Primera 
Instancia como el foro exclusivo para dirimir estas controversias mediante la creación de unas salas 
especializadas en asuntos de condominios.  Esto no es un mero cambio administrativo, es una 
verdadera transformación que fortalece el debido proceso de ley, garantiza uniformidad en las 
decisiones y eleva el nivel de especialización en la adjudicación de estos casos. 

Además, el Proyecto reconoce que la naturaleza de estas disputas es, en esencia, de carácter 
civil y contencioso, por lo que deben ser atendidas en un foro judicial que cuenta con las herramientas, 
los recursos y la autoridad para hacerlo de manera más efectiva y justa. 

También atendemos otros aspectos importantes, como la responsabilidad de los directores en 
los procesos de transición, la revisión de la decisión por parte de los tribunales y la creación de un 
registro digital de condominios que permitirá una mejor planificación y manejo de información en 
todo Puerto Rico.   

Compañeros y compañeras, esta medida surge de una cumbre que realizamos aquí en el Senado 
el pasado 8 de noviembre y en donde este equipo que nos acompaña en la tarde de hoy, en esa mesa 
que estuvo conformada por más de treinta personas, elevaron una serie de ideas importantes que hoy 
surge esta pieza legislativa y que la tenemos ante consideración. 

Hoy tenemos la gran oportunidad de darle una justicia, darle justicia a nuestra gente que vive 
en los condominios.  Esta medida tiene un análisis serio de las experiencias acumuladas de nuestra 
gente, de la agencia y del diálogo con sectores relacionados, incluyendo esa cumbre que mencioné 
anteriormente.  No es una improvisación, es una respuesta concreta a un problema real. 

Hoy tenemos la oportunidad de darle a nuestros conciudadanos un sistema más ágil, más justo 
y más confiable para atender los conflictos que surgen en sus entornos más cercanos, su hogar.  
Nuestros condominios no son comercio, cada apartamento es un hogar.  Y nuestros titulares no son 
consumidores, porque ya ese apartamento lo compraron y es propiedad de cada uno de ellos. 

Por lo anterior, compañeros y compañeras senadores, solicito un voto afirmativo a este 
Proyecto del Senado 1086.  Y esas serían mis palabras, señor Presidente. 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente,… 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Muchas gracias al compañero Héctor Joaquín. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: …la medida viene acompañada con enmiendas del informe, 

proponemos que se aprueben. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  Si no hay objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, hay enmiendas en Sala, proponemos que se 

lean 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante con la lectura de enmiendas en Sala. 

 
ENMIENDAS EN SALA 
En la Exposición de Motivos: 
Página 4, párrafo 2, línea 6, antes de “surgen” añadir “que” 
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En el Decrétase: 
Página 13, línea 11, después de “El” eliminar “Director” y sustituir 

por “Comisionado” 
Página 13, línea 17, antes de “del Negociado” eliminar “Director” y 

sustituir por “Comisionado” 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se aprueben las enmiendas en Sala. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto del Senado 

1086, según ha sido enmendado, los que estén a favor dirán que sí.  En contra dirán que no.  Aprobado. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, hay enmiendas del informe al título, 

proponemos que se aprueben. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 
SR. TOLEDO LÓPEZ: Señor Presidente. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Compañero Toledo López. 
SR. TOLEDO LÓPEZ: Para consignar mi voto a favor del Proyecto del Senado 1086. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Que se haga constar. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Señor Portavoz. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Hay enmiendas en Sala en el título, proponemos que se lean. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante con la lectura. 

 
ENMIENDA EN SALA 
En el Título:  
Línea 1, después de “66” eliminar “69,” 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se apruebe la enmienda en Sala al 
título. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante. 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia la 
Resolución del Senado 124, titulada:  
 

“Para ordenar a la Comisión las Comisiones de Agricultura; y de Desarrollo Económico, 
Pequeños Negocios, Banca, Comercio, Seguros y Cooperativismo del Senado del Gobierno de Puerto 
Rico, a que lleve a cabo una investigación exhaustiva para conocer sobre el estado de situación de la 
industria lechera en Puerto Rico; determinar la capacidad local para la de producción de leche fresca 
y de sus productos derivados; conocer el estado de situación de los ganaderos; y conocer las acciones 
que ha tomado el Departamento de Agricultura del Gobierno de Puerto Rico ante el cierre de una de 
las plantas de procesadoras de Leche Fresca leche fresca en la isla Isla.” 
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SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, la medida viene acompañada con 

enmiendas del informe, proponemos que se aprueben. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción? Si no hay objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, hay enmiendas en Sala, proponemos que se 

lean. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante con la lectura de las enmiendas en Sala. 

 
ENMIENDAS EN SALA 
En la Exposición de Motivos: 
Página 2, párrafo 1, línea 5, después de “Senado” eliminar “del” 
Página 2, párrafo 1, línea 6, antes de “de” eliminar “Gobierno” 
Página 3, párrafo 1, línea 1, después de “Senado” eliminar todo su contenido 

y sustituir por “de Puerto Rico entiende necesario 
que las Comisiones de Agricultura; y de 
Desarrollo Económico, Pequeños Negocios, 
Banca, Comercio, Seguros y Cooperativismo, 
lleven a cabo una investigación exhaustiva sobre 
el estado actual de la industria lechera en Puerto 
Rico.” 

Página 3, líneas 2 a la 6, eliminar todo su contenido  
 
En el Resuélvese: 
Página 3, línea 4, después de “Rico” eliminar “y todos sus 

componentes” 
Página 4, línea 4, antes de “celebrar” eliminar “La Comisión de 

Agricultura podrá” y sustituir por “Las 
Comisiones podrán” 

Página 4, línea 7, después de “Resolución” eliminar todo su 
contenido y sustituir por “.” 

Página 4, línea 8, eliminar todo su contenido 
Página 4, línea 9, antes de “rendir” eliminar “La Comisión de 

Agricultura, deberá” y sustituir por “Las 
Comisiones deberán” 

Página 4, línea 10, después de “recomendaciones” eliminar “al 
Pleno del Senado” 

 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se aprueben las enmiendas en Sala. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  Si no hay objeción, se aprueban las enmiendas 

en Sala. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Ante la consideración del Senado de Puerto Rico la 

Resolución del Senado 124, según ha sido enmendada, aquellos que estén a favor dirán que sí.  En 
contra dirán que no.  Aprobada. 
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SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, hay enmiendas del informe al título, 
proponemos que se aprueben. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, hay enmiendas en Sala en el título, 

proponemos que se lean. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante. 

 
ENMIENDAS EN SALA 
En el Título: 
Línea 2, después de “Senado” eliminar todo su contenido 
Línea 4, después de “estado” eliminar “de situación” y 

sustituir por “actual” 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se aprueben las enmiendas en Sala. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción? No habiendo objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante. 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Informe 
Final sometido por la Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales, en torno a la Resolución del 
Senado 218, titulada:  
 

“Para ordenar a la Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales del Senado de Puerto Rico, 
realizar una investigación exhaustiva sobre la transformación y diversidad generacional en la fuerza 
laboral en Puerto Rico, a través de un enfoque multifacético desde las diversas perspectivas de los 
sectores gubernamental, laboral y empresarial; y para otros fines relacionados.” 
 

“INFORME FINAL 
 
AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales del Senado de Puerto Rico, previo estudio y 
consideración presenta a este Alto Cuerpo Legislativo el Informe Final de la Resolución del Senado 
218. 
 

ALCANCE DE LA MEDIDA 
Para ordenar a la Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales del Senado de Puerto Rico, 

realizar una investigación exhaustiva sobre la transformación y diversidad generacional en la fuerza 
laboral en Puerto Rico, a través de un enfoque multifacético desde las diversas perspectivas de los 
sectores gubernamental, laboral y empresarial; y para otros fines relacionados. 
 

INTRODUCCION 
El desarrollo económico de Puerto Rico debe nutrirse de la experiencia, el compromiso y la 

productividad de la fuerza laboral de personas de edad avanzada.  Ante un contexto demográfico que 
refleja el envejecimiento poblacional y la reducción progresiva de la fuerza laboral de reemplazo, se 
vuelve imperativo adoptar política pública que reconozca el valor estratégico del talento senior.  Para 
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lograrlo, se debe proveer herramientas, incentivos y condiciones laborales que permitan a los 
trabajadores mantenerse actualizados, activos y efectivos a lo largo de toda su trayectoria profesional. 

El fenómeno del envejecimiento de la fuerza laboral se intensifica con la entrada de la 
Generación X nacida entre 1965 y 1980, en la etapa de los sesenta (60) años a partir del 2025.  Esta 
transición poblacional obliga al Gobierno, al sector privado y a las instituciones educativas a diseñar 
estrategias robustas de recapacitación, retención y adaptación para garantizar la sostenibilidad del 
mercado laboral en Puerto Rico. 

Conscientes de esta realidad, el Senado de Puerto Rico se propone ordenar una investigación 
exhaustiva sobre la transformación de la fuerza laboral y su dimensión generacional, convocando a 
expertos, investigadores, gremios profesionales, representantes del sector privado, universidades y 
autores de los estudios citados, a fin de formular una política pública integral que reconozca y 
maximice la aportación de la fuerza laboral madura. 
 

ANALISIS DE LA MEDIDA 
La Resolución del Senado 218 ordena a la Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales del 

Senado de Puerto Rico realizar una investigación exhaustiva sobre la transformación y diversidad 
generacional en la fuerza laboral de Puerto Rico, a través de un enfoque multifacético desde las 
diversas perspectivas de los sectores gubernamental, laboral y empresarial. 

Como parte del proceso de evaluación e investigativo de la resolución, la Comisión le solicitó 
memorial explicativo al Negociado de Estadísticas del Departamento del Trabajo y Recursos 
Humanos (DTRH) que según la Sección 10 de la Ley Núm. 15 del 14 de abril del 1931, según 
enmendada, [3 LPRA 317] dispone que el DTRH tendrá a su cargo la compilación, análisis e 
interpretación de los datos estadísticos referentes al trabajo en las diversas agencias e 
instrumentalidades del Gobierno, industrias, negocios y ocupaciones.   

Asimismo, la agencia preparara y mantendrá al día los índices de precios y de coste de vida; y 
llevara a cabo estudios de carácter económico social sobre las condiciones de vida y de trabajo de los 
obreros industriales y agrícolas, indicadores laborales de empleo y desempleo, salarios, distribución 
de ingresos, lesiones, enfermedades y muertes en el trabajo, ocupaciones, despidos significativos, 
empleo y salario cubierto por el Seguro de Desempleo e información estadística de tendencias y 
perspectivas relacionadas al mercado laboral de Puerto Rico. 

Siendo el DTRH la agencia gubernamental cuyos resultados analíticos son supervisados y 
certificados por el United States Department of Labor, Bureau of Labor Statistics (BLS), se le solicito 
memorando explicativo para que exprese e ilustre a este Alto Cuerpo Legislativo, empleando los 
resultados investigativos que científicamente recopilados y certificados son solicitados en la 
Resolución del Senado 218.  Habiéndose recibido los comentarios solicitados, a continuación, 
exponemos la información recibida. 
 
Departamento del Trabajo y Recursos Humanos (DTRH) Negociado de Estadísticas 

Del memorial explicativo sometido por el Departamento del Trabajo y Recursos Humanos 
(DTRH), por conducto de su Negociado de Estadísticas, así como la información programática y 
normativa relacionada con la empleabilidad de personas de edad avanzada en Puerto Rico, se 
desprenden los siguientes hallazgos principales: 

1. Composición demográfica y participación laboral 
El Negociado de Estadísticas del DTRH informó que, para el año 2024, la 

población no institucional de 60 años o más se estimó en 963,000 personas, lo que 
representa el 35.1% de la población civil no institucional de 16 años o más en Puerto 
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Rico. Esto refleja que aproximadamente una de cada tres personas en la Isla pertenece 
a este grupo poblacional. 

En cuanto a su participación en el mercado laboral, se estimó que 100,000 
personas de 60 años o más formaban parte del grupo trabajador, equivalente al 8.2% 
del total (1,222,000 personas). La tasa de participación laboral de esta población fue 
de 10.4%. Asimismo, se estimó que 98,000 personas de 60 años o más se encontraban 
empleadas, lo que representa el 8.5% del empleo total. 

No obstante, la mayoría de esta población se encuentra fuera del grupo trabajador, 
con un estimado de 863,000 personas, equivalente al 89.6% de dicho grupo. A su vez, 
este segmento representa el 56.6% del total de personas fuera del grupo trabajador en 
Puerto Rico (1,525,000 personas). 

2. Estructura administrativa y funciones institucionales 
Según surge del memorial evaluado, la Secretaría Auxiliar de Adiestramiento y 

Promoción de Empleo (SAAPE), creada mediante el Plan de Reorganización Núm. 4 
de 2011, tiene la responsabilidad de implementar estrategias dirigidas a fomentar el 
empleo y la capacitación laboral. 

Entre sus funciones principales se destacan la promoción de empleo mediante 
incentivos a patronos, la oferta de adiestramientos en desarrollo empresarial y la 
implantación de iniciativas dirigidas a la reinserción laboral de personas de 55 años o 
más, así como el fomento de oportunidades de empleo para personas de 60 años o más. 

3. Programas dirigidos a la población de edad avanzada 
El DTRH administra diversos programas orientados a fomentar la 

empleabilidad de adultos mayores, entre los que se destacan: 
• El Fondo para el Fomento de Oportunidades de Trabajo, establecido mediante 

la Ley Núm. 74 de 1956, según enmendada, el cual provee incentivos a patronos 
que ofrecen adiestramiento y empleo a personas de edad avanzada. 

• El Senior Community Service Employment Program (SCSEP), programa 
federal que promueve el adiestramiento en el empleo para personas de 55 años 
o más desempleadas y de bajos ingresos, con el fin de facilitar su transición a 
empleo no subsidiado. 

4. Marco de política pública vigente 
La Comisión evaluó la política pública establecida mediante la Ley 17 de 23 de 

enero de 2026, conocida como “Ley para el Empleo Prioritario de Personas Mayores 
de 60 años”, la cual promueve la concesión de incentivos para fomentar el empleo de 
esta población. 

Dicha ley presta especial atención a personas que no han completado los créditos 
necesarios para cualificar al Seguro Social, pero que cuentan con al menos 27 de los 
40 créditos requeridos. Además, se corroboró la vigencia del Reglamento Núm. 8748 
de 2016, que rige la implantación de este programa. 

5. Iniciativas de colaboración multisectorial 
Finalmente, del memorial surge que el DTRH lidera el Grupo Multisectorial 

por la Empleabilidad Senior, iniciativa que integra representantes del sector privado, 
la academia, organizaciones sin fines de lucro y el gobierno. 

Este esfuerzo está dirigido a aumentar la empleabilidad de adultos mayores 
mediante el fortalecimiento de destrezas laborales, incluyendo capacitación en áreas de 
alta demanda como la tecnología y la inteligencia artificial. 
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CONCLUSION 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales del 
Senado de Puerto Rico, previo estudio, análisis y consideración de la información recopilada, 
incluyendo el memorial sometido por el Departamento del Trabajo y Recursos Humanos, así como el 
marco programático y legal aplicable, concluye que existe una marcada baja participación de las 
personas de 60 años o más en el mercado laboral, a pesar de constituir un segmento significativo de 
la población. 

De igual forma, la Comisión reconoce la existencia de iniciativas, programas e instrumentos 
de política pública dirigidos a fomentar la empleabilidad de esta población; no obstante, los datos 
evaluados reflejan la necesidad de continuar fortaleciendo y ampliando dichos esfuerzos, a fin de 
promover una mayor integración de los adultos mayores a la fuerza laboral. 
En consecuencia, esta Comisión somete a la consideración de este Alto Cuerpo Legislativo el Informe 
Final de la Resolución del Senado 218, con el propósito de contribuir al desarrollo de políticas públicas 
más efectivas y atemperadas a la realidad demográfica y laboral del País. 
 
Respetuosamente sometido, 
(Fdo.) 
Luis Daniel Colon La Santa 
Presidente 
Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales  
Senado de Puerto Rico” 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se reciba el Informe. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿No hay objeción?  No habiendo objeción, se recibe la 

Resolución y el Informe Final de la Resolución del Senado 218. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante. 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia la 
Resolución del Senado 239, titulada:  
 

“Para ordenar a la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y 
Asuntos del Consumidor del Senado de Puerto Rico, a realizar un estudio sobre la figura del “Agente 
Administrador”, establecido establecida en virtud de la Ley 129-2020, según enmendada, conocida 
como “Ley de Condominios de Puerto Rico”, con el propósito de constatar que los requisitos 
dispuestos para ejercer como tal, sean acorde a con las importantes y sustanciales funciones que les 
confiere la antes mencionada Ley 129; así como verificar si el Departamento de aAsuntos del 
Consumidor consistentemente realiza las investigaciones para determinar si el solicitante de una 
licencia de “Agente Administrador”, cualifica cumple con los requisitos para la expedición de la 
misma, conforme al Reglamento Núm. 9263 de 18 de febrero de 2021, denominado como 
“REGLAMENTO SOBRE LICENCIA, PERMISO Y REGISTRO DE AGENTES 
ADMINISTRADORES DE CONDOMINIOS”; y para otros fines relacionados.” 
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SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, la medida viene acompañada con 

enmiendas del informe, proponemos que se aprueben. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, hay enmiendas en Sala, proponemos que se 

lean. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante con la lectura de las enmiendas en Sala. 

 
ENMIENDAS EN SALA 
En el Resuélvese: 
Página 4, línea 10, después de “término” eliminar “de tiempo no 

mayor” 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se aprueben las enmiendas en Sala. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban las 

enmiendas en Sala. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Ante la consideración del Senado de Puerto Rico la 

Resolución del Senado 239, según ha sido enmendada, los que estén a favor dirán que sí.  En contra 
dirán que no.  Aprobada. 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, hay enmiendas del informe al título, 
proponemos que se aprueben. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante. 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia la 
Resolución del Senado 265, titulada:  
 

“Para ordenar a las Comisiones de Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, 
Servicios Públicos y Asuntos del Consumidor; y de Turismo, Recursos Naturales y Ambientales del 
Senado de Puerto Rico, a realizar una investigación exhaustiva sobre el estado actual, condición 
estructural, el impacto de la erosión costera y el plan de restauración del Paseo Lineal de Puerta de 
Tierra; así como,  conocer sobre el uso, manejo y fuente de fondos públicos para su mantenimiento y 
rehabilitación, la efectividad de las medidas de mitigación temporales, si alguna, y el estatus de las 
soluciones definitivas para su reconstrucción.” 
 

SRA. MORAN TRINIDAD: Señor Presidente. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Compañera Moran Trinidad. 
SRA. MORAN TRINIDAD: Para un breve turno sobre la medida. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante. 
SRA. MORAN TRINIDAD: Buenas tardes a todos.  Voy a ser muy breve. 
Esta Resolución es muy sencilla.  Aquellos que pasean, disfrutan, corren por el Paseo Lineal 

que está en el área Norte del Capitolio de Puerto Rico ha traído a la luz pública en varias ocasiones y 
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en varios años sobre lo que está sucediendo con el cambio climático y la erosión costera y nosotros lo 
vivimos todos los días en mi Distrito Senatorial. 

Esta Resolución no busca nada más que saber en dónde es que estamos, cómo es que se va a 
trabajar, porque sabemos muy bien que cuando se construyó, no se construyó con los materiales, 
debido a que está en pleno mar y que la corrosión ha provocado también un desgaste físico, aparte de 
arquitectónico y estructural, de lo que es el Paseo Lineal para el disfrute de todos aquellos buenos 
puertorriqueños y puertorriqueñas que a diario utilizan esto. 

Esto trae más bien saber qué se puede hacer, en dónde están los próximos trabajos, si hay 
fondos disponibles, qué fue lo que se hizo mal.  Sabemos que no hubo consecuencias de la persona 
que hizo la construcción. 

Así que veremos a ver, como en muchos otros proyectos que pasan a través de Puerto Rico, 
qué es lo que vamos a hacer para que continuemos disfrutando de un Paseo Lineal como lo hay en el 
Norte del Capitolio de Puerto Rico.  Y por eso yo he entablado esta y varias otras, un paquete de 
Resoluciones, de Proyectos que tenía fondos federales que se han detenido, que no sabemos dónde 
está y esto es uno de ellos. 

Y esas son mis palabras, señor Presidente. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Muchas gracias, compañera. 
SR. GONZÁLEZ COSTA: Señor Presidente. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Compañero González Costa y luego el compañero Molina 

Pérez. 
SR. GONZÁLEZ COSTA: Cómo no.  Muchas gracias, señor Presidente. 
Es muy lamentable que luego de que se vaticinara el desastre que iba a significar la 

construcción de lo que en aquel entonces era la obra emblemática de la Administración de García 
Padilla, porque así la denominó la Autoridad para el Financiamiento e Infraestructura, AFI, por voz 
de la también Secretaria de la Gobernación en ese entonces Grace Santana, esa obra emblemática que 
costó más de 40 millones por una firma de ingenieros y de construcción de dudosa reputación, tan 
dudosa que era buscada por la Interpol y aun así el Gobierno de aquí contrató sus servicios, lo primero 
que hicieron fue talar 100 palmas sin decirle nada a nadie.  Y este servidor en ese entonces era el 
Portavoz del Partido Independentista en la Legislatura Municipal de San Juan y radicó una Resolución 
para expresarnos en contra de la tala indiscriminada de palmas por quién fuera, aquí al frente.   

Para mi sorpresa y para la sorpresa de mucha gente aquí en la Isleta de San Juan, la tala de 
palmas respondía al emblemático proyecto de la Administración de Alejandro García Padilla, que era 
un monstruo que se iba a construir y que iba a tener distintas implicaciones.  Así que la Legislatura 
Municipal de San Juan, para no pasar al rolo a un reclamo ambiental, prefirieron investigar y se 
dispararon en el pie porque se investigó. 

Este es el expediente de la Resolución investigativa de mi autoría en el 2014, donde más de 10 
ciudadanos que representaban arqueólogos, arquitectos, ingenieros, biólogas marinas, residentes de 
Puerta de Tierra, residentes del Viejo San Juan advirtieron lo que en ese momento la Secretaria de 
Recursos Naturales en un comunicado de prensa adjudicó la razón para construir el Paseo Lineal, y 
leo: “Proyecto del Paseo Lineal de Puerta de Tierra ese necesario para salvaguardar la seguridad 
ciudadana”.  Jueves, 29 de enero de 2015, San Juan, Puerto Rico. 

La Secretaria del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales, Carmen Guerrero 
Pérez, expresó que “el Proyecto del Paseo Lineal de Puerta de Tierra es necesario para salvaguardar 
el bienestar de la ciudadanía -y escuchen bien lo que decía Recursos Naturales- y la seguridad de la 
vía de rodaje, debido a los graves problemas de desprendimiento de terreno en al menos cuatro (4) 
tramos de la zona y la posibilidad de que múltiples palmas estén enfermas y caigan sobre la carretera”. 
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El Gobierno del Partido Popular dijo que había que hacer ese Paseo Lineal para que no se 
desprendiera la carretera.  Esta Resolución es el producto de lo contrario a lo que decía Recursos 
Naturales que advirtió tanta gente, que eso era un peligro para la ciudadanía, para los vehículos que 
transitan por esa vía de rodaje era tan peligroso que escondieron la ruta de la AMA por la calle del 
Tren porque sabían de la fragilidad que iba a significar eliminar un carril y hacer una obra faraónica 
en el borde de un acantilado que sí ya daba indicios de erosión.  Pero construir una obra de cemento 
en donde lo que había era un estacionamiento y 100 palmas hiere la lógica que prevenga la erosión.  
Todo lo contrario, tal como manifestaron los que sabían de construcción y de diseño y de Recursos 
Naturales, se agravó el problema de la erosión, al punto de que hay un tramo del Paseo cerrado por el 
Cuerpo de Ingenieros debido a la erosión costera, amén de los pésimos materiales que utilizaron que 
están corroídos naturalmente por el salitre y por lo que implica construir al lado del mar. 

Y eso le costó cuarenta y cinco (45) millones de dólares al Pueblo de Puerto Rico destinado a 
una compañía de construcción que desfalcó al Gobierno de Panamá y luego desfalcó al Gobierno de 
Puerto Rico, porque hoy hay que aprobar diez (10) años después una Resolución investigativa para 
ver por qué se está desprendiendo el terreno, cuando la entonces titular de Recursos Naturales decía 
que es que eso había que construirlo para que no se desprendiera el terreno. 

La Declaración de Impacto Ambiental que está aquí decía que como esto era una zona urbana 
el impacto en el ecosistema era mínimo porque, aunque estaba el océano al lado, ahí viven pocas 
especies.  Esa fue la postura de las autoridades en la Declaración de Impacto Ambiental para otorgar 
el permiso. 

Y el Partido Popular Democrático, tanto a nivel estatal como a nivel municipal, habiendo un 
informe ya circulado por todos los miembros de la Legislatura Municipal de San Juan, que éramos 
diecisiete (17), fue detenido por la Administración de Alejandro García Padilla para que se le pudiera 
dar paso. 

Este Proyecto no solamente fue una amenaza a los Recursos Naturales, fue una amenaza, sigue 
siendo una amenaza por el agua sucia que cae al agua de mar; fue una amenaza a yacimiento 
arqueológico, no fue una amenaza, se llevaron por el medio el yacimiento arqueológico;  atenta contra 
la seguridad de todos nosotros, todos los días, de todos los visitantes de la Isleta de San Juan; y lo peor 
de todo, trató de esconder la pobreza, porque la postura del Gobierno es que en Puerta de Tierra no 
vivía gente. 

De ahí nace el Movimiento “Aquí Vive Gente”, porque se ofendieron con razón las 
comunidades de Puerta de Tierra cuando dijeron que no importaba cambiar las rutas de la AMA ni las 
paradas de guagua de la Ama porque no las usaba nadie.  Ahí hay cuatro (4) residenciales.  Esto fue 
la puerta para desplazar a la gente pobre de Puerta de Tierra.  Esto fue la puerta para construir al 
servicio del desarrollo desmedido y de tratar de esconder a la población del barrio más viejo de Puerto 
Rico fuera de las murallas de San Juan, que es Puerta de Tierra, que hoy siguen viviendo lo que es ser 
pobre en un país como Puerto Rico, donde se criminaliza la pobreza y donde se condena y se castiga 
el ser pobre.  Porque si eres pobre la parada de guagua tiene que tener la silla virada, que fue lo que 
hicieron con cuarenta y cinco (45) millones. 

Los que tenemos carro un día nos vamos por el barranco; los que no, tienen que pararse, 
sentarse en una silla de stainless steel a cien (100) grados, reclinada, para que estés incómodo, porque 
les incomoda al Gobierno que los pobres estén cómodos y les escondieron y les hicieron más 
incómodo, incluso a los empleados del Capitolio que venían en el transporte público utilizar la parada 
de guaguas que estaba ahí, ahora está allá en Covadonga. 

Los pobres tienen que caminar más, los que no tienen carro tienen que caminar más por un 
proyecto de cuarenta y cinco (45) millones de dólares que se construyó por obstinación, por hacer 
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ricos a sabrá Dios quiénes.  Esa fue la obra emblemática.  Ese fue el legado del Partido Popular 
Democrático la última vez que gobernó este país y la Ciudad Capital.  Y hoy hay que investigar el 
desmadre que dejaron ahí, a pesar de que fue advertido por la gente de San Juan. Noche tras noche, 
un (1) mes de vistas públicas, un proceso democrático, abierto, participativo, pero ignorado. 

Esperemos que esa no sea la suerte de esta investigación.  Que se busquen a los responsables 
de lo que es un desastre ecológico y un atentado contra la gente humilde y pobre.  Pero los que siempre 
han vivido en la Isleta de San Juan, que es la comunidad de Puerta de Tierra, que sufrió la construcción 
y la post construcción del Paseo Lineal de Puerta de Tierra, obra emblemática del Partido Popular 
Democrático.  Esperemos que la última vez que haya gobernado en la historia de Puerto Rico.  ¡Que 
así nos ayude Dios! 

Son mis palabras, señor Presidente. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Compañero González, muchas gracias. 
SR. MOLINA PÉREZ: Muchas gracias, señor Presidente. 
Agradezco a la compañera Nitza Moran por acoger un reclamo que distintos sectores -pues- 

llevan mucho tiempo, como también agradezco al compañero del Partido Independentista que también 
en su tiempo lo hizo.  Y lamentablemente -pues- son posturas que chocan y a veces no logramos un 
entendimiento. 

Pero le tengo muy buenas noticias a nuestra compañera Nitza Moran.  Esta vez nosotros 
estamos aquí y nosotros le vamos a ayudar, vamos a estar ahí pendientes y vamos a lograr de que esto 
pueda terminar en algo fructífero para nuestro país.  Pero lo tengo una mejor noticia, compañera 
Moran.  Este Senado aprobó el deslinde nacional, que el deslinde nacional es lo que ataca ese 
problema. 

Si están viendo que colapsa el acantilado y están viendo cómo colapsó la construcción, 
precisamente por eso fue que el deslinde nacional contempló la seguridad de taludes, donde se hizo 
un factor de seguridad compuesto por dos (2) ángulos equivalentes y uno (1) de noventa (90) grados, 
para que de esa forma no se pueda edificar sobre lugares que son susceptibles que son a la erosión por 
la meteorización del tipo de suelo contenido en nuestros acantilados. 

Es pura ciencia.  Lamentablemente estos elementos técnicos, pues como ya ustedes vieron, las 
personas que dirigen nuestras agencias no los conocen y cuando uno le pregunta no entienden y no 
responden.  Pero yo le aseguro a nuestra compañera Moran que le vamos a dar la mano. 

Y he visto cómo también el alcalde Miguel Romero ha estado levantando la voz, igual que 
nosotros, con los profesionales autorizados. 

Vieron cómo engañaron a nuestro compañero Juan Oscar Morales allí diciendo que los habían 
atendido y las personas que fueron suspendidas de sus licencias fue porque fueron referidos por 
nosotros, no fue referidos ni por la Junta de Planificación ni por OGPe ni por el Alcalde ni por nuestro 
compañero Senador, fue por nosotros. 

Así que le quiero decir a nuestra compañera que cuenta con nosotros y que esta vez no se van 
a escapar, sienta a quien usted tenga que sentar allí.  Pero le voy a decir algo para que ninguno lo 
olvide. 

Hace poco hicimos unas vistas públicas y en esas vistas públicas se tocó el que las agencias no 
respondían en cuarenta y cinco (45) días y se aprobaba automáticamente a través de OGPe.  Cuando 
se hizo esas vistas públicas y también se hizo lo del proyecto ilegal de los concretos llegó un individuo 
allí que era el asesor de los contratistas, el asesor de todas estas personas, ese asesor estuvo en contra 
de todo lo que nosotros acabamos de aprobar aquí.  ¿Ustedes saben dónde yo me encontré ese señor? 
Pues resulta que estaba ayer en el Tribunal de Aguadilla como perito de la Autoridad de Carreteras.  
¿Y saben para qué?  Para avalar la construcción en la Zona Marítimo Terrestre.  ¿Y saben quién es él?  
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El mismo que dirigió el proyecto de remoción en Sol y Playa, ¡el mismo!  El tipo fue a Rincón, entre 
todos cobraron como un (1) millón de dólares en el proyecto de demolición y se fue al Tribunal ayer 
a decir que se podía construir una Zona Marítimo Terrestre porque se lo pidió la Autoridad de 
Carreteras. 

Pues por eso es el problema que cuando vienen aquí todas estas personas y uno quiere darle la 
mayor deferencia porque llegaron con chaqueta, con corbata, o el asesor, del asesor del asesor.  Pero 
entonces la misma persona que se debate con las agencias es la misma persona que contratan las 
agencias para que vaya al Tribunal. 

Le adelanto, señora compañera, que él va a estar en esas vistas públicas abogando por la misma 
destrucción, se lo adelanto.  ¿Y qué es lo que está ahora mismo colapsando?  Un paseo peatonal.  Y 
él está abogando por un paseo ciclista en un lugar que tiene condiciones geológicas similares.  Pues 
está provocando allá una destrucción que ya nosotros estamos viendo aquí.  Y cuando nosotros 
levantamos todos estos temas, pues rápido, ante la falta de conocimiento de estos temas, tildan a uno 
de loco.  Pues ahora usted cuenta con este loco, compañera. 

Son nuestras palabras, señor Presidente. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Compañero Portavoz. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, la medida viene acompañada con 

enmiendas del informe, proponemos que se aprueben. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, hay enmiendas en Sala, proponemos que se 

lean. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante con las enmiendas en Sala, a la lectura. 

 
ENMIENDA EN SALA 
En el Resuélvese: 
Página 4, línea 5, después de “área” eliminar “y” y sustituir por 

“con el fin de” 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se apruebe la enmienda en Sala. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueba. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Ante la consideración del Senado de Puerto Rico la 

Resolución del Senado 265, según ha sido enmendada, los que estén a favor dirán que sí.  En contra 
dirán que no.  Aprobada. 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, hay enmiendas del informe al título, 
proponemos que se aprueben. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante. 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia la 
Resolución del Senado 437, titulada: 
 
 



Jueves, 30 de abril de 2026  Núm. 30 
 
 

17224 

 
“Para establecer el Programa de Internado Legislativo de Comunicaciones Luis Dávila Colón 

del Senado de Puerto Rico; establecer sus propósitos; así como disponer sobre sus reglas de operación 
y funcionamiento; y para otros fines relacionados.” 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, la medida viene acompañada con 
enmiendas del informe, proponemos que se aprueben. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Ante la consideración del Senado de Puerto Rico la 

Resolución del Senado 437, según ha sido enmendada, los que estén a favor dirán que sí.  En contra 
dirán que no.  Aprobada. 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante. 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Proyecto 
de la Cámara 208 (Segundo Informe), titulado: 
 

“Para enmendar los incisos 3 y 6 (1), (3) y (6), del Artículo 4, de la Ley Núm. 109-2003, según 
enmendada;, conocida como “Ley que Regula las Relaciones Contractuales entre los Estudiantes 
Militares de Educación Post-secundaria en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico y las Instituciones 
Superiores de Enseñanza”, a los fines de reconocer en dicho estatuto la existencia de la nueva rama 
de las Fuerzas Armadas, el “Space Force”; reconocer que estos los beneficios de esta Ley a miembros 
de dicha nueva rama; actualizar la definición de “Consejo”; aclarar que esta Ley, también será de 
aplicación en activaciones de casos de emergencia natural o razones humanitarias; y para otros fines 
relacionados.” 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, la medida viene acompañada con 
enmiendas del informe, proponemos que se aprueben. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, hay enmiendas en Sala, proponemos que se 

lean. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante con la lectura de enmiendas en Sala. 

 
ENMIENDAS EN SALA 
En la Exposición de Motivos: 
Página 3, párrafo 1, línea 1, después de “Actualizar” eliminar todo su 

contenido y sustituir por “sus definiciones de 
conformidad con la legislación vigente.” 

Página 3, párrafo 1, líneas 2 y 3, eliminar todo su contenido 
 
En el Decrétase: 
Página 3, línea 10, después de “Significa” eliminar todo su 

contenido y sustituir por “entidad gubernamental 
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conforme es definida en la Ley 212-2018, según 
enmendada, conocida como “Ley de Registro y 
Licenciamiento de Instituciones de Educación”.” 

Página 3, líneas 11 y 12, eliminar todo su contenido 
Página 4, línea 1, después de “una” añadir “Universidad o” 
Página 4, línea 3, después de “equivalente,” eliminar “y cuyos” y 

sustituir por “con”; después de “académicos” 
eliminar “conducen” y sustituir por 
“conducentes” 

Página 4, línea 4, eliminar todo su contenido y sustituir por “desde 
grados asociados a otros de mayor jerarquía 
académica.” 

Página 4, línea 9, después de “Significa” eliminar todo su 
contenido y sustituir por “la fuerza de reserva 
militar según definida en la Ley 88-2023, 
conocida como “Código Militar de Puerto Rico 
del Siglo XXI”.” 

Página 4, líneas 10 a la 13, eliminar todo su contenido 
Página 5, línea 1, después de “y” eliminar “Departamento” y 

sustituir por “Departamentos” 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se aprueben las enmiendas en Sala. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Ante la consideración del Senado de Puerto Rico el Proyecto 

de la Cámara 208, según ha sido enmendado, los que estén a favor dirán que sí.  En contra dirán que 
no.  Aprobado. 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, hay enmiendas del informe al título, 
proponemos que se aprueben. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, hay enmiendas en Sala en el título, 

proponemos que se lean. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante con la lectura. 

 
ENMIENDAS EN SALA 
En el Título: 
Línea 1, después de “enmendar” eliminar “los incisos 

(1), (3) y (6), del” y sustituir por “el” 
Línea 5, después de “reconocer” eliminar “en dicho 

estatuto” 
Línea 6, después de “Armadas,” eliminar “el “Space 

Force”” y sustituir por “la Fuerza Espacial de los 
Estados Unidos” 

Línea 7, después de “actualizar” eliminar “la definición 
de “Consejo”” y sustituir por “definiciones”  
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SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se aprueben las enmiendas en Sala 
al título. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante. 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia la 
Resolución Conjunta de la Cámara 217, titulada: 
 

“Para designar con el nombre de “SFC Jorge A. ‘Rambo’ Otero Barreto”, el tramo la totalidad 
de la carretera Carretera Estatal PR-689, Núm. 2, desde el kilómetro 35.6, entrada al barrio Pueblo 
Nuevo, hasta el kilómetro 43.25, en la Urbanización Camino del Sol, en la jurisdicción del Municipio 
de Vega Baja, Puerto Rico; establecer sobre la señalización de la vía; y para otros fines relacionados.” 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, la medida viene acompañada con 
enmiendas del informe, proponemos que se aprueben. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Ante la consideración del Senado de Puerto Rico la 

Resolución Conjunta de la Cámara 217, los que estén a favor dirán que sí.  En contra dirán que no.  
Aprobada. 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, hay enmiendas del informe al título, 
proponemos que se aprueben. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante. 

- - - - 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Proyecto 
del Senado 288, titulado: 
 

“Para declarar el día 14 de abril de cada año como “Día del Natalicio de Antonio Paoli”; y para 
otros fines relacionados.” 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, la medida viene acompañada con 
enmiendas del informe en el encabezado, para que se aprueben. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Hay objeción de la enmienda del informe en el encabezado?  
No habiendo objeción, aprobado. 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se apruebe la medida según ha sido 
enmendada. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Ante la consideración del Senado de Puerto Rico el Proyecto 
del Senado 288, según ha sido enmendado, aquellos que estén a favor dirán que sí.  En contra dirán 
que no.  Aprobado. 

- - - - 
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SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Señor Portavoz. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, un breve receso en lo que conformamos el 

Calendario de Votación Final. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Breve receso.  Estamos próximos a Votación Final. 

 
 

RECESO 
 
 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Señor Portavoz. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se conforme un Calendario de 

Votación Final donde se incluyan las siguientes medidas: Proyecto del Senado 42 en concurrencia, 
Proyecto del Senado 288, Proyecto del Senado 613 en concurrencia, Proyecto del Senado 774, 
Proyecto del Senado 809, Proyecto del Senado 908, Proyecto del Senado 1022 en su Segundo Informe, 
Proyecto del Senado 1086; Resolución Conjunta del Senado 125 en concurrencia; Resolución del 
Senado 124, Resolución del Senado 239, Resolución del Senado 265, Resolución del Senado 437, 
Resolución del Senado 490 y Resolución del Senado 491. 

Señor Presidente, para que la Votación Final se considere como el Pase de Lista Final para 
todos los fines legales pertinentes. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Algún compañero o compañera va a abstenerse de alguna de 
las medidas? 

SRA. MORAN TRINIDAD: Señor Presidente. 
SRA. ÁLVAREZ CONDE: Señor Presidente. 
SRA. RODRÍGUEZ VEVE: Señor Presidente. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Compañera Nitza Moran y luego la compañera… 
Nitza Moran. 
SRA. MORAN TRINIDAD: Para un voto de abstención en el P. del S. 1086. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Perdone, compañera, tengo que abrir la Votación para que 

conste en récord. 
Ábrase la Votación. 
SRA. RODRÍGUEZ VEVE: Señor Presidente. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Compañera Nitza Moran. 
SRA. MORAN TRINIDAD: Señor Presidente, para un voto de abstención en el P. del S. 1086. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Compañera Ada Álvarez Conde. 
SRA. ÁLVAREZ CONDE: Para un voto de abstención en el Proyecto del Senado 613. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Compañera Rodríguez Veve. 
SRA. RODRÍGUEZ VEVE: Sí, señor Presidente, para emitir un voto de abstención en el R. 

del S. 437, P. de la C. 208 y R.C. de la C. 217. 
SRA. SOTO AGUILÚ: Señor Presidente. 
Ah, el 208 no se incluyó, señor Presidente. Así que sería R. del S. 437 y R.C. de la C. 217. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Compañera María de Lourdes Santiago. 
SRA. SANTIAGO NEGRÓN: La Delegación del PIP, someterá voto explicativo en torno al 

Proyecto del Senado 1086. 
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PRIMER VICEPRESIDENTE: Compañera Soto Aguilú. 
SRA. SOTO AGUILÚ: Un voto explicativo a favor del 1086. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: ¿Algún otro compañero o compañera que se vaya a abstener 

de alguna de las medidas? 
Ábrase la Votación. 
SR. SANTIAGO RIVERA: Señor Presidente. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Compañero Josean Santiago. 
SR. SANTIAGO RIVERA: Sí, en el caso del Proyecto 288 y en el 1022, un voto abstenido 

con un voto explicativo. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Así se acuerda. 
¿Algún otro compañero o compañera? Ya comenzó la votación. 
SRA. GONZÁLEZ HUERTAS: Señor Presidente. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Compañera Marially González Huertas. 
SRA. GONZÁLEZ HUERTAS: Para solicitar mi voto de abstención en el Proyecto del Senado 

1086. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Así se acuerda. 
SR. SANTOS ORTIZ: Señor Presidente. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Compañero Santos Ortiz. 
SR. SANTOS ORTIZ: Para unirme al voto explicativo a favor del 1086 de la compañera Soto 

Aguilú. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Así se acuerda. 
SRA. SOTO TOLENTINO: Señor Presidente. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Compañera Soto Tolentino. 
SRA. SOTO TOLENTINO: Para solicitar un voto explicativo a favor del Proyecto del Senado 

1086. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Se autoriza. 
Señora Secretaria, todos los senadores y senadoras han completado la Votación, informe el 

resultado de la Votación. 
 
 
CALENDARIO DE APROBACIÓN FINAL DE PROYECTOS DE LEY Y RESOLUCIONES 
 

Son consideradas en Votación Final las siguientes medidas: 
 

Concurrencia con las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Representantes 

al P. del S. 42 
 

P. del S. 288 
“Para declarar el día 14 de abril de cada año como “Día del Natalicio de Antonio Paoli”; y para 

otros fines relacionados.” 
 

Concurrencia con las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Representantes 

al P. del S. 613 
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P. del S. 774 

“Para autorizar la congelación del excedente sobre la cantidad recaudada durante el AF 2020-
2021 por virtud de la contribución sobre la propiedad del 1.03%, y que el exceso relacionado a ese 
año, cual se conocerá como año base, será distribuido a los municipios de conformidad se establece la 
Ley Núm. 53-2021, según enmendada, conocida como “Ley para Ponerle Fin a la Quiebra de Puerto 
Rico”; y para otros fines relacionados.” 
 

P. del S. 809 
“Para enmendar el Artículo 3 de la Ley 209-2003, según enmendada, conocida como “Ley del 

Instituto de Estadísticas de Puerto Rico”, con el fin de disponer que la Oficina del Contralor determine, 
a su discreción y conforme a sus planes anuales de auditorías, la frecuencia con que se auditarán y 
examinarán las operaciones fiscales del Instituto de Estadísticas de Puerto Rico en un término no 
mayor de tres (3) años; y para otros fines relacionados.” 
 

P. del S. 908 
“Para enmendar los incisos (d) y (g) del Artículo 5 de la Ley Núm. 8-2004, según enmendada, 

conocida como “Ley Orgánica del Departamento de Recreación y Deportes” a fin de regular la práctica 
del deporte al aire libre para menores de edad en las escuelas y entidades deportivas dirigidas a niños 
y jóvenes.” 
 

P. del S. 1022 (Segundo Informe) 
“Para declarar el 5 de mayo de cada año como el “Día del Niño Dotado en Puerto Rico” con 

el fin de sensibilizar sobre la existencia y aportaciones de la niñez dotada, fortalecer su identificación 
temprana, promover el desarrollo de programas educativos diferenciados y propiciar la colaboración 
entre agencias gubernamentales, instituciones educativas, organizaciones sin fines de lucro y familias 
para apoyar su formación integral; y para otros fines relacionados.” 
 

P. del S. 1086 
“Para enmendar los Artículos 17, 47, 49, 52, 57, 65, 66, suprimir el actual Artículo 67 y 

sustituirlo por uno nuevo, derogar los Artículos 68 y 69, reenumerar el Artículo 70, como Artículo 68, 
y a su vez enmendarlo, reenumerar el Artículo 73, como Artículo 71, y a su vez enmendarlo, y 
reenumerar los Artículos 71, 72, 74, 75 y 76, como los Artículos 69, 70, 72, 73 y 74, respectivamente, 
en la Ley 129-2020, según enmendada, conocida como “Ley de Condominios de Puerto Rico”, con el 
propósito de establecer que corresponderá al Tribunal de Primera Instancia tener la jurisdicción 
primaria exclusiva para dirimir controversias que surjan en inmuebles sometidos al régimen de 
propiedad horizontal en Puerto Rico; para establecer que el Consejo de Titulares tendrá la obligación, 
mediante el voto mayoritario, de establecer los requisitos mínimos de educación o el cumplimiento 
con cualquier curso relacionado con las disposiciones de la “Ley de Condominios de Puerto Rico” 
para la contratación de su Agente Administrador; para transferir a los municipios determinadas 
funciones administrativas relacionadas con el manejo de áreas de reciclaje en los condominios; para 
crear una Sala Especializada de Adjudicación de Controversias de Condominios en cada región 
judicial; para incorporar una cláusula transitoria a los fines de reglamentar la transferencia de las 
querellas activas ante el Departamento de Asuntos del Consumidor que versen sobre Ley 129-2020, 
según enmendada, conocida como “Ley de Condominios de Puerto Rico”; realizar enmiendas 
técnicas; y para otros fines relacionados.” 
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Concurrencia con las enmiendas 

introducidas por la Cámara de Representantes 
a la R.C. del S.125  

 
R. del S. 124 

“Para ordenar a las Comisiones de Agricultura; y de Desarrollo Económico, Pequeños 
Negocios, Banca, Comercio, Seguros y Cooperativismo del Senado de Puerto Rico, a que lleven a 
cabo una investigación exhaustiva sobre el estado actual de la industria lechera en Puerto Rico; 
determinar la capacidad local de producción de leche fresca y de sus productos derivados; conocer el 
estado de situación de los ganaderos; y conocer las acciones que ha tomado el Departamento de 
Agricultura del Gobierno de Puerto Rico ante el cierre de una de las plantas procesadoras de leche 
fresca en la Isla.” 
 

R. del S. 239 
“Para ordenar a la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y 

Asuntos del Consumidor del Senado de Puerto Rico, a realizar un estudio sobre la figura del “Agente 
Administrador”,  establecida en virtud de la Ley 129-2020, según enmendada, conocida como “Ley 
de Condominios de Puerto Rico”, con el propósito de constatar que los requisitos dispuestos para 
ejercer como tal, sean acorde  con las funciones que les confiere la antes mencionada Ley 129; así 
como verificar si el Departamento de Asuntos del Consumidor consistentemente realiza las 
investigaciones para determinar si el solicitante de una licencia de “Agente Administrador”,  cumple 
con los requisitos para la expedición de la misma, conforme al Reglamento Núm. 9263 de 18 de 
febrero de 2021, denominado como “REGLAMENTO SOBRE LICENCIA, PERMISO Y 
REGISTRO DE AGENTES ADMINISTRADORES DE CONDOMINIOS”; y para otros fines 
relacionados.” 
 

R. del S. 265 
“Para ordenar a las Comisiones de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y 

Asuntos del Consumidor; y de Turismo, Recursos Naturales y Ambientales del Senado de Puerto Rico, 
a realizar una investigación exhaustiva sobre el estado actual, condición estructural, el impacto de la 
erosión costera y el plan de restauración del Paseo Lineal de Puerta de Tierra; así como conocer sobre 
el uso, manejo y fuente de fondos públicos para su mantenimiento y rehabilitación, la efectividad de 
las medidas de mitigación temporales, si alguna, y el estatus de las soluciones definitivas para su 
reconstrucción.” 
 

R. del S. 437 
“Para establecer el Programa de Internado Legislativo de Comunicaciones Luis Dávila Colón 

del Senado de Puerto Rico; establecer sus propósitos; así como disponer sobre sus reglas de operación 
y funcionamiento; y para otros fines relacionados.” 
 

R. del S. 490 
“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 425, según aprobada del 2 de febrero de 2026, que 

ordena a las Comisiones de Educación, Arte y Cultura; y de Familia, Mujer, Personas de la Tercera 
Edad y Población con Diversidad Funcional e Impedimentos del Senado de Puerto Rico, a realizar 
una investigación exhaustiva sobre los protocolos, procedimientos y medidas adoptadas por el 
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Departamento de Educación para atender situaciones de maltrato, ausentismo escolar y condiciones 
inadecuadas de higiene, así como aquellos casos en los que se identifiquen patrones de conducta del 
menor o de su entorno familiar que representen un riesgo para su seguridad física o emocional o que 
menoscaben su capacidad para recibir una educación adecuada en el sistema público; y para otros 
fines relacionados.” 
 

R. del S. 491 
“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 301, según aprobada el 27 de octubre de 2025, a 

los fines de extender el término de tiempo de la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura 
y Urbanismo del Senado de Puerto Rico, para rendir su informe final.” 
 

VOTACIÓN 
 

Las Resoluciones de Senado 124, 239, 265, 490 y 491 son consideradas en Votación Final, la que 
tiene efecto con el siguiente resultado: 
 

VOTOS AFIRMATIVOS 
 
Senadores: 

Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 
Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González López, 
Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, 
Juan Oscar Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, Migdalia Padilla Alvelo, Wilmer Reyes Berríos, 
Thomas Rivera Schatz, Joanne M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa 
Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, María de L. Santiago Negrón, José A. Santiago Rivera, Rafael 
Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Carmelo J. Ríos 
Santiago, Primer Vicepresidente. 
 
Total ..............................................................................................................................................  27 
 
 

VOTOS NEGATIVOS 
 
Total ................................................................................................................................................  0 
 
 

VOTOS ABSTENIDOS 
 
Total ................................................................................................................................................  0 
 
 

El Proyecto del Senado 774; y la Concurrencia con las enmiendas introducidas por la Cámara de 
Representantes a la Resolución Conjunta del Senado 125, son considerados en Votación Final, la que 
tiene efecto con el siguiente resultado: 
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VOTOS AFIRMATIVOS 

 
Senadores: 

Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 
Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González López, 
Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, 
Juan Oscar Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, Migdalia Padilla Alvelo, Wilmer Reyes Berríos, 
Thomas Rivera Schatz, Joanne M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa 
Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, María de L. Santiago Negrón, José A. Santiago Rivera, Rafael 
Santos Ortiz, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Carmelo J. Ríos Santiago, Primer 
Vicepresidente. 
 
Total ..............................................................................................................................................  26 
 

VOTOS NEGATIVOS 
 
Senadora: 

Roxanna I. Soto Aguilú. 
 
Total ................................................................................................................................................  1 
 

VOTOS ABSTENIDOS 
 
Total ................................................................................................................................................  0 
 
 

El Proyecto del Senado 908 es considerado en Votación Final, la que tiene efecto con el siguiente 
resultado: 
 

VOTOS AFIRMATIVOS 
 
Senadores: 

Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 
Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González López, 
Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Juan Oscar Morales 
Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, Migdalia Padilla Alvelo, Wilmer Reyes Berríos, Thomas Rivera 
Schatz, Joanne M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor 
Joaquín Sánchez Álvarez, María de L. Santiago Negrón, José A. Santiago Rivera, Rafael Santos Ortiz, 
Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Carmelo J. Ríos Santiago, 
Primer Vicepresidente. 
 
Total ..............................................................................................................................................  27 
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VOTOS NEGATIVOS 

 
Senador: 

Eliezer Molina Pérez. 
 
Total ................................................................................................................................................  0 
 

VOTOS ABSTENIDOS 
 
Total ................................................................................................................................................  0 
 
 

El Proyecto del Senado 1022 (Segundo Informe) es considerado en Votación Final, la que tiene 
efecto con el siguiente resultado: 
 

VOTOS AFIRMATIVOS 
 
Senadores: 

Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 
Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González López, 
Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, 
Juan Oscar Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, Migdalia Padilla Alvelo, Wilmer Reyes Berríos, 
Thomas Rivera Schatz, Joanne M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa 
Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, María de L. Santiago Negrón, Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. 
Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Carmelo J. Ríos Santiago, Primer 
Vicepresidente. 
 
Total ..............................................................................................................................................  26 
 

VOTOS NEGATIVOS 
 
Total ................................................................................................................................................  0 
 

VOTOS ABSTENIDOS 
 
Senador: 

José A. Santiago Rivera. 
 
Total ................................................................................................................................................  1 
 
 

El Proyecto del Senado 288 es considerado en Votación Final, la que tiene efecto con el siguiente 
resultado: 
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VOTOS AFIRMATIVOS 

 
Senadores:  

Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 
Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González López, 
Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, 
Juan Oscar Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, Migdalia Padilla Alvelo, Wilmer Reyes Berríos, 
Joanne M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín 
Sánchez Álvarez, María de L. Santiago Negrón, Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. 
Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Carmelo J. Ríos Santiago, Primer Vicepresidente. 
 
Total ..............................................................................................................................................  25 
 
 

VOTOS NEGATIVOS 
 
Senador: 

Thomas Rivera Schatz, Presidente. 
 
Total ................................................................................................................................................  1 
 

VOTOS ABSTENIDOS 
Senador: 

José A. Santiago Rivera. 
 
Total ................................................................................................................................................  1 
 
 

La Concurrencia con las enmiendas introducidas por la Cámara de Representantes al Proyecto 
del Senado 42 es considerado en Votación Final, la que tiene efecto con el siguiente resultado: 
 

VOTOS AFIRMATIVOS 
 
Senadores: 

Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, Adrián González 
Costa, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González López, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio 
Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, Juan Oscar Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, Migdalia 
Padilla Alvelo, Wilmer Reyes Berríos, Thomas Rivera Schatz, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison 
Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, María de L. Santiago Negrón, Rafael Santos Ortiz, 
Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Carmelo J. Ríos Santiago, 
Primer Vicepresidente. 
 
Total ..............................................................................................................................................  23 
 
 



Jueves, 30 de abril de 2026  Núm. 30 
 
 

17235 

 
VOTOS NEGATIVOS 

 
Senadores: 

José Luis Dalmau Santiago, Luis Javier Hernández Ortiz, Joanne M. Rodríguez Veve y José A. 
Santiago Rivera. 
 
Total ................................................................................................................................................  4 
 

VOTOS ABSTENIDOS 
 
Total ................................................................................................................................................  0 
 
 

El Proyecto del Senado 809 es considerado en Votación Final, la que tiene efecto con el siguiente 
resultado: 
 

VOTOS AFIRMATIVOS 
 
Senadores: 

Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, Héctor Gabriel González López, Marissa 
Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, Juan Oscar Morales Rodríguez, Nitza 
Moran Trinidad, Migdalia Padilla Alvelo, Wilmer Reyes Berríos, Thomas Rivera Schatz, Joanne M. 
Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez 
Álvarez, Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López 
y Carmelo J. Ríos Santiago, Primer Vicepresidente. 
 
Total ..............................................................................................................................................  20 
 

VOTOS NEGATIVOS 
 
Senadores: 

Ada M. Álvarez Conde, José Luis Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González 
Huertas, Luis Javier Hernández Ortiz, María de L. Santiago Negrón y José A. Santiago Rivera. 
 
Total ................................................................................................................................................  7 
 

VOTOS ABSTENIDOS 
 
Total ................................................................................................................................................  0 
 
 

La Resolución del Senado 437 es considerada en Votación Final, la que tiene efecto con el 
siguiente resultado: 
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VOTOS AFIRMATIVOS 

 
Senadores: 

Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, Héctor Gabriel 
González López, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, Juan Oscar 
Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, Migdalia Padilla Alvelo, Wilmer Reyes Berríos, Thomas 
Rivera Schatz, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, 
Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Carmelo 
J. Ríos Santiago, Primer Vicepresidente. 
 
Total ..............................................................................................................................................  20 
 

VOTOS NEGATIVOS 
 
Senadores: 

José Luis Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González Huertas, Luis Javier 
Hernández Ortiz, María de L. Santiago Negrón y José A. Santiago Rivera. 
 
Total ................................................................................................................................................  6 
 

VOTOS ABSTENIDOS 
 
Senadora: 

Joanne M. Rodríguez Veve. 
 
Total ................................................................................................................................................  1 
 
 

El Proyecto del Senado 1086 es considerado en Votación Final, la que tiene efecto con el 
siguiente resultado: 
 

VOTOS AFIRMATIVOS 
 
Senadores: 

Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, Héctor Gabriel 
González López, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, Juan Oscar 
Morales Rodríguez, Migdalia Padilla Alvelo, Wilmer Reyes Berríos, Thomas Rivera Schatz, Joanne M. 
Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez 
Álvarez, Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López 
y Carmelo J. Ríos Santiago, Primer Vicepresidente. 
 
Total ..............................................................................................................................................  20 
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VOTOS NEGATIVOS 

 
Senadores: 

José Luis Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Luis Javier Hernández Ortiz, María de L. 
Santiago Negrón y José A. Santiago Rivera. 
 
Total ................................................................................................................................................  5 
 

VOTOS ABSTENIDOS 
 
Senadoras: 

Marially González Huertas y Nitza Moran Trinidad. 
 
Total ................................................................................................................................................  2 
 
 

La Concurrencia con las enmiendas introducidas por la Cámara de Representantes al Proyecto 
del Senado 613 es considerado en Votación Final, la que tiene efecto con el siguiente resultado: 
 

VOTOS AFIRMATIVOS 
 
Senadores: 

Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, Héctor Gabriel González López, Marissa 
Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Juan Oscar Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, 
Migdalia Padilla Alvelo, Wilmer Reyes Berríos, Thomas Rivera Schatz, Karen Michelle Román 
Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. Soto 
Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Carmelo J. Ríos Santiago, Primer 
Vicepresidente. 
 
Total ..............................................................................................................................................  18 
 

VOTOS NEGATIVOS 
 
Senadores: 

José Luis Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González Huertas, Luis Javier 
Hernández Ortiz, Eliezer Molina Pérez, Joanne M. Rodríguez Veve, María de L. Santiago Negrón y José 
A. Santiago Rivera. 
Total ................................................................................................................................................  8 
 

VOTOS ABSTENIDOS 
 
Senadora: 

Ada M. Álvarez Conde. 
 
Total ................................................................................................................................................  1 
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PRIMER VICEPRESIDENTE: Por el resultado de la Votación, todas las medidas en el 

Calendario de Órdenes Especiales del Día de hoy han sido aprobadas. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Señor Portavoz. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para excusar de los trabajos del día de hoy 

a la compañera Pérez Soto. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Se excusa a la compañera Pérez Soto. 
SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para recesar los trabajos del Senado de 

Puerto Rico hasta el lunes, 4 de mayo, a la una de la tarde (1:00 p.m.). 
PRIMER VICEPRESIDENTE: El Senado de Puerto Rico recesa sus trabajos hoy jueves, 30 

de abril del 2026, a las cuatro y trece de la tarde (4:13 p.m.), y recesa hasta el próximo lunes, 4 de 
mayo del 2026, a la una de la tarde (1:00 p.m.). 

Receso. 
 

“VOTO EXPLICATIVO 
(P. del S. 817) 

 
AL SENADO DE PUERTO RICO: 

En la Sesión del lunes, 20 de abril de 2026, se emitió voto a favor del P. del S. 817, Dicha 
medida lee en su título: Para enmendar los Artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 15, añadir 
un nuevo Artículo 16, reenumerar el actual Artículo 16, como 17, reenumerar el actual Artículo 17, 
como 18, y a su vez enmendarlo; y reenumerar los actuales Artículos 18, 19, 20 y 21, como los 
Artículos 19, 20, 21 y 22, respectivamente, en la Ley Núm. 228 de 12 de mayo de 1942, según 
enmendada, conocida como la “Ley Insular de Suministros”,  a fin de designar al Departamento de 
Asuntos del Consumidor, como la Agencia Gubernamental responsable de  la administración de sus 
disposiciones; establecer una plataforma electrónica oficial para la radicación, custodia e inspección 
de la información requerida a los comerciantes, distribuidores e importadores sujetos a la precitada 
“Ley Insular de Suministros”; y para otros fines relacionados. 

La medida persigue modernizar la Ley Núm. 228 de 12 de mayo de 1942, conocida como la 
“Ley Insular de Suministros”, atemperándola a las realidades que enfrenta Puerto Rico, tales como 
interrupciones en las cadenas de suministro, fluctuaciones en los precios, provocadas por huracanes, 
terremotos, pandemias, conflictos internacionales y variaciones abruptas en los costos de transporte y 
combustible. En ese contexto, el Proyecto del Senado 817 introduce herramientas necesarias para que 
el Estado responda de manera ágil y eficiente ante situaciones que puedan afectar el acceso a y el 
precio de bienes esenciales. 

Uno de los aspectos medulares de la medida es la designación del Departamento de Asuntos 
del Consumidor (DACO) como la entidad responsable de la administración, reglamentación y 
fiscalización de la ley. La medida elimina ambigüedades institucionales, centraliza funciones 
previamente dispersas y fortalece la capacidad del Estado para implementar una política pública 
coherente y efectiva en la regulación de precios de productos esenciales. 

El proyecto establece un sistema electrónico integrado para la radicación, e inspección de 
información por parte de comerciantes, distribuidores e importadores. Esta innovación tecnológica 
reduce cargas administrativas y fortalece los procesos de fiscalización. De igual forma, la medida 
reafirma las facultades del DACO para intervenir en el mercado cuando sea necesario proteger el 
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interés público, incluyendo la fijación de precios máximos y mínimos y el manejo de inventarios en 
situaciones de emergencia. 

Este voto reconoce que el Proyecto del Senado 817 representa una actualización necesaria y 
responsable del marco legal vigente, proveyendo herramientas modernas para atender retos complejos 
en la economía y la protección del consumidor. Su aprobación contribuye a garantizar mayor 
estabilidad en los mercados, prevenir abusos y asegurar el acceso a artículos de primera necesidad 
para el pueblo de Puerto Rico. 

Por lo tanto, y dejando constancia de lo aquí expuesto para efectos interpretativos y de futura 
evaluación legislativa, reitero mi voto A FAVOR del Proyecto del Senado 817. 
 
Respetuosamente sometido, 
(Fdo.) 
Hon. Migdalia Padilla Alvelo  
Presidenta Comisión de Hacienda, Presupuesto y PROMESA” 
 

“VOTO EXPLICATIVO 
(R. del S. 125) 

 
AL SENADO DE PUERTO RICO: 

En la Sesión del lunes, 20 de abril de 2026, se emitió voto a favor del R. del S. 125, Dicha 
medida lee en su título: Para ordenar a la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y 
Urbanismo; y a la Comisión de Asuntos Municipales del Senado de Puerto Rico, realizar una 
investigación exhaustiva sobre las gestiones llevadas a cabo por el Departamento de  Transportación 
y Obras Públicas (DTOP) y la Autoridad de Carreteras y Transportación (ACT) para atender la 
infraestructura vial de las  carreteras estatales del Municipio de Aguadilla, con principal atención a las 
siguientes; PR- 2, PR-459, PR-107, PR-110, PR-111 y la Carretera del Casco Urbano del Municipio 
de Aguadilla.   

Mi Voto A Favor de la Resolución que ordena a la Comisión de Planificación, Permisos, 
Infraestructura y Urbanismo; y a la Comisión de Asuntos Municipales realizar una investigación 
exhaustiva sobre las gestiones llevadas a cabo por el Departamento de Transportación y Obras 
Públicas (DTOP) y la Autoridad de Carreteras y Transportación (ACT) para atender la infraestructura 
vial de diversas carreteras estatales en el Municipio de Aguadilla. 

Esta medida atiende un problema de prioridad pública: el deterioro de la red vial, el cual incide 
directamente sobre la seguridad de los ciudadanos, la movilidad intermunicipal y el desarrollo 
económico de la zona. Las condiciones actuales de las carreteras PR-2, PR-459, PR-107, PR-110, PR-
111 y del casco urbano de Aguadilla reflejan años de impacto acumulado por eventos atmosféricos 
severos, actividad sísmica y una insuficiente continuidad en los trabajos de mantenimiento y 
reconstrucción. 

La falta de atención efectiva a estas vías no solo incrementa el riesgo de accidentes, sino que 
también limita el acceso a servicios esenciales, el transporte de bienes y afecta negativamente la 
calidad de vida de los residentes y visitantes del Municipio de Aguadilla. 

Ante este panorama, la Resolución propone un mecanismo adecuado y necesario de 
fiscalización legislativa. La investigación ordenada permitirá examinar los planes de trabajo del 
DTOP, el progreso de los proyectos administrados por la ACT y el uso y la asignación de los fondos 
destinados a la reconstrucción vial. Igualmente, faculta a las Comisiones a celebrar vistas públicas, 
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requerir información y realizar inspecciones oculares, herramientas indispensables para garantizar 
transparencia y rendición de cuentas. 

Este voto reconoce, que respaldar esta Resolución representa un compromiso con la seguridad 
pública, la eficiencia gubernamental y el bienestar de los ciudadanos. Por lo tanto, y dejando 
constancia de lo aquí expuesto para efectos interpretativos y de futura evaluación legislativa, reitero 
mi voto A FAVOR de la Resolución del Senado 125. 
 
Respetuosamente sometido, 
(Fdo.) 
Hon. Migdalia Padilla Alvelo  
Presidenta Comisión de Hacienda, Presupuesto y PROMESA” 
 

“VOTO EXPLICATIVO 
(P. del S. 877) 

 
AL SENADO DE PUERTO RICO: 

Luego de examinar el Proyecto del Senado 877 y el informe emitido por la Comisión de 
Agricultura, concluyo que el proyecto presenta riesgos operacionales y regulatorios que no se atienden 
adecuadamente y que pueden comprometer la implantación de la política pública relacionada al 
manejo de tierras agrícolas y de propiedad pública. 

La medida amplía el alcance de la Ley 19‑2011, según enmendada, conocida como la “Ley del 
Registro Interactivo de Propiedades Públicas con Oportunidad de Desarrollo Económico o 
Conservación y Protección”, para incluir fincas agrícolas vacantes pertenecientes a la Autoridad de 
Tierras, así como otros predios de entidades públicas, integrándolos al Registro Interactivo de 
Propiedades Públicas y Fincas Agrícolas. Si bien el objetivo de inventariar terrenos públicos es 
reconocido en el propio informe, esta expansión ocurre sin que se asignen recursos adicionales ni se 
provean mecanismos regulatorios que permitan cumplir eficazmente con las nuevas obligaciones que 
la medida impone. Tanto la Autoridad de Tierras como el Departamento de Agricultura advierten que 
carecen de plataforma tecnológica operativa, personal técnico y capacidad humana para procesar, 
digitalizar y mantener la información requerida por el Registro y por la integración con la plataforma 
AgroPerfil. 

Estas agencias también señalan que la medida introduce una carga administrativa significativa, 
al requerir la preparación de planes estratégicos individualizados, la actualización continua de datos y 
la notificación de actos jurídicos relacionados a la disposición, arrendamiento o traspaso de fincas 
agrícolas. De acuerdo con el expediente, dichas cargas exceden la capacidad operacional actual y 
podrían desviar recursos necesarios para el cumplimiento de funciones esenciales. 

El proyecto también genera un riesgo regulatorio al superponer dos marcos jurídicos distintos: 
el de la Ley de Tierras de Puerto Rico, que rige la conservación y uso agrícola, y el de la Ley 19‑2011, 
orientado a la promoción del desarrollo económico y al mercadeo de inmuebles públicos. La 
coexistencia de ambos regímenes sobre una misma clase de propiedades podría dar lugar a conflictos 
de interpretación sobre la jerarquía de usos permitidos y las prioridades de planificación aplicables a 
predios agrícolas. El expediente legislativo reconoce que esta ampliación del Registro no resuelve las 
tensiones que pueden surgir entre conservación agrícola y otras metas de desarrollo. 

El propio informe destaca que la implantación del proyecto requiere un andamiaje tecnológico 
e interagencial que, al momento, no existe. Aunque la Comisión propone posponer la vigencia de la 
medida, ello no subsana la ausencia de asignaciones presupuestarias específicas ni la falta de un plan 
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concreto para atender las limitaciones identificadas por las agencias. El riesgo de incumplimiento 
permanece, tanto en términos de los plazos establecidos como de la calidad de los inventarios y planes 
estratégicos que se producirían bajo condiciones insuficientes. 

Por estas razones, no considero que el proyecto, en su versión actual, provea un marco 
regulatorio viable ni garantías de cumplimiento efectivo. Tampoco asegura que los objetivos de 
política pública agrícola se ejecuten sin afectar funciones esenciales, ni que el Registro se convierta 
en una herramienta confiable para agricultores o para la administración pública. En vista de los riesgos 
identificados y la ausencia de mecanismos para mitigarlos, emití mi voto en contra. 
 
Respetuosamente sometido. 
(Fdo.) 
José Luis Dalmau Santiago” 
 

“VOTO EXPLICATIVO 
(P. del S. 987) 

 
AL SENADO DE PUERTO RICO: 

Aunque reconozco el valor social de fomentar el acceso a una vivienda principal y la 
importancia de ofrecer a las contribuyentes opciones para estabilizar sus circunstancias familiares y 
económicas, me veo obligado a votar en contra del Proyecto del Senado 987 por varias razones 
sustanciales de política pública y responsabilidad fiscal. 

El informe resalta que la medida elimina la exigencia de que el retiro sin penalidad de fondos 
de cuentas IRA esté limitado a la adquisición de una primera residencia principal, extendiendo el 
beneficio a cualquier adquisición o construcción de una residencia principal futura. Los requisitos 
procedimentales actuales —certificación de no poseer otra residencia principal, utilización de los 
fondos en quince días y constancia en la escritura— permanecen sin alteración. La estructura 
contributiva, fundada en el reconocimiento diferido del ingreso al momento de la disposición de la 
propiedad, también se mantiene. Sin embargo, el efecto práctico de la enmienda es expandir el 
universo de contribuyentes que podrán retirar fondos sin la penalidad del 10% que impone el Código 
vigente.  

La Oficina de Presupuesto de la Asamblea Legislativa (OPAL) estima un impacto fiscal 
recurrente de $696,053 anuales desde el año fiscal 2026 hasta el 2030. Este cálculo se basa en una 
presunción de que el 25% de los contribuyentes que enfrentaron penalidades en 2024 hubiesen 
utilizado esta exención ampliada. Aunque la OPAL identifica que la cifra es un estimado aproximado 
ante la ausencia de datos completos, el hecho es que la medida conlleva una merma real y recurrente 
en los recaudos del Gobierno.  

Mi oposición se fundamenta, en primer lugar, en la inconsistencia del criterio aplicado por esta 
Comisión en medidas similares. En el caso del P. del S. 285 (reducción de penalidades), la Comisión 
emitió un informe negativo porque la OPAL determinó que no habría impacto fiscal directo. En el P. 
del S. 289 (beneficios en Zonas Históricas), la OPAL proyectó una merma de recaudos de $344,273 
en individuos y $49,613 en corporaciones, y la Comisión sostuvo que la medida no cumplía con la 
neutralidad fiscal. Del mismo modo, en el P. del S. 314 (edad mínima para el Crédito por Trabajo), un 
impacto fiscal de $3.7 millones llevó a un informe negativo por carecer de fuente de repago. En cada 
uno de esos casos, la Comisión enfatizó la estricta obligación de cumplir con el principio fiscal del 
Plan Fiscal certificado. 
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Si se aplicara el mismo estándar, esta medida también ameritaría un informe negativo. Su 
impacto es recurrente y no incluye fuente de repago, ni neutralidad fiscal, ni mecanismo de 
compensación. La Comisión, sin embargo, opta por un análisis distinto y llega a una recomendación 
distinta, a pesar de que la OPAL alerta sobre la reducción en recaudos. Esta inconsistencia erosiona la 
credibilidad de los criterios de evaluación fiscal en el proceso legislativo. 

Segundo, la medida promueve el retiro anticipado de ahorros para el retiro, lo cual el propio 
Departamento de Vivienda advierte que puede resultar en pérdida de crecimiento compuesto y 
posibles efectos adversos sobre la estabilidad financiera futura del contribuyente. Aunque Vivienda 
respalda la medida, reconoce que implica riesgos que deben manejarse cuidadosamente y que pueden 
impactar a largo plazo al individuo.  

Tercero, la OGP plantea preocupaciones sobre el principio de neutralidad presupuestaria. A 
pesar de reconocer valor social en la propuesta, señala que toda deducción o exención adicional al 
Fondo General debe evaluarse a la luz del Plan Fiscal. Aun así, la medida no provee una fuente alterna 
de ingreso ni un mecanismo de compensación, lo que implica que cualquier merma proyectada deberá 
ser cubierta por el presupuesto vigente o mediante ajustes futuros.  

Finalmente, si bien la política pública de facilitar la adquisición de vivienda es loable, esta 
medida opera en un vacío fiscal, no incorpora salvaguardas ni controles que mitiguen la reducción en 
recaudos, y crea un precedente que contrasta con el rigor que la Comisión ha aplicado a otros proyectos 
en la misma sesión legislativa. 

Por estas razones —inconsistencia en los criterios de evaluación fiscal, ausencia de neutralidad 
presupuestaria, falta de fuente de repago, riesgo financiero para los contribuyentes y merma recurrente 
en los recaudos del Gobierno— no puedo apoyar el P. del S. 987.  Por estas razones, reafirmo mi voto 
en contra.  
 
Respetuosamente sometido. 
(Fdo.) 
José Luis Dalmau Santiago” 
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